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CAMBllI

l'liBI ICA (Jo

9] ,m
ül,:;O

77 ,fíO
77. i•.
77 ,,'íO
77 ,!í I

i7.líl
78,00

nr),~5

OÜ,2~)

UI,2:i

Ol,2/j
!J1,2il
\11,2,
Ill,2,j

100, (}i]

100,00

VALOBl!s

dJ. ~ 2·:-)

¡JJ ,25 Serie F, de SO.fXX.' pesetas l1ulll'llale5, 1 ¡IJ ,.mo......
Jl,2~! • E, de 25.00c J • 131 O.OCO....... I
JJ ,2;, » D, de 12.Sm. , 1 al 1.'i'OOO....... 1

III ,2:i I • C. de S.O(1;. • 1 a! 144CK'X1.......
!II ,2:; I • El, de Z.5011' • 1 al 1(¡9 OC(J....... :
91,2;; • A. or 5OC' J 1 :tI 520.236.......

¡Titulo, Deudo Amortizable Al J % (emísión de 1928).'

iU,HO Buie H, de 2S0fXX' pc~eta~ lIollllllalcs, I al 12';._.•• ,
~,O,OO 11 G, de 1000((' • 1 al 125,_ .. ,
77 ,40 • F. de 50[a. • 1 al 8.625,.,'''1
77, t;o • E. de 25.0OC' • I al ISSSL.. ,!
n,5U , D,dl' 12.SOC 11 J laI14.999." ... ,
77,00 11 e, de 5.C« , • I al 80.000,..... :
n.fíO • D, tle 250C • • 1 al 7S.0CO'_"'1
í7,75 , 1\, de 50C • 11 1 al 202.500.......

tft
t
2;)

qfj.t 2r)
H~1, 2r)
lij 2r~
< r: ')-
'It ....... )

ITítulos Deudn nmorliz"ble al <1 t]f" (emiaión de 1928).'

,ti,OO Serie 11. de 1OO.me pesetas nOlllwalcs, 1 al (000 .
H,OO J G. ele goooc. • I al 1)15," ..
la, 75 ) F. de HUXX', • I al 4.659, .
11 ,DO ) I~, de 20.0(,"(;' , 1 al 5.lM)().~ ..

:.12 ,:~O • D, de IO.OOJ J J I al 10,011 'N'"

2 ,:10 I • C. df 4.000. , I al 20.0'.10 ..
2,:n:) n, de ?LX"')' • 1 al SO.cm ..

HI lin e • 1\. de MX;. ~ I al 141 sm j
Títulos Deudn amortizable ni 4,50 o/c· (emisión de 1928).,

Sene F. dr SIU10C pesl:tas lIollunalc5, I al ¿.90G .
• E, d{' 2~d)OC' • J al HID .

D. de 12S0C. • I al ~(X)(l... .
e, d., S.()O(;. ) I al 2lJJXXl .
[l, de 2.5(X: J • 1 al 25 ¡XX), 1

A, de 'j.()('. • 1 al 8500G i

Titulos Deuda nnlOrlizahle Al S o/r. (emisión ele 19211).1

SerIe Ii; dI' S~(~~_. ~}L'Sda9 n(Jnlll1aIL·~. 1;1,1 1.,'iIX¡ ·1
• 1:" de 2:,{ll~,' , I al 1.500 .
, D, dc 12S0(;. J I al '¡fU) ..
• ('~ ,If' 5.iX¡¡;. ) 1 a~ mi~JG ..
, El, de' 2..=.rX: J J 1 ;.1 2,~ fK)O .
• A. rle 5úO. • I al ¡;;IHIOJ i

¡t)O,2;'
¡OO,( O

DU ,!lt.
H!I.nO

lOO .110
100 LO

7·,I·U:~O

7 ,1· U:JOi
7.•1.1I;WI

Ir, ,PI;WI
10 ,1·!J3li i
u.·I.n:wl

:W.:i.1I3nl
10 .~.U:j()¡

;.,~·D:;tJ I
IG ·1·!l~1I
1!j~·:I:a: •
15 ~.!J:Hi¡

••• + .

D

•
D

nUll1lnales .

•
D

BOLSA DE l\IADIUD.--Colizaci()Il oOrial del día lO dc AlJl'il de ID;W.

r, de 50.000 pesetas
E. de l5.00{] ,
D. de 12.500 ,
C, tIe 5.000 •
B, (Ir l.500 ,
A, de 500 ,

Sl'ne
11,
)

•
)

4 O/, amortizable, emisibn I!lD8. cnnjaacla por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pe!etas Ilominales .
• D, de 12.SOC' • • .
• C. de 5.000 J " ..

» 13, de 2.500. • ~.+ , .

• >\, de 500' • • , .

5 % amortizable, emlijión 1917, cnnjeada por la de 197.8.

5 'i. amortizable, emisión 1900. cftnjen.da por lo de 1920.

S~ric r, de 50.000 peselali nominaICi ..
l' El de 25,000» I , f " ••

:t D, de 12.500' • ,1.U.U u.u u .

I e de 5.000" J 4 IU ••

• B. d~ 2.500 J • • ..

• '\, de 500. J ..

\j1,10
lIl, JO
\12,10
n2~ 70
Ir::!,lú
n:l,3ú
{}l üO

~7 ,51)

~5,50

~o,.rJO

85,m
86,tO

fítulos 5 % l\lI\ol'tizahlll, em;~ión d" 1!J7.G

1011,05 Serie r. de 50.000 PC';,lH I1ll111lllalts. 1 al !SO
D!I,80 , E. de 2S.000 , • 1 al ~2ü ........

\l!1,8:; , D. <\(' 12.S0C J , 1 al Ihlll........
f1fl,80 • e, dI' 5.00n » • 1 al lClSOO........ \ jOO,OO
Jlfl,80 J B, dl' 2,500 o o 1 ;-¡l I ~ ~()i1 ... , ..,'
DLI,tlO • ,\ de ~OO • J I ;11 71.lXJO....... , lon.co

tOO,OO
100,1)0
100,( O
tOO,OO
roo,oo
LUO.OO

10 1, .

IUJ,Oll
IIlU,UO
IUU,OU
loo,nu
100,OU

-~_::~~~~~~~-T;"-..__o-----
PlmcEnEN'I'~~.·

]5·1.fl:l{\
] fi.4.93U I
Ü 4·030
7·4.030i

15·'1.03G!
1[}.4.U3UI
8·.f·ü:WI

I
27·2.U3t1'
15.3·H3B
lfí·3·!J:lG :
1/j·3.03()·
15·3·036

I
2.9·U3ü·
2.9.03:i
2.I).fl3:3
2.9.935:
3.fM)3::¡1

a'8'93iíj

J6·l)·93:.
16·!J·OB,i
HI·U.l)3:í
16.!J.0:l;)
16.0.0:l5
Hl.4.93ii

I
1'·,j·!';lO

J [j.3·!l3G.
~q.!J3li:

lfi.,j.O:.W i
lfi"1.U';lil
10··i·D3!i

I
PIU.~CIWENTl~{- I

OAMlllm ! _

= ···=c:~l'--·- V 1\ L O R R ~ I'UIlLIOADü~ 1----~---~-f'~t-()-1
_ allL~ I ~'eel" IHcll8 L..:.::...::....I l>Ot UX:•• , _

I
Título. 4 % interior (Z2 de "'golto de I!JI!) i

l

, jTítulo& S 0/r Amorti7.aMe, emi&ión 1927. (Sin im¡>lIe~to,)I

. ' !J·4·~I:ili 100,00 Serie ¡'. de SOlo:.: peseta! norl1ln¡¡' .~. I al B.&'JfJ....... !lO,!J5
15.4.0:16 1 /4,.iO ,Serle 1" de 5tlOOO pesetas nomlnales........................... 154030¡ 100,00 , E, ele 25.ox,. • 1 al 15.000....... I.ltI,1)¡i
15.t.936 7.i,.1O • E, ele 25.000' • 74.~O ]5,1.\)30, IUO,OU • D, rle 12.Sar, 11 11 1 al Z(¡.600 , Im,lle>
15.4.936 1' ¡.!,.lO J D, de 12,500' '........................... ~4,l~d lií.4.!l3ü JOO,OO • C. ell' S.OOO' J 1 al 244100 JOO,OU
J5'4.93l1 14,75 J C. oe 5.000' • :oJ,l~O li:i4·¡¡:lt\' 10U,0~ • B. nI' 2.5(1" J 1 ;¡l 2RROO.O : 100,00
154.030 1 H,75 • B, de 2.500' • ~.I:~l) Hí.4.~I:W: 100,OU • /1" dr Cj(X). • 1 al m.M' IUO,UO
154.03U' H 7'i J A, de 500. , d,W I
lú .•l.niHl' 73:00, ' G y H. de 100 y 200 pesetas nomínal('L.......... 72,¡)() II Titulas 5 o/e llnlorti7.nble, emiftión 1927. (Con Impuesto.)

• '1] j) . el ... 1924 15.PI:!lJ4 % extenol' (eatampl auo canjea o por emlSlon . 15.4.03fl

Serie F, ele 24.000 pesetas nominales........................... \10,75 llí-4-U36
J E, clc 12J)(Xl., t u u Ut · lü~4·9~~ü

, D, de 5,000. J n2,25 15,.·U:JU
• C. de 4.000' • 15 ,1 U:J{\,
• 13, de 2.000' '........................... i
• A, de 1.000' • 03,35 . i
• G y H. de lOO y 200 pesetas nomina]rs........... 10·7·935

2;i.2.93ó
U4.U3lil

lú ,•.!l:m¡
J(J ....930
l,i ,!.~)3l1I
lli 4.U:ltJ,
Hí 4.!¡::lil

<l.:J.H3ii I
¡.a.035i

IU.;j.1J3li:
ü·,i·:,¡:kii
, I 11'"0 '1o,' .. ú I

8.'¡·!l:!G
h ,¡·ü:1Ii

J;; ,l. :J:W
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"R9~:'ths tlOMIN.H,R~ til!(lQOJAIJ/If \iCilmblt\SrenlltidOS flor el Ce;ltV'o de Conh'f1tilc-t6n de Ont"
,': dil qur Sp publica en cumplirnicnlo dd númcro de .,1

'}ror.!OUIll[eno¡103~: ..... 29ll.80:}· Rc~} (}r~lclI !1l'¡mrro 611 del r,llnist~r.i" (JI' H~cil!ndi1. {'r!

<1 pO! '!O? exterIor caujelldo.. 11.L()OO,!¿~;.f.t~~hrc~:.~();O~__--.r~~~~~'~
4 pO': 100 ,tUlortlJ.abJl.', •••••.' • ,) ·1 <)1,,\~I' I URmt,¡c' ORIIllJIOI[ OJA~h Uaml,:. jOlln""
(j por IU 1'lfl'lOrtlZ.'lIJle HJ2ll. ': 7.000 ~_~1~NED." I~~~.t.t'... ':'l~lml ¡ _.JJ~~oNt:n.:,,- .~~!:.._t'i~ ~~."
A}'\Hlfn IJllqnlo de ;Um1flt1 18G8, ,)i.¡ . .. '. I . : \ ..
Cédl¡(!\~ de, Banco 1l111oteMfl< :,. ,L,br(L~ eElte~IIn!\~. :~GJ,I;j ~1G,:15 'll~lorlU~..•.•... '/j,00; 4,ÚS

. \1 1 por.lO.G ., •• ',' ; •..•••••/ ,)~p.on0i. F~llnco~ fra.¡Jces~s 4g ,'1~ ..'IR. I~.~ !l~.,g(1l1dos,,;, :.;{,2l.) ,;12 J:-;O
lornn HI. llf f¡ P')f 1Ol' ...••.. ~_O,OlJOJ),J'lan 7,38. 17,:.lB. (Jor. olleco_Bto\'~·, ' . l·
Jdern In, (LIt; por 100 : ...... '.' 41í. I¡O\)], " . .' . ! JlIB ..... " .; 3(J,80 ,:\0, (j(l

~'l.CDlone~ del' .HII.MO de I~8p>liill 11.000 ILll'11.~ . '.',." W,:IOr,O, 10.IIPc8u~ uqent.mos; , I
ldérn de) Br:.nco [I1pot~cl1rlO.. » ~ ¡:. .': ' ' '. -I!,. 1))/1 .• , •••••• I . • '

IdQm E!lJ.l~liOt de Crrdito..... ») '··IIRmQtlllm(l,rk~ ••••. 2/1ü:i:2, lB;i !!Coro!!n~ ~'U\'(I,'t~.·.1 ',1, R8 ! 1,1';(1'
Anos' J[onlOs de Vizcaya..... )) ..",1<'rnn.ooE Suí7.'~·é •• ,2,N;OO '~:;~), 7;¡. :CoroTln~ dItTl""fl~. 1 .1),1 i 1, (i:~:
Unión ¡':s¡miíolll de r'~xlJlo8ivo8. l.(¡OO'lJel!.ifl~ ....... ,!1~,1,2;j 11"':l";¡"t;oroun11l10nJC,,Os J ,!i1 '1 ,~:~ I

f '; ,

.. 8..~~{J3 lO~t 2:0 I1 f!n, difer.cnteg serÍ<'.s: ..

-:.:..:::::==...=-===:.::::::::=-=--:-_"::":".=-:::=::::.-==-::-:_:::=...---:':.~=--=-~:~~~-.:.-~-:--- -----.~-:.~-:---:---
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a: ,00

lJ3,2;"j
l03.71;
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1>Ct:1GNllS

VAI.ORES DE SOCIEDADES

t:I }'WI t,'m wj ro dl Mmi rid.

Oblíga.ci~n~~ ..
Expropiacionc! del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid~ }I)I .
Iclern Id., 191~ ~ ..

r~~3,oo li
U7.50 i
78,00 ¡!

71,00

Banco de España .
Banco Hipotecario ele Espafia:._
Banco Español de Crédito I
llanco H,spano·Amerlcano, .
Compailla Arreud,' de 'fahacol.
Altos Horno~ de Vizcava , ..
Socied, Gral. AlU- ~ Prderentes...

carera España, .. ¡OrcllTlarias. ..
;¡OO,OO l' 'Unión Española de ltxplosivos .
D3,50 'l. Ferrocarriles M. Z. A, ~
no ,00: lcien! Norte de Esp8,fia _
'i7 ,OU: Ballco EspafJOI Río de bI Plata.

.1. Onl.TGACJONES

~3;¡¡O 1

1

, Cédt.llas del Banco Hipotecario .
{JO,::iO! ldem Id, id, .
V3',25 ¡. ldern .l~. Id, ..

102; (JO 1 loeni!tl. Id .
UIJ,OO (rlem Id. Id, .
SDJOO i .Idem Ballco ele Crérlito, Le-::al....

. tlO;OO 1 Sociedarl General ·Azuc.· E~pafia.

:6,75 'F e M" Z' A V _ \ Serie A.
;)1) 25 •..• ......, a. - D
ul' '-0 ' lládolid ti Ari1.a...••. ¡ _ C'

,1)- •

J4,25 ..... llCriC.

71,25 I ·ldem Norte de Espa· \ 2. I ~erj c.
72,fíO I ií.:l. Emisi6nl? de '3," 'Jerie.
72,50 I Enerodc 1905." ...~ . 4,' set~e.
1]4 I 00 5.' serie.

7-1.!J;¡Ú!

27.. :\.9301
};j"t.036
lG ,1·[}36

]Q.I-Q;¡U
11M.n3ü

S.4·!J3üi
7.4.\)313\

15 <1 !J3J
:J3.3.\J3Ili
Hi 4 U:16'
1¡¡'Jj .Ü:W
]54·0:i<l
li5 4.1l31i
iO.,1.ü30
:W.7.ü34J

G·'¡·V3'1 '
I ü•.j.ü3J i
21.11.033

I
I:.l-H -92!1
13.5~02!J

13·o-!J2!J
~8.[).!J25

. -~-----,-- --

97.082 .
20,806' :.

V A L ( H E'/:o
" ~ PREüEmJN'fEb ~

OAUnrO. ,-.-----.-----:1
rUElI.Jl;Anu:;' , talJl( 1\<

, e<11J~

~.__ri~ """-"':' ri~ !---___ _' "1 lIll

1¡¡,'I-;',;ll;, ¡JO!) J 00 11

Hí·4.!J3n. ~,10 I 00 l'
¡;',!.1I;j¡;: '1;;0, VI) j

Hí.,L.n:1(¡ !UO, 00
J'ri"t.~ 3('1 ~::!O 00
J2· j.\)30I ti,!; 00
lI·:J.n;l<j J5,OO

~!l.rpeh.s pr09. de .DL!lIda "modiz.. ble
;J S% (cT):lisiólI do 19Z9),

Serie A, de. 1.000 pe~~lasl 1 t'I
, i, n, de 10.000' J la

Serie A, de IW pesétM, 1 a:~. :·1.687~ .....
»D,de 500, Ji: 1 al 6,0--'I:.H"
i ll. de' 5.000 JI 1 al 14.434 ..

En dHerentes series ;••

Títulos' de la' DeuCla ferioviaria IImorti1:a
ble . del E&tli~lo, al' 4.50 %

Serie A, de 500 peseta!, 1 al ·50,(Y.X).: ..
. J . D, de 5.000 » 1 al 50,Den .

j e, ele 25:000 J 1 al 6.(00 .
En di rerentes series" .

'Bonoa' Te&ol'c:'paraeJ Fome6to de ~ in
d ...st:ria Naci~nal, 5 %

Títulos dti 'In DEluda ferl'oviaríil afuortiza.
ble dcl Estado, al <t,50 % "

. ~ l. . •

. <;arj)f,tas t>1"ÜV. t(&. bo'no~ or'; de Teaóreria,
al'G %, 11 diel': alioa.

Sl~ric A;' de': ~oo pesctai. I al SO,(XX) .
1, 1\ c!cSJXXJ I 1 a.1 '35.000 .
.:t C, de 25.OtXJ ~ 1 al 4,f)O{} ..

'111\ difércTlt~s scr¡es ~ ..

103,00
103, ÜO

'['anl!.

[01 tUL'

:'c"

i'e ',\~

rBEClÚlENTF.~:tI

~

16.9-035
,.1671),[135

... ~. ,"

lú~7~Ü351 Hi2,00.
1S..7.935 102,00.
2(J~7.\Ja5 L02,.OO
2~8:035 [01,09

I

1:

13.9.93ó
'.

101,25
12~¡¡·935 . 101,2á

3·0"OaC; 100 J 85
lO·7-ti35 101,7ft

~, .~" .,

...., '.'

~i2:;dGI ' ,

07, "·.1- !J;4~~:U¡ !H,OO
i·;1.2¿ü36 lOG,9,j'
2S,2~\)jt lJ7,16
-.' ., "

, '., ,1
~. ~ .

::~~

~~,--""""~, .._~"""

.títtl11l5 \Ic 111' Deuda f(!~rov¡l1riaamortizR.
" ~'i;'i .' -~ hl".MI Et.taclo, 4.50 %, cmlsióp, 197.S

1~;'~3?' Dhio ~~'..·I:ie ·A.: ~e >SOD ~e$e~.a3< 1 ,al ~.OO.UOQ ..
. j .4Sl:tb] . Ü'Jo. 2¡:¡" ,'1, B,de 5,,000... ;.1 .. 1 al 6Ü;OCO .
~4:2,,:~O(j ''''Dí,75' .' 'le;, de 025,000, ".' , I al 6.000..' .
28.2.036 07.75 Ir En ·U(crclItes series .
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Garda de \radr'id.-Sílm. lOS 17 .\hril '}936 j, ". D" 'n):,.nexo UnH::ü.-t agln8. -f.:h

OPUSICIONES

TriCILlTItI} tic" (lp/Isiciullt:s a ufla ,·J.kd¡·iJ
dr;' a.rlflUIIia. L'úc'ufl:¿ c:iL d Con;;!?,.
L'ulo!"iu S'l/."iufl<ll J~ ....1u.;;iL'u y u<:"c!<I

míle iiJll. ,
Los scnl1res :ls¡Jlnt/l\e':\ :.l. e:,;t;l" opu'

~kiúnt:"':i Jt:ber::lll prbenh¡r~e el dia
~ de :,\1::1::'--0 !JnJxil1lo. a bs ulH:e de I:i
ftl;\Ú¡¡fl¡:¡. ell el ~::llóll k::ltrú cid COllser
\'atorio :-';;.;donul de .:\lú"ic::l. \. Deda·
[Ilat:ic.n. par:;. ....E-rifk:lr el :lelO'de ':0m
[;¡:¡rc..:enda ante el TribunaL en cuyo
~ ...::o ddJer'án ltact"r entrp.~a de la ~Ye

l!!l..>ri:i. dtuJio c ....!njJal'ati\~· lit: I"s !Jrin.
('¡vale5 tr<li;H1hti:ts y pbn de en::i.:n:mza
qLlt" iridú:a la tun V<.i<.:atoria de estas
upusieioI16, IGás d rKj'bo de ,hiuer
:lbunado los dereehos t'n llletalieo co
ITt'spondientes.

Asimismo se pone ... n cúnocinüento
d", los seflores opú>:ilon:s. que el cues
tionario a qu~ _hace referenci.a dich;.l
~ün\'ocatori<l. estad de Ifl:.nifiesto en
los tablones de edidos del cit::Ldo Con
servatorio. de$de ,'el di:'! 21 del COa

rrienH'.
~Iadrid. 16 de .\bri! de 1936.-El

Presidente del Tribunal, Osc:u Esplá.
P-299

----<q:o{)c3>l>O<----

SUBASTAS

l'rUNl'STERIO DE OBRAS PU·
BUCAS

DLRECClON GENERAL DE OBRAS
HIDR.AULICAS y PUERTOS

,En' \;irtud de lo dispuesto por Or
den dE'. 12' de Abril de 1936. esta Diree
eión general ha señ:.ilado el día g del
próximo mes de .\la)'o, a las once ho
ras. para la adjudil~ación en públic.-a
subasta de las obras de ampliación
de las obras de abl'igo del Puerto dI:!
Cariño, provincia de La Coruña, ....uyo
presupuesto de contrata es de un mi
llón cuatroeientas diecinueve mi! dos
cientas o<:oht:nta y seis tlA19.:!86) p.::-
setas setenta \. nneve (79) dntimos.
La subasta se' celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de
11 de Septiembre de 1886, Real orden
de 30 de Octubre de ] 90i. ley de Ad
ministradón v Contabilidad de la Ha·
denda publica de 1." de Julio de 191]
Y dernas disposiciones vigentes. en
~fa.drid. ante la Dirección general de
Puertos del :\linisterio de Obrss pú
blicas, hallándose de lUan ifiestp paiS
conociíniento del público el presupues
tp, éoudiciones y planos correspon
dientes ~n dicho ~lini$terio y en la
J~fatura de Obras públicas de la pro·
I."ínci$l de La Coruña.-

Se admitirán prOposiciones en el
~eg(>ciado conespondiente del ~Iinis

teda de Obras pública:;;. en las horas
hábiles de oficina. desde el día de la
fec-ha hasta las trece horas del dia 2
de :.\iayo próximo y. en todas las J e
faturasde Obras públicas ren los mis
mos dias -y horas.

Las proposiciones se presentaran en
pliego cerrado. ~n papel seilado y de
la clase sexta, aju~tándose 9.1 ..nodel..
sdjunto, y la cantidad que ha de con·

si~.n;;¡rse prt'vi::l.rnente, eamo garanti::!.
p:.ra tú:(J:Jr flan!:' -i:'r. la :;uÍ)ast¡¡. s~ri

de :!!<,::1~~. pe"el:.t..; eH metálic';) ü et"¡;-¡:·
t(,'; dt:" la Deuda JJública. al tipo que:'
le" l-'¡::" ::l.:.~ii:'JL(iC¡ii ¡;.ur Id;' \",gell,"'~ \lis·
f>vsidohes. dcbi.,.ndo 1I1'0rnp&iiflt5.e '"
'·ad;). plit'w el J, ...H:urnf'tl to que ao.;rédite
tlabe!' ('e-i1i:L::tdo el dé pósito dd modo
que previene la rej:letida i:J",tru~ción
y poliz¡. d", adquisici6n de lus V:.IDl'd
en :su ca~o. '

.\ caJa ¡Jroposición ~e a Otnpañiill'an.
d",lJidam"nt", Itg::llizllJos, uando pro-
.... "'da:
. 1.- C¿dL:la ¡Jcrs01!>,1 del liéibUvr y

jus,irh:aóún do: IJdgÚ d", kE:tiIÚ' uLrerv.
;.;cei-dentc":s ;' ....ontribudón.

'J.. JO<.:l;rllo?T;!O:O;; 'l}u,," :;t:redikr: b
persOllaiidad del rni~lnu, si ai:tú:Hl tri
nOIllbre de otro. '

~." Trat"[ldost:' de? SOl.:ied"Jes. do
cumelltu,; que justifiqut:"n :>:oU exblenda
legal o inscri¡.¡(:i¿n en el Regi;;trv mer
cantil. suc3.paddad [J:Jra cel",!;}r;)!' el
contrato y los que autoricen al licio
tador para actuar en nombre de la mis·
rMl. debiendo estar l.::galizadas las fir·
mas de las <'tl'tificadones correspon-
dientes. . . .

Igualmente se' present9.rÍl la certi
ficación de incompatibilidad a que se
refiere la Real urden de ~4 de Diciem·
bre de 19~5 v la re!ativa al precio de
los jornales rninirnos de la localidad.

En el C&50 que resulten dos o más
proposiciones iguilles. se \'er-ítleaI'á en
el acto licitación IJor .pujas a la llana.
durantt: el término de quince minutos,
entre lo:> lieitadores de aquellas pro
posiciones. y si terminado dicho,plazo
'iubsistiese la igualdad. la adjudic::;ción
se decidirá por rnedio de sorteo.

:\ladrid. 11 de .-\bril de 1936.-EI
Director general, Julio JusI.

Jlodelo de proposi,.:iúu.
Don :S. X.. ve,dno dé... calle de ...•

númel'O : ... según cédula pl?r$onal nó
'mt'ro .~ .. enterado dd anuncio publi
cado con fech" ... de .". último y de
hts condicione:;; y requisitos que se
exi¡;¡en IJ3ra la adiudieación en públii;a
subasta de las obras de amplíación
de bs ubras de abrigo del puerto de
Cariño. provincia de La Coruña. se
compromete a tomar a su ci1rgo la ejc
cuCión de las mismas. con I:stri.:,'ta 'Su
jeción a los expresados requisitos Jo'
condiciones. por la cantidad di:' ...
(aqui la proposición que se haga, ad
lnitiendo o mejorando, lisa y l]&.na
mentt;", el tipo fijado; ,pero advirtiend0
que será dese ....hada toda propúúci,ón
en que no se exprese detenidamente
19. <:antidad. en pesetas :y eé.ritim9s, es
l'ri t9.. En letra. por la que se ~ompro

mete el proponente. a la ejecución de
las obras, así cumo toda aquella .en qut'
se añada alguna dáusuhl).

Asimismo se compr-ornde 9. que las
remuneraciones minimas que han 9,e
percibir los obreros de cada catego
ría y oficio empleados en la;; obr~s

por jurnada legal de trabajo y por
hor::l.s extraordinarias, no sean inferio·
res a los tipos fijados por la Junta
cri'ada por Real úrden de 20 de :\Iar
'ZO de 1929.

(Fecha y firma d.el proponente.)

Condiciones particulares y económi
cas que, además de ias facultativas
correspondientes y dé! las geIu;rales

aproblldu;; ¡)fA' RC'1.11 vi Jr:;t Jo: 1:_\ Ji:
.\larzv de 1\-10:::. hun de: Nyir e;: la
~'úntr'ala de Llf!¡ :)/ ,aei'_;ll de' iil~ O:';''':,'

J~ abrigu <Id ;acnu .f.· L<lr,:iú ¡evo
tui,¡J) . .::LlYO .!;r€;,,:.t./.>w:::!v úr: c.:..r,trJ
ia a;;d~ndc a la ;;UfII<I de: p.:sdu::': un
{{tillór, <: uatrljci i:.!d<.l~ J il:'c ;;,,1<:;"': I::i;
dusL'i.-nia;; octlC'rlta ,.¡ <:<ti" <'UI' :;de.!,·
I¡J !,I' nU<:lJo: c'::U/i(f/0:; l1.n9.::~~i,791.

l.'" S~l'arl oLjdú ..k t:'~,<:, <.:u!ltl'::<lu
l",s ubr¡,¡s 1.1 ... ;;¡¡:lJ;li:';"IV1) ..le 1",., u.t¡r'¡j·;

ut:" :.tJrl~O dd puertu ..:h: C"l'jñú, (;(¡:\

~uJf."l:¡Ún. ~1 )Jr(rYt:"t~tu :::}jrl.)~':~~;j0 Pi.JI·

Uf'den de ~9 ,j" ve t~Ln: (1;:- 1Y:=;4 , " Lb
...o¡"jkiúftt:"s lid Plit>§0 J" Id', gCi'é:rd;'~':"

IJ"(,ll ':ontl'aia"ión de ü:Lra~, p:lblil:d~

y a 1¡,.,; qUt: se inSt"rtall a ((lnl inLiat:iL.ll.
:!.- !~l.1eden "el' COl¡iraiiSL!" d",

OLI'I::I':' jjública,; tü,," españ.,.l.:-" qüe Si::

!ldl1t:[l <:'11 po,;esióJI ..1.: "u-; dere.:; r..v >
dvild. coJn ;:U'r'e,~lu á Lis ley,,::> vigeo,
tt:'o;, y bs Socit:J",d.·s y Cü¡Gfjaniu$ le:·
galmente eon-;,tituida.:; o' r¿,(:uno.::id.. s
en E5Puña. Que'1an e:xo.:eptuados: -l."
Los que se hallen prul.:esauos .::rimin"J
mente. si h:Jbier€' rel.::údo contra dIc.;;;
:luto de prisión. 2." Lo;, que e:;;tuvie
T~en fallidos en suspensi0Il de pagos
o con sus bi~llb intervenidos: \" :::."
Los que esluvieren apremi(J.do,; como
deudores a los c¡¡uJ~les públicos en
concepto de segundos cont¡"ibuyente".
Las Sodedade:<. habrán de ju.stiticar
su capacidad juridica para c.:eiebrar
eontralos. Deb,:,rá aeOlllp a ñ :a r ;; t; P0¡
todo lieitado!' cumplimiento de lu pre·
venido en el Real decreto de ti de
:\brzo de 19:.:9. y ee¡',itkación reiativ::l.
a incompatibilidad"" que de¡erwln¡;a el
.Real decrtdo d t: ~" ti... Diciernbr~
de 1928.

3." P~ra t-;Jwar parle en la 5uba~ta

deb",r':' l'ollstitujr el licitad.)¡- en I:d C::t
ja gen.::ral de Depósitos v t:n :.1igu',:l
de su,:; sucur5aJes, llfU fh¡nza pron·
sional en rnetálit:o, o en efeélos Je la
l)eLLda pública al ti¡:;o qni:' les ",sU
asignado por LIs vigen té:'; disposicio
nes. debiend0 en !:ste úliim0 caso.
acompaü<ll""se la póliza de ::iJqui,;j;::i,jn
de los valores de qui:' Esta form::iJ::I J;vr
el importe di: :':tL3S~ pe':\et<l~·.. Este
depé.sito -;€[';I df'\"lldlCJ a los li;;it:;¡dor"s
a quienes ¡JO se adJudiQ.ue el contrato.

.l." El relIl¡,t::in~e queja oblig:.1d.:o a
otorgar la eorrt'':\pondiente dcrilur<i
ante :Sotario desisnado por id CC!i:gj()
:\"ot¡;¡rial de \~¡;drid. dentro J",l t¿'r·
mino de un mes. cClntado désd", la j,~

cha en que pUbliqUe Li ~Idjlldicacj':'n

en la "Gaceta di;:' \IaJrj.j", y s¿' [;úti
fique al interesad;:,.

Todos 105 gastes Jd contrato. anun
cios. honor",rios del :s'útanu, üa;:::ú del
impue5.to de Der'eL:hü~; f·eales. ·llec;u.? ú

nu a útorg<irsr:- la escritura, 5~!jn de
(:uent2. del adjudicatario. :.1~i como 105
impuestos que leg,;,lmente Se establez
can. y únil.:ament", la administraci':'n
hubrá de sbtisface rle::> L-n CdSú dE: ~a

no adjudicadón de la OLTS.

SI el Contratista dejase transcurrir
el plazo m;lr.:-",cio sin otúr'gar la es
cri',ura. ir..::urrirú eu la nspcT1sabili
dad qUé !úarca él artlc~llú 51 de l:,¡
le\" Je Contabilidad.

'S." . _\nte:; del otor"\l.arnientu de la
e5critura. debera el adjudicatario c(;n
signar como !ianza en :\!adrid, en b
Caja. general Je D¡:.pósi'¡os. en rnet~li;2o

1) efectos de la Deuda pública, ,.::l tipo
asignado por las disposicion¡;~ yigXD-
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tes. d 5 por 1UO del importe del pre
supuesto de contrata, con /!l aumento
prescrito en el Real decreto de 26 d~

Julio de 1926, si hubiere lugar a dIo.
En caso de amortización total o pl:lr

cial de lo~ valores que contituyar. la
fianza, el adjudicatario viene obligado
& reponerlos en la cuantía que sea
necesario, para que el importe de la
garantia no se altere. Esta sustitución
habrá de consignarse en escritura pú
blica.

6." La fianza no será devuelta al
eontt"atista hasta que se aprue-be la .re
cepciún y liquidación defiinitiva :lO se
justifique el pago total de la contri
bución de subsidio indu"trial y de las
obligaciones contraidas 'Por aquél, en
tre los cuajes figuraran los daños y
perjuicios, y jornales y materiales de
accidentes del trabajo. conf,Jrme al
articulo 65 del Pliego general de con·
diciones_

j." Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del término de
sesenta dias, contados desde la fecha
del otorgamiento de la escritura de
contrata, y deberán quedar terminadas
en el plazo de treinta y seis meses,
a. contar desde la fecha ~n que se dé
comienzo a los trabajos.

S." Todos los gastos ~l replanteo,
vigilancia y de liquidaci6n, seran por
cuenta del Contratista.

9." Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo lque resulte de las certifi·
cadones expedidas por el Ingeniero
encargado de las obras. El abono de
las certificaciones se hani. en mt::lálí
ca, con el descuento del 1,30 por 100
del impuesto sobre pugos del Estado,
así como los que establezcan las dis·
posiciones vigentes.

10. En cu:nplinliento de lo dis
puesto en el Beal decreto de 29 de

.Septiembre de 1926, se abonarán por
el adjudit.:atario, para satisfacer los
gastos de inspección de la Adrainis
traci6n, las cantidades o porcentajes
que en aquella disposición Se citan.

11-. Encuanlo a los plazos parcia
le~ de ejet:l.lción de l&s obras. se ten
drá en cuenta lo que dispone d Pliego
general -de condiciones de 1~ de ~Iar

'lü de 190::: y la Orden de 27 de ~layo

de 1932. Es~o r.'O obstante, el cuntra
tista .pol!r::i. desarrollar los tra!bajos en
mayor escala que la necesaria para
ejecutar las olJras en d tiempo prefi
jado. Sin emb<-:rgo, no tendrá derecho
a que se le abone en un ejercicio eco
nómico maYGr suma ,que la que co·
rresponda a prorrata, teniendo en
cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo las anualida
des para est<:l contrata las que se flj ...,
en la condición 13, de las que se de-

. ducirá la parte cOITespondiente a la
baja q'ue se obtenga en la subasta. Por
lo tanto, los derechos que el articulo
40 del P!;ego de <:ondidones genera
lesc:oncede al contratista, no se apli
carán partiendo como base de las fe
chas de las cert'ificaciones. sino le la
época en que deben realizarse los pa·
gos.

11'2. En las ob!"as objeto de este
contrato no tend:3. c.:2rf¡cter~ obligato
.rio la rescisión ,~el mismo en los ca·
SOS a que se refiere el artículo 52 de
Pliego de condiciones generales, mo·
dificado 'Dor Heal decreto de 25 de
Octubre d-e 1912 y 16 de ~layo de 1925,

y será.pctestatiyo para l<:1s partes con
tratantes. debiendo <.'uaLquiera de eUas
allanarse a la rescisión cuan do la otra
declare qUe quiere ejercer su der~(;JIO

de resc:indir ti contrato.
lS. Las anualidades para este con-

trato serán:

En E'l ej~rcicio 1936, 10.000 pesetas.
En el ~jercicio 1937, 470.000 pesetas.
En. el ejercido 1938,4 70.00u pesetas.
En el tojerdcio 1~39. 469.2'86,79 pese-

tas.
14. Con anterioridad al comienzo

de las obras y después de la adjudica
ción definitiva, el contratista deberá
valorar contradictoriamente Nn h
A.dministración el inventario de los
medios au..'(.iliares con los que han ce
ejecutar las obras, a los efectos de lo
establecido en el parrafo siguiente:

Tanto en el caso de rescisión, cual·
quiera que sea su causa, como en el
de na 'teruninarse las obras, por in
cumplimiento del contrato, la Admi
nistración se reserva la facultad de
incautarse de la totalidad o oarte de
los medios auxiliares empleades en las
obras y qt:.e juzgase aprovechables en
este instante para la con tinuación de
las mi$lmas, abonando al contratisla
en concepto de allquiler de los medios
auxiliares in-csutados el .5 por 100 del
Yal~r de la tasación conlradictoria a
que se refiere el párrafo anterior.

lJna yez ter,minadas la::; obras, serán
devueltos los medios auxilíares incau
tados al (;Ontralista., no pudiendo ser
re1iradosde la obra durante todo el
curso de ella sin consentimiento de
la Administración.

15. El contratista quedará obliga
do a la observancia de lo estalblec:ido
en la ley 50bre elContralo de trabajo
de :U de ~oviembre de 1931 y, ade
más, a lo di::;.puesto sobre Retiro obre
ro en el Real d·ecreto de 19 de ~Ian:o

de U119 .Y Reglamento para su aplica
ción de 21 de Enero de 1921, y Ley
y Reglamento de accidentes del tra
hajo ae S df:: O-etubre de 1922 ~. 31 de
Enero de 1933. respectivamente.

16. La contratación cie las obras se
hara con arreglo a la Ley de 14 de
Febrer'J de 19Ui, y en su ....irtud, so·
lamente serán admitidas las proposi·
ciones en que se ofrezcan articulos o
efectos de producción nacional, sal,·o
los QSOs que autorice la vigente re
lación. de excepciones, que se publi
can anualmente en cumplimiento del
artículo 2.0 de dicha Ley.

Asimismo, en la referida contrata
ción se tendrá en cuenta el Reglamen
to vigente para la aplicación' de la
mencionada Ley, y muy especialmen.
te los siguientes artículos de aquél.

"Articulo 13. Cuando se hayan cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible. una subasta ú concurso
sobre materia reservada a la produt.:~

ción nacional, se podrá admitir concu~

rrencia de la extranjera en la segunda
subast:;! O segundo concurso que se con·
voque con sujeción al mismo pliego de
condieiones que sir..-i& de base la pri
mera vez.

Articulo H. En ia seg'Unda subasta
O en el segundQ concurso previstos por
el artículo anterior. los j,iodüd.;;s na
eionales serán preferidos en ConCU!T"n
cia con los productos extranjeros, -ex
cluidos de la relación vigente, mientras
el ~recio de aquéllos no exceda al tl '"
éstos en más del 10 por 100 del precio

qUI:! s1:'ñale la pl'oposit:i6n nl:J.s m¿di'~3.
$iempr~ que d contrato t:omprend:il.
produt:1eS íneluidos en la relación vi·
gente y pr'odul'los que no lo tsten, li;l:;
pliegos de eondiciones :lo" la~ proposiciú.
nl.:s los agruparán '.i evaluarán pOI' St:·

parado. En tales contratos la pref.::ren
cia de! producto nacional establecica
p ....r el párrafo ,pl'e<'edente cuando eSi!:"
:uera aplicable que k hará si la pr~p\,Í'

sición pUl' ella favorecida resulta vDI:"

rosa en más .ud 10 por 100, computad,)
sobre el menor precio de los ,productús
no figurados en dicha relación anual.

Articulo 1~. En todo caso las pro
posidones han de expresar los precios
en moneda espaiíola, entendiéndos.e por
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios, en su caso, los deP-lás impues
tos, los transportes y cualesquiera otros
gastos que s'e ocasionen para efflCtuar
la ~ntrega, según ].as conóiciones del
contrato.

Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contrata para
servicio de obras públicas, deberán rui
dar de que las copias Jit.era1es de tales
contratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos, en cual
quier forma "directa, concurso o subas
ta", a la .comisión Protectora de la Pro
ducción Nacional."

li. En todo lo no previsto especial
mente en este pliego de condiciones, se
entenderán aplicables los pre-eeptos Je
la Legislación general de Obras públi·
cas, de la de contratación administrati
va y de legislación social.

18. Un ejemplar del pliego de con·
diciones habrá de remitirse a la Presi.
dencia <ieJ Cons-ejo de :\Iinistros.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 5.° de la ley de 19
de :Marzo de 191~, se hace constar la
existencia de crédito para el pago {j¿,
las obras que SOn objeto de esta subasta,
según certificación que .consta en el ex
pediente de subasta de fecha 19 de Fe
brero de 1936.

20. Este contrato es esencialmente
administrativo v la resolución de las
cuestiones a qUe pueda dar lugar se
ajustará a la ley de Contabilidad. que
dando sometido el contratante a la ju
risdicción administrativa y contencioso
administra tiva.

21. El {'ontratista se comprometerá
a no reclamar indemnización alguna ni
tampcco rescisión del contrato, aunque
por acuerdo de las Organizaciones Cor
porativas de trabajo se aumenten los
salarios a los operarios de las obras.

5-896

En ....irtud de lo dispuesto por Orden
de 11 de Abril de 1936, esta Dirección
general iha señslado -el ,día 8 del próxi
mo roes de ~Iayo, a las doce horas, para
la adjudicación en pública subasta de
la "obras de muelle de atraque -en Aldim
\' camino de ac{'eso a la carretl::ra d~

Pont",vedra a Cangas, provincia de Pon
tl;'vedra. C'uyo presuput'sto de contrata
es de cU:,ltrocientas eua!'enta v cuatro
mil euatrocien tas nneve (444 ..!09) pese·
t:lS cuarenta (40) céntimos. La subaGta
se celebrará en Jos términos prevenidos
por la Instrucción de 11 de Septiembre
de 188G, Real orllen de 30 (", OctübN'
dI;' 190i. ley de Administración y Conta
bilidad de la Haeí'endapública de 1.0
de Julio de 1911 y demás disposiciones
vigentes, en 1'Iadrid, ante la Dirección
General de Puerto,::; del ~Iinisterio de
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Obras ptlLlicas. ha!ioln:.l0S;? de manifies
to para <:onocimil:nto d~l púJ:,lico d ¡;r~·

supuesto, ;.:ondiciones ). planos corre~

1Jvndíentt-s en didiO :IIinisteric. V en hi
Jd.. tUl'<t de- Obra~ públicas de b. ¡;ro
vináa ue Ponteve.cra.

Se admiliran prüpusiciones en d ~e

g0dado corre::.pondienle del:\íini.stcrio
d.l: Obras públicas, ea las horas hábiles
de oficina, d~:;d... t:l Jía de la ft:'(;ha ~~as

ta las tr~cí:' horas uel dí;,l 2. de :\Ia \'0

próximo y en todas bs J efaturasen los
mismos. dia$ v horas.

Las. .proposkiones ~e presen [arán en
pliego <cenado, en papel sellado y Je
la dase sexta, ajust:inqosl'" al modelo
adjunto, y la cantidad que ha Je COll

signarse previamente. <;0tI10 g~ranti;)

para tomar parte en la su1:Jasla, será de
13.332,28 pesetas en metáliro o efecto"
de la Deuda pública, 01 tipo que les estii
asignado por las vigenles disposicio
nes, debiendo acompañarse a cad~ plie
go el docllmento que acredite haDe)' I'e;)

¡izado el depó;;!1o del mou" que t:revi,;,
lle la repetida instrucción y póliza de
adquisi<:ión de )os valon~s t'll ~ll ~'a~ü,

A cada proposición se a{:ompañarán,
debidamente legalizados, cuan(10 pro,
ceda:

1.0 Cédula personal del licitador y
justificaóón de p3g0 de Retiro obrero.
accidentes :Y \:ontribudÓn.

2.°. Documentos qut: acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúan en nom
bre de' otro.

3." Tratandose de Sociedades. dOC'lI
rotntos qu~ justifiquen su existencia le
gal o inscripción en el Registro mer
cantil, :>u {'apacidad para celebrar el
contrato y los '-lue auto.-ieen al licitador
para actuar en nombre d~ la Ii1isma, de
biendo t'star legalizadas 1.1s til'mas ele
las cel'tificaeiones correspondientes.

Igualmente se presentará h ceriifk;:¡
ción de incompatiLiJidad a que se re
fi-ere la Real orden de 24 de Diciembre
de 1928 y b relativa al precio de los
jorn~J.les mínimos ,de la loralicl:Jd.

En el caso que resulten dos o TT'ÚS

proposiciones iguales. se verificará en
el acto li('itación por pujas a la 11an:l,
durante el lél'mino de quinee minutos.
entre los licita{lores de aquellas PI'O
poskic'II1es, y si termim'ldo dicho plazo
subsistiese la igualrhd, la adiurlicación
St:." decidirá por medio Je sorteo.

:\Iadrid. 11 de Abril de 193(j.-El Di
rt'"Ctor genfral.,41.lio ,Tust.

Jlodelo de proposición.

Don N. X.. vecino de .... calle de ... ,
número , se~ún cédula personal nú-
mero enter3do del :.muncio 'Publi-
c-ado con fecha ... de ... último y de
hlS condiciones y requisitos qUE' se
exigfm para la adjud i('ación en púbJ i
e~ subasta de las obras de muelle Je
atraqúe en Aldún y camino de acceso
3. la carretera de Pon te\"Nlra n Can
ga,::, provincia de Ponte\'edra, se com
promete a tornar a Sll c:lr~o la ejecu
rión de las mismas, con {'strÍC"i:1 stlje
ción a los e:xprés:ldos requisitos' y
C0ndiciones. por la cantidad de ...

Aqui la proposición qne se liaga,
admitiendo o mejorando, lisa·y \Iana
H1cntc, el tipo flj~dc; per'c advirtiendo
que será desedladu túd:J proposición
en que no se ~xpre$e detenidamente
la cantidad, en pesetas y c~ntimQS, es
crita ,en letra, por la que se cómpro
mete el proponeT;lte a la ejecución de

las obras, así ('orco toda aqul?!la en
qae se aiiada alguna cláusula.

Asimismo SI: com promete á qut' !:;l s
rtrtluuer;,¡ciones mini mas qUi' han de
percibi r los obreros Je r:lth c.tlC!O \"
t:ategoria em]Jleado$ en las Obl'¡1S po'r
jornada leg¡¡i de trabajo y por horas
(·xtl'aor'úifl¡;¡ri35. no sean infer:t;¡e'i u
los. tillOS lijados por la Junta "reada
por Real orden de 20 de .\Iarw
de :929.

(Fech:J y BrmaJel propont"nte.)

Condiciones particulares !! ecoIlómi
("as que, además de las {ac:uilulipcs
corr<:,spo;¡dienies y de las gener.::ll!s
aprobadas pOI' Real decreto de n
d¿ Jlar::o de 190:3, han de regir i'll

la comrola de las obras de muelle
de atraque en A.l.dcln. y ca.mino de
acceso (¡ la carretera de Pont~ved!'a

a Cangus, cuyo presupuesto de ~Olt

trata asciende. a la suma de Cllil/ro
ci'!ntc..~ cuarenta y cuatro foil (://1:1

irocielltas llUe[)(' pesi'/as ('OI! rua
renta céntimos (444.409.40):

l." Serán objeto <le co;te contrato
las obras de muelle de atraque cn Al·
dán y camino de acce:;;o a la carrele
r:l de Ponteveura ll. Cangas, deJ puer
to de Aldán, con sujeción :::1 pruyeelo
aprobado por Orden de 1i1 de .run,J
de 1~~:':\ a las condicioneo; dd pliego
de las generales para contrai3ción de
Obras públicas y a las que S~ iusertan
a continn;¡¡ción.

~.' ¡Pueden ser cOlltratís[:ls d e
Obras públicas los españoles que se
hallen t'n ·posesión de sus dereo:hos C!
\ih:"... con arregtú a las leyes vigentes.
y las Soeiec!al!t's y Compañias legal.
mei1 te (;Qnstituidas o re~onociuac; en
España. Quedan exeeptuados:

1y Los que se hallen p rot;~sados
criminalmente. si hubiere recaído
contra ellos auto de prisión.

2.u Los que estuvieren fallidos en
suspensión de pagos o con sus bienes
intervenirlos; y

:~.o Los que estuvieren apremia\los
como ¡jeudore~ a los caud:.lles púhli
cos en concepto de segundos contri
IJLlyen te:>.

Las Socied:::l!J.es habrú'n de justiliear
su capacid~ld. juridic.:a para ccienr;)r
contratos.

Deber¡j acompañarse j.Jur todo liei
tador cumplimiento de lo p:ewlIido
en el Real decreto de 6 de ~larZ(J de
1929, ~. certificación relativa a ineom
patibllid:.ldes <.¡ue d·dermina e:l f¡~;jl d.t'
creta de ~4 de Diciembre dt" 1928.

:1." Para tomar parte en la suhasta
deberá \'onstiiuir el licit~dor en la
C¡,¡ja general de Depósitos (, en alguna
de sus Sucursales llna íhr.za pro\'Ísio
nal en metálico, o en efedos de la
Deuda públi<.:a al tipo que les tstá asig
nado pcr las vigentes disposicioni's,
debiendo en este último casa n.C'lm
lJañarse la póliza de udq111sición de
los v¡llores de que está fonnad:l por t'l
impoI·te de 13,332,28 pesetns. Este de
pósito ser:'! devuelto :.l los lidt;.ldol·~~

a quienes no St' adjudique el conl:-alo.
4." El rematante queda obligalio a

otorgar b. correspondiente e~critura

ante Xolario designado por ~l Colegio
:\'otaria1 de :.\!aurid de!!tro d~! t0I':ni
no de un me~, contado dbue la fE'cha
en que publíque la adjudical:ión en la
G_-\CETA DE ~LljHUO, y se notiflql1C d in·
leresado.

Todos los gastos del contrate. anUD-
. .

cio,>, honorarios del :\o[¡uio. rJ:'l.:"O del
impuesto d~ Derecho,; Reales, lIe:;u.. o
no a otorgarse la escritura, ~eráll 1i",
cuent:l del adjucliC:Jta:"io. ;,lsi CI)mo 10-;
impuestos que leg:JJmenle o;e esl:lbi::z.
can, y únicamente b Admini,;ti"a~jón

habrá rJe sali ... facerlos t'n l';),O ¡jI' 1:1
no adjudicación de 1:.1 olJr::l.

;j." .-\ntes del Olf¡rg¡,¡mienlu l!<- l::l
escritur:.l, deber:í d :Jdjudil:a l '11 jo l.'~)n

signar como tümza t'"n ~ladr!c~. en b
Caja General de Depositos, r::1 meUli
en o ef<'e!0" de la Del1lb ;'úbi: C~I ::!1
tipo :Jsignado por lns di!;posic!:mes vi
gentes, d 5 por lOOcel im¡Jc¡r;e de!
presupuesto de contr:::ta, con d jU
mento prescrito en ei Real dt:<,:,reto dl;

~6 l,h· Julio· de 192(j, si huhlero: 111;:1i'
a ello.

En ('~so de mnortizarion tot;,sl o
parcial de los ,"alores que con:.;:it:Jyan
la fianza, e-! adjudicatorio viene obli
gado a ..eponerlos el! la ('ua.ltía qne
sea necesario. pnr~ que el iJl1p(¡j't~ ut::
la garantía no se :.tltere. Esta sustitu
ción habrá de consignarse en cSI.Ti
tura públi~.

G.· La fianza no serú d€'\'ueJt::J :Ji
conlratista hasl;) que se apruebe h
recepción y liquic.iaciún defil1lti\"ll y
se justifiqut: el pago tolal de la ,'(¡n
Iril>u<;Íún Lle suLsidío jndustl"i~¡[ \. dé
lss obligaciones conlraidus por ¡¡lIUt-l.
entre las c.uales figurarán las de lo..;
daños y perjuieios y jorll:des y ma
teriales de al'ciu~ntes u.::1 tra!J;,sjú, con
forme al articulo ();j del plie:,;o general
de condiciones.

7." Se uarCt. principio a !:l ejecu
ción de las oDras denlro del t~rl1linu

de sesenta dias, eonÜ.ld.os ueo;u:= la fl:'
cha del otorgamiellto de i ;.. eSCT'itur:l.
de conlmla, y deberán (ttleJar lernli
n"da:¡ en t:'! \)13;':0 dv ,"ej nI i tlús lllt'St'S.

COl1t::lUOS uesL!(' la ll."ck. en qu<" se dé
co·:nienzo a los trabajos.

S." Tortos los ga...;tos (!d replanteo.
vigilancia y de Ji{Juidaci,'1l1 ser:lfi por
cuenta del c:o!1tr:Hista.

9." Se acredit:.lrú al conlralisi'.l PI
importe de las obras t'.it'::ul<1das I'ün

arreglo a lo que resulte d~ 1~ls t:Pl'li
fieaciones expedidas por ('i In ~t:n ji: 1'1)

encar~i.l.do de bs auras. El abono de
.las certificaciollt"s "e ha¡ ú en metú: ¡
co. con el deSl,;l.1~Dto d~l 1.30 por 11m
del impuesto sobre pagos del 1::sUd'l,
asi \:01110 los que eslahle7.C"all bs dis
posiciones vigentes.

10. En cmnplimiE'nto de h.. di".
puesto en el Re:JI de(;l'.. t(l dE' ~!) (1e
Septiembre de 19:W. se oJ.¡>r:l'\'ar~n

por el adjudicatario, f1:.Jfa saibíaCt;;<
los gastos de inspección de la _<\dmi
llistnleiól1, 13s· ('2ntidadcs o porc.:nta
jf'S que en aqt!elJa disp05ieió:1 se citan.

11, En C'llan,to a los plazos parcia·
les de ejec\ldón de las ohras, se ten
drá en t'uenta lo que di;;p0Ih." el plie
go geneml de- cOll·diciollCS de I:l de
\(arzo de 1903 y la Orden rte 27 de
~Iayo de 1932. Esto no obstante. el
contratista podrá desarrollar J;)S Ira·
bajos en mayor escala que !a necesa
ria para ejecutar las obl':1s en el tiem
po prefijado. Sin embargü, no tendrá
derecho a que se le abone en un ej'e!'
deío económico mayor sun¡a qu~ la
que Co!-re5pc!!d2. 2 pror~atn, tp.ni~r1J~1

en C:.lenta la cantidad del remate y el
plazo dI:' ejecu{'ión. siendo las ;{llt;:;l;[
dades para esta contrata la.s qlle ~e

fijan en la condicióa 13, de ias (J,-¡e
se deducirá la pl!rte correspondiente



,. p'. -O" 1"" ~} '1 l[v"\l' Gacc.ta f1e Madrid_-~úm. lOSAnex.o unlCO.- agma ;)~ ' _1_:~}n__ ~,.~~,~ c_~__ . .
________• , •• _ •••0_ •• -

a la bajll que se ubtenga en !:l ~U!l~~.

[a. Por lo lanto, los derf:,'ho" que e!
artículo 40 del pliego dé cQ¡ldi.:ioncs
generales concede ;;11 C'ontnltist." no se
aplicarb.n 'p::.rtiendo l'Otn·) 1,,~e d~ las
fechas de las certifical'ionl's. ~ino de
la topoca en que debt:n re:lli~:lr.~e lo.s
pagos.

12, En las obras objeto dt' este
contrato nO tendr:.i caráC'ter (lJ¡¡~3tO'

rio la rescisión del mismo en los ':a
sos a que se refiere el ::lrtículn ::'2 del
Plieao de Condiciones Generales. I1:0
difi¿'u,do por Re31 decreto de 2;> tie
Octubre de 191 ~ Y 16 de .\l;l~·(> de
192[¡. y sera po,testati\'o p;lra las .par
tes contratantes, debiendo cualqllll~ra

de ellas allanarse a la rescisión cuan·
do la otra declare que quier~ ejercer
~ll derecho de rescindir el contr~1to.
. 13. Las anualidades para este con

trato serán:
En el ejerl'icio de 1936, ]0.000 Pl.'

setas.
En el ejercicio de 1937. 217.:¿O-l,íO

pesetas.
En t.'I ejercIcIO de 1938, ~,] í.204.iO

pest:tas.
H. Con anterioridad al comienzo

de las obras y despué's tIc laadjl1di
l":lción definitiva. el cuntratista {'leuerá
....alorar conlradidoriamente ('on la
:\dminislraeión el inven,lario de Jos
medios auxiliares con los que han ::1e
ejenllar las obras, a los efectos d~ Jo
t"i.t!lbleeido en el p:h-rafo sigli¡enl~:

Tanto en el caso de rescisión, eua1
quiera que sea su c::msa, como en el
de no terminarse las obra,;, por in
cumplimiento del contrato. la Admi
nistración se reserva la filcu!tad de
incautarse de la' totalidad o parle L1e
los medios :luxiliares empleados en
las obras y que juzgase aprovechable"
en este instante para la ~'ol1tinlJaciúll

de l:ls mism:.ls, abonando al cúntrc.tis
ta en concepto de alquiler de los me
dios auxiliares incaulados el 5 por 100
del valor de la tasación contradietoiia
!l que se refiere el párrafo anterior.

Una vez terminadas 1::ls obras, ser:ín
devueltos los medios auxiliar~s incau
tados al contratista, no pudiendo ser
retirados de la obra durante todo el
curso de ella sin consentimicnio de la
Administración.

15. El contratista quedará obliga
do a la observancia de lo estahlecido
en la ley sobre el Contrato de trabajo
lÍe 21 de :\oviembre de 1931, y ad.:.-
más. a lo dispuesto sobre Retiro Obre
rQ en el Real dt'l'feto de 19 de :\l<.lrzo
de 1919 y Reglamento para su aplica
ciún de 21 de Enero de 1921 y Le:. ~.

Regiamento de .\ccidentes del traba·
jo de 8 ,de Octubre de 19:i2 y 31 de
Enero de 1933. respectivamente.
16. La contra t a l' ¡ Ó n de .I:.Js obras
se hará con arreglo a la Ley de 14
de Febrero de 19Ui. y en su virtud,
.;;alamente serán admitidas las propo·
sicione,; en que se ofrezcan a~tic"ulos

ü dectos de producción nac:ional, sal
vo los casos que autorice la vigente re
lación de excepciones. que se publi
can anualmente en cumplimiento del
artículo 2.u de dicha Léy.

Asimismo. en la referida contrata
ción Se tendrá en cuenta t>! Regbmen
to vigente para la apllcación. de 1::1
mencionada Ley. y muy especlal:nen
te los siguientes ~rticulos de aquel:

"Artículo 13. Cuando SE! hayan ce
lebrado sin obtener postura o propo
sldóh tldmisibl<;! una subasta o con·

curso sobre materia reserv:;¡da a hi
¡.ol-Od:lq::ión nad.-.nal, 0;'" podrá :l.Jrniti:·
('onCllrrencia d,e la .:-xtrfinj"era en 13
se;<;unda subasta u segundo ..-oncuno
<.J.u~e se l"Oll\'oque, c~n. sujec:i¿n ;;tI .mi.s~
rno pliego d~ eondlClones quo: Sln'lO
de b::..si' ta p; ¡mera .... e'L•.

Artií'ulo H. En b Sl:"gund;;i SULCl";'

la o en el seg-undo concurso previstos
por el ~l"ti<.-uio anterior•. los produc:tos
nae ionules serán prefe-rJ Jos t: n c.:.;ncu·
rrencia (:DIl los productos extranjeros.
excluidos de la rel~("ión vigen.l:e. m~en.
tras d predo de aquéllos no exc-euu
al tle ~SIOS en más del 10 por 100 del
I.Ht'cio qUE' sef\aJe 1:.1. proposidón más
módica. Siempre que el contrato com
prenda pl'odul'tos induidc.s en Ii:! re
l:leión vigente y productos que no lo
es.tén. los'· pliegos de condkiones y his
proposiciones los ag~upar;,ín y evalua
ran por separado. En tales eonl:atos
la preferen.:io. del producto naClQnal
est;lbleóda P(,¡' d parl'<tfo P¡·t:"c-etlt"nte.
("uando ~ste f 1I t:' l' ¿} aplkable-, que se
hará si la proposi!:ión por ell<l. favore
('ida resulla onerosa en más del 10
por 100. computado sobre el menor
precio de los productos nQ figurados
én dicha relación anual.

:\rticlllo 1;), En todo C:.lSO Lis pro
posiciones han de. e~presar los -p;e
('ios en moneda espanoIa, en tendll~n

dose .por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios, en su caso, los
demás impuestos, los transportes y
c1.lalesquiera otrl)S gas.tos que se 0c:a
sionen par3. efeduar la. entrega, segun
las condiciones dd contrato.

Articulo lí. Las :\utori dad e s y
los funcionarios de la .-\dministraciún
que otorgaen cua.lesquier~ ~on trata
para servicios de Obras publl~as, ~e
beráncuidar de que las coplas hte
rales de tales contratos sean comuni
cs(i.as inmediatamente ,después de ce
lebc'arlos, en cualquier forma "direc
tft concurso o subasta''', a 13 Comisión
P;otectora de la 'Producción ~aci"o·
na1."

1/. En todo lo nO previsto {'speei~l

mente en este pliego de condiciones
se entended.n aplicables los precep
tos de la Lea"islaciún General de Obras
publicas, de'" la de C.ontr~!ación.~dmi
nistra.tIv:1 y de LeglslacJúIl SOCIal.

18. L~n ejemplar del pliego de con
dieiones habr:i de remitirse a la Pre
si deneia dlc'1 Consejo de :\linistros.

19. En cumplimiento ·de lo pre
ceptuado en el artículo 5.° de la Ley
de 19 de Marzo de 1912.. se hace cons
tar la éxistencia de crédito para el
pago d~ las obras que s~>n o~Jeto de
e!olta subasta. segun certIflcaCIOn que
{'onsta en eL expediente de subasta de
fel-h'a20 de Febrel'o de 19:~6. . .

20.. Este contraio es esencialmente
administrativo y la. resoluc~ór; de las
cuestiones :l que pueda dar lugar se
ajustará a la ley de Contabilidad. q,,:e
dando SOInt;>tido el contratante 9. la JU'
risdicción administrativa y eontenc-io
,;c.<tdll1.in istra liva.

21. El contratista se compromete
rá a no rechlmar indemnización al·
guna ni tampoco rescisión del contra
to. aLlnalle por acuerdo de 1::Is Organi
zaciones corpor;;¡tivas de trabajo se
aumenten 10$ salario~ 3. los operarios
de las o:hras.

S-924

En virtud ut:' lQ lLsput:'$tv por Ord"n
ct<;"l1 ~1t;' .\lJr'i¡ .Je l':{ti. <:st<1 Dird;<;10n
g",n",C'~1 h", ~ñal"d¡~ d Ji:;¡ ::: ud PI"':'
.'l:irno In!:'S dt: \Li,yu, ::t las ónl.:t:' hl.>r;:¡~,

¡:::a¡'" la atljudil:ll.dt.n en pútli;.:a SUDaSLt
de I¡;¡SQbr:;¡s -t."n d pUt:rtú dI;" Esp!;l.S¡,W!'·.
[.irovincia de L::t 1.:01'U¡"u:l. ~~yo 1Jrt:Su'
pue~to dt.' (.'uIltl·~la es de ,,!Ulru'C"Hta~ t:u .. ·
rt:tlla \" tres mil cualro<..:lentas velntw,
dIo (.'j4::¡A~8) lJt'setas v6ntel::!Ú) ~enti
rnos. La :sultaSla se ct-hibr-ara etl los t~r'

mioos prt:'\'enidos pUl" la In:'iU'ut;t;ion J10
11 de Septiembrt: d"" 1886. Ht:'al úrd~r,
de 30 de Octubre de 19úí, ley de .o\dmi
Qi,;tr:.Jl'1ón y ContabilidaD de la H:i!den.
d:.l. públic-a d!:' J." Üe Julio dI.'" 1911 ~ ~I.:
m;is disposíei(mes vigentes. en :'\1adr1:.i.
:lllte la Dirección gC:llt:'ral de" Pue-rt,¡s
dd :\linist erie. de Obrasf>úblicas, ha
l1ánd.)se d.:- manitit:'sto pár<l .::onoeimien·
10 del público el presupuesto. co-ndido.
nes y planos correspon~lienks li:n dicho
~linisterio \' e-n la Jefatura de Obras
públk:J.s de-la provincia. de La Coru~a.

Se admitir:i.n proposiclOnest"n el :\:e
gociado correspondient-e del .\1inist~rio

de Obras públicas, en las horas hábileS
de oficina. dt=sde el dia de la fecha has·
talas tl't'{'e horas del dia 2 de~Iayo

próximo, ~. en todas las Jefaturas de
Obras públicas, ~n los mismos días y
horas.

Las proposiciones se presentariln en
pliego cerrado. en papel sellado y de
la claSi' 6:. ajustilndo's·e al model.o ad
junto. y la cantidad que ha de~onsig~

narsepre'i'iamente como garantia para
lomar parte en la subasta será de p.e
setas 16.302 en metálico o efectos de. la
Deuda pública. ul tipo que les está 9.'~lg

nado por las ,,'igent-es disposici0l?-es. de
biendo acompañarse a cada plie~Q_el
documento que acredite baber re~h:zado
d depósito del modo que p.renene ,l.a
r-epeüda instruec.ión )' póliza. de adq~.n

sicién de los valores. en su cs.so.._. .
A cada proposición se acompanaran,

debidamente legalizados, cuan\iopro-
ceda: . ,

1.'; Cédula personal del ~lCltadQr y
justificación de pago de RetIro obrero.
Ilecidentes v {~ontribución.·

2.0 DOt'ulnentos que acrediten ls.,per
sonalidad del mismo, si actúan én nOro·
bre&Mr~ ,

3" Tratándose de Sociedades. docu
me~tos que justifiquen S1.1 exi~tencia le
galo inscripdón en el RegIstro mer
;:·aritiJ. su capacidad para cele?:-aJ' -í:!
contrato y los que auto.ricen al hCl~ador
para actuar en nofl1..bre de l~ misma.
debiendo estar legalizadas las ,tirma~ de
las ('ertificaciones correspondumtes.

IGualmente se presentará la certifica
ció~ de' incompatibilidad a qu.e. se re·
fiere 1::1 Real orden de 24 de DICIembre
de 1928 y la relativa al pr~cio de los
jornales mínimos de la locahdad.. .

En el caso que resulten· dos e mas
proposiciones iguales, se. verificara -en
el acto licitación por pUjas a la llana,
durante el término de quince minutos,
entre los licitadores de :aquellas prop·o
siciones, y si terminado di~ho. pl~~o
subsistiese la igu~¡Jdad. la adJudH:acll;,n
SE- decidirá por medio de sorteo.

:\hdrid, 11 de Abril de 193B.--El Di·
f.::eiol· general. Julio JU5 t. . _.

Moddo de proPQsición..

·Don N. N., vecinQ de .... caUe· de....
número .. ,. !ieg"Ún cédul a personal nú·
mero ...• enterado del anuncio pv.blí·
Qldo i;QD fecha ,.. de ... último y de las
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dl'á en cucniR lo qnc disjJom' d j)li~

/1:0 general -de ccndiciones de' 1:~ 'ele
~1arZo de 1903 y la Orden de 27 cj.e
~Ia:yo de 19:~2, Esto no ohsiante, ,..!
contra,tista podrá desarrollar los tri¡·
bajos en mayor escala que la r.ecesa
riapara ejceutal' las ohras en el ti~lTl

po prefijado. Sin embargo, no tendrú
dcrecho a que se lE' abone en un ejer
cicio económico mayor suma que la
que corres'ponda a 'prorrata. teniendo
en cuenta la cantidad del re:n:tte v ,-el
plazo ,de ejecuci6n. siendo lus :"¡,J.l'I:Jli
dades pura esta eontrala las que s;~

fijail en lá condición 13, de las {jLJe'-sl:
deuucirá la parte correspondiente a i:t

'baja que se, obtenga en la suhasta. Pyr
lo tanto, los derechos que el :.l¡'U(.lI
lo .fO del pliego de condiciones gertc
rales concede al contrutista, no ':"e
aplicarán partiendo conio base de la"
fechas de las certificaciones. si:lO de
la ~poca en que deben ¡-ealiz¡¡rsc Jo,;
pa;:;os.

12. En las oDras OIJjcio de esk
contrato no tenurú car[\c!er obligato
rio la rescisión del mismo el! los ca
sos a que se refiei'e el articulo :'2' cid
pliego de condiciones generales 1I!(l

dificado por Real decreto líe '2;j' de
Octubre de·1912 y 16 de }Ia'yo'de
1925, y sera potestativo para las 'par
tes contl'a!anles, debiendo cualquiera
de eUas allanarse a la rescisión l'll<t.n
do la otra declare que quiere cjer(~l'
su derecho de rescindir d contrtllb.

n. Las anualidades para. este con-
tral0 serán: '

En el ejercicio de 19:10. 10jlOO pest~-
tas. '

En el ejel-.:it:io dc 1!>3i. :!.6i.üOU pese
tas,

En ei ejercicio de Ul38, 26(;,428,20 pe·
setas.

14. Con anlcriórida¡! al comienzo
de las obras y despues d¡, la ~llljll,Úi
cación definitiya. el conlralisi,: dd,e,r,'(
v3lor~1 r con tr¡¡dic~or¡all1enle ('0,11' la
Al1rninistnll:ión el in...-enLlrio lit! Los
medios allxili<ln~s con los qllt' lwn de
ejecutar ¡ns ubras a los dedos t;~, ,lo
establecido en el J¡ürrafo sigl1jcnt(~:,'

Tanto en el C~lSO de rcscisil!/1, ~"ll,l!·

quiera, que sea su caus<.l. comu .el ¡["
no lernünm'se lus obras pUl' illt'Ul1l¡'¡ ¡
miento del conlraio. la .-\l1l!iillisl¡':I
eión se reserva la facllllad dc incüu
larsc de la, totalidad o, par ,e de los
medios auxiliares empleaúos ~n J,¡S
obras y quc juz;.l:l~e :ljJl'Oyt:~'}J:JbJe,s '¡"n
es1e instar:le p!lra la, ,'¡;niiI1,¡a6ún, iJe
las misllUls,. abonando al (";)nJl"ati.~la

en concepo de alquiler de los med.j:os
auxiliares incautados el ;) por 10DUd
valor de la ta:;:l:;ión conlr:,a.!i,'lol'ia a
que se refiere el pÚlTafo .mterio!'. ".

Lna vez lerminaebs las obras.' sc
ráI! devuel:os los T:¡edios alJxiliai'es
incau~ados al ::ontralista,no ;:udic'r;jo
ser retirados de la ohm durante todo
el curso de ella '~íll consentirnien¡o
de la Adniinistración.

15. :'EI con tra tiStaqueclará obligado
a la observuneiil de lo ~sbblecido en
la 1cy sobre el Contrato dt' Trablljo rde
21 de ::\oviembredc 1931 y, ¡,¡dem5s.
a lo dispuesto sobre Retiro Obrero en
el Rea¡'decreto de 19 de l\Ial'zode 1919
y Reglame'nto' para su aplicación .'de
21 de Enero'de 1921 yleyy Heglamcl1
to de, Accid'cntes del trabajo de 8' 'de

''Octubre:de '19-:{2'Y 31 de' Enero de
". !~33, respe.t:tiva~nen"te:.·, , .~.

1 r' 16. 'LiJ.· Contratación 'dé 'las' óbra~
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condiciónes :r requisitos que' se exigen
¡,>arála al!jlidicá<;ión er.l p.úbEca suba,sta
tl<.:'1as obras, en el 'p'u'erto" de Espasulit"e,
"p'ro\'incia. de La Coh:ña" se'coinprolJlcle
';j' tciru'ú ~ sú 'cargo la ej~cl1ción de los
llliiltlbS, 'l:o'lí estricta. sujeción a los cx
pr~sndo5,reqlJisitos :ycoridicíones~ 'pQr
ru: 'cañtic1ád de .:,'(.-\ql.lí la proposición
qúe se hüg.i,'adníilienuo ó: mejor'anuo.
11;;:1' y llan~lln~l1te, 'el~tipofijado; pel',o
_:ldvl.rtiendó que 's'crá ,"uésccl1..ui:!a ,'lod3
J)roposición en qull 1':0. seexi),esC dete
11,ictalTlcn:te1:i c.an!idad.en jwschs 'y d:n
timos, esctitaen letra, pOr' la que s'e
COTl;p,omete cl'í)r()J)oricnte a ]3 ejecu
ción deIas obras: a'sl como toda 3que113
i:'n'que se añada alguna cláusula.)

Asir.1LSmo'se, có!npromet~ a 'que las
rE'rnllIlchlCiones minimas que 113n d-e
percibir ,los, obrerrls de (';)cb,· oAdo y
i'üicgóría 'elüpleado~ en las obras po!'
jO'rIlad,a lqWl de' 'trnbajo 'y par ho'l'!ls
l;~tl'20rtlj¡1ar'ia's nO sean inferiores a los
tipos' fijados- por la ,¡unta ('re:ld~ po,
H-ea'l ordoCll de 20 de, ~larzo ue 191.9, ,

" '(Fecha ~,: flrmá del proponf!nte.)'"

C()J/dic'iOlle,~ particulares' y económi
, "cas' ([!le., además 'de l«,~ ,facultativas

. ,i.~urre,~polldie-lzles y de las generales
, 'aprooc;.das por Real decreto el;; l:{

de 1'f[w::=r de 190:3. lz,G..Il de regir en
la cOlitNlta de,' obras en e'[ ¡merlo

· de ESptÚallle (La,Coruiía),' cuyo pre·
,- '·.supúeslo'decollirala i1,~cfetzde a la
--, suáta de qllín,:ezz[«s ,cuareIlta ,tJ tres

, , 'mil "cuatrocientas' veintiocho pese
__ < .Ú.lS-, cOll'véillLe úntimos (;)~~.42B,:lU)_
• ~,~ - ...•• .¡

10S

1

1

res', ti' quienes no se adjudique el con·
trato., ' , . '

4;"', .- El' rematan te 'queda. obligado a
'útorgar la correspondiente escritura
ant~ ~otario :desi;¡nado por el Coleg-io
'~oiarial' de )'ladrid dentro del térmi
no de un mes, contado desde la fecha
en: que'se llUblique la adjudicación en
h G;\CET\ ¡'E' :\r....nflw y se notifique al
interesado.' '
, Todos Jos 33stoS de contrato, an-un-

1

, cios, honorarios del .:\otario-, pago' del
impuesto de Derechos 'Reales, llegue o

I no a alargarse la eseri tura, serún de
cuenta del adjudicatario, así CO¡ÜO los
impuestos que legalme'nte se estabJez
can, Y' úniculllente la Administración
habrá ,de satisfacerlos en caso de la
no ~I'djudicación de la ohr;). Si el con
tratista 'dejase' transcurrir el plazo
TIntrcauq sin morgar la escritura, in
currirá en la;'(~spons~bilidad que mar·
ca el articuio 51 de la ley de Conta
bilidad.

5." Antes del otorf,(amienlo de la
esci'Íltira df'herá el -atljudicatario con

'signar como 'üariza en )'Iadrid, en la
"Caja General de Depósitos, en metá
lico o efectos deJa Deuda publica, el
tipo 3signRdo por las' disposiciones
vi;;t:nlt:s,el 5 por lOO del importe del
presupuesto de con trata, con el au
mento prescrito en el Hear'decretó de
2fi (je' Julio" de 1920. si hubiere lugar

: -a elfo,'
En c-sso' de amortiza-ción ,total o p~r

dal de' los -\'alores que constituyan la
fianza, el adjndicuf::J.rio viene obliga-

'1."" SeTán objeto de este ·,contr¡¡to do a reponerlos en la Cuantia que sea
'las ,óbras ae-l'-puerto ~de Espas:'ln te, con necesa:6o, p'lra que el imporle de la
'sujeCión :JI porycdq al~robado por Or. garantia n'o sc [¡itere, Esta sustitución

, d~il -de :29 de' SeptiembN; de 1934'_;) habrá de' consignarse en 'e-scritura pú-
las' cOndiciones" del pliego de las ge- bEca: .

,neráles' ÍltIra' contratación de Obras O," La fian7.u'no será devuella 31
públicas'y'a las que' seinsérlan a con- contratista ha~ta que se :apruebe la' n'-
,tinuación.' I cepción' y liquiclación definitiva y ~e

-'2." ~ Pueden ser ;confralist:is d e justifique el, pago lota'! de la contrihu-
O.br:as públicas los, españoles que se JI ción de subsidio industrial y úe las
lHl1len'en pósesÍón de-sus derechos ci- ,obligaciones contraidas por aqri~l, en-
'vlle"s; Con ar:n'gl'o:-a las Leyes vigen- tre las cuales figurarán las de daños
les, y l,as Sociedades y Compañías te- y -perjuicios y jornales y materi::l1es de
gálrlYente 'eonst'ituidas ' o 'rN'Onoe,idas accidentes del trabajo, conforme al al'-
tiñ" España. Quedán excepttnidos': tkulc G;) del plíegú gem-ral de {'olldi-

,1.0 Los que se hallen procesados dones. . '
'ctiminalinenté, si hubiere recaido '7," Se' d:lr~ prIncipio a. la ejecu-
con tr:;l,'ellos :mto de Drisión. ciun de: las obras den"tro ¡}el térmíno
':l.!' ,Los que e~;tU\:ieren fallidos en de sesenta días'; óontudús {lesde b fe-
suspénsión' de'pagos ócon sus bienes el',a úel 'otorgarnie'nlo de la escritura
ibter:ve'iJ.idos; y de conlrata. ~ ueuerún quedar lermi
, 3.Q '. Lp~ que' esl,U\'ieren npremiados 'nud<:s en elpbzo de veintisiete ffie:-;es,
COluO :deudores a los, caudales p'úbli- I -a CO}lr.rr des,de la'fec~:al;:n que se dé

,CiJS' en concepto de segundoscQntri- cor:' 'C11';:O a los trau;)Jos.
,bu:1',en-tes. ,,',..,.,' S.# Todos los gastos delreplunteo,

· ,'Las Sociedades h~fbr:.í.n de ju~lificüI' 1:'Yignanci:l ,'Y de liquldación seriln por
,s'ú. ~apaci~ad: jurídica para "ceÍebrar ' cuenta del contralista.-
<:onlratos.~, Deberá acompañarse, por •. '9." Seacl:editar.á at contratista el
,lodo lh;itaaor éu-mplimiento de 10 pre- 1, j,r~1IJOrle de las o~ras ejecutadas C?!l

- venido en 'el Real decreto de t de 'arre;;lo a lo que resulte de las cerhh
.l\Iarzo de· 192:9, v certificaciónrehllj- I cacíonc:-¡ ex'pedidas por el Ingeniero
'·¡¡n;"a' inco'milaUbilidadc-s que de\l::rmi. I 'l~ne'lrgado, de las obras. El abono tic
-Uá'~.el ,}\eal"decreto' d~, 24 dcDiciem- Itas ceriificaciones' se h:.J.fÚ en metálico,

· b¡:e de -19"2Sp, ' con el deSCllen to del 1,30 por 1uO del
':l:.',' 'Pál'rl,tornaT parte' en la subasta 'impuesto sobre pagos al Estado. así

ueb..era, 'constituir el EcHador en' la como los que establezcan las disposi
(~a}il 'Gcnéral dé Depósitos o 'en 'al¡.:u- 'ciolles vi ....entcs. ' "
na. de sus Su'cul'Sales unri fianza ·pro- I ; 10. 'E~ crimpÚm'ien to de I.1 dis
visional en metálico, o en efectos de I p~!esto' en' -el R~al decreto, de 29 de
13 Deuda pública al tipo qU,e les está . Septiembre ,le" )926 se, abcinará':l por
asignado 'TJdr' las .... igentes ',disposicio- '1 el ádj'udicatario, paró. ,satisface.r" los
n.es, ,debiendo en este: último caso 'gastos de inspécc:lón de la .Adminis-
n'c'ori¡pañarse la, póliZa, de adqtYs'íción tr3.kió¡:¡, las cantidades o porcentajes
de,_'Io3;' ':alores."de'Q.ue' ~,stá 'fón~::ada qué en aquella,disposición se citan.
I'.íQr.,el íorirporte' de 16.3D2 ,peset<ls. 'Este I 11. En <;uanto a los plazos parcia-
deposito' s'erá uéi,-ueHo '3, los '1icifádo- les 'de ejccu¡:ión de las obras se ten-



Anexo único.-Página ;304 1í Abril 1936 Gaceta de :\Iadrid.-::\ úm. ] OS

se har:í con arreglo a 1::;. le~' de 14 <1e
Febrero de 1907 Y,en su virlud. sola
mente ser.in admitida:; 1:.ls proposicio
nes en que se ofrezcan 3rtículos o efee··
tos de producción nacional, salvo los
casos que autorice la vigente relación
de excepcion.e~,quese publie:m anual
mente en cumplimiento del articulo
~.o de dicha ley,

Asimismo. en la referida contrata
ción se lendrá en cuenta el Regla
mento yigenle para la aplicación de
la mencionada ley y muy especialmen
Le los siguientes artículos de aquél.

"Art. 13. Cuando se h~yan celebra
do sin obtener poslura o proposición
admisible una subasta o concurso 50
Lre nwlerilJ rescrv:Jda 3 la produecíc'm
n:H,jonal, se podra admitir concurren
ci:l de 1:J. extranjera en la segunda
suIJasta o segundo concurso que se
convoque con sujeción ::JI Jl1i~mo plie
go de c:ondicíones que sirvió de base
la primera vez.

:\1'1. H. En la segunda subasta o
en el segundo concurso, flrevistüs por
t"1 :lrliculo anterior, los pt'OdUClos na
cíon,des s.erún preferidos en concu
rren/:i¡¡ con los productos exlranjeros,
exduidos de la relaciún ..:,igenle, mien
tras el preciotlc aquéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por 100 del
Jlreeio que señale la proposiciún más
lnódiea. Siempre que eL l~nll truto com
prenda productos incluidos en la. re
lación vigente y productos que 110 lo
estén, los pliegos de condkiones y las
p1'Oposicione.; Jos agruparún y ("valua.
rán por sepaI"ado. En tales contratOs.
la preferencia del pro dueto nacional
establecida por el párrafo preceden
te. cuando éste fuera 3plienble, quc se
harú si la proposición por ella favo
recida resulla o,nerosa en más del 10
pOI' lOO, computado sobre el menor
predo de los productos no figurados
en dícha relaciún anual.

Arl. 15. En lodo caso, las proposi
ciones han de ex.presar los precios en
moneda español::J, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
ar:.tncelarios. en su caso. ios demás
impueslos, los tr<1nsporles y cualquie
ra otrOs gastos que se ucasionen para
cfeelllar la enlrega, según I<.IS eondi
eiones del contrato.

Art. 17. Las Autoridades y los fun
cionarios de la Administraeiún que
otorguen cualesquiera contl'a!a pl:lr:l
servicio" de Obras Públil'as, deber:J1l
l'uid3r de que las copias lilerales de
1:1Jes contralos se:dll eOlllllnkados in
mediat,lmenle después de celebrados
en l:uatquíer forma "directa. ('on('11r
so o subasla" a la Comhiún Protec
tor:.! de 1:J. Produc('Íón l"aeional."

17. En todo jo no previsto, espe
cialmente en este pliego de eondieio
nes, se entenderán aplicables los pre
ceptos de la. legislación general de
Obras Públicas, de la de 'Contratación
administrativa :y de Legislación so
cial.

18. Un ejempl:¡I'.del pliego de con
diciones habrá de remitirse a la Pre
sidencia del Consejo de )Iinistro~.

19. En C'umplimiento de lo precer·
tuado en el articulo 5.° de la ley de
19 de 'Marzo de 1912, se hace constar
la existencia de crédito para el pago
de l~s obras que son objeto de esta
subasta, según certificación que consta

en el expediente de subasla de fecha
21 de Febret'O de 1!l36.

20. Este t'Onlralo es esencialmente
~dlJlinistralivo v la resolución de las
cuestiones a que puedo dar lugar se
ajuslara a la ley de Contabilidad, que
c3ndo sometido el contratante a la ju,
risdicción administrativa y contencio
soadm~nistratiya.

~l. El contratista se comprometerá
a no reclamar indemnización alguna
ni tampoco rescisión del contrato, aun- 1

que por aeuercJo de las organizaciones
corporativas de tmbujo se aumenten
los salarios a los operarios de las
nhr:;s.

S-S95

M..\~CO:MUSJDADDE LOS CANALES
DEL 'rAIBILLA

St:Ilc\STA DE LAS m:n.\" flE!. TROZO TER
Cr,:RO DEL CA.."AI. DE ESPl.i:;;A.-PRESli
!-'l'ES'I'O DE co~nL'.T.'L: 1.9~5.747,99 PI>-

SETAS

Condiciones particulares y económicas
que, además de las facultativas del
Proyecto de Bases de esla JIanco
munidad, aprobado pUl' Real decrelo
ley de 2 de AgoslD de 1930; las par
ti('/llares del Pl'oyeclo del lrO=o ter
cel'O del Canal de ES[JUñ(l, aprobado
por Orden minisierial de 20 de Mar
~o de 193(j; las consir:nadas en el
capitulo r del Reglarne.nto de la
:llanconmnidad, aprobado jJor Real
decreto-ley de 22 de Julio de 1!l28,
!! lus generares de Obras públicas,
aprobadas por Real decreto de 13
d{~ }!ur=o de 1903, han de regir en
dicha .<:ubasta..

1." El remutunte queda obligado a
olorgar la correspondiente escritura
ante Kotario, dentro del término de
quince dias, sin exceptuar los inhá
biles, l'ontados desd'e la fecha de pu
blí(,:deiún en la "Gnceta de :'Iadrid"
de la adjudicación definitiva y previo
el pago de los derechos de inserción
del anuncio de subasta en la "Gaceta
de :'ladrid" y "Boletín Oficial" de la
provintia de" ::'IInrcia, siendo de cuen
ta del mismo los gastos de esta escri
tura, Jos del acta de suba~ta y los
im1)nJestos n que 1mbíere lut:(ar.

Dicha publicación se entenderá pa
ra todos los efectos, como notificación
::11 interesado.

2." Antes del otorgamiento de la
escritura deberá el rematante consig
nar. como complemento de la fianza
provisional qu·c Ulnbrá heeho anterior
mente a la subasta en Cartagena. en de
pó.~ito en el Tesoro a disposición de la
:\Iancomunidad de los Canales dd Taibi
Ha o en la Caja de ésta, la fianza defini
tiva que corresponda con arreglo a la
baja hecha, según dispone el Decreto~

ley de 26 de Julio de 1926. La mitad
por lo menos de dio~la fianza, pudiendo
ser el total de la misma, será en Títu·
los de la Dellda pública a los tipos que
se establecen en las disposiciones vi
gentes, y el resto (si lo hubiere) en
rnctáJicr. Todo ello cOn a.rre.glo :J 10
prescrito en el articulo 82 del Regla
mento vigente de la :Mancomunidad de
los Canales del Taibilla de 22 de JuHo
de 1928. Asimismo acompañará póliza
de Agente de Cambio y Bolsa d-e adqui~

sición de los valores.

~{.' La fianza no sera dcyuella al
Coniratisla h:lsta que se npruebe ].,
rcc¡>pción v ]iouid<.leiún rltf1nitiva ,"
se jtlstjfiqu~ el I~ago iot~l de la contri·
bución indusll"Íal y de los daños y per
juicios, si los hubiere, con 3rrcglo :l
lodiSJlu~sto eTl el articulo (j;¡ del Plie
go de Condiciones generales, '

4.' Se d:¡rú principio a la ejer.<J
('ión de las obras dentro del término
de quince dias, a partir de la feclJa
de la publieación en la "Gaceta de
:'.Iadrid·' de la adjud iC3eión de la CO:1

trata. y debcrá quedar terminada en
el plazo dc dos ¡¡ños.

5." Los g::lslos de comprobación de
replanteo. de inspección y de Equidn
('ión, sefÚn de cllenta del r:onlnltista
y se descontadn de las cel :iücaciones
men~unles o de 13 liquidnción. con
arr::,~lo a lo dispuesto en la legisla
ción vigenle y muy especialmentc por
Deerdo presidencial de 11 de Junio
de 19:32 y Ordene~> ministeriales acla
ratorias.

6.' Se acredilará mensualmente al
Con Ira lista ei importe de 1::1s obras
eje('utadas, tenida en cuenta la bnja
de subasta, por medio de certificacio
nes que expedira el Ingeniero encar
gado de 13s obras. y se atonar[¡ :su il:l~
porte. con la retención que previene
el 3rtieulo S::; del mencionado Regla
mento de la ;\!ancomunidad de los Ca.
nales del Taibill3. por ¿sta. con C3r
go a los fondos que administra. sien
do de cuenta del Contratista los im
puestos a que hubiere lugar.

7," El adjudicatario podrá desarro
llar Jos trabajos en mayar esc31;¡ que
la necesari? para ejccul:lr las. obr;¡s
en el tiempo prefi.i¡)do. Sin emb:;rgo,
no tendrá derecho a que se le abOl~e

m;¡yor can:idad que la que importa
la obra que realmente haya ejecu~ado,

11i en el ario mayor Sllma de 800.000
pesetas, je l::ts que se deducirá la par
te correspondiente a la baja que se ob
tenga en la subasta. Por lo lan to, los
derechos que el articulo 40 del Plie
go de Condiciones generales, en reJu
ción con el í." del Real decre,o de 26
de ~rayo de 190iJ, concede al Contra
tista, no se ap1icarún en este caso
parlien do como l.!ase de las certifica
ciones. sino de las ~pocas en que de
ban realizarse los pugas.

AIJ:lrle lo consignado en el párrafo
anterior, el d.erecho a percibir inte
reses de ·demora. de que tratan los ar~

lículos 40 det Pliego de Condiciones
generales y 7.· del Real (lecrclQ. de
26 de :\layo de 1905. antes citados,
tendrá Ju~ar cu~mdo lrunscurr;¡n tres
meses desde la fecha en que se expi·
da la certificación de obra ejecutada
y desde 1::J en que se apruebe la li
quidación final del ser.... icio hasta ]a
en que se haga efectivo el IJl3nda
miento de puga, siempre que la causa
de la demora fuese im pul<::ble a la
Administración y el Coniratista ter
mine las obras en el ph)Z() que se fija
en la condición 4.' de este Pliego.

S." En la }Iancomunic!ad de los
Canales del Ta~billa existe cr&dito su
ficiente para 3len del' a la ejecución
de estas obras en el actual año econó
mico, según se comprueba en la cer
tificación expedida por el Secretario
de dícha :Mancomunidad.

9." El CaD tratista 'Ven drá obligado
al cumplimknto de lo dispuesto en
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el Código de Trnba.io. ::; la Ley de 21
de XO\'iembre de 1931 v al de las de
iIl:L; disposiciones que regulan las re
!¿¡l'ion~s entre IJatronos y obreros. in
c1nso las del Hetiro obrero.

10. a) Los lieitauores están obli
.~:lt!os a dedarar en las proposiciones
que presenten, las remuneraciones mí
nimas que percibirán por jornada le
ual de trabajo. y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los
limítes legales. los obreros de cada ofi
cio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras o servicios;
siendo desde luego desechadas las
proposiciones en que tales remunera
fiones mínimas sean inferiores a los
tipos que a la sazón rijan en las zo
lIaS o localidades en que las obras ha
yan de realizarse. fijados por las Jun
ta~ creadas por Real orden de 26 de
:\larzo de 1929.

b) Es obligación de los rematan
tes presentar a las Entidades públicas
que hubiesen realizado la adjudicación
ce las obras o servicios antes del co
:nieIlZO de éstos. el Contra!o de traba·
;tJ a que se refiere la Ley de 2i de
:-:oYiembre de 1931; además de las es
tipulaciones preceptuadas por la cita
d;, disposición, se consignarán los
plazos en que habrán de realizarse los
[lagos de los jornales.

Dicho Contrato serú extendido por
triplicado, con un anejo en el que
('onsle la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autoriZGdo con las
hrmas del concesionario y Contratista
y del representante que los obreros
designen. lJn ejemplar quedara en
poder de cada uno de los signatarios
y pI otro será cl que se presente a las
Entidades públic3s adjudican tes de las
obras, las cuales remitirán copia del
mismo al ::\Iinisterio de Trnbajo y Pre
\"15i6n. den lro de los cinco dias si
guientes. y :¡rchh'arán el original, del
que expedirán gr:ltuilamente y en pa
pel cómún las certificaciones que en
cl<ulquier tiempo les fueren solicita
d:ls pOr los interesados o por los Or
ganas de la Administración pública.

c) Los Contratistas quedan obliga
dos a en tregar a ca da obrero que en
C"1la 'iC emplee, una cartilla COIl las
('ondiciones señuladas en el aparla
¡Jo 4." de la Real orden de 26 de

:\1:Jrzo de 1929. en que consten: 13 obra
o sen'icio público ele que se trate. el
nombre del obrero o empleado. seryi
!'ios que éstos prestan n oficio que
Pjl'i·z:m. y la fecha del Contrato de tra
bajo a qüe se refiere el apartado ante
¡'jol'. En dicha cartilla se consignarán
loelas las liquidaciones de salarios que
.~\' hagan al obrero, con separaeiún de
bs remuneraciones correspondientes a
la jornada legsl de trahajo y a l:Js ho
rus extraordinari~ls qne hubiere tra
bja((o.

(1) El incumnlimíento del Contrato
por par¡c del Contratista, lIevarú con
sigo la rescisión del mismo con pér
dida de la fianza, y caso de no ser
t·sta suficiente a resarcir a la ~,[anco

Tllllnidnd de los p~r.iuic¡os que dicha
rescisión ¡n;eda irrogarlc. s~ proredL,rú
por la vía. administrativa contra el
Cun!n.l.!is!a. eon arreglo a L1s dispo
sidon es "igen ~ es.

e) El Conlrato es esen('ialmen!e
administl'ali\'o. y según el artículo 61
de la ley de Contabilidad, la ejecución

de los bienes dd Contratistn por la
Administración pura hacer efectivas
sus responsabilidades, SC' hara por la
Administración con forllle a los proce
dimienf0s de la Hacienda pública.

f) El Contratista deb~ acomp::uiar
cerlifi.cación referente al seguro obre
ro en relación con los operarios que
ha de tener en la contrata.

11. El Con tralista también queda
obligado a los preceptos de la ley de
Contabilidad y al cumplimiento de la
ley de Protecc;ón a la Industria :\a
cianal de 14 de Febrero de 1907 y
disposiciones complementarias de la
misma, insertúndose a continuación
los articulos 10,11 Y 12 del Reglamento
vigente para la ~jecución de esta úl
tima It::y:

"'Art. 10. Cuando se d1aya celebrado
sin obtener postura o proposición ad
misible una subasta o un concurso so
bre malería reservada a la produc·
ción nacional, se podrá admitir con
currencia de la extranjera en la se·
gunda subasta o en el se;:(undo con
curso que se convoque. con sujeción
al mismo Pliego de Condiciones que
sir.... ió de base a la primera ....ez.

Ar1. 11. En la segunda subasta o en
el segundo ~oncurso previstos por el
articulo anterior. los productos na
cionales scl"3.n prefe-ridos en concu
rrencia con los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no ex~edn al
de éstos en más del 10 por lüO del
precio que señale :ia proposición más
módica. Siempre que el Contralo como
prenda productos incluidos el1 la rel<:l
ción vigente y productos que no lo
esten. los Pliegos de Condiciones y
las proposiciones lo,> agrup2rán :r eva
luarán por separado. En tales Contra
tos la prcferencia del produclo nacio
n2.1 es;ablecida por el p3rrafo prece
dente. cesará si la proposición por ella
favorecida resulta onerOsa en más del
10 por 100, computado sobre el menor
p¡'ecio de los productos no ftgllratlos
en dicha relación anual.

Art. 1~. En todo (':ISO las proposi
ciones han de expreS3!" los precios en
moneda espnñola, entendiéndose por
cuenta del proponen¡e los adeudos
arancelarios en Sll caso, los demás im
puestos. los transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para
efectuar la entrega, según las condi
ciones del Contrato."

12. Será requisito indispensable
previo::t la presentación de instancias
para tomar parle en esta subasta, el
depósito en el Tesoro a disposición
de la :\IanCOlllunidad de los Canales
del T:JibiUa o en la Caja de ést:.l, de l:1
fianza provisional de lH.8;,)7.-17 pesetas
(1 por 1UO del presupueslo) ea m"dá
Iko. Dicho depósito se :.ldjudiC3rá in te
gramente a la :\Iancomunidad, en caso
de que la escritUl'a no se otor:;(ue den
tro dcl plazo marcarl(} '!!1 las cOl1di("io
nes y sin perjuicio de las d'~mús pena
lidades que para estos ("LlSOS determina
el articulo ;;1 <le la \"igent-c ley de Con
tabilidad.

1:~. Las instancias. (]rhidamenie re
quisitadas, serán dirigidlls al exeelen
tisimo Sr. Prrsiclente de esta )lanco
munidad, en sus ufidm1s de Cartagena.
Principe de \'ergara. nÚIII("ro 2. o en
:\Iadrid en la Direcciún .'.:?;eneral úe
Ohr<ls Hidráulicas, :\Iinisterio de Ouras

públicas. y dentro del pl:'IZü de "\'einte
dios, contados a partir de las doce
del en que se publique el anuncio de
la subas!:! en l::t "Cacr!a de :\Iadrid",
sin exclusión de los in húbíles. con
arreglo al modelo que se acompar.a .

El pro;recto y Pliego de Condiciones
iacuHatiyas de las obras estar:ín a
disposición de los inte:-esados (;n la
Di ice ción t~CJ1 ica ue este Organ isrno.

H. La subasta se \'erificará ante
:\otar-io. cuarenta y oc:.lio horas después
de teiminado el plaLO de presentación
de proposiciones en Cartogena, an le
el Trihunal designado al efecto por el
Comité ejeculi\·o de la :\Iancomunidau
de los Canales del Taibilla. del que for
man p<lrte. i.'on carácter permanente,
el Presidente de la :\fancoll1unid~ld,Jos
Represen:::mtes de H:;¡cienlia y:\Iarin::;,
el Abogado del Estado. el Alcalde de
Carlagena y el Ingeniero Directur de

I este Organismo.
Terminado el acto de la suhasta. el

expresado n-ibunal la adjudicará pro
\'isionalmente 31 mejor postor. En el
caso de que se hubiesen presentado
dos o mús pl'oposiciones iguales, de ser
éstas las mejores en tre las presentadas,
se admitirú licit:wion entre los firman
tes ne las mismas. por pu.ias a la llana
y espacio de quince minutos. hacién
dose la adjudicad/m provisional al
que de éstos mayor rebaJa hiciese.

Carta!!ena, 11 de Ab¡'i1 de 193G.-El
Presi deil te, .Tosé ~laria G:í me7.,

Modelo de proposición.

El que slIs{Tibe .... v('('ino de ...•
provincia de , según ('rduta perso-
nal número , con domicilio en ...•
calle de ...• enterado del anuncio in
serto ell b "GacC"ta ele :\Iadrid". fe
cha .... para la j)l'esentaei(,n de propu
siciones para la subasta de las obr:~s

correspondientes :3 ,., de la :'!anco
munidad de los Conal!"s del Taibilb;
enterado asimismo elE'1 proye!'lo ele di
chas obras y de los Pliegos de Condi
ciones que hall de re~ir en las mis
mas, se comp¡'omete a la l'jL>cuóón de
las repetidas ohr:!.'>. con arreglo a hts
expresadas \'Oll di l' iones y reqllisitos~

por la c:mtidu!l di: .,. (aqui la cunli
dad en pes('l:I'i. en lelra).

Del mismo modo se (~ornpromele el
que suscribe a pa¡.wr a los obreros las
remuneraciones qlle a ("ada clase y
ca tl~p:()ria les eorrespon da. de 3cllerdo
con lo dispuesto en l-.:I }-;('t1! decreto-ley
de 6 de :\1¡lr7.0 de 1!1~9.

O_u)..!ar, fedla y firma del propo
nente.)

,·1vi..w imv()/'!rwfe.-Si concurrC" al
guna Sot:it:clad, debe al'OlllpniJar es
eritura soci:.ll inserita en el Re~istro

:\lprc:l!ltil \" lll:tl("['do del Consejo de
Administnil'ión eO" bs tir11l3S Íegiti
madas que :.lIlIOl·ieen al que firma la
P¡·.oposieiún, p¡lra iom:ll' parte en la
subasta. Asimismo, si concurre alguna
Enlidad extr:lll,icr:::. debe acompañ::lr
certificado de legalidad de la docu
na'n lación que 1Jresen te reft-'rente a sn
[wrsomllid::d. e~:lwr!!clo pOI' el Cúnsut
de España en la :\'ación de origen o
hien ]lar el eón sul lie esa Xaeión en.
ESp3ñ:.l.

S--900
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, Modelo de' proposición,

DIP-FfACION PROVl:-iChU, DE LEO~
'.. .,' ~,

Est::l Pl'csidcnei8. :l¡:'-'t:(l~, scñ~iar el
dia 5 de :\1:.:yo, y 'jwn.l ,."le 18~ JOl.'e -de
la -meñ:ma. pn I';¡ In, cetelJr'adón '(!c' la
subasta 'para bs obr"s de construc"
66rí' rlel cmn!no "ecinnl' de Caslropo
ünme- a1a cS::1eiún rle Bcmbibre, núm-c
r0 P~J 23, bajo el lipo de ciento, euatr.o
mil ciento veinte pesetas· con s~sen1a
céntimos. quc import'a el presupuesto.,
cuyo acto se ,,"(:Orificarú en el salón de
,3cs¡oncs de la COI'por:,II:-i()n, ~' serú p.re
s:irii(lO por el de 1:1 1)i!Jl.llnción o' por
-el Vir'epl'l:'sidentf', en S\l caso, coll asis
lcncin de! señor Dipul~l(~o provincia]
nombrado al, €fectü. y :Notario, .que
dar¡í fe dt'l neto: sirvien.do de ha.sp
parn 1a subasta el proyecto, pliego' de
c.ondjeionesfacultativns y ec-oaó;nieo
adrninistr;Jtivus ql1e ,';<: hallarán de ma
nifiesto en Seclretaria. todos los dias
laborables, durante las ho.as de diez
a,trece..

La fianza p ..oYisional que d'eberán
constilui¡' los licitadores que concu
rran ~l es1a suiJa~!3 se eh~\'a a tres
miloii:mto v¿in1itrÉ's ,1Jc~ctas con se-
s'ehía y un cén ti mo:;. equi\'3lentes al
s ,por 100 dú! pr~cio tipo. y al 5 por
100 d('l 'pree'jo de conlrat[l' la fianzn
defin ihv::l. si la ad.iud icación sehicie
re por el tipo o COn baja que no cx
~da. dd ·5 por 100. Si· la haja eXCL"-(le
dd 5, ,por 100, la fianza e()ns~stirá'en
.el impor~e decJicho ;¡ por· 100 ·[l·umen
ts.dCr- en, la -tercera lwr:!e dé !a ·d-ife
renda entre el misnll' v la baja ofrc-
cjdn. ~ \.

. 'Acomp3ñ:-¡r[l:l los' lícitadoces la cé
dula per~':-;:l~ll y el res;;uardo de hrthér
cO~1slitl1ído en hl Ca.in p:eneral -de De
pósitos o en la de 11. Depositaría qe
esl:1 jJiDuts:ción, la ü,:nza pro\'isionaI
a que se' hace' referencia; dirigiendo'
'S'lISpi'Opo-s:dor¡cs bajo sobre c~l·r3.do,
c6ú· arreglo :-tI modelo que -fi1ura' a
cont]nuaeión y extendidas en pa'pel
senado de }¡¡ clase se,,-ta (4,50 pesetas)
y timbre provincial d", una péseta, de·
b;erido pr~scntarsc aquellas .en: la Se
oretaría de la Corpor;;ciún G\cgociado
de Coúulllic-aciolJcs) todos los días .}a
bon~hles,' de die" a tn:ce, desde el s1

'guiente a ~a 'publicac-:'JÍ'l ele' esté allun
do; hasta el anteriár a ]a eclelJl'ación
dél aclo. ' . . ..

".Ei pluzopnm la 'ejecudó,n de las
obras sc,;-;.Í Pl de catorce mes,e:;.
. En .C:lsa de r-esllltarigua!ei dos 'o

ril:~S : jlropncslas, -se,· yétificara ' ~il: el
illfsrri..o ,acto licitaciún po'r' pujas'a' la
;j~'niI, duranle el t('[,ll1ino de quince
lI'1im.los. y de existí!' igl:J:lldad se dc
ddirú por sorteo la :Hljudicación del
5cr\'kío, .

A la' s~ba~ta podrún eoncur'rir los li
cila,dures por si o n'I~~'csenlados, por
Qtra.. IJerson:t. con. poder p3r2 'cHo ~c

c3ar~do haSt(illle por eL L.etrudo, con
ejercicfo_ en .la 10c,alidad.,

Se ilace constar qllc' na tralJ:S0urrido
el; plazo·fijado ]Jor el articulo ,26 del
'R~gl'nmento para la contratación .mmli
oip"al de 2· d~·.r"Jlio de ,1924 sin haber-se
r~r-c~nt:ldo rcClnnlHCión al{"¡lilla .corltra
el ,(lt~t1erdo de· celebración ,de esta su
ll'asta\ y, ln aproba::ión de. 'losplíegós
·(Í.I;:,condidones (lUe han, de. ,re~jrla .. :
., 'Ürm';-9 de'Ab~il 'de':i9;JG:~El':I:Jre-
·~'ii.deIlt~: lt- _·\rme~to.·· _.....:.:

~ JUadel-otie'propJ:~i¿¡ón._:,-..

'nfJn' '.. " mayor- de edad, \'ecjno de
,", que habifa en.': ~:.- con cédula !Jt'll'

sunaI ,cl~~,0 .... '. nún1e!"J. '.'" ~,xpedida
ell .. ,. cOtl reeb:.¡, .",obranrloen, su
proi3io' <ferccho, .lo. ,cvri.-iJoder bast:mte
de D... " en cuya representación :::om.
[¡(]rec~),. ten~·enAOl.~JfJacid?d.legal,p~H·a
eonlrataJ', y' no eslando' wmprendido
r.n njhgunO :Ue"los casos a ciue 'se rel1e
¡'C el w,ticulo' 9,0 del' Hegbme~to de
2 dc Julia d.e 192,1; eu terado del anun·
do in'sertG en. :"! ¡u',múo' "" dél día
, ....de .. ~,' así como -de los plíeg9s 'dl:!
l'onrliciÓIlcS f~cult:ltivas S cconómi~o·
:ldmlnislraEvas -y dcniás requfsitos'que
!';C 'exigen 'pa-ra torii<lr parle,en la· su
basta '\o'.,'y coñforme en todo con. los
mismos... se cOlúpromcte --"con estrietc
sn~eción a las condiciones de' los· men
cionados docullleri.los, por, la, cantidad
de ", (Aquí ia P-l'.()posiciiJn por' el pie
rio. tipo o' con la' baja, 'que Se haga,
advi....tiéhdoseqüe será desechada toda
l~ qUe' no e~llreSc.; ~scl"ilaen letra, la
cantidad de'pes~t<\s y'céntimas.) Igual
mente Se' con'lprO!llCle ,9 abonar a los
opreros. de· cada oficio.y categoda,- de
los '.que '-lw:ran. di!" ser' e¡npleados en
las' ol.?!"?s. 'la rcinuncracíün por' jorna
da legal y horas extraordinarias. en
elintidad ql~e, en 'ningún caso. sea me
rlor. n Ips ltp'ps que se abonen en las
locaJid aJes don-de eSÚl obra ha' de .:rea
lizarse Y efi!.::tlJ1ecidos ,por. las enliua
eles par:J. ello compe·tcates.·

(Fecha y firma dd 1;~ojJonente.)

.. \' .s~9Y

, .
~rUi'¡'TAMIENTO 'DE\ÁRANJUEZ'

. .,. ~

.~co.rdado por' ,es,te A}-i.lnlamiento;' y
aprobado, 'iJor ' .el lili:Smo; ~l pliego de
condi'cioh-eS' 'corl"espo'nl~lenle;'. sin' .que
contra el mismo Se' ha.yan Jorniufado
rccbmaciones durante el pIuzo dú diez
día.,. que de-tt:!n'rlin'a' el articulo 26 dcl
negI;l.r~ento dE; 2ue Julio de 192,1, por
el jJJ'csent'3' -se .11<1ce 'saber al público
qu.~, a 105_ treint~'díl1S'S'iguienles 'oc'l"a
¡Jú1¡licrK'Íún de este anuncio en 1'u "Ga
cda de l\1aür-id" y en el "Boletín' Ofi~
cia!" de ia pro,-incia, ~e celebrará su
basta pública' paTa' contratar durant'e
un perlo,do de c;inco años el s.ervicio
de suministro d(: 'flúido' eléctrico 'para
alumbraqo pl¡blico de b póbl:;\Ci:ón;y
d~pendencias' 1ñunicip~f~s" ' ,.,

La subasta tendrá Ju~aT en el Snlón
de actUs' IJltblícos de esta ~asa Consi<;
toriar. a las onc~' horas U'('I día antés
m-enc'ionado, bajo~ la 'presidencia' del
Sr. Al<:alde y del Teniente- de AJca]ije
(j Contejt-tl ,dc'slgna-tib por la .Corpora
c-ióp. si'endo: etp]'~cio' tip'(j 'doc'e' mil pe
s<:t3S ·::tnuules ql1e' 'sa-tisf:tl"á el 'Ayun-l:a
mrcnto Ü'l corl.tratistii· 'por- 'mensuali-da
des vencidas en ltl· Caja 'muhicip31; coñ
hlS dem~s 'fonnalillau-es qu~·_d~ter.min~
el pliego.' ' "...
, Las proposiciones se hnJ.wún' ae ajus
laI"';'il- modelo' que -se Mlscr'ta!i] 'l111n'l,
y pod'r:ln presentarsc en la Secretaria
de este Ayuntamienro~ desde las nueve
hasta las, treee de .todos los dias. bú
bilcseofnp-rendidos 'desdt, elsl·giüehle
31 en que ~e' 'I-1Ubliqllc'cl ~nuncio. hasta
el anterior al en que haya de celebrar
se la licitación. Eshs' 'se harán 'en pa
pel de la clas': séptima, uebíendo pre
s-entarse, en- ~plieg(% ..::erl'adQs "<:0:1 'las
fei:-rnali<lad'es· üeté¡'minadas' .:n. d"pliego
de ~~ridkienes. ,= - " '" " : ' : " =..:'. •

'Para tomar' parte enJa ~ub(l:Sta' se!';r
requisito indhpens:1bl-e constHuir= en b
Caja Il1unicipal·o en la' geneI'~lI' de-' Di~"
pósitos,- en met:.ilico o efcctos pitLIicos,
a1 precio ~ de cotizaci6n oficis,l'del dí:1
alÚerjor, un uepúsito que rep['esento;
él diez por dento de,1a ea;'lt.irlad anual
que' el Ayuntamiento Ita de- satisf~cc!

al contratista con 3rt'cgl0 al tipo 'd~

suba~tu; 'debíe'ndo acompañ:rr a todo
pli¡;:i,w de Pt:opo'sición, y' por' separádo,
el resguardo que acredite la consUlu
ción del' expresado depósito y la cé::
dula personaL del proponente, Una y¡;:z
he.cha la adjudicación definitiva, ',yen
garantia ,del- cumplimiento del serti~i9.

deberá . constituir- el rematante unn
fianza definitiva equivalente al ,"eint~
por ciento .de la cantidad' unu;:¡1 que· b
Corporación haya de satisfacer p~r el
servicio contratado, ~udiendo efectun¡-
lo· cn metálico o efectos', públicos, \fe
igual modo 'que para el resguardo :pro~

visional. . ,., \,
A la subastapodl"ánconcurrir. 10\ n~

citadores por si o representados POr
otra' persona con el poder correslJon~

dien'1e para ello, y deelarado- nast~r1te

a costa del in teresado porun'{.etra4o
que eje.rza en esfa población. .
. La adjudicación se· hará al' mejo):
post01', entendiéndose como tal e~.ql,le
hag: . proposi~ión con' may<)i- méjo,J'o
o rebaja de pre<;io tipo y con sujc~ólJ
a las condiciones del pliego; y. el) 'el
caso de que resultasen' dos' o más PN.
pOsiciones igualmente velltaiosa~se

verTficará en 'el mismo acto Jici ta~iún
por pujas a la. llana durante quinct:
minutos entre los autores de las ,B1iS-
mas, y si.aün cxistiera igual9,ud dc prÓ.
posición, se dccidirá' por ,sorteo l;a ',a'~-
judicación del servicio,' . ' "

L
1 •

Don ~. ~,. vecino de ... , que vive ·:en~.1a
calle' de . ...• número ...• -enterado :del
anunCio"v condicioncs ele ra imbásta
para, contratar el suministro del' il4\do
elédricocon destino al. :llum!.ll"a.do pu
blico de esta población. dcsde' e14ia :eh
que se otor¡3ue el coritrato :li8sta' ..-en:
ccr los cinco. años, se' :compromete' Sl
tomara sU drgo ér~ervíCio 'con. es
tricta sujeción al pliego <re condiciO
nes .;¡probauo, por.. la cantidad. de: ...
.p~setas '(en letra). ,.: .• ;

(Fecha y .fi!'ma del. proponente;),.
',-Anmjl;I~;¡; a 8 d~ Abril {le 193p....;...~1
Alcaide, Doroteo Alonso, .'" ;'

, S,·,.:..s98

AYUNTAMIENTO DE CUENCA
~ ..

Aprobado por la Superioridad el
·p1'an de,' arJrovechamienlosy mejoras
que ha' dcreg.ir durante el año .fores~1

193;;;-36' })ura el -m'onte denorilinado LO.5
Ptlb!1(';ares y ;:fgrcgados,númc(,:d lOG. d(;l
C¿tá10go de· csta"I)fOvinda" sito, en c¡,;i,e

. termino ,mutliCipill y ·do 'la :pl'opicd:l>:I
de CUl!llC-a,' autorizada -p'or IaJé~ati.l;'a
del DistritÓ Forestal;. la CorJ,io-ra¡;ión

:munid:¡)a-l ha acordado ,sacar a, sulla"fa
pOl" cinco .año,'; ,Io's productor;'l'll{rdeta·
bIes 'y leño-sos' de tr-orieo'Y 'c(lpas' i"csll~"

'~antes ,de- la· OI'denadóndcl~exprc-sado
·monfe, qt'te en, el ·indic:úHlo afio s'e' ¿~l¡'r

tri-en ',~' 3.-800 metros cubicas ·de mader-a.
·de pino, tasados' en dento seis mii "eiñ
'·te,pesetas ,(lOB,020) ,yi6ü est-creos de
Teña' de, copa y troncos' inm~újerabl-e;..

cuya ¡asaci(¡ú,' es' -de' 570 ,pesetas~ 'to-tal



,Gaceta de l\IaJrid.-Núm. 108 17 Abril 1936 Ane..xo único.-Página SOl

Por i:'l pre:>ente !::é' cita y ¿ornpJ3Za a
la vecina de :'ladriJ uoñ:.l EmiJia Ca
min.::rú, viuda c'!t \":.110::'0, p8r:.¡ que "n
el improrrogable plazo ur.- quince dias
natur-ales. a partir Jd siguiente al de
la in,;"cción de esk anuncio en la "G;¡¡-

, cds dE: ~Iadrid"_ dé comienz.:; a la eje
(,'L1<.:i6n ·dt: la!i obras que Se le Ii...-n"!1
ordenadas en la fachada de la casa nu
roer'o 37 do:' la CHU" de A1cab-2a¡n.... rJ,
de esta ciudaJ \'9. que (:3S0 con"lrario
sedn ejel,;utad~s por ~brt:ros :rnunki~
paies. con cal'go s la r"nta dd inmué
ble, "Lt relación a i,;¡ qu:" di",p;:,nc:u 1.;15

(H:r.t0 seis mil quiIllt'ntas no.".:nta pts<:~

t:J.'>. Estas cantidades podrán sufrir
;¡'f1u",lmente alguna \':.triadón como con
~<;"l.:ueucia de las re\'i siones vrdinarias
y ex.traordinarias que sea pr¿ciso efee
tLl,;tr, lOdo dio de acut:rdo C0n el plit
~o de eondiciGnes inserto en el "Boldin
Ofk-ial" de esta provinda. (·orrespon·
di"nte al 1(; de Octubre de 1933, el de
f;:¡eul1ativas especiales que le comple
ITi~nta atrante en 1::1 rt'spectivo expe·
rl.i"ott: y demás disposiciones vigentes.
bra toma. parte en la licitación es
preciso deposit:tr en Arcas municipales,
"o lit. Caja Gen'eral de Depósitos o en
su,; Sucursales, el cinco por dento del
importe de la tasación correspondiente
:i una anuallda.d, cuya cantidad se eleva
rl a deposito definitivo.

.Las propo.siciont's se harán por toS

aitó en el papel del sello marClldo pOI"
l.::y, arregladas al modelo inserto 3 con·
ti¡¡uación, presentsndobs en sobre ce
rrado en la Secl'l:'1aría dd Excmo. AVUll
tarmento de esta ciudad, donde se' ad
:'1.iáraD durante el plazo de diez días
habiles por r:nón de urgt:noCia, <:onta
d~'desde el sigui::nte al en que apa
r~zcainserto este anuncio en la "Gaceta
de ~Iadrid", de nue"\:' de la mañan:l a
una' de la tarde. las 'Cuales s-e numera
dn: al recibirlas y sedn abiertas por
orden de presentación, adjudicándose

. pro\'isionalmente el remate al mejor
postor.

La apertura d~ pliegus tendrá lugar
t-n . las, Salas Consistori:3les de este
,,\'Y1Ílntarnien¡o, a las once' de l:l mañana
dd día siguiente h'';bLI al de termina
dón de admisión dt:'· proposicion':5, ank
d Sr". Alcalde o Coot.'ejal.en quien dele·
gue, un miembro de 12 Corporaciún, un
representante del Distrito Forestal, de
si~ado por'la JE'.-fatura, y con asi.sten.
da- de Notario, que levantará. la oportu
n~ aeta. siendo d~ cuenta del rematante
todos los gastos que se originen. y los
de iriserción de anuncios necesarios.

Si resultasen dos (j má-; proposiciones
ij¡aales, se abrir:i nUt:va licitación· en
If'l:t sus autores, duranti< quinct'- minutos.
por pujas abi.ertas que '!l,O podrán bajar
de ,veinticinco pest:'t::..,; ('ada una. Si nin
guno de los postore~ quisiera aument:,¡r
el ~pre.::i.:i ofrecido. >;E deeidirá pe)\' la
'Su";',t~ actiál hs de adjudicarse el rt:'
rll9:tl:"_

Entregado y admitido un pliego no
podr-á retirarse, si bien un mismo lid
tador podrá presentar varios sin ni<ce
sidad de hacer má,,; d", un depósito pro
,.. i,;lonaL

Cúenca. 9 d¿- Abril de 193G.-El Al
cslde, _"::lfredo García Ramos,

JIGdelo' di! prüpos!ción.

Don .. ,,' vecino .de ".,. 'con eapacidad
l.ogal para contratar, enterado del anun
<:'<(1 y plie.gos de .condiciones ,para la su
tasta del aprovech&miento de maderas
qÚl:; :ha di:" verifiearst:- d'l1r:mk cinc"Ú
~~ños en el· monte denominado Los Fa
::-ncares y agregados, número 106 dd
Catálogo, sHo en este término mllrüó
pal .Y de la pertenencia de Cuem:a. se
obliga IJor el presente a lle....ar a ;:abo
lel aprovechamiento referido con e.stric
ta sui,,"~i6n a tudas y cada una dl-: las
':ondiciones impuestas por la .:.:.ntidad
d". .. , pes<:-tas (fon ldrs) por el quinque"
r:io. y al ef8:to ha hecho el depósito ;Jd
tlnCO por dento de la tasadÓn. pr.eciso
para tomar- ,park en la licit<tci6n, acom
~"í'lando su. c¿du!9. per50nal.

1Feclla. firma y rúbrica del propo
n~nte,) ,

S-39i

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCIQN AD:MI~ISTRATlYADE PRI
MERA ENSExANZA DE LA PROVIN

CL.\ DE SEGOVIA

i..:bl.Li~ndose prt"sentadú en esta Seco
ción una instancia suscritrl por D. ,10
sé Azuara Gonz::ílez <:-n -:olieitud d ... la
de....olución de flanza que como habiE
tado que fué de los :\Iaestros en: adi
\"0 del partido judieial !k Riaza, 'en .:s
ta prcvind:::. se pone en cona.t:imien·
to de todas las personas int<:rc:sadas
que ,pueden presentar las reclamacio
nes, justificadas, que estimen pertinen
tes contr;:¡ la gestión de meodonado ha
bilitado•. durante el plazo de trdntfl
días, a contar desde el si;{.tliente al de
la publicación del, pI't-:$enle ton la "Ga
ceta de ),ladrid" y en el "Boletío Ofi- (
cial" dí." esta provincia.

$ego\'ia, 10 de Abril de 1936. - El
Jefe de la St-ccii.n, Antonino Bl:izquez,

P-:!95

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
;\o1ERA ENSExANZA DE LA PROnN

CIA DE TOLEDO

En cumplimiento de lu que pr0Ct-I)túa
el ar-li..:ulo 2." d~l D~(.:retu de 2i de Di
t.:iembr-e dt' 1~4 v Orden ministerial
de 24 de Enelro d'e 193~" $e :.munci::in
pa[-a su provlsión por los tres prime
ros turnos que señala el articulo 3.
del mencioni~d0 Decreto, .1:1s Escuelas
osdúnaló dé dta provinci::>.que a con-
tinuaci6n sé- inJ.ican: .

Para JIae siros.

ReCi;lS; ,unitaria dt' niño's número 2;
Cc:n'So, ~."26i habitantes.

\'iIlall.1t:nga; unitaria <le niños núme-
ro 3;2.U5i hi:lbitantes: '

Azaña: unit:ar-ia de p~ryulos; 6SO ha·
tantes.

Almt.'ndral de la Cañada; unitaria de
niñ<:is: 8Sa habitante::>.

Villalueoga; unitari~ de pilrvw.J.os nú
mero 2 (no consortes).

Villasi".::a de b Sagra; unitaria de ni-
ñas nÚIn';'nJ 1. , .

Las lnstanci...s 5úlicita.ndo J.i<:lias va·
l;antes vendrán,scempañadas de las ho
jáS de servidos~ debidamente ,I'értifica
d~s, y de los d~más justific;wtes que
procedan en cada caso; ddnendo ser
j.JresentaJas t'n esta S ....::d0J:i. ;:"l1t",,; dd
día.) de :-'Jayo próxímo.

TuleJü, lu de _-\.brÜ Ji", i9af.;.-El J "'
fe di:: la Si::cción. J. Antonio Alonso.

, P--~90

OELE&ACION DE. HACIENDA DE
BARCEI.ONA

Intérvcnción.

Habiendo sido solieit~lda la devolu
ción de la fianz::,: cor.sumii,b p'~r don
\'ici::nt~ Hl::rnán~Jd .Td10 j ....r::1 I'i::,;pon-

<,kr de su ge"tión "oIo'" Habilitado d...
Clases Pasi':;,t$ en 61a proüncia, qut:>
Se constituyó "o la Sucursal del Banco
I!t:- España. ~n e:;ta plaza, en 8 de Oi;;
~ubre de 1923 y 1i dI:: F<:br-ero de 193~.

en cuat:-O tituios dt' la Deuda amorti
zi:lLle. dos al :3 p0!' 1liO, emi"iün 1923. Ullo)
$I::rie .-\ nUmere> lUO.57U v otro serie B
nurn'l:"ro 37.881. y dos al 5 por 100, elIll
sión 192i, serie A número 425_3i3-i-A.
importantes, en junto, 4.000 pesd&s D0

mir:ales' v habiendo cesado en d eX
presado' c"argo, se anunciú por el pre::
sente para conocimi.m::o general y en
cum¡;.lirnientG de lo qu~ d¡:)pQn~ d De
creto de 14 de Septiembre de 1925, que
si tr:mscurridos tr'es meses de la pu
blicaci6nde btt: II nuncio sin qtle .,~

haya producido redamaeión atg:~n:,¡ :)0.
te esta Delegaci¡jI~ de Hadr.-nda. $ ... r~'1

dt:-vudta dicha fianza.
Barcdona, 9 de Abril de lY::;ti.-El

Ddegfldo de Hacitmda, Enriq:.Je .~sen::;i.

P--~93

DELEG.-\.CIO:N DE HACIE:\DA DE L.~

PROYINCIA DE ZARAGOZA

La Junta administrativa celebrada en
G dd me,; actuol.l, bajo mi pr-esidencia.
par'a "f:'r y rallar el expedjente nlÍlJJ.C·
ro úl.936, seguido contra Franci::lco
Lópt-z :\lo1'&.les. evn motivo de la apre
hen~ión et", S<:Í$ TrleL'hf:'rüs y 2:30 pie::
dras. :dtQrdú lo siguiente:::

Primero. Dedm:ar que los r.echos
son cOrJ.stitutivos de una falta {'\e con
trab:muu por trafico de t::;-jct:'ndedor",s
y pi",uTa'; sin signos de l.:.-gitima 'proce
dlnd¡J..

Se{,\undo. Qut: ... 0 los mismos es de
apr~ciar' la exisknd::;. ..:le un3 drcuns·
taocia aknuantE'.-.

Tercero. Que d.,. los ro:-Ilctido,; hc
dl.OS e:; r",sponsable, t:1l coneept0 di: .. u
túr, Franci~co López :\10.ales.

Cuafi0. Que. por tanto, pmcc-d ... im
poner una multa de 140 I)esetas con iO
c~ntircws. duplo dd '''"lor de los géno:
ros 8preheodiJo5, con un arr ...sto suL
sidiario. en caso dt:: insolvencia, d",
veintiocho düs v el l',)nlÍso de los ef~
tvs y su inutilizi:lcton reg!¡¡ment:ar-ia.

Cuyo fallo s", nvt¡fiea :31 inculpado,
cuyo domicilio 5<: desconoce, d que de
berá ingresar en d Tesoro d imp0rt~

de la multa, dentru del IJlazo de quincé'
dias; pudit:-nJo <:lltabbr rf:'cur·,,;ü cc-n·
kndosoadministr&ti \'U ante el Tribu
nal pro"incial. en d plaZ0 de tr<?S m<:
ses, a contar d!c' Ja fecha ,je ,public:ación
de la presente.

Zaragoza. 1;) d.:-\bril ele 193fj,·-El
Dde,¡adv de:- Hseit<od:¡, G. F<:mandez.

~ f-'-29~

AYUNTAMIEKTO DE CADIZ
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X-HH9 ,

~rticulu:> 4i2 Y 4i3 UI:! las vigmtes úr
detlsnzas munici~ales.

Lo qUl: SI: publica a los dt:ctos le8~
id pertinentes Jo" cumlJli~ndo acue!'dQ
ado~tado po!' t'l EXl.:mo. .-l.yunt~n.tiénto
:,1 punto 3í del acta {lt' la st-::\ión cde
bn~da el 2; do: :\lar20 próximo pasado.

U1diz, 2 Je AbrIl de- 1936.-E! Al
clrlde, :.'tlanud de h Pinta y Leal.

P-292

ESCUELA PRüFESIO.:\AL DE CO·
MERCIO DE GR.á.:-.i.'\.Di\

AS:$p.ado a ~sta ESl:uf:la Protesional
de C,)mercio sólo cuatro Auxi.liarl::s nu
11lI:!r~¡'lOS 'IJara el d~:;f:mpeñQ de l:1s \'a
(;;;iutt:" )' ..:umplimi,;r. to de lo::. ucbcrl:,s
pwpios de $U Utrgo, y siendo ne.::es~rio

designar cuatl'u Au:.üüares :sulJeJ'numi;~

rarios correspondiente.s_ a los Grupos
de Idiomas, Legislac.i¿'Il :.\Ít:rC&lltil Com
purada, ),Iatem~licas y Geogl'alía E<.:u
númic:I, de eonl'ormiJi.l.d con 10 qUE: de
tecminü el ~trticuio ~1) JE':'l Rea.l de(~¡'dü

de 31 de Agosto de 192:!, a 10 ,l}<.:ordado
en Claustro de 24 de Marzo del corrien
te :1ÜO, y para (lue 10$ que se designasen
puedan desempeñar las Cáledras que
)'t; les encargasen. se 3uun(;ia pal'll su
p:-.o\-isión las mencionadas cuatro pla
:las ae Au.xilíares supernumerarios gra
tuitos, sin sueldo, por thmino d-e vein
te d4ts, a contar de 1::1 fec..l1:l rlepubli
cadol1 de esle anuncio en la "G"cda
d~ :\Iadl'id".

Los &.spirantes -prl:!sentarán Sous $oli
cituu~s ;al Ilmo. Sr. Dire~tor ae esta
Escuela, €n el plazo antes mencionado,
acompañadas de Jos siguientes doc.'U·
mentos:

Certificación de nacimiento, legaliza
da, acreditando ser español y tenc',:
(;umplidos veintiún :mos de edad; cer
lificación de P~nados y Rebelde;:; (Ilega
tiva) y de s~r Profesor mercanlil.

En virtud de 10 dispuesta t::'n d ar
tículo 33 del citado Renl deCl'cto de
:n de Agosto de 1922 y Orden de l~

de Julia de 1932, los aspirant~s pl'tl.cti~

carim los eit:rcicio:l que sGbre las raen
donadas Clitedras 3c;uel'ie el Tribunal
designado al efecto.

Granada, l.Q de Abril de 1936. - El
$ec.retario, E. Alonso.-\'isto bueno: el
Co>c~sario~Director, José )'Iar-i& Cam
pus J' Pulido.

. 90<>---
lh){UNCIOS DE PREVIO PAGO

TORRAS, S. A.

Para el €'xamen y aprobación. si pro
cede, de la }'lemo:'ia, b2.1ance y distri
bución d~ beneficios cOTrespondientes
al ej.trdcio 1935, se convoca a los seño
l't:S a~c:ionislas de esta Sociedad a J un
ta .general ordinar:a, que se celebrará
el dia 30 del corriente, a las cuatro de
!,¡¡ ta~·d~. en l?] domicilio social.

~r&drid, 15 de "Udl de 193ü.-El he-
sideo.te dr:l Consejo de Administraci6n,
E,rnesto Anastasio.

X-lo3i

COMERCH,L DEL A.•\IO~"L<\CO ESPA·
ROL, S. A.

En 'Cu.rnplimiento del articulo 14 de
los Est<::.t\:otvs d-e ~sta Sociedad, se con·
YO';a ¡¡¡ Junta. g~n~l's.l ordinaria de ae·

donistils, ql.k téIHll'a lW~&t d uía jU dl'I
actual. a las cuatro de b tarJ~,. en tí
domicilio súcial, $;,nta Catalina. nuw~
1'0 ';. $t:gurldú.

Orden del día.

l." :\[emorb. "-'¡,

2," B~lan0f".

3." Rebo,'¡:¡dón -del Consejo,
4." ASUJ1ltos '''ar'íos, .
},ladrid, 16 de Abril de 193ti.-El Con-

Se}d0 Secretario. José E.:;h:wo\,c.
X-1G3G

I
"VI'r~", COMPAS"IA DE S.EGUROS SO,

BRE LA nD.-\.

.su<'\lrgul para España.

Habi~n&o$e t;ura\'iado la póliza nú.
mero 30.812. que D, Emilio López Ava·
los conlr-.ftb con "Yita", Compaiiia de
:Seguros .sollre la Vida. SlIcurs::d para
España, en 11 de Diciembl'l:! de 192~,

se hacepúbliM por medio del presente
anuncio, a fin de hace¡' constar qut! si
no fuese presetitada ffi el domicilio 5.0
óal de la Comp~ñia en Espliñ;a, calle dt'
SeviHl:l, númer'o .4, 2\Iadrid, dentro del
termino de treinta días, a contar desde
la fecha de esta in!:eró6n. quedará anu
lada y ~in va]ur ni .efecto alguno.

:'I~drlJ, 15 dI:! ALI',il de 193G,-El De
legado general pata ·Espana, WiIly Ko
chel'.

X-165U

C01f1PA~IA ARRENDATARL-\ DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Se saca :l concurso la pro"isióp. de
15 plazas de AuxiJiarf:s tt:t'ceros admi~

nistrativo:>, con tres mil pesl~tas de suel
do. en las siguientes lo.::aliilildes:

Alcázar de San Juan, Antegue-ra. Bar.
bastro, Gerona, Huesc<I, Lilla'res, Larca,
:\Iadrid, :\Janresa. Pasajes, $antander.
San Roc¡ue, S"go\·ia. Tl:IITagon::t, Zara·
goz:).
La~ condici!.:;nes que han de regular

este concurso SOn ¡as siguientes:
1,/ Los concursantes deberán figurar

enlte -el personal 31 que Id Jurado mixto
n(ló~)nal de Petr61lWs ha reconocido
ha.st::r. t'sta fecha su caráde-r de t:X pe-
trolifero. .

2," Para la déida rt'soluc:ión del
eonl':Urso, los solicitantes deberán con
sign~r por orden de preladón l:;.¡s lo
calidades en donde existan las vacantes
que lés interese ocupar -con preferencia.

3." .En las solicitudes para tom3r
parle e,Jl el con~llrw deLerán con signar
[os intt"Y'esados su antigüedad pe'tl'oli~

ra. edl1t\. c:atgo que l1an dest"mpeñado
y tiooIos oficiales que posean. 9.sí como
cualqUit!r •.otro mérito que pnedan :ldu
cir en sn t,fl,vúr \' {JUlo' una vez compro··
bada propO'C~ion:e un dato mss para su
meojor dasirkadón.

4," La COI7!p!liiia, además de los mlt
ritos y con<il<'!ones del a.partadQ ante
rior, tendrá ell cuenta la mayor anti,
güedad en la f:.tJt3 de eolocac-ión. a lo
que St: dará fJublicidud para su inter
vención por los p\;'rjudicadcs.

5." La adjudicación de las distil1t2S
va<:i:l.nt-e;¡ se consiJ~rará efeetuada dI:
una manera provisional, iaterin no se
cumpla 1.:1 plazo de p\'ueba qul: para to
do el per.Sonal de n~~\'o ingreso esta
blece el apartado. e) el artículo 5.Q de
la$ vig~ntes Bl:lses CIi: "rabajo, .

En la SI:l.:ci0n dt: P\:rsollal dI: esta
Compañia se ~clarlilran aqu-ellas dlJ.diiS
que puedan tener los solicit~ntes.

El plazo para la presentación de ins.
liJnci~,; finalizará d 30 del corriente
m~s.

~ladrid. 15 de .-\bril dt' 1!:l3ti.-El Di·
reclúr gl"neraí, J..'\rvill:il.

COr.1PA~L-\ FR.-\.NCO-ESPA~OLA DEL
FERRüC_-\RRIL DE TANGER A FEZ

Administración Central en París¡ 280,
Boulevanl Saint Gel'tnaÍJ1.

Repl't:,15entación en Madrid·: Compañía
General Españolli de Ah'jea: SerreM,

Ilúmt'ro 27.

Se informa :l los sefIores accionistas
el¿ la Compañia Franco.Espafiola del
Ferrocarril d~ THnger a Fe2, que la
próxima Junta gcueral se celeLra.-á, en
~[adrid el viemes 22 de ~la'Yo del co
rrit!nte año, ll. las doce de la maña~a,
en la calle de Serrano, número 27.

Orden del día.

~cmbr3miento dé Administradores
franceses.
~ombramiento de Administradores

españoles.
:\[(-moria del Consejo de Administra·

ción,
Informe de los Sres. Comisarios de

eU~ntas.

Ap¡·olJación del haIan~e y de llas
cuentas correspondientes al ejercicio
de 1935.

:\'ombramiento di:· .comisarios de·
cuentas para el ej,:.·rclcio de 1.936,

Autorización a },;¡s Administradores
para <:ontrata¡' con la Compañia. sea en
nottJbre propio, sea ~n nombre d-e todas
las Sociedades qUe representen, en l.;¡s
tf>mJinos del articulo 40 de la ky íral!
ct:sa de 24 de Julio de 1867. .

La Junta especial de los tenedores de
8cciolles francesas, que habrá de pM:l.
ceder al nombramiento de Admillistrtl-·
dores fran~se:>, tendrá, ademlis. q1Ie·'
aprobar el acuerdo provisional csUi·
blecido con el Gobit::'l1l0 del Protector-.J
do rranc~spara 1$ aplkadón del Coh.
veniodltl 3 de FeLr.:!"o de 1916 y deci
dir las condiciones en las cunl~s de:bl:rá
ser distribuida la aportaci6n efE.,<:tuada
por el Protectorado en virt1.\d dI: dicbo
acuerdo,

El Consejo de Administracióll.
X-1646

CORPORACION ESPAÑOLA DE eRE·
mTO '\ FINANZAS, S, A.

Junta general de accil)uistas.

Ests So(;iedad eQ'n\'oca a sus accionb
tas a Junla general extraordinaria, que
SI: celcbra.rá en Madrid el dia 9 de ~Ia;>-o
pr6xhno, a las once de la mañana, en el,
domicilio social, Carrera de San Jel'Ó
nuno, :W, pal'll. someter a $U (;onsid~r9.

ción la Memoria, balance y cuentas del
ejercicio de 1935, así corno la ma.c.\llÍ
de la. SOciedg.d y el est:il.do de lo.s pro·
yeclos a realizar.

Los ~eijores acdonistas qU<1' deseen
asistir nec~sitan, con aIT~glo al articu·
lo 19 de los Es.stutos $ociale~. st'r po.
seedor;;:::. d~ 500 ae,.'dones como mini·
ml1tn, acr~itando habeI'l~S. adquirido.
seis ITU:Sd antes de ia celebtación dl! la'
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Junta t::n lli :.)l·li:¡¡ l!'~'" es¡abl",c-en los
Estatuto::>. Asirnisrm.l, ~,erá preciso ad·
quirir' UD:.! tarjeta d\.' ad.Hü:¡ióu, median
k el /..i!:pósi!o de las al:{;Íones t:n la Caja
al' la $odedad o el resguardo que las
:,l'It:J.it.: cinco dí~IS antes de cada Jun-.
t~\. L(".;: 'i'.Tiunist:J.s que posean menOs
de 5úD acciones podrán agruparse hasta
q:lt: reúnan -dicha suma. asistiendo uno
",:1 represe~taci6n d¿ lodo., O delegando
en otro acciúnisLa con dere-cho 8. asistir
",n nombre propio.

Dado t::l interés de 10$ :lsuntos a tr3·
Ur. se ruega la asist~ncia del mayol'
l,úm",ro posiJJlc de accionistas,
~ia¿rid. 16 de Abril de 1~3G,-El Di

rtctor g~neT'al y Consejero, E. laIdo de
Benito.

X-lfiH

CO:HPAxIA GENERAL DE ASFALTOS
Y PORTL",'..ND "ASLA:"<D"

En el sorteo UÚiIH':I"Lr :.:0. p:.lra la
alllortización U~ 300 obligaciones "'ÜPI,l
lt:cari:.J$ 6 por- 100 de esta Sociedad,
emisión 11 de )Iayo de I9IG, "eriflcadu
t'11 d día d~ hoy con int~r\"eIldón del
:\'Jlario de t.:sta ciudad D. Antoniu Par
TúsqL1~b. l¡¡;¡n resultado amurtiz:.lJos i3s
ul>ligaciones siguien tes:

S1 a 90, 2U a :¡';:'O, 321 :l 330. ;}31 a
3lU. 471 a -180, :...1 :.l. 5:'0, G-U, (j-i:.!, ti·U.
0..8. 831 a S~O, 851 a 850, 1.1:H So 1.13l1.
1.341 a 1.350. 1.641 3 1.650,2.281 :l 2.290,
~.:1U1 :J. 2.310, 2.t111 a 2.620, 2.891 a 2.900.
::LVJ2. 3.043. 3.101 a 3.110, 3.281 a 3.2&0,
::.-l7 1 a 3ASO, 3.501 :3. 3.510, :t851 a 3.860,
L"):.!l a 4,530, 5.221 a 5.230, :'.351 e. 5.360,
~¡.~I~1 <~ :'.9':;0, 1).421 a 0.430. 0.621 a G.630.
li.ti31 :l 6.640, G.641 :3 6.650, 7.601 9. ;.610,
-; .931 a í ,940,

A partir del dia 15 de ),layo próximo,
tend,-á lugar en las ofici llfts de la SOC'ié-'
da-d anónima ArnÚs-Garci. )):lseo ,le
Grada, 9, el pago del capital u(? di
chas obligaciones a ruzan de 50U lJe
~-etliS cada una, a dedUCIr JOS irnpUes~
lo:> del Tesoro.

B:.ixdoou, i dt' :\.bl'il de ¡93G. - El
S",(:re.al'io gt:n~l'al, Ernesiv :\loliné Bra~
:i.~~,

X-1ü39

LASICAL, S. A.

El Consejo de Administl'!l.cióll de esta
Suciedad, de conformidad con ~l al'·
ticulo 14 de sUs Estatutos, ':O:l\'oca a
Junta generfJ.l Ol-dinariu_. qu¡' se ct:le
Lrará el dia :!S de AOoil d~ 1936, :l las
doce, t:n el dO!l:iciliú sc<.:iaJ, Avenidu
M Pi y ~ra!'gaIl, número i. bajo.

Los sefior'es ncc:ionistas habrilfi de
C'ump1ir lo establecido ~n el arti-e'iJlo 12
¡J", los Es ta tu tos y po,jr-~n ek¡'cer los
dc:rechos que les asistün, según el ar~
tkul0 1fj de los mismos.

:\ladrid a 15 dt' Abl'il -dI: 1936. - El
Presid't'nle del Consejo de AdliIinistra
... iún, ..\ntonio San'i v F",rnÚtH.l~7. Val·
d6~ •

X-1635

SOCIEDAD RIDROELh:CTRICA ESPA
gOL.~

4¡

Acciones ordinarias números 1
al 80.0QB.

Agotados los cupones de los títulos
alTiba indicados. ::lP. advierte a Jos sefw
rt:~ accionistas de ~stu Sociedad. pGse~'

durt:$ dt:: acciont:::5 ordinaria::> compren
didas ",ntre los números 1 al se.ooo. que
desde el dia 20 del. ,=orriente podran
recoger, prevía l:3. ex"lJiJ..ici6n do;: .lus ti
tulos COITt'S pondi(;n tes, y en los mi SIIlO s
estabk"ómientos bancarios en que h~~·
yan cobrado el último cup¿'n, lasbuj¡:;s
complementadas de cupones qu<: se han
de 3gregar a las acciont::s ciíadas.

:Madrid, E) de .-\bril d-e 1931.i.-El Se
cretario gent:ral, Angel Luis J.o::: La He·
rd.n.

X-lt.i33

MIX.-\S y FERROCARRIL DE UTRI,
LLAS

El Con.sejo de Administraciün de esta
Sociedad 1-1;::' .s.col'd~d.o .::ün ... ..x:::tr a les
sefioré:"s accionist:as de le: mistJl:.J. pa:'a la
celebración de la· Junta gener:31 ordina
ria ¡Jre:::<:,pttJad;~ por d Estatutc so<'Ltl.
la que tt"nrlr:l lugar d día ~~ ud cu·
ni ...ntC'. a l:.Is cuat¡·o de b ':,li'l~<:. t:n el
dnmidlio d(' la Empresa.

Sera objetu d~ esta reunión d exa·
men J' aprobndón, en sU casu, de la
\!emoriu, blan~e y cuclitas (]E'1 ",jcrcl.
cio de 193;-" n:du{:tad:'ls 'PÜ!' -el Conseju
de Admini:;!:'~:~¡óil,

Par:) ti:ner dt"rec)¡o di:' <isistt"'ncia :1 di
cha reunión. ~si como par::! tenerlo 81
eX:,lm€.'n de las -cuentas y jHstitkantes ci,~

las Illisma~, G'"<.Ié estad.n oc rn::lllli¡l:';L1)

el! la" olidn'ls d-e la Sociedad, l..ksdc l'!

1í 31 :W dd <.:olTiente. durante bs bor~..
de despac:llJ. d ..beI"an dt!posilars~ 13s
acciom,.. o los n:-sguardos dio' Jepósltl~

de acciones en el Banco de Crédito dI?
Zaragoza, durante los días del 15 01 21
del actual y en las 1Io:-as de oficina. púl'
la ffi<3.Ü;;¡na. d~ dio~o establecimiento, dI:
r.-uya entrega St: extenuenl el correspon·
dienic rC'cibo,

Zar·~1~(lZc!. '11 de Abril de 1936. - El
S~!"t::ta-rio ..id C0tlSejo Je Administra.
ción. :.\anl..lel G6m~z Arroyo.

X-1631

ORüE1"ACIQN DE PAGOS DE LA
CAJA GE:\ERAL DE DEPOSiTOS

H<lbiénd0se ~xtrav¡ado Jos r~sgunl'
dos talon::tl'Íoi; expedidos por esta -Caja
gtC'neral l:'n (j ·de Abril y 3 de Septiern
b:'e de 19:~5, respecti\'l:lJIknte. con loi'.
números :1üU.659 y [171.H5 de entrada ~.

Gl,ü31 y 1J3.:!S4 de l'egl':itro corre::>j)on
dienle a dos depósitos COl1sti tuidos po!"
D. Diego González de L'biet::l, de su pr')
piedad. a disposición dd excr..:l",·ntísimo_
Sr. .-\lclilt.ie Pl-esidente del A \'l.l!llamien~

lO de e~ta Ciipital. el primero. por t:'l
arbitrio de solan:s del p:'im~!' trimestre
dd ano 1H35.• números de los Teclbos
1.-151 \' l,.E)~ del distrito de la Cni\"él'
sidad,- imp"rlank 3-l1,i4 pesetas el th.. 
pósito; el.segundo. IN[' d conc'€'ptu de
arbitrios sobre solares del ~lisLrito dé
la. Cnivcrsidad. P'Il" el solDr núrner'O
1.4.,}1, importante :.-I.n,7-l pesetlls,

Se prl..'viene D. 1:1 persona ·.:-n <cuyo fJO
d::r ~¡: balle. que lo P¡-t:'·Sl'nte tc'll l'sta
Caja Cenlr~ll. en la intdigencia de que·
!:'sLín totn:3Jas las precauciones o!Jorlu
!l8S para que no SE' en~!'egt!e el referido
depósito sino a su legitimo dUt'¡iü. t¡U'C·

dando dio::o res.g"uar-do "in ningún valor
ni efecto transcllI'l'idü" que .sean dos
meses, desde la pu1;>licación de este
ahuncio en 1ft "Ga.ceta de :\hdl'id" .... el
"Boletín Ofici31" de estO pro\'in.::ia,- sin
haberlo pnw~~taJo con 2lTeg]o a 1,;¡ ..-lis·-

PUcstv ':rl id arlJculo 3tj dd R"'3Iam~nto

de 19 de ~ü\'¡~mbrc de 1928.
:-'fadriJ. 15 de Abril d", 193ti.-El 01'

d.:nador dI: P!igus, J_ San;: d~-/.. n~¡ti·~~'
....-Á -1"1;)

L..t\. NACIONAL

Soci~ad AllÚnim:l Española de Protec
dón y Defe:ls:t de _-\H'gur:ldo3.

FI.1::J,cc.rrc.l, núm. 6::>, segundu, Madrid.

Con\'OC~l a Junta g~nersl ordinaris.
pa¡-a el 2 Jt."' ~laY0 pL"lJximo_ a las slek
de la t3l"de, en ;;u dor:-Jcilio sodal.

~'¡aJriJ. 15 d.e _-\bril de 193ü.-Ei St"'
"r~!:;n'lc, ....í. dt" \IO:Tdo2.[1.

X-IG47

LOS PREVISORES DE LA CON3TRUC.
CIO:-;. S. A.

Se COTIYOca ::l los st2ñores 2ccioüistas
l'l día:! de )!ayo, a las once de la rna~

r'l<ll1~\. .:n el domicilio social, Baltasar
(.lr'¡~ci{¡n. nÚ:T1t'l"o 17. pSI'a celeLrar Jün
L.I g'::lera] ür·dinm·ia . .;n primera convo
cMuria, d~ confonnidad con lo,; Estatu
!no; soei:ll .. ,:;. para 1ft aprobación de la
:'lelllorj~l y b8I~l!l("é dd ~jeJ'(:ici(j de 1934,
:y .1 tln t,l ge¡kral extraordinaria, tam
lJícn en IJ;'irnL'l"~i l:on ..... o<.:atoria, de Ct.ln·
iorrniúad C0n el articulo :!4- de los Es
tatutos sociales, p3ra dar C'Genta y, I:n
Sil {'aso, aprolJuo UIla ;.¡rOfJut:sta.le con~

\''<:'',lÍo CUIl los ~lCl-t:<:-dQres hipot~carios.

\bddd. B Je :\.br·il U~ 193C.-El S.:c.:r.:
tu ¡'io g.:n,,¡.;;t!, ."ll tul~iü Pd<.'.ez Klett.

:\.-1645

GRA:;"; E}lPRESA SAGARRA, S. A.

Pul' :Jcm:'l'do del Consejo rfe Admj
nistr:'ición se con...-u<::::¡ a Lvs señores 2c
cioni.,tas d", !Ji'an Emp:::'esQ S3!rD.rra, SQ
dedad Anónírnn, a Junta gt'D'eral Qrdi~
n8.t"Ül, que ~;c celebrará '€en su domicilio,
.PI¡;¡zü de Fermin Galán. núrnt;,'I'O í. el
din :W d!.' Abrj] corrie-nte. & las doce tie
lú rn:Jiiullu, parn la lectura. ~x:.!mt:n y
~ir)l"(;¡)ac:¡ón. ~n su caso. de la :'.It')lll)r-ia
y ba12m.'c del ejercicio de ]!135.

:\Iat!rid. J.3 de .\.hril de 193G,-EI Cún·
sejtoro Deleg;;'tdo. Ri-cardo l71'goiti '$0
lno\'ijJ::¡,

X-16.t3

SOCIEDAD ESPA~OLA DE CEMEN
TOS PORTLAXD

Se pone en conocimiento d~ los Se.
JiOI'é:> accionistas que el diviJ{'nJo
at·ol·dadv ¡JOI" ~I Conse-jo de Adminis
tl'~dÓn. t'1l su l'el\nión última. Se h~rá

.. l"!:('li\'o en 1'1 B:meo "Crqui.iO. de :\1g
dr-id, ::l r:.rlil" lid día ::W del corriente
Hle". cüntr'a entr.:ga del l'tipón núme
ro 3~. uedul.'i<:n<l.o del citado p8g0 el
ÜnpOf'!t: d(' jns impuestcls ·20rr.espon.
,iit,.n:e:;,

:'IL:IlI,.¡,1. Hi de Abril d~ 193C.-El he
,il.1t:nl,.;: J.!:'I Con~ej9 de ~'\.dwjnislT'aciún,
JUlin 1. u~ G8:IOarJás.

X-·] !Si:!
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BUHLER. S. A. CueMa de Pérdid.a;; !! t;anancias.

33.305.4::::

82.722,94

2i2.053.52
4;0.3·:j.l .9u

1l.06S,H

¡O .i.HJ'Ü, l)i)

;2.251,9~

458.852.55

182.266,63

510.788,0',,1

10,521,23
3.00D.OOO.üU

371.601.SY

9011.001l.0U
1.778.529.21
1.550.443;04

1.262.445,59

10S.469;í'i

1.551.718.2:"

ACTIVO

='umerario ..
~cciones de la Sociedad.
Valores en cartera........
.'\ yun larnien to de Ovie·

do .
Oh rilo; de abastecimienlo

de agua ..
Elementos de 1::; Soeie

dad E lectra Asturia-
¡:a .

Bienes inmUt?bles .
Maquinarb ..
Red.,., eléctricas y de

gas , .
Instalaciones eléctrics,;.

de gas y de agua......
Contadores eléctricos y

de.gas , .
.-\]macenes: Existenci:3 .
Utiles, herramientas, ma

teri ..} técnico. mobi-
liariú .

Deudores varbs ..
Recibos de gas y electri

dad por pre~nt:ll' :al
cobro .

Quebranto de Obligado-
ne5 : .

Desembolsos a amorti·
zar "'" ,

Gastos originados pCi bs
mcesos de- Octubre ...

Depósitos en ll::3rant i a d~
gestión .... ,-o •.•••• , •• , ....

Depósitos en garantia (le
suministros ..

SOCIEDAD POPULAR OVETENSE

X-163ol

Total del Activo ... 13,004.ti6S.üé:

179ü8i.;';oJ
Saldo acreedoI'.. ... _ 62.3S:(~;I)

P~sETAS

TOTAL 241.47U.l/U

Balance de situación en 31 de Diciem
we de 193;:). aTJrobado en Jwda ge.ne
ral de accionistas dt 14 de JIar:.o de

1936.

Aleo)', 31 de Diciembre de 1935.
El Presidente del Consr"jo de Adminis
tración, Domingo E5pinós

G~,\..l.,XCIAS

Cobrado por pri-
mas 236.435,25

Primas de rease-
guros cedidos. ] 18.109.61

A favor de la Compañía... l1S.Ú25,f)~

Comisiones por reaseguros
cedidos ..... ........ ........ 13.422,50

Parte de p3.gos a cargo del
re~lsegutador 110.021.86

TOTAL 241.470",00

ltastO$ gl::'ner:¡¡-
les ......... ...... 5.941,37

lJastos de pro
ducción. ofici
nas. Agencias
\' comisio n e s
couro :::O.92:{.4'i

----- 1¡9.087 .;";U
Carg¡;, re:.isegurador...... ...... l1U.ü21.8ti
A. c..!rgo de la Compañia... ti9.ü6:>.iH

53.I14.i8

15,134.44
~W.4ii,44

46.763,00

5.039,52
101.9]3,1 i

ReservaR t¿cnicQs en 31 de
Diciembre de 1935.

Re~erva jo:- rje"gvs sobre
primas en I.:urso :>in nIn
guna deducción, ;Jorque
no ha v ::>oreión rt',beo'l"U-
rada :.. :.......... "

Pa,ra el fondo iegai de
fluctuá<:ión de valoé·es ..

Saldo acreedIH .

PESs.rA5........ 274.407,06

PERDIDAS

P;;¡gado por 1.085
accidentes ..... 117.807.57

Honorarios ~1 é -
dicos .. .......... 18.7(;4-.13

Gastos de F Ji r -
macia.. ......... 3.7~6.96

P.st¡;ncias en el
Húipital ........ 1.01,;4,00

Reservas l\?cnict1.s del
ejercicio anterior.

Reservas de -rie.sgos $obrE"'
'primas en curso, sin nin
guna deducción. porque
no hay porción rC2se-
gurad::r................ ....... 45.j68,00·

Primas del ejercicio ndas
de anulaciones y ristor-
nos..... H2.·.wS.32

Prodw.::lfI de los fundos
imlertidos.

Cupones fJur di\' ideudos
de los v:diores en Ca~·te-

ra .. .... ....... ........ .. .... 62.362,40
lmereses de la cuenta co-

rriémte I~Ün D. Eilrique
Aib()!'s 3339,i-l

fntereses de la cuenta co-
rriente .con el Banco
Hispano Americano...... 6.l3üO,37

Benefidos resultOIttes por
otros COlweptos

Alquileres cas~ número 6
.calle Enrique Hernan-
d,;-z . 2.428,23

$ubvenciún del" exalentí-
simo .'\.yuntaruien lo por
extinción de inctndios. 10.UOO,O·0

LEBE

PESET:!..S ..... :.. 274.407,úl3

:Sf:CCiÓS DE lXCE:>''"DlúS

HABER

Snm;,:s pagildas por SInies
tros y gastos par... su
:ureglo 21.95+,71

GQ.~t(J$ de administración
del ejercido.

Gastes de producció:::, ofi-
cinas, Agencias y comi-
siones cobro .

(tastos gener::.les ..
Contribuciones e impues-

tos .

B5.9U6,1í

239.901,OS
46.í68,OO

131.094.30

1.303.071.38

inmuebles ¡u,liano:>.

Fondo de reserva.

S::¡ldo de años ante.r·lores
en la $ecciónde Ineen-

Safd~$d~" ~fi~'~' ~~l~~l-¿~e~
en la Sección de Acci-
d~ntes .

.-\ rle~go en curso .
Fondo legal para fluctua-

ción de valores .

Su v.9.lor · ..

Caja!l cuentas corrier.. te>:.

Efeetivo en Caja.. 1~L4 87,70
Efectivo en la cuenta 1.'0-

rriente con el Banco ele
España 49.43Ü,87

Efectivo e':'! la cuenta co-
rriente eon D. Enrique
Albors 106.000.12

Efectivo en la cuenta co-
rriente del Banc.c His-
pano Americano. 240.213.23

Valores mobiliarios.

Fondos públicos del Es-
tado españoL........ 816.893,50

Suma............... ~.139.9!i.ii

ACTIVO

CO~"AS;Ü DS SE~t'ROS A FRl!>L'\. F':lA

P¿l'dida~ y garll1.ne ic...s.

Beneficios realizados en
1935, Sección de Incen-
dios 10191~.17

BE"neficios reali:zado~ en
J935, Sección de Aeci- .
dentes............. ......... &2.38"2,50

LA DNION ALCOYANA

X-Hin

B!11c.nr.:t: de la Socic'dod en 31 de Di
cianbr,; ri~ 193~.

PF';ETAS

Suma 2.139.947,77

P.-\s.rvo
Capitcd.

Valor de 1.00U acciDnes. 25Ü.000.00

VaZores españoles Cvn1er
dales o industriales.

Cédulas del Banco Hil)O-
tecario ~r24.322.50

Obligaciones especia 1 e s
fe.rrocarriles del ="arte
de España... 90.500.00

Material de bomberos.

Su valor.................. ..... eu.oou.OO

Se conV0l'a a Juma '~t:nt:ral ordinaria
de accionistas, que St~ cdebrará d dia
::::> de 1'J<; cor6enks, a las eu:atro de 1::.
t!i.nic. en el domicilio SU\:Í:C.d.

li.i dI: Abril di;; 19::;6. - El Pres.i.dent~

J'l'l Cons.:jú d", Administración. A. Ro
dl'igu<:z Pé;·l:'z.



G-acet.a·-de--f'¡ra(rrid.~'YúnL ·108 17··Abríl1936 Anex-o único.-Página 511

TOU:tldel Pasivo... 13.0~JUjf.ig,0li

PASIYO

CilJ,!.i tal : .
UlJ¡JgilClGnes .
Cupones pCI1dienlc~ dé

p:lg"O a

PESETAS

8.0-00.000;00
2.683:000;00

61.570;85

Impuestos a liquidar•••••
:\crecdorés varios ..
Eanco "Herrero ~ ~

Depositantes por g a-
r:llJtía de gestión.... ;.

118.1M.86
380.840,65

1.026.439,24

. 7'0.000,00

Depcrsit:1ntes por ~ a
runtia de·sumin!stro~.

Pérdidas y 'gar.:mcias...

PESETAS

-----
11.068.44

r,;:;:).~8·i.02

l)yiedo, 1e de :'hu·zo de. 1936.:--EI Director Gerente, J. Eguilaz. X-l (¡30

B A X.C O TI R Q l.J 1 J O e A TAL A N PSSET.\S

Bafanee 'nl 31 de 'Diciembre de 1935. XO:'.IIX\LES

PESETAS
ACTl"O

Caja Ji Bancos ~ 24.954.924,57

Deposiluliles

Tolal Pasivo ;H7.S27.9~::;.!:i!

Caja y Banco de Esp<1íi:\ .
;\!uneá,ls y biileles extranJe-

ros " .
Bancos y Banqueros ,.

9.4:>5.339,29

28.169,08
15.491.415,5U

'El Jefe dcContahilitbd. E. Hipoll.-V.'" B.O: los Direc
tores: Fdix Escalas-Pablo Lllgagne.

X-1G38

Caricra ; . 57.271.195,74 SOCIEDAD AXONIMA HIDROELEC'::'RICA JBERICA

PESETAS

1:200.000.00

f:,g .31:-1.:>00.00

SfU¡-S.!);S
':¡.::lo.ono.oo
2'34.129':¿;'~

1.120.1;, G.28
,14.B45.92;'j;0.:i

2.;1!)4.7!!·l:,4ü
1 S.:~35.21 ü.G-t

10.1.7:)3,78
2.005.6i3.4·1
1.:;;:;O"!ü9.10

20·1.2·1·L~05.67

5;:iG.3-H:i.::l1
14 :i.!l;-17.:J;)

~.O~2.;jtlfUJ7

33.270.000,00
fi:22.SUO.OO

3.844.09 :5.21

17;='.000,000.00
:UW·L7H.OD
1.::1:jlJ.000,00
2.91:2.0:20,43

: .cíembre de 193;). Por presentn·'.lo: el an
: tcriol' c"ScrHo, únase con el t!ocuD;",nto

que se ~comp:lfi:.l y {jtlcdc. por lestimo
.nio_l.9.". ~l;<¿ritura ele J)odér (lile sr pro
duce, por virtud ~e lo. cual se tielIe por

TOTAL........................... 271.:HJ:¿.fJ,0,97

Balunce'de situación en 31 de Diciembre de 1935.

. PASIVO

Capilal .
Fondo ele. Reserya .

. ue. Prc....isión y producc.ión Térmicil.
- de 'P¡-cvisión para AuxiUos }Iu!uos.

Obligaciones V emisión.;....... 3.4;')6.000
2.' 4.1~:1.0no

:., 3.' I3.10f¡.OO~

4.' l:UR';.f..OG
o·S.' ...,...... 11.32;>.00;)

6." Í9.16:i.IJGO

ACTIYO

Caj:1 y Ban eos ..
Yalores en Cartera.: ; : .
DCj¡óSllos en garantía .
Alnlaecnes , .
(:on [adores ~•. ~ .
lnstainciones y quebrantos_ .
IlIlnuebles .
)fobilinrio' ; ", ..
Abon:'\dos' .
Ace~on~5 ,'.: .
AcelOlllstas .~ _ .
(:ucnt as corrientes (saldos deudores) .

. Diddendos .e· intereses (Acciones \" 01Jli!.!a-
. c-i.oges) por pagar ,: ".: .

Obli.'!:Jciones ·ulllortizadas por p:lf-{n .
:.rI11IJl:cs~o~ s{)h¡'e alumbrado .

:. Cl~ent3scorrien!cs (s~lrios acreedores} .
1'{·rdic!M.y g~fl13.ncias oo.: .

V..\l.ORES ~OMINALES

E1'edos en depósito ..

'VALORES XOMINALES

I Depósitos nece~arics ~.::.·.. ~ ~ oo 1.200.000,00
. -----"--- "-

TOTAr........... 271.302.940,97

.:."

1.714.239,60
1 ..S!lO.210.ng·

64G.U91.09
9-793:~.$.S;D2

29.574.687 ;01

25.000.000.00'
2.70:1.3·¡ U 7 .

93.98G.105.1~

, . 17G.045.G5
.. 9S3.ü7G.74

2.238.426,07
S75.1.J.t,73

12.G23.(¡(}O.OO
2.G:H.485.H8
6.7~t3A :3-1.11

'1.00

'Bilbao, 31 de Diciembre de 1935.-El Con tador. Erlu;:¡rd'o
I Orliz.-V.o B.o: el Director Gerenle, Enrique: Fri":l,lc·.

13G.8GC~98J91 l. X-16:32

136.804.29'8.~1

menor cunntia. pwmovidos por· D. An
!onio Puig Custdló. contrnD. Felipe
Serll<l ver·ale:..,. ha sido dictada .. la si~
guicnle .

"l)ro ..... id·eneia ....:...Ba;:eelonu,10 de 'Di-

PASIVO

Depósilos ,; ~ ~. 211.023.&95.00

Total ,íclivo 347.827.993,91

-
----,--~-----:--~~~----~--.,;,;,,;-~_--..:.._-----~~
JUZGADO DE' PrÚ::'1ERA 1!\""'s1\\NCIA
· .. NUMEHO pi. D~ RUU':::,EL.(Y~~\~:.

...Por el Juzg:.vl0 d(' ¡~;'¡:II{'ra ¡i1sr:~:H'¡:1
nume!·o..1·5: eh... (-Sta ',';' :)il:;l. en méritos
.de .los . tl.U ~o:; de - júi,,:io Gec1:.u<~¡·ti \"0 ue

D(IVl!a!. ~ : ~ : ".~ ~.:~~ .
Fondo d~ rcsc!'vq , : ..
.tc¿:~.~.lZO'.f(;·~ '.'~'" : .00 .

Pancos y Bunquc)"Qs:, 2.8.;;70A79.70
"~ la; .v.islo : 62.;)02.78;'~,O¡:¡
.hflSi:~ el .. pl<lzo de nn.me:,. __ . ....:- ' ..
,\ m:¡yorcs p!Q7.os :..... 2.r.03.;>14.1i
En moneda e~l:r:.)njL·!'3.._......... ,:109.328,19

hf f:{o§: y demás ob Ur;aclOnes. '~-;~.o.'J:~l'..=
,\ e'('lifaciol! ('s '.' . _. '.'"'' '.' , ;. '.' :: : .••
CI'(:r:Uos d()cumenlorios y cm:É"u.s ·de.. cr¿dito ..
1:u!'tflS ,fl/Jenlas : .
Nl'senmj;ara el.pa:¡o .de .coIliribuciones"~
.... i¡¡]I-'U~5tos : .
¡>(;1'(lidus l! {JwwncilJ.,~ .. , _;;:- ~••.

Efectos de comercio hast-a
9Q rlias 29.2GSJI2!"l.<36

J:fe(;:os de comercio a ma-
.yo, plazo .

Titulo:> :.. 28.002.266,U8
Fon !.los públ i -
· tos............ 1L ji :.LOU G.OO
Olrosvalo!·cs '·1 (i."2;"¡H.:WO,OS

Cr(:(ht6.;;' : ..
l}elld,)¡-es con gar"n tia pren-

!.!;n iiJ :,:- ,., 9.:¡;'i8.936.4ll
lleudare,; ya rios a b yj S['.l... 2tl.:!1\ 1.58l!.:n
!)"';:UCW:ll·c<;.a: ])1;lzo ; : ..
Ikuqot:~s. en moneci:1 ('-X'I''''.<l-' ..
· :jel":i ·.......... 14.12U,28

l/Zrnueúles oo ..

J,[(!.}?P/r}.r:0.·.I:. ins/alación ~.
,t('c¡olllsias : : , ..
A:.('cipll.e.~ f'H cea/era ..
~eu~d()r-:'.s.. ¡IOi' cp't;dilo.<;. y qee plac.iones ..
',:¡'i(!S ·CllenÜlf¡ .
C(l.~ios de C{)Il.~til:Jcf.(jn.. ·, · .
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L;n edificio destiJ1~ldo a tc~tro-C:"(;

en estn eÍudad de S¡giiclIl.:.I. cn¡;]:l\'fI, ,e,
e,l el :;itio ¡lanJ~l(jo L.,s .l:wdíl1illus, ,;:
yo terreno mide, 1:11 lolal. as metros
JO centimdros de 1:l<BU l)el¡' i;';"¡~1Í ,;¡

jJedkie l1e ancho, o sean 1. .. :1-; lI'~';j·."

cuadrados; linda: por ~I frente, \.:,)11

calJe del Conde de Romanünes: por r:t.:
recha, eniram!o, eon TI'J\'csía dI.: San
Hoque; izquierda, ca.rc!cra de .-\iculle
za, y espalda o testero, Gloril't;) de J:IS
Cruces. El edificio ocupa una superfi
cie de 18 metros de ancho por 33 lllt:
Iros y 10 (;cnLírnctros de iaqo, prú
ximmnente, dando la fachuda princi
pal a la calle del Conde de Romanoncs
v destinándose a jardín r.l reste de la
sU·l;er1icie del terreno. El teatro ('ons
ta de dos plantas y está situado l.:ll d
ángulo que form3n las callcs elel COlld(:
de Romanones v la Tr:.l\"es.:a tIc San
Roque, completamente aislado de los
edilicios circundantes, ~on lres puerta,,;
de salida a la Travesia de San Roqut,.
oiras tres al jardín y la princip;)! a la
calle del Conde de .Hom;lnOlles. S·l
construcción es ele hOI'migón de piedr;.¡,
mOl'tero hidráulico con alnlCndrilla.
entramado vertical metálico y cubierta
de ur:dita acunala:.!a; tiene UIl ...-eslii:lU
lo por. cada plan la y dcb:do del piso
del anfiteatro un esp::tcio destinado a
bar. La sala tiene l.·na capacidnd cúbi
ca de :U71,oJ, metros cúbicos y SU(¡ lo
calidades. Consta de todas Jes depcn
clendas necesarias: retretes. c::-:hina ci
nematogr:jfica. inst:llaciones de alum
brado v calcfacóún. v el c',c::llario c(.n
todos sus servicios· accesorios, cuartos
de artistas v salida directa 31 exterior.

YaJorado - cn cilll:uenl::J !!lil peset3s,
y se halla inscrito en el Hegistro de 1:1
Propiedad de este p:lI'tido.

Para que tenga lug2r el reIllnll, se
ha señalado el dia :22 ue :.'Ihyo 'lJróxi
mo, y hora de las once, en la Snb :m
diencla de l'sie Juzgado, eon arreglo
a las siguientes condiciones: que no :;('
admitirán posturas que no culmm bs
dos terceras partes del lipa de suu:"\s
ta; que )lara tomar pa.tel:n dla ha oc
consignarse preYiumr:ntc en la meS~1

del Juzgado o estahlceir.liento L!<:";tin:;J.
do al efecto, pres~ntnndtJ el resguflrdo
de haberlo ycrificado, un:) cantidad
igm¡) al diez por eic;lto, por Jo menos.
d'e la cantidad fijada pn.l"l in ¡¡cit:lción,
sin ]a (HlC no ser:ín admi lidos, jludien
do "criticarse a ca!il.bd de ceder él I<:l'
ec-ro: uue los autos y l.:e~·tiT:c(lc¡ón Je!
Registro de ia l'ropi.:d:Hl a que se re
fiel~e la re~1!:l Cl;:!rta del nrtícu!o 1:>1
<le la h~y Hipoteearia eslarún de ma·
nillesto en Secl'etal'ía dUl'anle las bo
ras de audiencía parfl que ·¡:uet!¡¡n ser
examirl:!dos, entendiéndose que louo li·
t'it:H!or y d mejor postor ucept:l como
lmsl<:nlc la meneionada titulación: qile
existc una ]lrimcl'a hipoteca :.m leriol' a
la que llloth·a eslc proceuimjl'nto por
.... alor de sesenta mil ptas. e intereses
v cintu ¡ni! jJ'-~:-;l·las·:.:Jús P~¡;:;) ;.~~;,~O'-\ y
~ostas, la que quedar:t suusistente., que
d;:¡n(lo subrogado el n::!lI~llanlc Ln la
respons3biliclad dc .1::1 mism:I, asi como
que el precio del rem~!e ¡'O se destina
rá a ]:a eXlirlción de rf·:·erid:i ":I¡-~.a

ni a la de otr~lS que hdJic'r:: ~Jrefcrell

tes.
Dado .f.'n Sigüenz~ a 24 de :\I:lrzo de

l~):;G.·_·El Jt!::~•.·'.!fcnw Bel·Il:01Iclez.
El Seerelario, Jos~ GarÓ:i. Asen,io_

:x.-1G~1:i

X-1640

DOIl Alfonso Bernáh!ez Avila, Juez
de primera instancia del partido de
Sigüenza.

En "irtud del presentL', !::l.go saber:
Que en los autes que en esic .lnz;::;ado
se siguen por el procedimiento judieial
sumario de la le~: HipotC(;UJ'Ül a ins
tancia de D. José :\Iorcno :\iorterel'o,
como Procurador dc D. Enriqul~ LólJeZ
Izquierdo, vecino de 1Iadriu, contra don
José Serrano Martin y D. Zacarias
:\lartin Pareja, de esta vecindad, en re
clamación de cuarenta y un mil pese
tas de principal y otr:\s cinco mil más
para costas y gastos, ha sido r!cordado
sacar a la venta por .,egunda ,'ez en
IJública subasta, por el precio de trein
ta Y siete mil quinientas pesetas, resul
tante de l~., rebaja del \'einticinco POI'
eicnto de );\ -;urna de cincuenta mil pe
seLas en que salió a la ·venta pOI' nz
prí.lnera la finca siguiente o, mejor di
cho, los derechos de usufructo y explo
tación revertibles al AyuntJmiento de
Sigüenza, en los térrnir:os cn que ap::I
recen consignados en la escritura de
hi:ooteca hase de este procedimiento
sobre el terreno Los Jardinillos, Tea
tro. editicadones y cuanto resulta afcC"
tado por -dicha hipoteca. ~.cgL¡n la mis
ma escritura, de la linea siguiente: .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SIGüESZA

licitadores en la Secrt:t~lt·id del infras
<Tito, entendiéndose ql!(~ tudo lici ladur
acepta como !Jnstan!e la tituiac.ión de
indicadas finL'as sin lClwr den..dlO a
exigir ninguna olr'a; que ]a~ (·'lrgas o
gra\'ámencs anteriores y p¡·cicrcn tes,
si los huhier~, al crédito rec!umaúo en
estos autos continuarún subsbtentrs y
sin cancelar, cntendi~nd(lse. asimism(¡,
que el rematante los [!('C¡.,tu y qU:':¡;í
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del relllatL', l'I cual, d~s

contado lo que se deposite para tilma¡'
parte en la subasta, se cCJilsignarú,
dent'·o de los ocho dias siguientes al
de la apl"Obación del mismo.

Madrid, ::; de Abril de 193G.-EI .Juez
Wegible).-EI Secretario, C:íodido Gar
cia.

X-1629

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA AL.HIEDA,

DE l'tiALAGA

En virtud de la pl'escnlc, y a lo
acordado por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito de la A1nrned::l ,
de esta capital, en resolución de esta
fecha, dictada en el juicio de llJa:.or
cuantía promovido por el Procurndor
D. Antonio Parody, en la representa
ción de D. Evaristo Gonzále1: Yillaes-

En los autos de Jlro~cdimien~o suma- rusa, contra D. Servando (;arcia Pala-
río {fue se siguen en este Juzgado de Icíos y otros. sobre nulidad de contra
primera instancia número lO, de :\13- tos y otros extremos, y por el deseo
drid y SeC"l'ctaria de D. Cándido Gar-· n.:>cido domicilio del nombrado deman
cía C;~lllwño, a instancia ,le D. Fr:m- I dado Sr. García Palacios, se le empla
cisco y D. :\I:muel COlTrdesGallcgo, I za para que, dentro de nueve dias.
p~ra hacerse CO!H"\:' de IfI suma de ....ein- II comparezca en les autos personándose
tisietc mil pesetas, j'csto de un présta- en forma, con la prcyención de qut', si
mo hcc~; a D. Agustin Gómez Galiano, no lo verifica, le parará el 'jJcrjuicio a
en ]a escritu¡:a base ue los mismos, por que hubiere lugar cn dercc"ho.
providencia del dia dc hoy he acorda- :M:ilaga, 24 de :?lIarlO de 1936. - El
do sacar a la ....enta en pública suLasta Secrelario, Pablo 1Iirulles_
]Jor lércer:l .... el. y sin sujeción a tipo X-1627
las nncas hipotecadas en garantia de
indicado pr~st<lmo. y que son las si-
guientes:
, Primera. l~na tierra de Inbor en el
término municipal y l:arlido de Alm:l
gro, pro.... incia de Ciudad Real, y sitio
del 110n t::::ñés, de c::Üw. 269 f:mégas,
dos celem~nes,

Seguncla. Otra tiena de laIJor y
rje~o, donde 1:1 ~Jnterir)l', 31 sitio de
J¡e~:::.de Hilares. de caLel' 103 f:mcgfls,
dos N:lcmines; y

Tcreel':l. Ot; <1 tierra de labor, en dOll
de las anteriores, a] sitio ::\egl'izaJes
de 1:1 Caridad. de (;aLer í;¡ fmlegas,
t"i n l:fl ("el emincs.

Para Sil remate se ha señalarlo el 20
de )'fayo próximo. a las doce de su ill:.l·

llalla, en 1:1 S<lb <nHliencia de este Juz
gado, silo enltl calle d(>1 General Cas
t:1 !1O S, número 1.

Lo {IUe se h~ce lJúlJlico lJor el pre
senh', ad\"irticndosl': que las tres refe·
ridas fincas sal::n a tcn~era snb3sta sin
slljeeión :l. tipo; que lKtra t,)m::r parte
(:ll esla dcbel'Ún los licitadores eonsif!:
nar en la mcsa del Jnzgado o en t'1 ES
b!JleciUlicnto uestin:::cio al dedo una
t:antidad igual al diez por ciento de la
suma total de clwn:nia v nueye mil
qdirú'nt~s peset~s lFIC ,;i~yió de típo
pal'a la segunda Sub~lsla de las mismas.
sin cuyo requisito no .:;erán admitidas
SlIS proposiciones; que los autos y la
<:ertifJC<Jeión a que se reíiel'e la r,'~la

cuaria dd al't;culo ¡:n de ;fI ley Hi·:~o·

tee:.lI·;a se hallan de lI!uniS.esto u los

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.NCIA
NlJMERO 10, DE lV"J.ADRID

comparecido y pal'te en nomJJre y re
¡;reseni,wión dc D..\ntonio Pui~ Cas
teHú [:] Procu rador D. ,J OS(~ Pu ig Co
m~l:';, con el que se cnt~nder[¡n l;:¡s su
ce,;jY:Js actuaciom's: se ¡lumite la de
manda que se formub" qiJe Sl' sustan
ei:1r~l por' los tr:ímiles del juicio decla·
rativo de menOr cuantí3. y de ello sc
eo,ülerc t¡'aslado lJara emplazamiento
:JI cieman<.J;.¡rlo D. FeUpe Sern}"¡ P·.~rales,

vecino de Z:II'[lgoza, para Que. dentro
de] ti:rmino de doce días, afendida la
dislancia, compal·ezc:.; y .~ontesie dicha
<i~l;l:l~lfla. li!Jrúnuose p;:¡rn <!~,~ tenga
ltigar el e:npJ:;zanüento, exhorto :JI Juz
g:HiJ de prjllleJ:1 instancia decano de
aquella pobbción.

!..u ~;¡:H1da :.: IirllJa (-: Sr. D. ,Juan Es
])irlOsa Goz31ho, Juez de primera ins
tm1(':a óel Juzgado nÚ:llero 15; doy fe:
,luan Espinosa, - Ante mi: Juan Co
tlws."

y para que si,va de notificación y
cmpl::!zamiento en lC'gal forma a dan
Fcli;:e Serna Perales, de ignoi"3do pa
;-adero. libro la presenfe, que firmo en
Barcelona a 21 de )Iarzo de 193G.-EI
Sccretarío, Juan Comas.



RF:K'AT,AF'ON do! Cuel'po de Profe!:Ol'l'R Mrrclmti1rR, ni Rf'l'vicio de la Hnci{'mla públil'H. flC'tivo,". eXC'f'r1clltCl' y ceponte" (0(11117;1\110 en 31 r1(' Diciemhre de H)35.
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AL liSTADO

Afios !Ileses DlnB

/:'o.

S B H V I C' lOS

EN L,\ CLASE

Af\llll Ml'scs DIEla

....---------E D A j)

,17 - '1 - 1 I fi ~ .{ -~ 11 25 - 8 - 12
HU - 9 .- JI l- o- 4 47 - 1 - 10

;)8 - ü - 2 5- o -- » :l2 - 5 - 17
,I!) - 2- 2 1- u - ,1 28 - 8 - 2u

f)5 - 10 - Hi 5- 9 - l)

I
2H -- 11 - 9

61 - » - 1} 5- o - » 28 - 11 - 3
·18 -- .J -lli 1 _. (i- 4 24 II - 1

f)2 - l) - li 5 -- !) - J) 28 .- 11 - 20
(jf¡ - H) - 11 5- S - )) 28 -- 11 - [¡

4!1 - (j - 23 [) -- !) - » 28 -- 11 - 1
fJ!l - 4 - 11 5- » _ II :u ... ;-. - 15
fJ2 - n - 25 5- 1} ~ n 26 --- 11 _. 11
4!1- :1 -- 211 5- »

_ )J 29 -- G- 2
fíl - O .- ¡:i ~) - l)

_ II
'1.7 - :1 - J)

'tU - 1 - 24 1- G --- ,1 al - l) - 2,1

;)0 - l:\ - 2fi 5 -- !) - J) 28 -- II - 22
.Ili - J) - IR 5 -~ O -- J) 25 - 2- 6
,17 _. 7- " a -- H - » 27 - JI - 1
;l!l -- 11 - 1li 5 -- 0-» 21 - 1I -- 7
5·j - :1 ...- 2B ~ II - » 2·j _..- JI - 1,(d -

,'jI -- » -- 2f) ;1 --- ) -» 24 --- In - 2J
j!l- 1 - lO ;1 .-- »

_ »
2·1 lO -- 21

fin - lJ - !l ;-¡ --- J) -- 1) 21 --- 10 -- J 1
;I(i - n -- 21 r~ --_o » - n 21 - !l -··2·1
;)7 - R 21 f) --_o o .._- ) 2:1 -- )l - ti
;10 --- :1 -_. 17 .;) --- J) - Jl ~:l -- » - !i
;~;) - I __ o \ol ;) -- o - Jl ~:~ .- » -- 1
,17 - 1 - 1;) [) -- l) ~ J) ::':1 - » - 1

Afioa MeR~" rHllfl

I'~I Al..: I F' N DADE

DESTli'JO

MII'JI5TERIO

. Nm.IBHES y APELLIDOS

.JEFES [m ",EI;OCL\I>O IJE l'IHMFIIA CIA~jE

GlIslayo Pascual Cancclo ,," Dclc'g'aeiún d~ lIacicndn de ~[ndriLI. " ..
HieaJ'do GI'as y eras lrl('illl de AI.icanle · .. ···· .. · .. · ·, 1·

Fernando de Agllilm' y (iútlwz Acebo Dirección gcncl'al del Timbre " ..
Andrés Lacárecl Cnrl'el'as ",," Dclt,gaciún tic Hncicnda de Sc\'ilta ..
Fl'lI11l'isco Fe¡'núIHlez ClIllI]Jlín " ". Ide[)J de ;\lúlngn , " .
Frane ¡seo Hllbio Caslro , , Dirccci<'lll ¡.Wllcrnl del 'I'itll ])1'L' , ..
José ~I()1I1el'o Bcl'nnl. " " .. J)('ll~glleir'>ll (le lJacil'lldn de :\[adrid .
\'ale11lín P;u'"da y Col'l)~H~IIO .. " " Itll'lIl de i(l ..
~lall11('1 Carl'<\s{'o CIII'I'l'f'I'Il ,." ldclll dt' :lIúl<lgn oo , , ,' .

:'>1 lllHll' I :\1 n!'ia de León :'\[[(11 iesa " ]) i l'p('{'iÚIl gl'l1eL':'! del TiIllIJ['l' ·· .. " 1

Antol\io Arugón '[u11lejo "" Idetll <le Bl'lllns , ..
Adolfo Al'I'nrlJ AI'I'Il<lI. " [)l'lt·g~\('il.,1l de Ilacicnda de ~[iJ(lrid ",,, ¡
Hical'do Bolus .\]OJl!l'I'O , .. , , .. " Idclll de íd, ." ,.,", , , ,', ..

,JEFES DE AIJMINIS'l'llACIÚN DE 'J'EIlCEHA CLASE

~lanlJel Asensi I3C[·IWllCll " DelegaC'ic'JIl de Haeiclllla tic \',I1l'I1C'in " .
Hicllrdo Plorez i\1\'Hrcz ", "., Idl'lIl de Oviedo ", ,', ".," , ,.,"", .
Julio Plorcl, l\laffei. , " , .. " Tf'ihllllal EconúlI1kolldlllinislrali\'o CenlraL ..
Eugenio lIul'lndo de !\[cncloza y Allkllll(,J·n. De]cgnción dc Hacienda de Tarragonn ..
Antonio Hodl'igllcZ ;l,lollincdo Idcll! [le EHI'eelona " .. , " " ..
Edlll1J't10 Alotlso COIlllll'tllll'CS y Brgoyos [dclll jlc l\ladJ'id " " " ..
E¡lrllll'do Espniía lIel'cdin.", ,., Idelll de íd " ,', " .
Camilo PCl'eira Henda., ,." [dCIlI de ír.!, ." " ,., ,., ,'"

JEFES SUl'lmrOHEs VE AIl1f1NIS·I'It.\ClÚN I
D. José NavntTu Hevcl'lcl' y GOlllis Suhgobcl'nlldol' del Banco IliIlDlcc:lrJO."" "

,enrlos ,[Ol1YC y l1alllos """ ,, IDiJ·ccl~ión gcncl"nl dc 1tcnkls ",,, ,, ,,

,lEFES /lE AIl111",rmSTIlACIÚN llE SEGUNIM CJ.i\SE

1 '1), Angel Pércz Alvnrcz.".""" ,,."" " .. " .. IDirCceión general del ·l'i&:nhl'c" "."" ..
2 1

1 :'IlignelGl'anja (iórne~.... "" " "' .... Delegación de llaeienda de ~IarII'Íl1.." " .. ".
,lEFES nE ,\llfJINISTIIM:roN 111' SEGUNIM CLASE

I
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.Tosó Aldus Cmll(·s , IDeleg¡rcióll de iraeiellda ¡le Bnn·('lollll .
Sc!Jns!iúll Caslcllole Fraile , ldl'1ll de Zal'agoza , "
EI.lrilJll,el\I~..'.!).I.l~! .. ~~lpll.¡l~]. I , ..,' T'i"~":'''''''''''''' Sce 1'e1111: í,a de In, rIl:'>[!{' ceiónrl~ Tritllllo~ ,.
;\[rgllc] t·.:;l'~,bHr SflllCI1Cl. "."" ,,"" f)elcgncwll de HaCIenda de lJul'ec1onl\ "."
Salvlldor' Linares Díaz : " , .. Ir!Clll de ji], , , .
Flot'eneio Beníll'z Crespo .. , Jdelll de id , ..
Alfredo Eserihano H~1I110S J<lelll rll~ l\ladrid '1
Hal'a('! Corolla 'l'1'('s¡,!nl!o , ,., ¡Idl'lIl ,le llueh;1 ., .. , , ..

Eduardo Alltl'iin 'Y (l-llliél'l'(':t. Dele~3dúll de lI:tciellda de ~I:lllr·jll .
Cl'Í::.tUhalCllnrl EUl'gel'úll IdclII de Bnl'Ct;lona .
Ll1is LalJi'ag:1 y.;\·lal·l-ínc:t. .. , ,.,', .. , l((c¡ll {le iI!adl'Jd ; "' .
MaJins,Dlllllcll.l'ch ..CollO Ir/cm de \'ulladoltd .

, . . .. . })' . , 1 1 1 '}" 1l.lnfncl .Cortezo Coll!lnlc~ 1 ¡reeCIOIl genera {C 1111 Il'e ..

'JE'FI{S IlE NElJoct.\OO nE SEGl'NIJ,\ CI.\SI\

D. ~T¡ll'i~ A~\';lrez ·.B~lZllego " [)clegaeióll' rlcHneicllda tIc ATadl'id ..
(;ollzaloAubl'·ay..,;¡.' S{dll:f. ~ Idcm 'dc' Üal'celolJa .. ; ; , ..
l':.l:Iuardo: del .l\lol'H-l. Sanjurjo Irkim de id. ,-'., , ""'" .. ,, .
.J.nan'· Ho¡,:a Vclasco , ,., ldt'c.ll de Madrid " , .
Pascual Illllrli,ncz.M iralles , Iden] cle Barcelona , ..
t::milio. Índ:lnV·n(JUcl'o., , •. " ,. lTlelll do Vnllurlolid .
Aulonio .. Cl'cs'Po .FlIcnlcs ", JlIt'1I1 (le J\lnrll'id , .
irodrMn. Tnlélls Volero ' " ,,, l<lel1l de BaJ'eclonn , " .
Vi·clcl··Pastor· Uct'i~cial'll1a.. , 1«1clu'I\e id;·· , .. , , .
Edunálo l\.fuíioz Chán1l1i. " ". ldclll' de Mnrll'irl , , ..
HamóJ] .Canosa Sllún~z,.·.,', Idelll de Ihlrcelollfl , "".
júlln P •. Fci·núI1ÚC:f.¡ Cn;.;as ,. [!lelll de id ,., ,.; , ,., ..
Fallsla" ·GÓlllC¡O; Ilcll'án " .. , ,' Irlem de {lllipúzcoa ",. ,.' ..
L,tlü;· ..CanoCflIHu·UÓS ; , , Irlcm dc' ~ladl'id ;.;.:., .. ; i , .

.l.osé pazo Hol!rigucz , " JllclI1 de Barcelona : , .
l\aCacl .S{ll~:(ldo. Ulanco."" , Idclll dc )!udl'id " .
Yiccnlc'Sanallllja J1,oliL." , .. " rdc/I1 de Valencia , ..
Jo¡;é·;\!ul'in Bulilia·Gl'a·IH~s , Idelll de Eal'cclonn "., ,', ..
;;\la n L1cl· de Ia.CoBcha Eulll'slcl'os I41e¡;lI ,le lI-1adrid " " .
Anloldo Carhnllo:Fel'núnllez ,.,., ,., Irlo:lJ de COl'uria , " ..
;\fi.gllcl, Allgtú;lo (;olij, F(~rl'cl' "., , ", .. l¡Jelll de Cádi:t. ..
nni'if[llo,,JIlufiiz F.,·del Vho." , , .. ,., .. idem de Oviedó "., ,;." ; "., .
Slmwcl,·Alolmz ,z,anón .. ;, ·" , f({elllde Valencifl · :.; , · 1
TOl!lQS To·rnl. AiQIl::;n .. :.. " ,,, ,, Dj¡'I'('dt'lIl {;'('IJCI'[J! <le nclIlfIS " ..

i\'.dl'Ó'A: Ilorna~ Salolll., ,." , l)pleuadbn de Hacienda de Baleares ,,,,,, .. ,,
~~Í1i,H)Ú.E!Il;lio ~\Jf)Jiso .\sIH' · ··· · :D¡l'l·;:(~il·lll g«'llernl (le nen~as ; ..
l~.~c:)I''r.lo :Za~'n1l1,.. l'..!!filhlc:, , ji Del. p!;He iÓI~. rle JIacien da de Hn !'cclona ..
l'l'llllL'.lIwn l·Cl·IlHJ.lllt',z, .P¡l~gO , IdclIl dn \ IZ(';l)'ll '.· .' , ..
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D. Bcrnahl~ LOjll'Z Fl"rnández." nt'h'gaeiul1 dc Hacicntln de Ban:elollll .
Joaquín BlIXó Ahaignl' , IdclII ele Valencia , .
Luis Bañlll'cs Manso,.,: , · IdcllI de POl'celolla , , .
Hafal."l Col\'o Gnl'cia " ~ , Snl>dcICl;.!<léiúll de Haciendn de Gijón oO.

Frrnflndo Vizcníno (:Oloma Delegación tic H neiencla de Se\'i1la "
Elllimio SC!'lln Mlll'lin('l " ,,' Dircedún generol (Ic Hen ..os ,,"
.10:'16 ~ol'l'ihes Soler " De]cga-eión de Haciendo tIc Vnlcncio "."
MaI'Un Postllal C:mcclo " ,ldcilll de ,znI'lJOI'n ; : ,,"
J\lanucl Hozas Eguil)U1'l1 " " .. ;.; ,. hlclll tic ·~Iuclrirl , ; ;,: ..
GI'l'-gorio :\lontesillos ~lorthlC1. Secl'cl;lI'ffl l(,,'nico del COIlSf'jo dc la DiI·ecciiJn.
Luis Súrz de Jo))OITa y Sácz dc Urahaill Oe]('gncÍón de JJneirnda de \'iua~'n ..
HmH fihigHollc y Súinz•.Jl:II".Io Tt1clll ele Aliconlc ..
José I;inel' Sale!', , Jllem de llal'celonn , " .. , , .
Luh Ecnito Arnanz , : , " , Idcm de. ;'I.tndri¡J , , .
Hrnlloll VíJlclIn~ I.rJlIHlI't':l, , •• " " ldelJl de Zoragoza· , ,.: .
Hafa!') elc Burgos Cm·dllo " ldclll ele <il':lllada .
Angd Ma1'¡~cnal Fcrn:'lndc:i..: IdcllI de Unl'cclona , , .
.lIdio (larda Alvnrcz ;" ,." , .. Dit'ccciún gelleJ'nl del Timhl'{· ..
VCl'1úín GOI'I~i¡¡ E~pall:H·gll~ ))c.legm·ión de lIaden dfl rle ValcncLll "
enrias HI'¡¡VO )' Díaz CaiH~do , Bepl'esión del COlllrnIJfIllc!o .
Fnl11eí:-;l'o Linares Diaz Dch'glll'ión dI' Hal'ienda de .Jnén ..
Alonso Arli]es··Horll'igüci : , Ideni de \'izcayn ~ " ..

. Antonio Fn'ire l'ní'.ó : SlIhdell'gaciún· de HadclHla ele Vigo , ..
Luís ÁgrolllayOI' HJanco Dp)pgaC'ión de llaeiclHln de GlIipúzeon ..
Mal~cl 1,~.!l:nill{~I' y ~tllniHZJ.lllrcn [dcllI dc S.c"illn ~ .. " ,,", .
.lo1i(~ Perez (,ardon, , , ,.... '" de (.eI'0IH1 " , .
.Iosi· PÚI'CZ Gan·ía ,.:~." : , IdC:'H. dc· 1\!tIl'cin .: , .. : ;" .. , , .
rgnndo Súrz de II,arra y SÚCl. .le Ul'nhain, Idetll de Salllllnder " " ..
Mrllllll'l NnV:1I'l'O NO;.(III'I·olc!'. ; Idclll de Córdoha , , ..
FI'flncis('o Jl\\'icl' Haillos Dia:l. ," " Direcdún g('nel'al de Rt'n~a.'i " " ..
Luis Ct"lH'j{1Il LIOI·clllc l)l'hlgnl'ió'l de Hneienda de Ciudnd Heal. .
I'ctll'o BI'osn Bnncl:I. , I.jclll do tel'ida , ,.. "." .. ,"
l'Jmilio '1':ltO Lú[lc1. "., , rdCJll de León .. ,., " , , .
.ro~i~ i:ert!cil'flS Bey, , .. , ,.. " ,' [dcnl de Ln~ PnlnHls " , ..
.10<;(- Hu·llio lH1IHrrnrill , Idelll dc Alhat'ctc "., , , " ..
Jnsl~ VÚl.qllfz Rodrígucz .. " , " .. , ;" Illelll dc B:Hlnjo1. , , ,,, .
Ihilad h.qniel·do B:1I1os , "." , Idclll 41e Caslellún ,,,, : ..
Dionisia Mal'tínc1.•te Vcln"l~o y Fe:iser 111('111 de Burgos "." "" .
M:lIlucl Fel'nÚnl!l-z Ar¡lI1l1Hll'U León , .. , , Ithnl (]e AI'JIIcl'ín " ,., " , ..
BOlnún OI'[egl1 EI·¡f,uclfl.. ; , , Idem (le NH\'OI'J'il .. ,.• " , , , .
FCl'nmlllo Gntlcgo Ec.henagosia , I.h'm de Ol'ense , " , .
A~m:t¡·n· SnndJO dI' ]:1 IglesiH " .. Idcm dc l;lIndal:ljnrn " "" .
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BSCAT.¡JurON del Cuerpo de lngl'mieros JndoatrialfH al servicio de la Haciend;t p,'lblica, actívos, c'Xccdclltes y cel'antes, totaJi'?~1.do en 31 ue J}icicm1Jr., de 1931).
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6::l - 8 - 24 .) - 11 -- 13
41 - 5 - 26 .:> - !l - p

49 - 2 -'- 10 .. - 8 - J,O
!d - 2- M ·1 - 7 - 21
51 - . 1 - 26 .J -- 0-- 19

64- 1 - 19
li6 - 1 - 26

60 - 3 - ))
61 - 3- ti
6.f - " - 22
501- a- ti
60 - .f - 13
6f- t - 26

63 -- 1-26
58 - s- 9
!"Jfj - 1 - 2
!J1 - 11 - 17
52 - 6 - 22
M- 5- 7
65 - 8 - 24
~l - '1 - 13

..JEFES VI-: Nr,(~CJ,\OO DE J·ftIMEffA f:l.Ii:';F.

Jaime Esculi:1 Hoig [PetróleOs de ValencilL , , ..
Jose- Feíto lnc~hmlsfi nirrcciim genrm! dd Timbre .
Pío V'mllCl'én e IIm·io Excedcntc.-Ar1iculos 11 )" 42 del Reglamento.
Mh~'/Ilcl Mollincllo y (iíncsla " 'j\¡lonopolios de Pcll·óleos" 1
Félix G~go}'io y ViUota ,', '1denl id .
RafaeJ GíI (i1·lívi1l0S Jefe (le 1r1 Sección Facultativa tIc Ja FrílJl'icn

de la 1\·IOl1cda ..
RaJad Amnlriain , 'Ucleguriún de Hacicnda de J\ladrili., .
Luis R:lllníl'r:l 1.lIlol'1:c , 'Itlcnl de Zaragoza , , oo'

JRFJ':.."i DE: ADMINISTRACIÓN DE SEGUNDA C-J,ASF:

1.1U5 Murlincl. Ronlán Monopolio de PelróE¡>cl'. .
VilCenh~ Rusó lHm;co Din~ccUm gen"ml dd Timbl'l' ..
Alfonso Jilnénc7. 11('xnátHfez IdelIL id .
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D. Daniel B~lrrcnn E.nsaltlL DL~kgaei¡'>n de Hacicnd:1 de ~1~lflL'id " ..
JGse M. Fern.hl<fH Váñe:l, y Ozon·s Dil'ec('jú'n general del Ti.JIIh)'e " ..
José Ramo", Lúpe~ , I¡\PIIl 11t1 Bl'1l1:ls , , , ..
.IltHll AI'Ol'a (.arda...••: , .•• , DL'kgal'iúll de Hncicllda de ;l,TlllagH.. , ,.....•..
Antonio Scnano GtU'da EX('l't!cllle,- AI'lk1l1o 20 tld Hl.'gh~'1Il·1l1o ..
Anfonio Lallll ~nl'l'nlc, , , .. , .. Ddegaeiúl1 de H:u'íclHla de O',il'do ..
1flldonso Boca tle '¡'ogon:s y Pél'r.'l. tlel Pul-

gar , 1nsllcl'cdún de Akuholcs. de :l.lntlriú.... .
f.:ulns Ol'fhilÍl':t. y HOllll'l'O BoJ.¡lctlo Labul'atlll'io de !a Dil'ccdón. ~encral ¡le Aduarlo1s
José Calvíño {hores DclcgacllHt de Hncicnda de ).\a<lL'ill .
narnel 831111>1.'1"' ~·farHnc:.: Idclll de CUl'nt'a .
S"lvador Vergés C.'tliaJ rtfelH de Snnhlndcl' , ..
Antonio Sarasola Al'hi:de IIIcnl de Mndritl ..
Frandsco tHifonso Haga M~1Il de 'rarl':l,!t()l\[l oo ..

Jom[llín García rlc 1:1 Concha Olermin EJH:cth:,nct---.o\rlh'ulo .ft ..
José M:lI'íu GotTZá1CZ Cal'cugn y Urr¡uijo ldcm Íd. " ..
J05cCnslníieda Chol'llet. 'rrlbúlHll de Econoomín Adlllini!lmlivo Ccnll':ll
llamón. f~adHlt :.tirndc 'Ils~cc:dón Regional de "",¡mmas: dI.'. Dan.clona.
Ramiro Luge Buamorutc fhccdente.--Arfh:ulós 17 y2:J (Id fleglmnCllhJ.
J.uis Olll)'a Fcl'nandez , Pc.tróll.'os de SeviU:I .
Manuel Hío.': Enriq;ue Akohull's de Varencia ..
\'iriafo Garda l\Jemán ln.,~eccitill Hcgionat de Alcoholes de (Jl'fllHHla.
.José María Tulln y de Mas DdcgneiúP} de (;el·ona " .
JlI:m n. GaJH'iel Peralto Fábrica dI.' ;\'oned:l y Tim[¡l'~ .
J~»rjque ;tfir3vH A~raz Defl'gildón dll Hacienda de .o\llJacele .
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lltigucl (}nrau llíu ~ l ·'·1 ". t, ~ "'" Ide·J)} de J o,gl'ofio H t •• ; 1 t 1 ," l' I t'·' 1I If,.t '''1 t,
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2.477

2.478

GARCIA, Luis, y Leovigi!do Rubío;
se l~s t:ita pa"-<i que el dia l"5 de :\.hril,
v hora de las' once, comparezcan an ~cel Juzgado municipal de Canillas (~I:1
drid), síto en la carretera ·de Aragón,
nÚmero·69, principal, con el fin de
cillebrar juicic;>. de faltas núm. 8 de
1934. por daiios, a cuyo acto deberán
concurrir' con los medios ode prueba
de que' inlt;nten yalerse; apercibién.
doles. qa,e,· de no verificarlo~ les par~lrú

el. perjllic.iocPllsiguiente.

2.475

FRAGA RODRIGUEZ. Román; na
tural -de La Coruña, de estado soli.c
ro, de profesión del comercio. de vein
tisiete años de edad, hijo de Luis y
de Aurora; procesado en causa núme·
ro 332 de 1934, por el delito de tc
nencb de explosivos. :,e;:;uida en d
Juzg~d('\ de instrncCión número ~, J.e
Valencia, como comprendido en el nú
mer'J 1.'" uel nfliculo 835 de la le'y de
Enjuiciamiento criminal; co~;)pare~e

rá en térmm::l de dle~ dias, anle el, ... . .
·expresado Juzgaao para constltUl.>~

en prisión en 1:ls cárc~l{'s de est:J CIU

dad y r~spon jer Oe los cargos qUl'! :c
resulten; bajo apercibimiento de ser
d.,_,_.-_,.lO ~,.Il~l-ri" .... par"r1e e: "e";;.¡i-
ci~'"~"~~~ h'a~~;'·ií.;gar. ~. . ... -"

. .f817

. .
G.....RCIA, Fr::rp,cisco; domiciliauo úl.

timnmente en Oviedo, {"alle de San
Bernabé, núm. '16, bohardilla; pron'·
sarlo porhli.rto; comparecerá, en tér
mino de diez, dias, anle el Juzgado
de instrucción núm. 10, de ~Iadrid.
'con objeto de notificarle el auto de ¡.;u
procesamiento, recibirle indagato!'ia y
ser ¡'cducido a prisión. decretada en
sumario número, 79 del corriente año;
ap.ercibiéñdole que, de no eompare
'cer, será declarado -rehelde y- le pa·
rará (ll perjuicio a que hnya lugar e!1
derecho.

2.476

FUENTE CASTASO:-':, Juan ..I.ost:: de
la; de\eintidós años, hijo de :'\icanor
y de Teresa. soltero, nalural de Las
Caldas <OYiedo) y vecino de. )Iieres.
impresor; comparecerá, dentro uel
término de diez dias, a contar de 1:1
publicación de la presente en la G.\CE
n DE::\1.WRID y Baleiin Oficial de la
pro\"incia. ante el Juzgado'de-inslruc
ción de Pala de Lena, con objeto de
constituirse en prisión. por- tenerlo así
acordado la Sección segunda de la
Ilma. Audiencia provincial de Oviedo,
en el sumario núm. 56 de 1934, <jllC
se le sigüe;.· por robo; bajo ~¡percibi

miento de ser declarado rebelde y lla
rarle las perjuicios a que .en derecho

, hullir-re lugar. .:l.80G

4813

4744

2.472

... 2:Ú3.

. CRUZ RODRIGUEZ, ::\Ianuel; natu
ral de LinD.res (Jaén), de estado sol
tero, profesión cocinero, de ,veilltidó.s
años. hijo de ::\lanud y de )1:aria' do
miciliado últimamente en la can'e. de
Vclarde, núm. 6, de esta capital; pro
cesado po,' tenencia de útiles p~ra el
robo, en causa núm. 123 de 19·33;.cozn-

· parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de inslrucción núme
ro H. de :.\Iadrid,~Secrelaria de don
.José Cruz Garcia,para ser reducido
a prisión..decretada' en dicha causa
en ia c{trcel de esta capital como pre~
so cClllunicauo; bájo ape~cibimiento
de .ser declarado rebelde, paránrlole
el perjuicio ? 'Clt]e; l~flra Jugar.

.4745

CA~IPOS ~L\RTINEZ, José; naturaf
de Cuevas de Vera, de 'estado solte
ro, de profesión vendedor ambulante,
d.~•.c.ll.arenta.-Y .c"inco años de edad.
hijo de Cristóbal y de )'Iaria, domici
li¡¡do üitimar¡lente en Valencia, calle
de Gracia, 65, 3•.0; Y Enrique' Llácer
Sanju{¡~, natural de Guadasuar, de es
ta do ~oltero. de profesión caf!1a,rcro,
de Ci12renta años de edad, hijo de Ber
nardo :r de Francisca, Llomiciliado
últim¡:lmenlc en Valencia, calle Gra
cia, ::0. 1.0

;. procesados en causa nú
mero 120 de 1929, por el delito de
e5t~f~. segUIda en el Juzgado de in.
lrucdón número 5, de Valencia como
comprendido en el. número .1.<> del ar
tículo 835 de h:, ley de Enjurciamien~
to criminal; comparecerán, en térmi-

· ~o de diez días, ante el expresado
Juzgado para cónstituirse en priSión

· en ias cárceles de esta ciudad y res
ponder de los cargos que les resulten
bajo apercibimiento de ser declarado~
I'ebelr;ps y pararles el 'perjuicio 'u que
baya. lugar. ,

4767

-.. . ...
DO:\IENECH SANZ, Francisco; de

veintiun ai'ios, hijo de Antonio y de
Pascuula, soltero, labrador, natural de
Benagnllcü, residen le últimamente en
Valenci-a. camine viejo de Torrente,
núme¡'ó 22;; procesado en el Juzgado
de Torrente en sumario' 'que se sigue
con el número 103 del año último so
bre hÜ'~to; comparecerá, dentro' de
qui¡lCe días. ante expresado Juzgado
~~ Ínstrucción, a coilstituirse en pri-

:·swn.,.

o:belde. parándole el ·pérjuiCio.'a· . que
ha:ra lugar.

4686

3.4G8

REQUISITORL<\S
." ;,." .

pJjWUNISTRACION·UE JUSTICIA

2.469

i ALVAREZ SERRANO, Juan; hijo de
Francisco y de Antonia, natural de
Albadera (Alicante), de estado casa
Jo, prcfesión vendedor ambulante. de
lreiq.ta .Y, _~iflCO _ai.i.o~ ~_ domicili.adQ úk
timarnente en Barcelona. calle del Es
t~. 6, segundo; procesado en causa
numero 4413. de 1934, sobre estafa;
('1Qmpareceráo en término de diez dias
:.ulle el Juzgado de instrucción núme
rÓ 8, de Barcelor::a, Secretaría. de don
Júan C. 'Villuendas Rodríguez, para
responder db los cargos que resulta.n
conlra el mismo-; bajó apercibirnieJ;l
to <.le ser declarado r:Melde. "

o •• _~ • ., ~AG.84°,

: :. - .:', -2-.41.0 ...._ ... .

.BURE::\:Ü, R:¿n~; natural, cie;·~Ia_u1.-1- •
cias (FranCí~). de ~s.tado' soltef.:o, pro- - ,.
fesión _Ingen~eTO<q.uímico, ',de 'cuaren- .. DO!.¡'~NECH:SANZ, ,J~sú:s; de die-
la y d~s'- ~ios"'l~ijQd~ Euge-llio y de ·cinueve a~s. hijo .. de Anton~o y Yas~
Clara; :" (loiuh:l1iade últiJn.amente en "cuaía, :soltero, na'tural :de Benaguacil,
-~adía;., i:te= ~ SaÍ'l ~~1arti~,. 3., Valenciá; l~bnldor, r.esi den te úHil'l1qlllen te ',en 2.479
procesado ~p6t:~cstafa é:il'~catiSa númé- \~Jpnci~. é;tWiIio viejo.de Torrente.
ro 262:;'.ae "1931; :"c·!Jrnp·aI';'ecer~.::en té~-.niHnero. 227;0 procesado por ,el .Juzga:'G~\RCIA l'IURCIA, Andrés; nalural
}[;ino ae.:díez d-ia's.:aiite el }Úigado d'e d<l de b<;trucdón de Torrente en su- de' Almel'ia, de-estado casado, profe-
instrucción nli:nero 14, de 2\Iadrid, Se- m;uioque se siguE: con el número 1\);~ sióll chófer. de treinla y cinco años,
c:ret~rJJ!. cle...l)! ...r9.$J~_ CJ1lz..'!J.:m;ith.JL3,.UL •.-.úeL"-ü'p últili.lú, sobre ulrlo; ..¡;OlliI:.a... hijo. de Francisco ,y de U.oJores.; domi-
s~r reducido a prisión decretada en recerh. dentl'c de quin"e días, ante t:X- ciliado últimamente en la c..<llle de
fEkclla 9a.E~,~:ell. .1a-· GfllXei ·de, esta ca- . 'p'r('~mic .Ju>!,gi\c!o;, :J!. .;C~~t,i~ji~t~t:" ~c~ ,;JuJJ:f P:tD1flj~,""n"Úmero 13, ~baj9; pro-
pital como preso comunicado; b~jo prisión. cesa(\I) por lesiones, en: cal~sa'. núme-
npercibimiento de ser declarado re- 4814 ro 8.11 de 1932; comparecerú, 'en tér-

BaJo apercibimiento d~ ser de~larados
rebe{de~..y de. incur!i~ en lU$ {!..~más.
resp'onsabi1i'dades legales. de no pre
senlarse los procesados que~ conli
nuución se exprestln, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplCL:a. encarg(Úldose a to
das las Autoridades y .4.gentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquellos; poniéndolos a diSposicion'
de dicho Juez o Tribunal, con arre·
glo aCói:,ar·tículÓs. 512 y 3'88 de la ley
de EnjuiCiamiento criminal, 3.971 y
66t de la ley de Enjuiciamienzo mi
lila!" de Marina.

ALADimu-' BE~EDIT, 'Ailtonio; na·
tura.l-.de .zaJ:agoza,~de. estado s.olle.r.o,
de profesión albañil, de treinta ). cin
co años de edad, hijo de Valero y de
~largarita; domiciliado última.mente
en Barcelona, calle .Juegos Florales.
número 168, bnjos; procesado en cau
sa número 421 de 1934, por delito de
hurto seguida eu el Juzgado -de ins
lrucción número 13, de Barcelona;
comparecera ante el mismo dentro del
t~r,inino de seis días, para constituir
s'e en prisión como comprendido en
el. Dítmero 1.0. del artículo 835 de la
l~y de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de
s.er decll1rado rebei-dc.
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mino de diez aias, antc el Juzgado
de instrucción número 14 de :'jadrid,
Sel'1'et3ría de D. Jos{~ C'ruz Garc.ía,
para s~r reducido aprisiún decretada
¡'fl dicha causa. en b cúrcel de esta
c-npital, como preso comunicado; bajo
apercibimiento de ser dcc13rado re·
hel 'le. parán dole el perjuicio :.t que
h~tya ltlgar.

4i41
2.480

('"\.RCI A PRADO. Fl'lix; natural de
Puer~l) Hieo, de est3do soltero, pro
ft'siúr. pinlor, de "einte años, hijo de
Ceferino y de Dolores: dom.iciliado
úHimament en la calle del General Ri
c:¡rdo;;, 6; procesado por hurlo en eau
sa número 115 de 19:1:1: comparecerá,
l"n n-mino de diez días ante el Juz
,!.;·~ldo de inslruccion número 4. de 2\1a
drirJ. Secretarí:J oel Licenciado don
HJ(~:lrdo Gómez Gan:ia. para ser re
ducido ~¡ pri~ión dec-retada en dicha
(·;lU:-;~I. en la c:ircel de esta capital,
('omo preso comunicado; bajo aperci
bimiento de se'r c1l'el[lrado rebelde. pa
rú~ld(\le el l)erjuiC'io a que haya lugar.

4G5·1
2,481

GILBERT. Alíee: <¡uc ingresó en el
Hospilnl Clínico. de Barcelona. en 26
del p:.tl'ado ~/;¡r7.0: domiciliada últi
rrwmente en la eaIle oe Paris, núme
ro 171, 'primero, segunda: compare
l"er::l, ~n término· de tercCI' día. ante
,.' Juzgado úe instrucción número 3.
de K:l:"celona. Secretada de D. José
hl.,tor y Lópe?, para declarar y ser
rl.'conod ua por los :\'I:>dicos forenses.
<:n yj¡'rlld de tilligencia numo 4fl del
año 1 :13U. por el delito -de' intento ele
suiei.Jio. in..,trui<!;J por dicho Juzgado.

46í8
2.482

GD.IE;\fEZ _'\:COST.-\, Luisa: de vein~

titrés años de ed;Jd. hija de :\Ianuel y
de :;[ar'in. "iuda, natural de Hilc!"a y
ycei!l:J. úe Córdoba; procesada en este
,Juzgado en causa número 4-1 del año
19:1':i. por hurto. cuyo aclual pal':.ldero
se igl~ora; cOIllparecer~, dentro del
término de diez días. ante la Audien~

da provincial de Córdoba, al objeto
de responder da los cargos que en
dieh:1 causa la resullan: bajo aperci·
himienlo de que .si no lo verifica, será
decl3rada rebelde.

4730

2.483

GO:\IEZ EXPOSITO, .luan; hijo de
~l:lrtín y de Ana )IarIa, natural de
l:heda, provineia d'e Jaf:n. soltero, aro
tisla, de veinticuatro años de edad, co
mo comprendj.cio en el número 1.0 del
3rticulo 835 de Ja ley de Enjuiciamien
to criminal, domiciliado últimamente en
la calle de Ríos Rosas, número 10. ,pri·
mero letra B, procesado por robo; com
parecer<Í. en término de diez días, ante
el Juez de instrucción número 19 de
)[adrid, Secretaría de D. Ramiro Ló
pez Rodriguez; hajo apercibimiento de
ser declarado rebelcle si no lo verífica
y ,de incurrir en lns demÍls resp()nsabi·
lid¡¡des leg:,¡les.

4797
2.484

r,O~.JEZ GA~mERO. Antonio; hijo de
Rüf;)J~l y ue Fnmcisca, llDtural de Al·

Ihaurín el Grande. provincia de ::\Iálaga,
soltero, barítono. de \'eintiún ::!ños de
edarl, como cvmprendido rn el núme
ro 1.0 del articulo 83;) de la ley de En-
juiciamiento criminal, domiciliado últi
mmnente en ignorado paradero, proce
sado por estafa; compan:cer<Í, en tér
mino de diez días, ante el Juez de ins~

!rucción número 19, de ~fadrid, Secre
taría de D. Ramiro López Rodriguez,
en sumario número 420 de 1935; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel·
de, si no lo verifica, y de incurrir ~n las
demás responsabilidades legales.

4795

2.485

GONZALEZ DEL V~\LLEr Carlos; cu
~'as de~ circunstancias y últi::no do
micilio se ignora; banquero; compare
cer~, dentro ;(Jel término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2, de :\ladrid, Secretaria de D_ Anto
nio Y:íñez Arroyo, a responder de los
cargos que le resultan en el sumario
instruido en dicho Juzgado COIl el nú
mero 166 de 1935, por fabednd; aperci
bido que, de no verificado. será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

2,486

GRA~A CARRERA. ),.anuel; casado,
cuyas demás circunstancIas EO constan,
domiciliado últimamente en Vigo. pro
cesado por falsedad y estafa, suma
rio 334, de 1935; comparecerá. en tér·
minO d-c diez dias, ante el Juzgado de
instrucción de Pontevcdra, para noti
ficarle :luto de proce~;aliliento y pri
sión dictado en dicho sumario; con el
apercibimiento de se¡' decl:u'ado re
belde.

4755
2,48í

GUIJARRO ALCaCER, José. Juan
Duelos :\:Iartínez, J~a!ael Garzón Ro
dríguez y José Gó;nc¡: Bengoa; cuyas
demás Ürcunst:lnci.lS personales se
desconocen, que son di,('ct:vos en es
ta localidad de Fal:lnge Española de
lns J. O. ~, :s. y habitan en Huelva,
de'sconoci6ndose sus actuales parade·
ros: comparecerán an te este Juzgado
ue inshrucción. sito en la calle de V:h
quez López, número 25, en el término
de dieo: días, siguientes al de la última
inserción de la pres~nte en los perió
dicos oficiales GACETA. DE MADRID Y Bo
letín Oficial de la provincía de Huelua.
con el fin de serles notificado el proce·
samiento e indagados: a-;Jercibidos que,
de no cfectuarlo, serán declarados re
beldes.

4788

2.488

GUILLEN RODRIGUEZ, .Tulián; do
miciliado últimamente en el Puente de
Vallecas, cuyas demás -circunstancias
y actual paradero se· ignoran; compa
reeerá, en término de ocho di:1S, ante-el
Juzgado de ínstnlcción de Alcalá de
Henares a ser redu~ido a prisión en
c~usa que se le sigue, número 92 de
1935, por robo; apercihiéndole que, dc
no verificarlo, será declarado rebelde,
p~rándole el perjuicio a que hubiere
luga.r en derecho,

46ii

2.489

Gl'TIERREZ ~1EDn:\:\O, Jesús: de
veinte ailos de edad, soltero, hijó lie
~liguel y de :'laria, nat.ural de :\!bnl'e
te, profesión jornalero. vecino de :'Ia
drid, con domicilio últimamente en
ésta capital en la caUe de :'Iinistriles,
número 15, piso segundo; comparece
rá, dentl"O dcl t6nnino de diez ¡Jias. an
te el Juzgado de instn;ccióTl número
12. de :\Iadrid, Sec-..retaria dr, D. Gel"
mlm Gonzúlez Campo, (:on. el fin de
serIe notificado el auto de prisión dic
lado contra el mismo por la Superio
ridad y llevarse a efecto la misma, en
el sumario que se instruye por tenen~

eia de útiles para el robo, con el nú
mero 26:1 de 1935: haio anercihimien
to que, de no compar-ecer: será der-Ja·
rado rebelde.

474()
2,490

HEGER SCHULZ. Adr.Jfo: hijo de
,José y de :\1aría, natural de Austria,
soltero, comerciante, de fre:nt:l años,
domiciliado últimamente el'. :Mlldrid,
calle de Caballero de Gracia, 22. pri
mero, procesado en causa número 1G4
de 1935, sobre hurto; comparecerá, en
término de diez dias, :mte el Juzgado
de instrucción número 8. de Barcelo
na. Secretaria de D, Juan C. Villuen
das Rodri~uez, para respQnder de los
cargos quc rcsult.:m contra el mismo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

4683
2.491

HEREDEROS (a los q1Je sean) de la
interfecta :\lanuela Fern:'mdez Riesgo.
se les hace saber por medio de la pre
sente que por la Sección tercera de
esta Audiencia provincial. en senten~

cia fecha 29 de Octubre de 1935 dic
lada en la causa número 300 de 1935
sobrt:' homicidio. de este .Tllz~ado de
i:-¡slrucción número 21. de JIadrid. ha
sido condenndo el procesarlo en la
misma Fll'ancisco Consue!!ra ~Ioreno a
satisfacerles la can tidadde 15,000 pe
setas en concepto de índemniz:wiún.

4i98

2.492

HERRERA N'DxEZ, Alberto: de yein
liséis años de edad. hijo de Francisco
y Cenona, soltero. emplcndo, n:üural y
\'ecino de San la Cruz de Teneri fe, con
domicilio en Huena.ista, número 18.
COn instrucción; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Santa Cruz
de Tene¡'ife, dentro de décimo día hú
bil siguiente al de la puhEcaciún de
esta rcauisitCtría en la GACETA DE :'íA
DRm y Boletín Oficial de la provincio,
para constituirse en prisión que le ha
sido decretada por auto fecha 1.0 de
Abril de HJ36 dictado en el sumario
número 8 de 1936, se;;uido en su con
tra por falsedad; bajo opercibimiento
que, si no comparece, será declarado
cebelde.

4663
2.493

HQ:.\[BRE VlxAS, :\[anue1: de vein
ticinco años de edad, hijo de :\lanucl
y de ~Iaría, soltero, labrador, ¡¡atural
de [Jastoriza, partido judicial de Koya
(La CoruñD), {~on instrucción, hoy en
ignorado paradero; compareced den-
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4G87

2.496

2.494

2.498

LATORRE GARerA, ~Ianuel; natural
de Báguena (Teruel), de -estado casa-

4818

prendido en el númcro 1:' dd articu
lo 83;-) (le la ley de EnjuiC'i:l1niento cri
minal; comparte-eerú, en témúnQ de dil'z
db~. ante el exp!'csado .Juzgado. pura
constituirse en prisión ('n las Cárc-cJes
de esta ci!l,dad y responder ele los car
gos que le resulten; bajo aper<:i})iroien
to de ser declarado relwlde y p~ll':lrle

el pC'rjuido a que h3ya IU~:l¡'.

2.507

2.504-

)[AGUET JUAX :\IAX. :\1::lrque; do
miciliado últimamcntc en i,;;norado pa
radero; ,proccs:ldo p()r muert,', núme
ro 1;l6-1933; compareeerÚ. PI1 término
ele diez días. :In t-e el Juzgndo de ins
trucción númc'ro 2. de San Seba;o;ti¡jn
(Guipúz('o~t), a tin de notifil'ade el :luto
de prisión y constituirle l'n lal ¡;;~Iado.

4(i1):!

:\iARTIXEZ DDRAN. ~hmuel, y Ju;:m
Ruiz Saborido. domkiliados última
mente en :'hldrid: cOnJjlareeer¡Ín en
término (Je> diez dias :mee el Juzgado
de inslrueeÍl'¡¡¡ ele Reus, para dec!a·
rar en C~lUsa por esbfa. il1s1rllídcl L~on

el núm€'ro 17 de 19rHi.
4707

4ti47

:\I:\RTI:\"EZ FER:\'X:\DEZ, Fnmcis
("o; de: dieciocho al1o,,; de edad. bijnde
Francisco v de RüS,ll'¡O, s~)It~ro. imort:
sor, natun~1 y ,.. t~('i!w c\t' Grunada, 'que
últimamente. [JI Se¡' ]mesto en libl'rt:.:d
p'ovisinnal, fijó ('on:" su domi('ilin el
de una tia suva llamada Luisa :"Im'tlnez
Lasué, calle ~¡c: Quc\'edo, númel'o i. !:'n
\'alenciu. 1.';1 (:ttyas sl.'ií:lS no hu sido ha
bido. ignorúmlose su ;Jdua! domicilio y
paradcro; C"ompareceni. an.te este Juz
gado ,d'el1tro del término de diez dbs,
contados del siguiente al de la inser
ción de csta rl'qui~ilo!"i~¡ en 10., perió
dic-os ofkiaIes, ;) 1in de constituirse en
prisiún prodsional que le ha sido dt"
c¡'etada en la C,lUS:l s~'::!:uida contra el
mismo lJ01' este .iuz~w:le~ de illsl'Ul'ción
de Yinaroz. ('on el número 44 de lv:~;:¡.

solJre tentativa de rO!Jo; bajo apet'ci,ü
miento que. si no ('lIr,lp:H'L'l'C l) es 113

bido o p¡'~sentad0 dentr" ,del ind:~"<!do

plazo, serú -del'lantl!o rebelde y ie pa
rarán los uc:mús j)et-i¡ji('¡()~ :J que hulJit
re lug;Jt" con <1n'cgl:j a la Ley, {'omo
comprcndidr: en el núm('l'O 1." del :'11'

ticulo 83;-) de la ley ele Enjuici:mtiento
criminal. A.I p¡'opio t;CIl!.;:u in!ere..;o y
enca¡'go H LQdns las Autoridades y
Agen(es d .. la Policía judicial ]Jroc\:!lhm
a la bus(:a y captura -del referido P¡'o
cesa-do, procediendo a su dele;.ción y
prisión, poniéndulo a displ.:Isiciún d~

::\IARTI I!3ERX. A.ntonio; hijo de
Sa!"ador y de ::\bría, de' einCLlcnt~.¡
años. natural de S:m Celoni. düm:cilia
do últimamente ell b 1I1iSIll:I y de ig.
Dorado 1J3rudcro, yiudo. siHl'ro. con
inslrueción; COmpal'et'l.:rÚ. d.en 11'1) del
término de diez dlas a conl;¡r de l::i pu
blicación de 13 Dresenle,' anÍl' el .luz!:;a
do de instrucciÓn de Arcn\'s de :\1:1[';- al
objr:to d~ ser rcduddo a l)!'isiún qut' le
ha sido decr-etada Dor b Sllpel'¡oridad
en causa número "1O-i de 19:1.-,. soh¡'e
hurto; bajo ¡:percibimiento qlH~, de nI)
H'rificar1u. sel':í declarado r",lJelue, [,:.
rándoJe :Idem~~s el !J<:rjuieio u que en
dercel10 hubiere lug:i.¡'.

2,505

4007

LLOREXTE :.\lALU:.\IBRES, Fausti
no; de diE"Ciocho años, de estudo solte
ro, de lprofesión peluquero, hijo de
Gregorio y de Agustina, natural de Ta
faUn; domi(~ili:1do últimamente (>n T;J
f::lllu; procesado por la caUS;J número
57 de 193G. sobre hurto de una lona;
eompal'ecel'ú. dentro del término de
diez días, ante 'este Juzgado de instrut
ción número 3. de Zar3goz:l. Sec;r{'[a
ría del Sr. Lizandra, para con"tituirse
en prisión. que le ha sid·(] deen::bda
con esta fecha; apercibido que, de no
comparecer, será dedaradD rebc-lde.

4(jüS
2.503

::\IAGlSTRIS ZABAL\. Yicente; de
veinticinco años <le edad, domiciliado
últimamente en YalencLa. pensión AI
bia, Periodista Castells, 2; procesado en
causa 71 de 1936. por el delito de hur
to. seguida en el Juzgado de im;truc
ción número 6, de Valencia, corno COIll-

LOGROi'\O LARIOS, .losé; cuyas cir
cunstancias se ignoraD. conocido poli
cialmente como anar<:osindicali-;ta: do
miciliado últimam<'ntc en Zanlgoza:
pro~-esado por el delito de atraco: com
parecerá, dentro del término de d;("z
días, ante el J lIzgado :lc instru('ción nú
mero ~, de esta ciudad de Zaragoz<l,
con el fin de consti tuirse en ]'H'isión,
notificarle el proc.esamiento y practi
car otras diligencias acordadas en el
slllnal'Ío 88 de 193(;, sobre atraco; uper
eibíéndüle que, de no hacerlo, sera de
clarado rebelde.

2.501

2.500

LI:\G-SU-Chug; domicilíado úilima
mente en ::\ladrid. calle de Hortaleza.
número :-n; comparecel'á el dia 15 del
actual, a las diez y medi:l de la maña
na, ante la Aueüenci:1 provincial de Va
lladolid. para que asista :1 las se~iones

de juicio oml en caus;) por robo de
nl('tálico, instruida j)c,r el .Juzgado de
instrucción del distrito de la Plaza, rle
Valbdolid (S~creta: ia -el!:'l Sr. Dd flío).

~oo;)

4i99

~.499

LEO:\" RIVERA, Juan; domiciliado
últimamente -en :\lál;Jga. l'l:illc .lara. 2::';
comparecerá. en término de diez (lias,
anle el Juzgado de instrucción del dis
trito de Santo Domingo. de ?lIáIaga,
para reducirse -en prisión I.'n causa ,por
robo, instruida pOI' diC'ho .Iuzgado bD
jo el número ;):,0 -d~ 19a:{. ("onlra otros
y exp·¡(:sado indiyiduo; bajo :.Jp~n:jIJl

miento que, de no éornpare<.:er. serit d~
clarado rl.'belde.

4úG6

do, profesión Agente de comercio. de
treinta y nueve años, hijo de :\Ianucl
v de B::lsilisa; domiciliado últilTwlIIentt;en Zal'agoza- (Gaceta de :\Iadrid, fe
cha 22 de Agosto de 1933, bajo el nú·
alero 6,599); por medio de la presente
se cancela y deja -sin eft;cto dich:¡ re-
quisitoria por hallarse en libcrtud di
cho procesado y no subsistir ya rebel
día alguna en causa seguid;l en este
Juzgado núme:-o 1, de Zaragoza, con el
número 426 de 1933, por fatst'dac! y es
tafa.

4/fil

-1742

4689

4728
~.495

gar,.

tro .h·¡ piazo de diez días, a contar
r!l",de ];) publicación de In presente en
1", ¡ll'riádicos of1ciules. ::mte el .Juzgado
(i.- 'll"lI'UCC'i6n de Camhados l.1'onteve
(~:-~l), con objelo de constituirse en pri
,¡:,:t pOI' (·O:-1..$::r.uencia de sumario que
~l' le sig'ue c:-on el núme'o 149-1.8:H del
:11](/ El;}-l; hnjo apercibimiento de que,
,¡ no lo hace. sera declarado en rebel·
Jia,

HOYOS IGLESIAS, Santiago Andrés
(a! (;en'::lsio: hijo de (il'cgnl'io y Feli
ci,j;¡á. so!terci, jornalero, natural y ve
('in:. de {'slu ciudad; procesado por
hUI'lo: Cl¡¡j,p:lr'ecera, en el término de
diez di'ls. ~lnte este .Juz,,;aÜo tie instruc
dim de Ciudad Rodrigo con el fin de
fiíJtiHc3i 1~ {~l auto de proces3miento
üic::aio en el sumario que se le sigue
('on el número 44- de l-as del año actual.
por hurto; ap::-rcibiéndole que. d~ no
\Trilical'lo. s;:.-.'1 dedarado re-beld~ y le
p:mlrá el pet-juicio a que hubierc Iu-

JI:\iEXEZ 11OR.\LES. José; de ,,'cin
ti' años de edad, hijo de :Manuel y Do
j¡)res. soltero, natural de Se"i1Ia; domi
ciliado en dic11a ciudad en lo. e;)sa nú
llll'\'(j :~;) del Larrio de la Barzoln; pro
eesado por 12 causa número 128 'l1'e
lQ3G. por tenencia ilegal de arma de
fllego; se presentará nnte el Juzgado
de instrucdón número :3. de Sevilla. o
se t'onstituirá en l:l Prisión provincial
IIl' la misma, en el t~rmino de: ("inee)
dia>:; :}percibido que. de no ycrificarlo,
seni declarado rebelde; dicho procesa
do es conocido por ",I oscle".

2.497

L:\PARRA PIQUERAS, Florencia;
el\:! cuarenta y tresaiíos, ~o1tero, jorna
le'ro, hijo de- José y :\bría, natural de
SIIl'l,a 1. Yalencia), de ignoradoparadc
ro; comparecerá, en el término de diez
lIias, ante este Juzgado de instrucción
il[lm::;:-o 13, de Barcelona, Secretaría
del Sr. VulJs, para ser oído acerca de
los motivos del incumplimiento de la
Ilwt]ida de seguridad impuesta el'! el ex
peuimte numero 43 de 1934-; uper<:ibi
do de pararle el perjuicio -procedente
en derecho.

,1:\RT.-\S :\IOT.-\.. ~h\c.Urio; natural de
Zaragüzn, de est¡ldo soltero, :jwofesión
zapate: o, d<:- cuarenta años. hijo de ::\1a
nU1:1 .... de Paulinu; domiciliado última
11ll:nte en la calle de la Beata )laria de
.le<ls. 14, entresuela; procesado por
arnen;¡zaS de IDucrte en causa número
:J-t ti", 1\¡:~:3; comparccer:.í, en té~inode
dil'z días. ~l1tc el .Iuzgado de lDstruc
ciún número 1,1, de :Yladrid, Secretaría
lÍe V. José Cruz Carda, pura ser redu
ddo a prisión decretada en dicha cau
"~I. en la Cá'Icel de esta capital. como
preso comunicado; bajo apc¡'cihimien-to
dI: ser deC'!arado re~1de, parándole el
Iwrjuieio a que haya lu~a¡'.
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este Juzgat!0, con arredo a las dison-
s:l:;oncs -legales Yigcntes. -

'. 4771
2.508,

}IEXAL COLO~llXAS. José; mayor
, de ,edn-d. domiciliado últim3.mente en
,h~rceJona,calle ele la, )Iutu:Üic.¡¡d, n.ú

mel'o' ..2Gu, 2.~, 1.', procesado por.es~
t~r:l,: "e0:1;I¡;~lr(;,'!'!";¡(',! 1t'¡-m:Llo 'de (1:(;Z
,Gias ar:te el Juzgado ,de instrllcdón
tic Cnstell'Ún. de, la Planu, a.las resuJ

,1a~ del sumario.instruido con el nú
nJe.o ';5 de 193G, sobrecstafs.

,4..i.82
2.5ü[)

, ,

l\IO:.;'TALVA SALES, Anwnio~ natu
raf' de Y~l1en(;w. de estado casado, de
pr;jfesióil jomalero, de trein ta :y cin
~o af..os de edad. domiciliado última
H'c¡úe en ~ontiríuación de GonzuLo
J.ul iún.. ;.2; Jj!"~x'c~~a~lo en !'~l\l ~;~~ nt"n ¡ l ~

ro 425. de 1935 ,por el delilo de esta
-f.. , seguida en /:'1 Juzgaúo de i~struc.
ciun del tlistl'il\l ;,ú:n:.:),o,0, tic' \¡,:~n

,c.a, como comprendido en. el núme·
re 1 del arliculo 835 de, la le)' de En
.h;iciamien to cri nüIlul ; camparecer:l
C[r, término uc dil~:':: días :::nte, el ex
pr~s~ldo )ui;';<:>.do para consliluirsp.. en
prisiún ;;-n las Cór¡:eles de esta, ciudad
Ji re:;¡:,onder tIe los cargosqlie le, re
slllt~:l~ L:Jj~~ :1;~t;l'e¡;~~~.d·~di~' i.~' :--~(:l" de
clar~do ,rebeltlc y pararle el 'perjuicio

, a que haya)u;¡¡r, 4.760

2.510

~to::-\L\5.;ES LiEAL. Francisca; liija
de 13nltasar y de )'Iaria, n:> tural de
ü¡slell(Jn" (.le, cst:::do' solle-ra, profesión
l~bores, ,dóm~ciliad:J últi,;namente·en

, Cast:~Ból1, c:.llJe de Santa Bárbara; nú-
mero' 53;' comp-:Ji-e(~er::' en térmÍno 'de

, diez días mite el Juz:.(al!o de instruc
. dón de C~¡,,)tcU0n d~'~ la Plana. a. las
, 'csulta~ del sumario illsfruiuo con el

núiúe¡-o 319 de 1935, sobre roLo'. '
. '4181

: 2.511

2I-IORAX SO'LIS. Bel:lrmino;.de' die
dsic,te afios, soltero, hijo" de 'Beri'i"ar
<.10 ,~. de Be¡:;igr:a, natural y vecino de
,;I,1iguelpc:.-i, ea este partido, donde es
tu .... o domidliado últirüamentc, proce
.~ttdo: ,. en su:n 3rio número 25 ,qel .año
.u:ctual, po,' robo; CÓI~1j)3i"'ecerá 'en tér
,N~ilo de' .diez 'días ante el Juzgado
déinsfrucción de ,['oía (le Laviána,
púa nO,ií.flc<ide el. :!uto {te proéesa

'miento. 'recibi~'l(:' ¡l'eeIár3ciÓ"n" íi1daga-
tu'.i:! y' constituirse en prisión. .

{o05,-
2.512

}rtJ~OZ CASTRO, Eusebi'o;"de ttdn-
: t:1.y .un:::lños <le ert:fd, casadó cori:jua~

na,:Dhtrel; 'hijO' de Federico "y' de' Ig
nuc';;!: (;e l',ro.::,j(jn ('IKinero, na1ural
de Tala\'cra de la Reina, domiciliado
úll!:namenle en la ciudad dc Santan
der.' ,y 'p:-ocesado en sumario' núme
re: 173dc' 1935, por' el delito de l¡urto
ele' a:lhcj"s . a D. Antonio De'lgado;
dm1P3reccní. aniceste .Jnzgado de' 1;:1
Ferro1 dentro del término' de diez.;(naS; COn el fin de' ser :reducido'a pti

'si6n, el1 "ir[ud de Caria-orden' de la
Superiondad, dimanante'de la causa
qu~' .-Por~. "I~l . ~¡;_'lth'~) ,~e' le. '~!1.~trll:r:::.;

'b;;¡'o"aOCrC1bEniento <"'1Ie "de na' \'er]~

- fical.'lO ·üsi se' le dcdarára' en "l·eL~!cll.a.
, .' - '." " 4&.:r1"

'·~17 Abrii193G

·~H:SOZ ~roRE~O, Luis; de treinta
y lres años, soltero, esquilador, natu
;'al de SantislelJa¡;: \-ecino de Doña
).lenda, ,(:n-Ia calle i!C Sal] SelJ:l,.;U;in.
i:úmero:17.,' hijo ,de Juan )bí:ia )' de
.:'.i~lluel;¿i. se.lr: clt:), Harua, vempl¡¡ZH
'p'~mi,que:.en-e! iéI-m'ino de' drezwas

, ,s~gl1ÍeriteS .~, h). pllblica-ción d~la i;r~.
I sente en la-GACETA DJ~ ~IADRID y Bo
í ?etjn'es ,Ofieial~s de' ~e ...lnayt9idoba,
lepmparcz('a ,anle. el Juzgado.. de ins-

tnicc-ión de'.Ec,,ija, ,a fin de ~onsü~uir
.se·, en prisl'¿;fJ,pr.o\·isional <'fecretaifa
por :lutD de ;<.:st;l fech:l. en el sumario
que se Jc si';;llE: !::on'~l ,núm.ero: n7 del
año 193¡l. "pn-:Hi rin;, apercibii:m19le
que' de no Y~'ificarlo ,.!ierá, de~larado
,re!:lelQ~, narúndQ.Je tI perju:icio ~ que
hubier:: ~ugar.

2.514

NAVARRO LOPEZ, Augusto; de
diecisiete años, hijo de Juan y de Jua.
na, nalural' de ¡'ubríll; domiciliado
úlÜm8:menie éil. Cardona, easa· núme.
ro ' 10 de la _~, \'cnü:adc ., S~lll Juan,
Arrab81. >de: e'sl.ado ...<;oitero,)lOj9.~át~ro;

, co~p,arecerá dentrÓ' de di,ez di-as 2nle
el ,TUZg:X!O de' ins?rucción de' Sllba
uell, para eon-s.titurrse 'en prisión; oue
I ~ 4~ 'si"do' decretada' porla'Aud'ieTlcia
pro'\;inc:iaI de Bai'celona, Relatoría del
Sr. Oppelt. en sum.ario de dicho Juz
gado, número 255-de 1933, por hurto
fru.5trado; apcrcibié;-¡dq)e qUll, si deja
de - comparecer podrá.:. ser declarado
rebél:de. ' - - " . -

480í
2.515

ORTEGAA,,;."\:A. Juan; hijo de Juan y
de Francisca, ·natural .. de -Arán (Fran

'cia) ,de es~ada "soltero, p rofcsÍón ~ pe·
. tuquero;'de-,veintidós añbs;, domici
Hado últimamente en: Cas&Uón, calle
de 'San ta', B·árbara,nú1l1. 53;: procesado
por, r:obo; comparecerá en- término ·de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Castellón: .de la Plana, a las
resultas del sumario il'struído con el
número ::I29.'de lY3'5. sobre robo.

, 47'80,
2.516

, "

0RTIZ ·,'GL'TIERREZ,. Medudo; de
veüJ.til:,:'és 'años" hijo, de Mateo y 'de
Calix ta, solterO"natural-ue Tiedra (Va
lfádoEd), :industrial; procesado ,en

,,'causa ;poralzamiento de bien:es, ins
, tmiélacon. el Jiúmero 7·.de 1935,' por
ei·Juzgado de instrucGi(¡h'.número 11,
de<XIotril,',Se0-r'etaría: de D; Juan·Cimte·

'Laeoste 'y. ,Apagó;' cbmparecer.á" den
tro ::del i€rmino de diez días ante di
cho Juzgado y Secretaría, al objeto de
ser reducido a prisión, decretada ilor
auto de la Superioridad de fecha li

.'de:\Iarw·,·últirno,:en méritos de!~ su
, mario' al,udido; Halo'apercibimierito de
,ser dl':cJorado' rebelde.. . , .

4703·
2.517'

),

ORTIZ XAVkRRO,TereSa;,que usa
'el' nombre ,de; Eh'ka'Nieto Nayarr.o,

. natural de 11adrid, 'de' esfado :,soltera,
profesión, S'.IS labores, dé veintiocho

,. anos; ,hija- de Nicolás.. yde~ Gumersin
·i:l:a;'·, dcimic"i:Hada':'~ ú'lti'Inámente'f:n '1a

j calle de ';hmaITiel-; 3-6 ~ :prv6e-saaa-- par
hurto' en causa numo 122 de 1932,;.

IcOl~,lparecerá en 1érl.nin o de.?ic.: .d;a~
I ·;Jnle'·t'l Juzgado de mslruc~wn'I1UJilt'

I I'O:4; de i\IadrüJ.,- $l'{T-et.aria dd Lice::
¡ cfácló D. RIc~roo GiHne7. Gan:ia; j::!'a
! ~erreducido - a pI"isióli. decn~tad:1 t:¡I d~chacau:>a-, en la carce.J,:de- ('~t:,< é'~j-
I pltHl, como' preso' C01IltrITlC'aclü:' I.Jn;1)
, apercibimien to de :H:r declarJ do ¡-p-

belde. parándole d perjuicio a 411P

h::(":l lugar.

2.518

PASTOR SACO DEL VALtE, J(iSl::
!íljó ue, Jost:,. de e;¡fado casado:IJ~Ur".

's'ión Abogado, de vein'.iséis 'a(lOs de
edad: domiciliado üitim<1m('nL~: en
B-ar"ce"Iona.calle Caspc, :!6,Sé'~li:ldo:
llrocesado 'en' causa i111ITJero :hn c(~~

.1935. sobre estafa; compare('~rú. ~!l

término de diez dLas 2nte. el. .Ju~~::;1:,}

de. instrucción número .4. de Baréelo
na; Secretaria de D. Jo~ :\Iolina Az
nar. para.r.espOJldcl" de ro:; c9rgos que
resultan:co~,tra ,el mismo;. bajo :3~)e¡:·

cihimiento de ser declarado rebelde,
4G79

2.519

~ PEREZFERRER, Jósé; de treinl'l
y"un años o.e edad, casado, hijí> d'C
Jose v Avelina.natural' de. Bal'bas~r(j;

dorniclli'ado últimamente en:esta -ciü·
dad; pre-cesado.'en cansa númerO g~H
d~ 1933~ por daños; (;omp~r~c,erá del!
tro del termino de 'diez- día-s ante-el
,Juigado dI; instrucción número 8, de
Barcelona, para constituirse en pri
sión; ba.io apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

468'2
2.520

.. PEREZ SAG;RA. ::\-ligtlel~ ,conocido
también por Federico Jlartín, ;:\"Inrtin,
de veintiún años de edad. ,alto;'- del
gado,moreno, ojos grandes,; domici
JiadoúltimamcFlte en $antandel',.. Rúa
menor," 18, quinto; .comparecer'-á ·en
t;§rminode die'z días ante el JuzgaElo

'de instmccián del distrito'dd 'Este,
de Santan der, para notificarle -el áufo
de ,procesamiento y ser reducido a
prisión en l~ causa que se le sigue
con el número 43 de 1936. sobre robo;
co'napercibimíento qué de nobacer)o
será c1e"clarado' rehelde~' . , ......

4i58

2.521 ..

/PiOR LA PRESE."'TE·y en virtud'de
.1.0 acordado eh .proyidencia de ésta-fé
'cha-por 'D. RogeJio .'Garda Jlarco,Ju~z
muniCipal suplente' en funciones de

-instrúccióñ eñ 'este partido, -.c-n la;cau-
sq ,número 28 del año actiúa:!; sobre
coacción y amenazas, se cita al de
nunciante D. Camilo Juan Andrés,
:\Iaestr(). nacional. cuyo _ú¡limp,-d6mi
cilio 'conocido era en Villen~. Colonia
,de la .Sierra Salinas, !p.ara' que Cle.ntl'.o
del término' de n:ueve días' comparez-

,ca 'ante este Juzgado de Villena.al- ob
jeb ,de redbirle declaraCión'.' . ':': '

. ., -48:19,-

2..122 '
.. - .... - . - ~

--- POR LA PRESENTE-.se=deja sin- efe.e
·to 4il."requisitoiia <Iúe- se, extlÍdio':p"ór
este 1uzgado: de instl'uccFón Flfui:leF(n~.
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4656

4733

4796

4í86

S.~XT.~\[ARI:\ B1..'JEIRO. }'Ianuel;
n:'l!ur"l de- .\bdrid. de yeintioeho año'>
de edad. soltero. ch0fer. yel.'ino de
:'IIactrid y u0miciliaoü ú!tim~IIl"'Ill<: en
la (;:l:le de :\laria e.ie Guzmán. nÚfli~.

ro :;3. ;"i"oces:.lJo en C::l.usa qLle l:ontr:.L
el mismo y olro se sigue. por lesio
nes. con el número 65 del carMen te;
conll)arec~r[:" dentro del térmi:.<> d:~

diel- ~i::ls. snt~ €l Juzgado de instru,:·
eión nÚltlel"l. :!j. I.i<: :\ladrid, cGn el t.n
de n,)ti.ticarle el auto por el que s",
d~c:ret·, M.! jJrLsi\in y s~r reduci,);) ::l

la n.1:\1I:\, aí'~'I(';}Jii:ndole que, dE '1,)
comparecer.. será declarado rebeld€" y
le ;¡..J'::t.rft. ::Ide-fn:ls. el perjuido ,1 el"-'"
hubjeI"<" lugar. \ij;,9

2.:,35

SIERRA X.n'ARRO, Juan .\ntúnío;
de \'t'inticu",tro años. soltero, jorni:ll",
ro, hijo de Fntncisco Jo de Conc:€'p.
cion. natural y veduo Je CordoL::;,
procesado por hUI'tu, en el sumario
número 31: del ",ñu ],935; <;omp<irtce
rá, en el tlÓrrnino de <:inco días, ante
el Juz~ado de instruedún del distrito
de .1.. Derecha. d~ C(¡raoLa. a rdpu!]
del' IIe los targO$ q¡lt? ",ontra el mis
mo ri::5ultan; 8.percilJído que. Jt: no
hacerlo asi. le p",n!{"¡l el perjulciD ::.l

que hay8. lugar y strft declarado rt-
belne. 46~u

2.:137

SE\L-\U~\iE :\RTIGAS :\lanuel: v
:\Ial'.uel FI"<lflci:so.:o (<'¡¡lijo ErJJetel'ÚJ
Anglada Zorrilla. natur·al.es de f:9.rci:'
lun"" de estaJo casadús, profesión em
¡:.leutú:s, di:' trei fila y ¡:u¡¡trú y ¡>e~_,,',:;¡

y d¡)~ <tño~ de edad, re,;pect~\"í.{!lefJi~:

do,r!ÍdUadü~ últimamente el] ;.IadriJ
y Bal'l:elona; procesado:, por €5tafa,
en causa 184 de 1934; compareceran,
en término de diez dís.s. ~nte el Juz
gado de instrucción número 1, de San
Seb"stíán (Guipú¡coa). para ser red,u-

S,\.\;TOS FERREIR.\. Jmm: que fue
en~vntra,do herido en i"l kilómetro S
de la c:;¡rreter" de ),[anzanaJ'd el Re.31.
jun te al sifón de la misma el ::!~ de
Febr",rv últirr> o : co:nparece;a. en tér·
mino de diez «ins. ante el Juzgado .1t"
ms t ;ucci6n de '::o1menar \'it"ju, ('l'l~ (:-1.
fin de .-eciLir1e dec:aí'¡ición y ser ;..~.
eon'leido por kh ~\!édic:ús, er; sumario
qUf" üajo el núPJer;j ;;.j del t:o~r¡~,l:é

·,ño• .::.~ tr::tTita ~J~ E::':~ Juzg,J¡jo. por'
lesione-s del 'tl.SJ!.i.

:!0.534

S_~\;CHEZ C-\$T.-\.''U. CuI1SUi:lv; n"l'

tLJ";..~ .le R:..hiv/., ¡11': é"~Ul.h .. ~0!l"f:O.

prüte~i¿'n su", b.!"vrb. Je \ eifltiv",!l.:.
:¡¡ñús. hija de- CltHlenle \' Je P:o"";u,,·
1:1; ¡jo~rJicili¡H1a ultim:;¡u",nh: l;"l] J:.¡

1.'::111", de Ü\"iedu. ".!.7. tajo; pmcda.:L:l
por lesione:> en causa aun,. -;; de 1~:J:~;

corr-;);i1'e~t!'r¿. en ¡ürnino de die l dLJs.
:lnte ¡¿-l Juzg;jdo de instrucción núme
ro ].t, de :\iaurid. Seerebrü JI" don
JO"é Cmz G<.reía. ¡¡ara "er rt:Jucído.l
a pr·hión. dec'ret¡¡d~ en Ji.::b:l (;,,[1":'.
en b cá rcel de e~t:i ¡';H,il:l1, f·,,:r~l(· ."

ss. comunicad::!; iJajo' &perci bi rnientu
de ser ded"r;;¡ ..h, r",betdo:. ¡,¡~r,':l(j... i:"

el p¿rjuicio :a qut' h¡,y~ Jui;,¡r·.
~i-l~

RODRIGUEZ, 11artin; procesado en
sumario número 109 d€" 1936 :;obre hur
to :1 Esteban Arias; comparecer::! den~

tro del término de ocbo días :mte d
Juzgado de i'nstruccióndel distrito del
Instituto. de La Coruña. sito en el Pa
lacio de JU:jticia, con objeto de ser in
dagado en dk,'ha callSS y sel'" reduddo
a prisión; Ib:!jo apen.:ibimíento de que
si no comparece será declarado rebeldt"
y l~ parará el pi:rjuicio. a qu.e hayalu
gar en derecho.

RODRIGL"EZ PUE..'\"TE. Francisco:
domiciliado últimamente 'en Csnillejas,
núm~rc ü; se le cita para que el Jía
29 de Abril aChtal•. y hora de las once,
('OfllIJan-zc',\¡ ante el Juz~::1'¡Jo tnunici·
pal de. Canillas, sito en la carretena
de Ar2.gón. 69, print;q¡;il. con el fin
de .::elebrar juicio dt" . faltas núm i14
de 193'5. por hurto, 'al .cual deberá
concurrir con los medios de prueba
de que intente valerse; 'apercibiéndo
le que, de no verificarlo. le p-arará en
su rebeldig el perjuicio consiguiente.

. , -l822

2.531

RODRIGO ORtlZ, Presentsciún; do
miciliada últimamell'le en esta \' iUa. trl:l~

.....esia de Panda. 7; Comparecerá el día 9
del me·s de )"Iayo ,próximo y hora de
las once ante el 'Oribunal municipal de
Chamartin dI:! la :RtIsa para celebrar jui
cio de faltas que se sigue por lesiones
hajo el núinero 199 del año :actual.

4:821

2.529

2.532

2.530

S_\.LAZ_~R GaIE~Z. :\Iaria; hija
de Juan y de Elvira. de yeintiocho
anos, cestei'a, natur:.:r1 de Almarza. pro·
vinci:.'l de Soda y vecina de Lugo;
comparecerá. en d' plazo de diez días.
ante la Ilma. Aud*ncia pro\'incial de
la indicada capi,tal de Lugo. 3. respon
der de los ('3rgos que contra la mis
ma re:.ulten en (~usa que se le .siguió
en el Juzgado de Sarria. con el nú
mero ~ de 1935, sobre robo: apercibí
da que, de no.· hae.erlo asi. le' parnrá
el p.:rjuicio a kue .haya lugar.

" . . , ,4759

Dar:! té ~dc'lliá.:. d pt:rjLlidí,., :ió. qu.", haya
lugar.

RlpSECO \L\.RTl':-';EZ, J/J::t.rt; hijo di:
}[ana .Y de N.• natural t1~ El Ferr01 I

(La Coruña). soltero, telo:gratistá, d.:
treinta y tre" :.l.ños, (:Cim¡;; cOInprt=ndiJG
en el núme-ro Lo de-l artieulo 835 d~ la
ley de Enjuiciamiento.eriminal. dornicí
liado últimamente t:n El Fenal. cull<:,
dé: .\ todla. número 19. balo: proct:sado
por desaeato a h AutGrid:ad~ \Compare·
cerá en t~rmino dt diez días :lntt: d
Juez de instru~ción nurn¿ro 19. de :'Ib~

drid. Seel'etaria de D. B::.miro Lópel
Rodríguez. en su:nario número 15;:1 de
19::l~:bajo ::lpercibirnie¡:'!to de ser de·
clarado rebdde si no )0 \'t'rifica y de:'
incurrir en las demás responsabilida
des legales.

2.52-1

2.525

REYES JDIE)';EZ, José: vecino. do
miciliado y natural de F;lu~rtos Vega.
hijo 'de )'Ianuel y d.¿. Antonia, procesado
cn causa pür el delito de hurto núme
ro 8 de 1936; comparecerá ante el Ju'Z
..;ado de instrucción del distrito del
Cumpillo. de Granada.. sito en el Pala~
do de Justicia, en el término dí: diez
dias. ~ r-esponder dí: los cargos que re·
~i.l¡tan en dicha causa; bajo apercibi
miénto d"" ser .declarado rebelde si no
Je. ....erifica.

2.523

4635

2.527

REYES ORTIZ, Cipriano; natural de
:Priego (Córdoba) y vecino de Csr::lban
dld Bajo, Delegado pro....inóal de Tr;j
bajo que rué de Jaen. domiciliado últi
mamente 'en Carabanchel Bajo. calle de
:Üejandro 'Sánchez. 3i; ,pr'ocesado 'en
causa número 494 de 1935 por el delito
de ma!nrsación; comparecerá dentro
<id término de diez días ante el Juzga
do de inst!'U<.'Ción de Ja€n, Secretaria
del Sr.. Ortiz, para ser constituido E:n
Prisión; bajo apercibimiento quede no
comparecel' ser-á d~larado rebelde 'j' le

RA:\fQS :\B..RTIXEZ. Luis: de veinti
cuatro años. hijo de Eugenio y de Va·
l<::"nlina. natural de Madrid. solt~ro. ven~
dedor: comparecera en el 'término d~

dieZ días ante el Juzgado dE' instruc
eión número 9. de :\Iadrid, Secretaria
dé D. Francisco de Paula Ri\~f::s v :\Iar
tino con 'elfin de notificarle el atito por
<'l que se le declara procesado, recibirle
declaración indagatoria y llevar a efe-.:
to su prisión en el surnario segui.do en
díc'ho Juzgado con el n(uu.;ro 45 de 1936
por hurto.

,j,;. t;"r,'d011" 1:->",<:r'd:J ri~ 1.1<: D. .IU:.Hl
Br us':-:¡,), C:VrL 1".::;;:1;"" U d¿ Enero de 1930
1l,,:r,i:.nJÚ :01 prUCeSd·ju f'.::dru Sagués
ht:rtc. cn f11~ritvS de sumario nUrnt:
lú ¡SI de 1S:.n, sobre l~:-siones.por ha
L.t:rS';- ",-c"rdaU0 asi púr auto de la $ll
~erl¡jr:iJ::id de :!O de ~larzú de 1936.

+ti8¡S

R.üIOS. Juan; que habitaba última
m.t:n!e <::"n :\Iadrid, procesado en sumario
nÚffi¡;.ro 129 de 1935 por estafa: compa
recera en el término de oebo dias ante
este Juzgado .de instrucción número 11,
de Barcelona, para ser rt."ducido a p:r-i~
sión; bajo apercibimiento sino lo Vl:!ri
tlca de ser declarado rebelde.

PuP. PROVIDE~t:lA de esta fecha.
did:ldl< eH la causa nÚIll€;ro 2í dd <liio
1~3ti ~obt"~· t.::nencia d.¿. armas segui.da
t"fl t:~lt:' Juzgadv. se ha (lt;ordado óbl'
¡..,ur Tn2di.:; U~ la pn:senle al inculpado
JiJs.? ).htrla :\f::mor y :\1enor. mayor de
t:J:ld, <;;isado, p¡·opict&.río y de c::sla \,.;
tind:J.d. .:u \"0 domicilio c¡;,nocido es Vi
llcua, en A~venida de Blasco Ibáñez, pa
r:l que ,Ientro del término de nueve días
comparezca ante 6te Juzgado de Vi.
llt:ila al objeto de recibirle declaración
t"fl la mencionada c&.usa, y con aper~

ciLimiento que si no 19 hace le parará
~l perjuicio a que hubiere lugar.

~S20
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4i32

4í90

JG-4S0

JG--47S

2.551

2.548

:1.547

2.5_49

2.550

la _.1" uJi e ni.,: la proví ncial dE BiJb8o"
con el fm de ser reducido a prisión"
srgún lo acordado por aUlO de la Su
perioridad en causa número ~89 d~

193& del J u!g:..do numero 4, PQr hura
to, apereibiéndole que ,de no <;'lmpa·
ri:"cer será declarado rt:beh.!~ y le pa·
r ará el perjuicio a que haya lUi?~u.

4;7::;

GABelA FU:&'TES. ~r&nuel; hijo de
.Ufredo·y de Eugenia, naJ,u:ra! qe ~la-

\CERGARA CEBADA, Rosaiili; \"er;i
nn qut' es d~ .Ter'e:z: de la Fronter:.l.
<::1]]e ErnpedrBd:l, número 22, y 'llti
rnamente de Puterna de la River:.¡. \'
cuyo actual paradero se ignor::l, de
be:r::t eomparecer E'rt el término <le
c!¡ez días -en !::J. Cárcel d", esta capItal
de Cádiz, psra cumplir un año de'
jJrivación de liberta'd"Jor insolvenCia
de J;;¡ multa de 2_191 lJesetas, impuesta
por la Junta administrativa de H:;¡
cienda de est:J. provincia, en expe
die:::üe número 154 de 1~35, por con
trabando, apez-cibida que de no \'erí
ftC'arlo le parará el perjuicio a qt:?
;¡ubiere lugJ.r, pues asi está acordadü'
en €xpediente número 52 de 1935_

4i79

4;48
2.5-13

2.546 bis

prt;l\'ini€n doles que si no com¡:.arecen
les parar!1 el perjuido a que hubiere
ÍL'gar en odec:hu.

VAZQl:JEZ G-OXZALEZ, :\Ianuel; DS- '

holra! de y.\lloga. .\yun tamien to de
~~?nte_d~ ~atDV 101't.'use), de vt:"ÍlJií- 1

1

St.'lS anos dló e-oad. y ~lanud Cres]Jo,
:\lojón, nalurlil d~ Gestos€;, A:yunla-!
miento de .:\fonte de Ramo <Orense}, ,
de vúnticinco ~rlO$ de edad, :lo" 4mbos
liolteros. afiladores y de vedo dau des
conocida; oomparecerán ante este
Juzgado de it.>sll'uc'dón de Puen,te del
Arzobispo, silo en la calle de Pablo
Iglesias, a fin oe recibirles Jeclara
ción en la CliUsa que se sigue con t'l
número 56 de' 10$ del corriente -año
1936,fX\:r el delilo de lesiones, bajú
sperdbímientú .de pararles el perjui
cio a que haya lu,?-ar .en derecho.

4í5G

ESTAR,TUS GARCERAX, Rafael; hijo
de ~Ilirtín e Isabel. natural de San Fe
¡¡~ de Guixols (Geronaí, de vt:intínuen:
::UlOS de edad, alto, d¡"o:gado, llsa bigote
n~gro, domiciliado últimamente en Ba
ñol2s, encart3do en la causa número 3i~

del año 1934. por el delito de suxHio a
la tebelión, queda (:ompL"endiJo en los
beneficius de la amnistia publicada por

\"ELASCO SOTO, Braulio; de trein. Decr-cto-Iey de 21 de Febreto del año
la años, hijo de Bri~ulio y de Ecequie- en curso y, por tanto, libre úe la nena
la. de estado solte~'o, natural de Ril- que hubiere podido co.'z-esponderie.
b~o,partido de Bilbao, provincia de Geron~, 4 de Abril de 1936.-El Capitán
Vizcaya, de ofleio hojalatero, ca!! ins- l!.!. ...z instructor (ilegible).
trucción y con anteocedentes penales, i
Gomi<:ilia'uo última'mf;.nte en Bilbao, ¡
S:Gn Francisca, 20. cuarto dereC'ha, ~' i
"uyo actual paradero Se ignora; cOill- I
¡.;:rreceri en término d't.~ diez dias en ¡

VAZQUEZ 1'IORE~O, Antonio; hijo ¡
de Diego Y Qe ?tfa~a. de veinte años, '
n¡¡tural y vecir..o dI' Ronda, en el si·
tio llamado del 'liejar nejo, Aldea,
Huerta ;Motlte Corto.. o en i\lorón de
~a Frontera, 'Calle Granado, núme· ABARCA RODRIGt'EZ. Yalentin; na
r'o 19, de profesión aibañil y con ins- ' tural de Fios (Arrionda!)), de veintitrés
trucdón, proce!sadQ por hurto: coma años de edad, hijo de Santiago;y de Jo"
parecerá en el tfrmino de ,diez dbs sefli, de oficio labrador, domiciliado úl-'
r.nte el Juzgado de instrucción de timamente en Arriondas; compare~rá,
t'trtl'ra a consli luirse el! prisión. en el término de quince días ante d

4316 Juzgado militar número 6 de O\"iedo
(cuarlel dp San la Cbra), al objeto de
notificarle los ben-efi<:ios de hamnistía
concedidos en la caUSa número 696, i:"n
la que figura como procesado por el
supuesto delito de rebelión militar.
Oyiedo,. i de Abril de 1936.-El A1fé~
rez JUl::Z instI'l.lctor, Lorenzo Fernández.

JG...,...498

VAZQUEZ RICO. -?fanuel; de vein·
ticualrl) años de etiad. de estado -ca
sado, profesión zoquero, hijo de An
drés y de ConcepciQn, natur.al de Vi- ,
l:::r, A'yu,nlamiento de Touro, partido'
de Arzúa. pro\""inda de La Coruña,
\ ecino de Yel'dillo-Carballo, cuyo ac-
tual paradero se ignora, procesado ~n

sumarlO número 266 cíe 1~35. sobre ~ CA~O GALERA, Juan· hijo de To
uso de nombre supuesto; l:ompare<:e- ' más y de Florentina, natural de Orán,
rit dentro del tér'mino de echo dias, pTo\'inda de Argelia, de treinta y un
ante el JU~,~ado de instrue:ci6n dei años de eda-d; comparecerá en el tér
distrilo d!: la .-\udien~ia de La Com- mino de ocho dí3S anl.e el Juez instruc
ña, Pal::l.do de Justicía, con objeto de 101' del Regimiento de Infantería de Ba
!;í'T reduclido a prisión, previniéndole dajoz númerü 10. Capitan D. Juan Ruiz
que sí no c~mparece será declarado Hemández, que tiene su re~idencia ofi
r€belde y lef.!arsra el perjuicio a que tial en el cuart-el del Brucll lPedral-
h;,;.ya lug9.r~ , bes); quedando apercibido que de no

4i85 ¡ presen tarse en el pl~zo seiía-lado será
~.546 ! declarado rebdde. - Barcelona, 31 de

, ~ Jlar.zo de 1936.-El Car)itán Juez, Juan
YEGAR YHASIL, César; natural de Ruiz.

Bilbao, de ~tado' soltero, profesión '
jornalera, de dieC"Ísiete años, hiJO de :
Benjamin y de Angeles, domiciliado·
~n Santander, procesado por robo ~n
(:Sllsa número 258 de 1935 del Juz
69do del Este;cornp:,¡recerá en tér
mino de diez CHas ante l¡¡ Audiencia
ríe Santander o' Cárcel del partido, a
con~tituirse en prisión. '

43]0

TILLED DAYILA, Antonio; de trein
ta y ~ei:¡ años, hijo de _~...ntonio y de
Feiisa, nat¡¡rtd de Santander. marine
1'0; co:npareced en el término de die:z
días ante ~l Juzgado de instrucción
de Occidente de Gijón, paraconsti
luírse en prisión en causa por insul
tos a superior instruhla por dicho
Juzgado.

1..":\ P.\iDrVIDVO alto. delgado more·
no, de unos cuarenta años, 'inclinado
L
'
n poco hacia 2delante y de aspecto

en!fermizo, que dijo llamarse Francis
co Ruiz. y que en la mañana del 16
de ~Iarzo último \"endi6 en Ja esta
ción de Baeza 16 gallinas y tres ga
llos al vecino de la misma Fr2ncisco
Suárez \"illalba: comparecerá en tér·
mino de diez días ante este Jnzgado
de La Carolína v Secretaría del señor
\'elasco, para sú oído; bajo apercibi.
miento que de no comparecer le pa
rará el perjl1icio a qüe hubiere lugar,
pues así e.,tá acordado pn la ~ausa

númerO 69 de 1936, :sobr€, hurto de
~allinas.

TRIClO ARAGON, Félix; hijo de
Jos~ y de _'1..velina, natural de Ceni
ce¡-o. de treinta y cuat:·o años. de edad,
casado. barbero: domiciliado ÚHilf¡;'
mente en Barcelona; procesado en
euusa número 164 de 1934, sobre l.:.-;
taf<i ;~omparecerá, den!!"o del térm i
no (12 diez dias, ante el Juzgado de
instru·:;ción número 8, de Barcelo¡¡.;¡.
para constituir~e en prisión; bajo I
apercibimiento de ser declarado re-
bclrle" 4681

2.540

2.53::>

TORI,BIO SA...""QHEZ. Julián; d~ cua
renta y siete años de eda:d, hijo de
Julian y de Placid". <:asado. natural
de Yallec.as. de profesión industr¡9.l
y domiciliado últimamente en la calle
de ;\la;donados, número 6, piso segun
do; !Jrocesado en ~umario por hurto.
número 743 de 1~3~; comparecerá.
denc:ro del térm;no de diez días. ante
el Juzgado de instrucción número 3,
de 2\Iudrid, Secretaría de D. Pedro
Perez Alonso. con el fin de ser redu
cido a prisión que le ha sido decre
tada per 2.uto dictado '=Jl 28 de Fe
brero último: apercibiéndole que, de
no CUilJ parece~'> será declardo rebelde
y le parara el perjuicio a que habie-
Le lUgar. nOl

2.539

ddüs a p¡'<'sJün, bajo aper-cilJiruientu
de ",,,,¡ decl;¡fsdos I:'n ¡'ebeldi3.

4';:='7

2.541

U~AS GIT:\.'\;AS conocidas poda hi
ja de] 'Catahin. olra de unos CUlirenta y
oc ho años de edad. con un bulto en
una mejilla, y otra por 1a Soles, domi·
ciliadas últimamente en Jaén,eueva
de C~puchino!, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignor9n;
Cl'JTIPa!"ecerán dentro del término de
diez- dias ante el Juzgado de instru.:· I

'cion de ~\lartcs, a fin de prestar de. i

d:nación come,; inculpadas en el su·
- mario que se instruye sobre hurto d~

~l·eitU¡¡as.. bajo el número 11 de 1936,
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JG--496

2.556

JG---:-474

JG-4í6
2,560

),;!COLAS DEL Bl'Y. Felipe: hijo de
Francis('o \. de \'sl"riana. natm'al de
Ciruelos, provincia d~ Guadalajara,
Juú\ado de primel'3 imlaneja de j)loii
na de Aragón, de la lllisma pro.... inciu.
quinta D¡\"Í:;ión orgánica, naddo en :)
de Febrero d~ 191Ü. de oficino jorna
lel"J. de veintiséis SilOS de edad,estg
tura LUSO rnetro!i. comiciliado última
m!:'n1o:: en el. pu~blo de su naturaleza y
$ujeto a expediente por hab~l' faltado
:1 concentración. en 1:.1. Caja de Ret:L..It..l.
,le Guadalajanl, número 35. pura su
Ücst.ino a Cuer'po; (:umparecer{¡, dentro
dd término 'de t,¡'einta días. en Zara
goza ante el Juez instructOr- D. :\laria
110 Laftta Jeceb-ek. Capitán de Cabal!t:
ria con destino en ei Regimiento Caza
don.'''' de lo:' CastílleJos númelo 1 de dl
cha Arn13, de guarnición en la referida
pbza de Zal'3.S0Z0; ·bajo aper-c:ibimi~n

to de St~r decbrado rebelde si no lo
eff.:ctú3.-Zaragoz3, 8 d" ~\bril d(;' 1936.
El Capitán Juez instructor, )Iari8.rJO
Lafita J ~ce-bek

2.559

SAXCHEZ FER~;¡!"::\"DEZ, ~Iáximo~

hijo de Ebd.io y de .-\dela. natural -de
Ye5te, pro... inC'ia de .\!bacete. de oficio
jornalero, d", veinti.JÓs años de edad,
domiciliauo ú1timam¡:ntc.' en Perpiñ§n
(Francia), sujeto a expediente por }la~

ber f<lltado a concentración~ compare
cer:l. dentro del término de treinta días,
ante el Teniente Juez instrncto::- D. ~Ii

guel An:!aya Ruiz, con destino en el Re-

PALACIOS CEUS, Leor:('i¡:; hijv de
\'lCl.'nt~ \' de Ju«na. natural de Baro
( LO::;'l'orlo ). c:(·¡))i;:¡i¡a,~v últimi;lill;;:nte
en (;i.jón, "íbr;'j0 de El Lbnú" tOYi-e
do). cornpa;'cc"r.~ <:'n téI'min'Q d~ quin
.::e Jías, a contar de la f~cha de la in
s~róón de este edictO en la "Gaceta de
:\ladrid" \' ·'BoJ.étines Oficiales" de las
provincias de Logl"oilo y Oviedo. ante
el Capitán Juez instructor D. Juan Ro
drigUéZ Bonet. pt'rceneciente al Regi
mio;nto de A!'tjlle-ris i..igera número 11,
residente tn Burgos. pa":) notdkade la
amnistia al mi-smo l'oncedida por d
llrr::. Sr. Audite::' de Guerra ce esta
Dh'isión, por el delito de c:onspiraci6n
para cometer t:l ce re~lión militar y
que cun !:Ji motivo s~ instruyó causa
,¡úrnero ~:n de 19:~·L-DUl"gos, (i de
.-\In'jl de nI3ti.-El Capitán Juez ins
tructor, Juan Rvd.riguez Bonet.

JG-483

~lEDr),;A POYED:\.. Di~go~ hijo de
Dit.'go y JI: ,A,.r;a. natural de Rin<;0n
Cart'.o,g¡;na, ¡>l'ovincia J(: :\furcia, de
v!.:in tiúlI añu$ ue ~d;:¡u. dOlllÍcil i3d,) ul
tirnarn,,"nt~ en Ríncón·C::ll'b;<;ena f~Iur

c;¡~d. y ::>ujetu a t::xpe-dienk -P')l' hab~r
faltado ;? conc~nlracivll ~1 b Caja di:
Recluta para su destino a (U1:rpo; ;"vm
parecE:-l'á, uenl!'O del término dt.' treinta
dlas. en Alcoy, ~wte t:1 Jua Ill!ilructor
D. Juan J{t:iz GuiJJ~n. con destino .:n el
Reglmit.'"nto In.Úmtenú Yirc:.l.ya número
38, de gl:arniCl;)n en Aleoy; bajo :aper
cibimiento d~ ser uec1ar-a<.1o n:be!de si
no lo éfectúa.-A!co\'· ti de Abr'il ti",
1936.-El JUI!'Z in:;ln.iCtl,1r, Juan Ruiz
GuiUén.

JG-482._- .._..... ,---

~.55S

LOPEZ ARmBAS. Julio; hijo de I:<i
dro y dé Juana, natural de Bernal'dos,
¡.,rovineia do<: SCgO"l:.l., a,,~inJ<.1do úl
tImamente en Francia..d¡:. estado soite
ro, profesión moldeador, de nintidós
años de edad. de estatura l.G::2U ¡lJelros,
color s:mo, pelo negro. c~ja., al pdo,
ojos yerdOS05, nariz \' boca re~ula;-(.'s.

barba I~acienk, a qUi~ll S(' 1" i~lstruy"
c:x.pediente por falta a concentración;
c-omparecera ante el Juez instru:::tor
D. Tomás YadilJoPérei del Batallón
Cazadores San Fernando' numo 1. en el
término de trdnta dias, a paJ·tir de la
pcblic:;lción de esta requisi1Qria; bajo'
apercibimiento dé s~r declarado rebel.
de ·..i no lo d¡:ctúa.-Akazsrqui\·ir, 25
de ~Iar20 de 1936.-El T~nl~nt~ Jue-z
iI.istructor, Tomás \'sdillQ.

LAPLAZA \rO~TOB.I. Daniel; hijo
de Francisco y de JosQ'fa. natural de
Ssnta Eulali:a de Gállego. provincia de
Zaragoza. de estado sollero. de otkl0
.i0rllalero, domiciliado últirn:,lfllente en
Piedrailta (Francia), sujplo a el>o:peuien
tP. por haber faltado a conCe:ltr8.clÓn;
comparecerá dentro del t~kJr::ino de
treinta días ante el Teniente Juez in~
trl1ctor D. Amancio Guoml Cresr;o, con
destino en el Regimiento de Infantería
~\lcántara nú:nero 3 L de guarI:! ición en
Barcelona; b:.ijo ~pe~·c:iiJi-mieni.o ne ser
deelarado rebelde si no lo efectúa.
B:Ncelona, 4, de Abril de ] 93i.i.~El Te·
niente Juez instructor. :\rnsacio Gacna.

JG-4jg

¡~tl Cudon, tripulante {IUe fu'> del .... a·
por 4;:SP~il01 ""\]1'01';,,0 xn", hoy "H:;¡l,,:3
na". desertor del mismo eu el año 192~
t:n el TJuerto Je :\ ew' ~oork;' compar~
ct'r:l t'Í/ el t~rI11ino dI:' \·",inle di:Js D.n!,
el Juez instrud0r de i:..t Escuela de
A'.-i<tciún ?\aval de B31'.:elona. Tenien
te cOI'ouel Auditor de la :kmada don
:'.fal'iano :>íonl:'U \' Ctrli:'sue!a, a nn de
notificarle la resoludó1'!" en caU$,i re
I.:onstruida númen,l 411 Je 1929; con
apercibimj(:nto que. 1.: <1 so de nocom·
I,nre,er, le pal'i;tran los perjuicios a
que ha.... a luu.ar.~B,,)!·c~¡ona,·S de Abril
ce 1936.-E-¡ Juez in.. tructor, ~rarial~u
~ront'u.~Ei S<t-crdario. EdU8rJ(. Det:o.

,lG--!9-l

GO::"iZALEZ PRIDA. Jos~; hijo de
An~el y de Filomena.n~!ural de Bre
ceñ·:!. 'Ayun tam iE'nto <:le \"illavidosa.
provincia. de Astllrbs. de veintidós
~fios de édad. r:uyas señas personales
se desconocen. domici!l:1uo ú!lilmulll.'n·
te en La Habana (Repúblic.¡ de Cuba).
eon tr;:\ e! que 'ie i nstrll;;e el ex pedien
te número ti del :150 aclual por habe,:·
faltado a concentración para su des-

. tino a Cuerpo: comparecera dentro del
termino de treinl.'I. ,has, a partir de la
publicación de la pn's,-'nte, ante el se
ñor Juez instruelor D. .rosé Iball"ra Co
lombo. con destino ~n el Regimiento
<ie Infanteria de Boiléll numero 24, de
guarnición en LO,,;'~'0iIo; hajo aDcr~ibi-.

miento de ser declarad!.> en rebeldia si
no lo efecic.a.-'-Logroñü. 1.0 de' Abril
de 1936,~El Capit{¡n Juez instructor,
José Ibarrr8.

2.553

GER\'II~AL PONS, Dolader~ hijo de
Sebastil~n y de Dolores. natUl!'al de Bar-
re~ona. de' veintiún años de edad. do
miciliado últimamente en 11arsella y
mjpto 3 expediente por hah",r faltado
a concentradón a la Caja de Recluta
(,~E' Barcelona nÚm€'iO 25 para su des
tino a Cuerpo ~ comparecerá den lro del
término de treinta dias en Mahón ante
el Juez instructÚl: D. Pedro Pascual
\!antañés. Capitán de Infanteria con
destIao en el Re!!imiellto Baleares nú
merO ::l9. de gU3T:nirión en :-Iahón C\!e
nürca): baio' aoercibimien to de se!" de
clarado rebelde si no 10 efectúa.-:\ia·
hón. 4 de Abril de 1936.-El Capitán
Juez. Pedro PascuaL

JG-49i

G:\'sPASORO BERASTEGUL Yicto·
riano; hijo de ::\fartín y de FeÜpa, na·
tl~ral de Unanúa. Ayuntamiento de Er
;;oyena. provincia de :\a\·arra. :wedn
rtado últimamente en su pueblo. de es
tado ~oltero. profesión labrador, de
veinti'i"és años de ed[id. de estatura
nn metro 664 milirnetros. a quien se le
instruye expediente por deserción:
c'lmparecerú an te el .ruez instructor
[j. Tomás Yadillo Pérez. del Batallón
Cazadores de S:m Fernando número 1,
.::-n el t€r'mi!1O o:tP t".-inta <Has. ;) ))o.1'tir
de 1:3. publicación de esta requisitoria;
bajo apercibimiento dt:' ~'er dec.-larado
rebelde si no]o efedti::l..-:~!caz3rqui

rir. 25 ge :\Iarzo de 1936.-El Tenien·
tI;;' Juez instructor. Tomás Y:::dillo.

. JG-481
~Elfl4

JG-489

2.555

GONZALEZ .'\.LUSTIZA. Daniel; ins
cripto de :\Iarina, pel'teneciente al
trozo de Requejada. con el númerO 16
del reemplazo de 1926, con domicilio

drid. r.n.. ·.inda de iJ?ffi. de ,veintiún
3fjo~ de .:=dad y cuyas señas persona
j~~ ~,-,n: 't"~tatul',{, un m~tro seiscientos
T10\'l'nta rnílllllelrOS; domil;iliado últi·
1:·'''¡[~I!;nte en Bueno:; Aires (República
.\1';'':1) tino~. y Stlj~t() a c;-.:pedien te por
¡."ter fJltoJo a (·i);!<· ... ¡!lr'leión a la Ca
j" u.: Recluta de )ladrid nú.~nero 1,
~':~";I sli JestiHU Ll Cue'l'~IO; com par'e<:e
1'.1 dentro del t¿t'miQIJ de treinta dias
tri Dddajoz ante el Juez instructor don
.ruSt' S~n<:hez A.eJ1:;,no. Tenient2' de ln
h!:c<,,;a con destino eli el Regimiento
d tO Infante:'i::! Castiila número lf,l. de
~,,~lrnición en Radajoz: bajo :Jpe!'cibi
Ir:ienl0 lIe Sl:'r dedaradj rehelde si no
¡(o éi"e.;túa,-BadajOl. ~ de _"'-Lri! de
19~G.-El Tenü:,nk Juez instrudor. Jo·
~t- S,:¡ncht>z,

G.'\.RCIA ::\íO~T.~LR-\~. Andres; hijo
de Francisco y de Leon:;¡rda. natural
,1e Librill3, proYinci:¡ de ::\lurcia, esta
do soltero, de veinticuatro años. joro
n~,lero. señ~s particulares desconod·
d~:'. sajeto a ex.pt'd ic-nte por f:J.1ta a
c(,ncenlración: eO!!lparce,rú en' el t~r

¡nino de ¡reint:.l dias sn le tl Capitán
.1uez D. JCSL' Yalero O~3ña. con desti·
no en el primer Regimiento de Artille-.
ria de ~rontaña, de guarnición en Bar·
celona; bajo u-percibim1ento que de no
!:'t'ectuario se le considE'rará rebelde.
Barcelona, 3 de Abt:il de 1936,-El Ca
pHán Juez, José Yalero.
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JG-477

JG-4íO

GALLEGO GONZALEZ. Antonio; hi
jo de Plácido y Francisca, natural de
Grsnada. de estadú '>ulttro, profesión
jornalero, de treinta y cinco años. de
edad· domiciliado últimam~nte en Gra
nada'; viste traje dé penado, de paño
pardo; procesado por quebrantamien
to de condena y agre:;ión :el fuerza al'
mada; compare-ceni, en el término de
quince días. antt!' el Tenie:J.te Juez in~·

tructor de la COI!l3mlan:::ia de la Guar.
dia cidl de Ciudad Real. J efe de la li
nea de la Guardia ci\'il de Alcázar· de.
San Juan, D. :\Iarciano ::\Iurillo Parrale
jo; bajo a·¡;t:rcíbirnifmto de que, d~ n0
efectllarlo. 1(; parara el perjuicio a que
haya lugar, declarándole rebelde.-Al·
cázar de San' Juan, 3 de Abril de.193ti.
El Teniente Juez lnstl"w.:wr, 1\I.arcianú
Jfurillo Pan·alejo.

GAY_-\. :MODOL. Pedro; hij'O de ~n

guel y de Filomena; domiciliado últi·
lllllffit-nte ·ton Torres de Segre (Lérida),
de donde es natural; comparecerá 0, <:n
su defecto, comunkará por escrito a
toste Juzgado en el término de ochú
dias su actual residencia, paI'a evacuar
trámites de Justicia en causa so;:guida
contra él y seis más por los suc-=::"Je:
üCJ.rridos en dicho pueblo el día ti de
Octub-re de 1~34.-LéTÍdaa2 de Abrli

D. ~[l:Iri:01f10 \lünttl y C",resuda, :::.1 ,)t,.
jeto de serl"" rUJtif!c&.da la r ....solu,,!'-J;"¡
rd:aidadl 18. f'd.,rida CáUs&. Asred..;·
na 3U de ~r&.rz<) de 192L-El jUt:z irJ"
tr.lctü!"', :\fariano :\fúT.l~ü. - Et Se:-:::r"",,·
rio. Edu!1rda D~.....

JG-465
2.573

2.5il

CERRILLO S.\.~ SEGC\'DO, \'1<:\ ....
ri:mo; hijo de ..o."lfonso y de FeliSB. rl",

tural Cié Yillarejudd Valle, provinel ~
de A\'ila; :avecindado últim:lfnen!E; <:1]

Bu ["deos {Franeia). de e'>tado sultl:"r'.I.
d~ Veintidós ~ños de edad Jo" e:,;taturo.l
1,600 metros, :l qu¡en se le instruYé """.
¡Jo.:dit:nte po:· falr&.r a concentrad':'n:
("ompart:(;er~ank el Juez instructor d,.n
Tomás VadiliQ Férez, dd Batallón (;l·
2ador~s San Ft>mando número 1, en d
término de trejnta dias ::l partir de h
publicadón d.: esta requisitoria; tajú
a;perc:ibimiénto de ser declarado reb~l

de si no lo de<:túa.-Alcazarquh·ir, 25
de ~\1arzo de 1936.-El Teniente Ju€:Z
instructur. Tomás Vadillo.

2.5i.¡

2.572

GALERA OLlER, Frsncisco; hijo d~

A.m:;:deo V Juana, d~ veinticinco año,>
de edad, natural d~ AlboS!::' (Almeria):
compare~erá. en el término de tréinta
díS3 a contar de la publicación de este.
anuncio, ante 't:l Sr. Comandante Ju~z

del Re-gimiento Infantería -de Covadon· .
ga número 31, dt: guarnición en 3.1a
drid cuartel de la :Monta.ña, a r~spon·

.. del' de los <'argos que le resulten en el
expediente que por falta de concen
tración se le instruye; apercibiéndole
que dt-. no efectua¡-lo será declarado r~·

beHe. )'Iadrid. 27 de )'Iarzo de 1936.
El COlIld.ndant.: Juez instruc.tor (ilegi·
ble).

BARRElR.O GIL. Jos~; hijo de José
y d..: Dolores, natural de TI'oitosen_de
(La Baña), provincia de La C~~~
de veintidós afios de edad. donncil1a
do 'últimaUlente en La Baña, y sujeto a
t:xpedíente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de La
Coruña. para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término <lee
treinta dias, en ,:!l RegimieI?to Infan
tería ~1ontaiia Slillancas numero 40.
ante el Juez instructor D. {iregoric
Santos 2'ovoa, Tenitmte de Infantería
con destino ero el Regimiento Infante
ría ,jlontaña Simancas niunero 40,. d.e
guaIT!ición en Gíjón; bajo aper~lbl
miento de ser declarado rebelde SI no
10 et"t."Ctúa.-Gijón a 3 de Abril de 1936.
El Teniente Juez, Gregorio Santos.

JG-461
2.569

BVSULTO TER.YLEL"S, Rosendo; hi
jo de José y de Antonia, de cuarenta
V cuatro :lños de edad, natural de Bar
celona ':i domiciliado últimamente en
dicha ciudad y en la calle del Carmen,
número 38 principal, primera, proce
sado EH e~usa por deserción militar,
númerc 214 de 1912; comp~lrer.erá. en
el término de quin<.:e dias. a partir de
la publicación de la presente en la "Ga
cetl:l de Madrid", ante el Teniente CG
I'0nel, _-\uditor ·d¿o la :\rm:::da. J ue:L ins
tructor de b Escuela de A vhlción l\;a
val de Barcelona. D. :\lariano )'foneu
\' Ceresuela, al objeto de ser1e noti
ii.ead&. la resolución recaida en diche.
procedimiento. - Barcelona, :.-\0 de
:\larzo de 1936.-El Secretario, Eduar·
Jo De·co.-El Teniente Cor<Jnd Audi
tor, Juez -instructor, ~lariano :\10Il¿U.

JG-J5G
2,57U

CEBRlAN GEA. l\"icol~::i; hijo de Ra
món v Concepción, natural de Zars.g J

za de estado soltero, priJfesión mar~
nero, de treinta y dos años de- edad:
domiciliado últimamente en Barcelon3,
calle de Fírlandia, números 29 y 31;
procesado en <:ausa núrnt:rQ 470 de
1919. por navegar -sín ,estar enrolado;
compail'ecerá, en el término de 'veinte
días ante el Teniente coronel, Auditor
de la Armada, Juez instructor de la Es
cuela de A.iadón ~ayal de Bar<:el{)na,

A::\TICCEIRA CAX'CEL.-\., JiJS~; L.íjo
d.:.- Jo~t y Jt" Canllt'll, natural Jo:
J3raveste..'\.VUfltW¡Üénto .1", La B¡"ñá,
pro,·in('Í::r. dé CurLlña, avc:cilltiadv úitj·
mament", en llio J ;,,11(:il'O tBrasil). ..te
estado 50ltC¡·Ú. dt <;~inticuatro años de
edad. a quien St: 11.: inst[·u'yl.: ~x:¡;¡:.dien·

h~ ·por f:lltar a c,;,nc",ntra..:ión; cúIilpa
recerá. ante d Juez instl'uctor D. 1\)·
filas \'adiUv Pef<:'Z, Jd Batallón C::I:tl:l
dur'!::s San Fi:!nlanrlo lllJIUcro 1, ..:u d
términú de tréint;;l días, ;;l partir !.k
J;;¡, publicación d~ esta requisitoria;
bajo apercibimiento de ser declal'ad.o
f<:-beldf:' ~i n0 lo ef~túa.-Alcazitrqil1

vil' 25 de ),1arzo de 193ti.-E1 TeTIient~
Ju:z instructor, Tomás Vadillo.

JG-453

10 ,le St::¡'" Jedal'adu n·bdJe :>1 nu lo
",r".::~tti.¡,..-Xlcaza¡,qu.i\"ir, ~:. .1", :~h.lri:v

dt= 193G.-El T",ni¿ont<: Jl.io:Z ¡n:>tructur.
T ,Jm¡'~ \' :;¡Jill",

gjhl:.it"n~ü J", JnlallL..;ría AJc:1~t¡:,ra núm",·
lO 34, de guarnición ~n B&rc~l(¡ll:±; baju
apercibimiento de- ser declarado retd
Je si no lo efeLtÚa. - Barcelona 1 do:
Abrii de 1936.-El Tcni;:¡Üé Juez ins·
lructor. ~Iiguel :~ay&.

2.500

SA;.-"';RO~IA CANALS, Fermín; hijo de
Canuto JI de Felisa, natural de Vespe
Ha tprovincia de Tarragona), de estado
soltt:ro, d", veintiún años de edad, do·
miciliado últimamente en Vespella, al
0ual se le sigue expediente lJor ialta de
.incorporación; comparecerá, ~n el pla
zo de sese-nta 'días, ante el Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería Pal
ma núrn~ro ~8, Capitin D_ Ignacio Se:
guí Colom. domiciliado ,en la plaza de
Palma de ?\lallorea.-Palma a 6 de Abril
dt' 193ü.~-El Capitán JUf:'2. 19r;acio Se.
gul. Co1úTD.

2.563

_-\.GL-\.DO FER.:.'\.-\.XDEZ, Germán;
hijo de .-\gft;::ite. y de Rosaura, lJatural
I.Íé Olíeoos Avuntamiento de Quintana
ud Ca;till~,prG\'iocia dI:: León. ave
cindado últimamente en su pueblo, d!::
..:sü!.do soltero, profesión jornalero, d..:
vt'intidós años dI:: edad, :¡, quien s.e
le instruye expediente por faltar a
ccncep..tración; comparecerá ante el
J'<lez instructor D. Tomás Yadillo Pé
rt"z. del Batallón Cazadores San Fer·
nando número ]. en el ténnino de
treinta dias. a partir de la publicación
d~ ",sta reqUisitoria; bajo 2pel'cibimien·

SUAREZ X, Julio; de ·:,¿ointislete s
vt:intiocho años de edad. vecino dé Re·
queJa (l\1ieres), soltero,' minero, de es
latura alta y col0r moreno; procesado
!::n la causa número 1.386, instruída po['
",1 supuesto deli lo ..le rebelión militar;
comparecerá, en el ténnino de diez días,
;l contar desde la publicaci6rJ dé óle.
I;'dicto, ante el Juzgado mili tal' nWHt
tú ü. de Oviedo (cuartel de Sallta Cla
ra), a fin de notificarle los beneficios
Ú~ b amnistía del Decreto Je 21 dI::'
FcOrer·o del año actual.-OviedQ, 9 de:
."...uril di:' 1930.-El Alf&rl;'.l Juez ins
nuctOf. LOI"t:TJZGl Ft:rnández.

JG-499

2.565
JG-487

SASCHEZ RODRIGUEZ. Juan; hijú
de Juan y de :\1aria, natural de Rioja.
provincia de .-\.Imeria, de ~stado solte
1'0, de profesión cocirlero. de treiri.1a
~f.os de edad. su t:statura 1,1::50 Illétr0S.
y con las señas ,,;igukntes: ,pdo castaño.
eejas al pelo. ojosp.a.rdos. nar~2. romD.
barba regular, Loca ídem, color sano,
frf;:nte estrecha, aire marcial, produc
dún bu¿n3, y sin ninguna señapar1i·
cular; comparecerá, en d lérmino di:!
treinta días, a partir de la lJublkación.
de la presente requisitoria en lo. "Gace·
ta de :\Iadrid", ::ll1te E:l Sr. Juez instruc
tor de la segund<l. Legión del Ter.cio don
Att:'jandru LUt:ngo Carrasca], cun despa
cho oficial en el Acuartelamiento de
Riffien (Ceuta), a resultas de expedien.
tl:-s que se le instruyen por las faltas
gr-aves di;: deserción ~. quebrantamiento
de;: arresto; bajo aperdbiIruellto qm:, de
11<.1 efectuarlo, .será Jeclarado rebelde.
RUfien, l.v de _'\.tri! de 1936~-El Juez
instructor, Alejandro Lue-ngo.·

JG-500
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l-{le hi Guo.l'dia e-i\-jl,deCiu-dad R{'al, Jd-e
1 {!~, ..l~_ linea de .:aGÍI~~~' ~ivil de:~I

(uza. de Sali- .It..ln. D. ?lb. Ctano :'\1unllo
P:.ll:ralejo; b¡ljo HPcr..::ibi:m-iéüo d~-'qtlc

dí: ,:no ~feclu'ldo ~era declarado rebel
de y le parar:i. el perjuicio a qne ho.yu I

Jugar, d.:clarándole reb,elde.-Aldzar
-tie ·Ssn- Juan, 3- de ·Abril M 193G..:.-El
,Teni.cnt-e Juez instructur; :.\-!al'l.::iano ~,lt1~
rílJ-o.. ' '

2.580

PAZ,OS COLLAZO,' José; hijo de Jo
",é y ue Anlon'ia, natural de Cícere,
Ayuntamiento de, Snnt~: Comba, pro
\'in~ia de ',La Coruña, avecindado úl
timúmen[c eh Río de ,Tnneiro (Br:J!'iD.
de "'estado sol:ero, de'vejnticuatro añqs
de etl'ád, a qüién ~e le instruye expe
diente por [al;ar a conccnl¡-ación;
corriparecerá 'ante el Juez instructor
D.TolT!ás Vadillo Pérez, del I~atanón

Co-z:?dores de S,m Fernando número 1,
en el término de treinta días, a partir
de la publicación de esta requisito
ria: bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo eféctúa.-..-\lca
z¡¡.rquivir, 25 de -:\Iarzo dé 1936.-.El
Teniente Juez instructor', Tomás 'Ya
dmo.

2.579 -

, :\IÓYA.:MARlX, ~larÜn; 'hijo de'J;Iú
Hn V de -Catalit¡'a, 'liaturril d~ AIcan
ÜtrlÚa (\1urcia), de vein til.:ual roill1os
tle' édau, c~r\'os uelllás· datos' se, i:::no
ran: residieñdo últi:lla:mmte en, F'~an
cia, e;1ádallo en el expedlcl1\e judi.
ci;¡j número 24 ue 19:}6, por habel.' fol
tallo a COilce¡:; ¡ración: cornpar.eccpi.
ucnlro del ¡¿rmino de treinta días. a
partir del de la public:l('i.ón de esta
rcqutsitol'i;:¡, ante el 'Collland::mte Juez
instructor del Re;;imiento de Infante
ría Sedl!a númc'w 33, de guamición
en Car:agenu C,Iurcia), D . .:\lanuel Bas
S;1 l:orment, que le i,nstruyc 'Uidw: ex
p~diell~e: pajo apercibimiento qne, t!e
no COm!)a.r¡;cer I;n el plazo mar::ado,
será declarado rebelde, _. Cartagena,
:25 ,de ~larzo de 19:Hi.-El Comandan
te Juez,. )Ian uel Bassa.

,2,534

.
SOTOPAUiEno, T;Hl('o: hijo de

:\urcjio y de :\1 ¡("¡'H:·ia. ':C ';ein; inl:E'\'e
aii()~dp. er.l;ld. soltero. estudiante, na
Lural de Escal:mte (SOl1l:muc¡), v do
lU!cili-::¡do en 1Iadrid, ('alíe de Aloeha,
nUlDero 21), pri.mero iZ-:¡l!ierda: com
po¡,ccerú ante ei Comand<lnte .Juez
pen¡¡all~nte de ]a Primera Dh'isión
OrgiH1iea D. Joaquín M3l'Linez }'riera
que ¡¡elle su .lu7.gnrlo en. la calle ,j;
:'lIaría, de, i\Tolina, número 33, :'>hldrid,
en el plazo .de quinc-e díns, <lDarf-ir
de JI1'lJUb1i(~ae¡ón de este ('dicto.' para
notificarle los benerlcios de nmnistia
que le han sido coneedidos en la cau
sa numero ~,W J(~ H¡:H, ir:stmída por
el delito de e~;cita<;íón a la rebeljón.
Y,. caso' de no efectuarlo. se eat-enderá
l/ue se .da IJGfJwlifk::do.-:\I::rdrid, 4
de .-\·hril 'de l!-l3G.-El Comandante
Jll<37,. JO:Hl11ín ),L,!rJinez Frlc-rn.

JG-4G7

do' úWmamell1e en la ,e:iile de Yj¡.~("on
(le ),[nlemala, nLll:1('ro 1'8: crIIl1Dare¿é
l':"¡ ante' el C¡j;'~;lr~dllnte Juez 'j)úma
u¡;nle de la l'rilTléra Djvi)iún C;rg~{ni

ca D~ JoiiQuin ·~L\rtinc7. ,Friera, que
tien l' ~ll J UZ!i~l'k· ..n lo. t"a!1e de ~\raria
de )i;';llJ1::l.. numero 33, ~IaJrid en el
jJl~za de quince' días, :1 jl~rlir de la
p,lbiicadún tie este edicto, para Hoti
fi..::lfie 'ros 1;e;,eficios 'de arnnfstia 'que
le' ha:v'sid<J concedidlJs en la--causa
número '414 de 1934~ insl"rtiÍda iJO-r el
delito rie ,exc:itací.jn a la rch(·lió]!. 'y,
caso de "no presenb1rsc, :-;c' (·ntcrÚJerá
que' se da por. noLific;¡di).- ·)h:Jríd, -4
ele 'Abrii de 19:~6, - Et Co[!):m(J31-iie
Juez. joaquin' ::'Iar.iínez Friera. "

, .!(:;-·-!(;6

Y..\;Z9~EZ PI5:EIl-Wo Edullrdo; bijo
de EmIlio y de Julia, 11a.lur:¡lde Oren
s~. ,de~'e!n ti l!n :l:"ios, de cc.l¡ai, ..dol:uic-i
lW,ao u1tunall1:~,nte ell: ~d e~:lr:mjcr() y
SUjeto a expC:'mcntc por h:.i!x::' faltado
a conc.cntración; ,'omp:<re::crÚ. dentro
del término de Il'c:nla días, ante el Co~
mandante Ju~z instructor' del Regimien~
lo, de Infanteria n¡jnH~l'O 29,D". Tomás
~ürrc'g?-Es])cr:mte Ca Lalán, en.Ja pla
za d~ 1:.1 ferro1 C-CoI'lli'i:1); brIjo aperci
bimicnto que (~e ¡10 efeetu:1¡-]o sür:i, dú
clarado en rebel(lía....,...EJ Ferrol, 2 rle
Abril de 19~0,-El Co:mnd:.:nlc .fnez
inst¡'uctor, 'fon1ús Dorre;;p-I":spcr.1nte

1

, C~tal::ín.
JG-~,1S5

. 2.585

1

, . "ILLASr,:DL-\, EulD~;io; hijo de Jo
~é :.; de J'crc;.::' ¡n" , l::¡l,,:"¡-al .f\,: Ca,;:;\lli~

I no" proYincin de Üi:CFlSC., de \:ein tidós
I afi,?s de ed~d" de csEacIo ~oilc;'o, cuyas

SCnas pcrsonn.les se desconocen, domí
ciliada últimamente en Blle¡~OS .-\ires
(Ecpúblic:a .~.:·~c:1Una), contra el que
se. inst:ru~-e ,c:.l cX-i~cdi('ntc núIlJe:-o:A del
~\ño actual, PO,l' k:bc!' faltado a ü)I:;::en
tración, P~\l',n :m. dCSti:10 a Cuerpo: ,,::OI:"n
pareccrá -dcntro ü!:'l témJino de t:'cinta
dias, ap~Il·ti.r de la, ¡mblicaeíán de ].a
presente. ante el SI". JUCl, instrm:lor

'D. José- Jbarra Colomho. con destino en
el Regimienlo de !nfar.teri~l de .Bail¿'n
número 24. de guarnici011 l;l Lo;.;roñ.o;
bajo 3percihimjcnlo ut' ser uccbr:rno',en
rebeldía- sl nO, lo efed(w.-~~{JgriJi1o, 1
de Abri-l de 193G.~El Capílán Juez lns
tn:ctor" José Ibarra.

JG--:-,~ i 5.

JG-451'

.IG-459

.JG-4ti9

2.581

RUIZ' XAYARRO, Andrés; hijo de
Tomás v d~ Josefa, natural de Vine
na, j}!'O\:inCia de Alícante, de ,eintiún
uiiosdé euad, y cuyas ~eñas' p~'rsona

les "son: estatura, 1,1;35 metros; domi
eBEldo últimu;llente el{ Burjasof '(Ya
lenela), y sujeto a expedic'11te por f3l
la gr:l\"C de primera: cl~sercíón simpl¡,,;
coinp<lrecerá, den Er"odel lérrliiho de
treinb' días,' en Valenci::t"ante el' Juez
instrudorD. Jo~é Parrilla G~lréÍa, Te
nfente .. de Cahul1ería, con destino en
el Regimiento C2zadores de Lusitania
séntimo de Caballería... de guarnición
el; Yalenei3; bajo apercibimiento de
se!' decJar~tlo rebSlde si no~ lo efee
tÚQ.-Valenc'la. 31 ;de' y[arzo 'de -1936.
El.lp¡{1. instructor, José Parrilla;

, .; .,' "JG-.:...468'

2.582

:S,-\..'\'Z, BEr~LOZ, Eugenio; hijo ,de
1)ion.isio y ,de.Yrirnitiya, de ·djeci.nu~

\"C, años:, soliera; fonl.2nei'a,~naturaLd-e
Te'i.l{¡.J1 de- -las. Yic!ohÍas' y domicilia-

. JG-455

2.573

2,5í6

2.575:

Lor:!:':z :\IOREXO. Junn;' hijo d~ José
'Jbria',Y'de JU8na :\Iarís, n:ttu,ral-·dc
,Ctlr:ú'¡)(:n ()lureia); soHe:'o; pi'ol"eSíón
t11O-fer;" de veillücuatl'o' afios, estntnra
'l.!if;¡' "rilelr'os; dQmiCi1iG(~oúlli·ri1;)rHcr:te
~n ·su, puebló; 'viste- tráje dé peñado,- :de
1>:tÜó:co1-or !pardo; p'roecsadopef que

:¡'Pétritamientó de condena y :-ag-r-es¡:61~ a
;:fueizá ar'mada; c<l1npárecerú en 'el' térJ

.:iníno de quincedfas an'tc el· Sr, TClúen
te; Juez- in:struet6-l" de ID: COH1ClIid::mda

LClPEZ 'ARGeELLES, :'!am1t~l; l}~jo

d~ '.JcsUs ..,-dc )Iurla,n.ltural de TÜÍ"ré
'[los :(Ovledo),'sbltero. aDicro, de ycin
liunaños,' 'su -esta tn1"2,, 1,GOO n''2tros,
a-¡-ecindado. segun '~¿onsta eh su fili,G

·t'ión, eil ~.u pu¡;blú; pr(iecsndo por'fnJ
tit de· con'ccntnlcián' en la Caja de Re
('Juta. de Oyiedo.- nÚt,H:1:o 54, p~ra su
destirio a Cuerpo; comparecl'rá d<:ntro
-dd Ic¡·jy¡ina:'de Irei:ltn 'dÍ:1s :uite el .lt:el.
n~!nniclot del PegjmiC¡1lo de Jnfnn le,;a
:C::lI'rbs 'dc' combate númc1'Q 1 p1adrid),
·n, !\.:ng{."¡'Lópc~,..(Jucrrci'O )ii!'t~nd~r; ¡)~jo

a;J-ercil1imi,cntb de ,ser' ct-ccJa,ado .rc1wlde
si' n.o 'lo ,efectúa.-\l"cJriíi, :i de"~hrihre
lD;-)(J-.:----'--El Comrmc1~ntc' .Juez instruetor,
,\ n~~.l-!-0pezJGuerr('w. ' - . ,

JG-46.j,

IGLESIAS. T'EHEIRA. Josó: inscrito
,{;~. :\I:;rina,. pcrtC~lcci~;;\t~ :;1 trozo del
Pncrlo de S:tnta )br¡~. con -residencia
':11 L;::"~,;:): en el: nño 1:::j'L,.tripul:.mt<; qtl,e
Jné ,r!el, \"~lpor ,"Cristóhal Colón" ~. de
.~(~¡-:c;· (le: ¡;,¡smo en -el afio 1927 en el
',p¡l~rto de :'\ucvaYo;:lé' compare.cerú,€n
';':¡ téri:lino de \'('in!c díl:~. a partir- des
de, suúublica6óncn el Jióleifn OfiCiól,
:mtc C! Sr: Juez hstrt:ctorde 13. Escue- 1

:,;1 el,e AxiaClón S:n'aT d~ B:wcélona, Te
¡üentc 'coronel At!c!Hor de la Armada.
O:':,!ariano :\loneu yCeh~stlChl, a fin de
·n6lH!caJ:le.la r,csolüciún !'ec':úda en la
l:ausá ~núrrier'o '133 dc·ln35: eón 'aperd
:bimi.ent6'de que C9."sa de no cQmliarc
re. le ,par:ft':lll'los pe~jl:ício's' :1"¡'f.ll~·haya

lugtlr.-Bar'.:eJona, :30 de :\!a,zo de !\13ü.
El 'S'ecrctario, Eduardo Deeo.-El Te
nicnte corond ,!t!éz 'instructor. 3.1ari3no
~Ioneu.

de 1;\)30,.--;-E1 Capi¡úll Juez., instrtldor
I¡kgihlc).

" ¡-;()::\Ü~Z-n.\T:,\,¡j~A,~.ru;r'~;:Ba"ttiTal~de
na::e~lQna, hijo G;;: Juan y ele Dol'Üre~,

d:: ~'Uarc¡¡ta ~' un uñas ele edad, de cs
i~do so\[;: ro, pl'ofC'$i.0n ju,nlllero: 'f.o
jj¡ic:!Iauo üliÍrnan¡;;¡Jie en Bar<:(;lon'a, en
l:l(·;.¡\j::,dc l,:JCe;:a -Est.r\.lcbu. í,: cuarto,
~1'gcl\1(hJ;y:-pr<)cesa:.!o por, (:.1 J':clito,dé
;JI)d,:i)::aje c(;mdj,jo q. ,bOTdo dd vapor
"Escolunü" ;jc~dc cl'p~,crto de Cúdiz,<11
de Sal) ta <:ruz d.e T'en~!"¡{e; :~olnparc~~
j.;,: en el terr.lino dc \"eintc días,{'ontu
dos a' J10l':tfr' de l,! lJ.uhlícaci4a.' de la
p;'~C'r..~<! eala GAeq'A DE, :.l......DRm, nntc
d 1. c:;;c;~:'e, coron::!, At:dlta, de la Ar.
m6(1:J. :1ticzbsln.:dor :ciela'Escuela de
Yviación Xrn-:R.lcl~I~:1rcdoú·i:l,D, Mari¡¡"
;1,) :\íobJu, y Cel'csuela, 31 objeto- de 110
¡jtk:\l'le b n~~:(l1i.:¡:'i6p. re~'ai-da en ca~iia

':JLLn:e:-o :350 d,elU27,~I3arcelona: 30 "de
',:.i':ir:J:O, (ie l,G3G."':-1:~;r Sccr:cta!'io~ Edilárdo
Dcr'o..:....:EI :Tl'nicntc ,eMonel Jüez" j¡~S-
"l!-ilct01·. ~l:JÍ'·iano~Íoheu. ' ,

JG....::.-t5í
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ZX.\lOHA :.'.!ER:\IOS, Luis; hijo de
Andrés y de Fausta, natural de Tol:l
na. pro\:ineia de :\lurci<l, de n:inlidós
¡¡iios de edad•.iorn:llero, ser.us particu
Isres des('o:lOcid:1S, s:ljelo a expedien
le por falla :.1 con('enLr:w ion; co!n:pa
recer::, ell el término de treinta dias,
:mte el C:.Jpitim Juez instmcLor D. José
Yalero Ocuña, con destino en e1 primer
Regimiento de Artillería de :\lonlaña
núinero 1. de gU:.lrnicié-n en Bal'celo
na; h::t.io apercibimiento que de no
.::fectuarlo se le CQllsiderurú rebelde.
D:.¡r¡~elona, ::1 de Abril de 193ü.--EIlCs
')itttn juez inst.uclor, Lub Valero.
• JG-4%

TlUEU:'oíAL SUPREMO

E~ 1.'1 recurso f'onLenciosoadminis
tr:!tiYo número 13.179, interpuesto por
D. Juan Alrnorza Camino y otros con
tl':1 u¡ ¡~en d~1 :\linisterio de Instruc
cir"l1J púhlica fel;".ha 13 de Julio de
1933, sobre Escalafon. la S3la, ,'on fe
cha 17 de Jlarzo úHimo, ha dictado
aulo. ('['va porte dispo~iiiYa dice así:

"!~a Sala :l,cucrda que se ejecute en
sus prO}J;0S !&rminos la senicnd,l ,dic
tadu en 4 de Dicie.:n:hre de 1935 como
l"l }Ii!listt~rio ,1cordó en la Orden cita
da l'O<' 1~0 existir razún ~.lguna quc
legal o materialmente lo impida. apli
('::lndosc por la AdminisLr3ción. a efec
tos escsJ3fon'lies. h:s normas {¡ue en
losConsiderandos se cstai)lecen y en
él fallo se fijan."

y en cumplimiento de Jo acordado
por la Soln en pl'o\'idencin de 6 de los
corricnte-s y pl!raque sin'a de nolifi
cac.iol1 a I¿s in ten's:lrios libro el pre
sente en ,1r:~dri(1 a S d" A1Jril de HI36.
Licenciado .José Hervás.

Jü·-471O

En d recurso contenciosoadminis
Ir~lli\'o número 13.0.0. interpuesto por
D. Edm,rdo :':Iasip Budesc:l cont~a D~
ercto del ::\/inisterio de lnslrucdl)'!l q)U
bliea 1"ec,11a ;'j de .T unio de 1933. !a
Sab, en providencia de fecha ~ de .l?S
corrientes. ha :1f'ord:lt!o la pubhc:.1'ClOn
del 'presente edicto, a fin de ,que sin'a
de requerimiento :1 los herederos.y
('flllsahabientes de D. Eduunlo =-'laslp
B:Jdesca. para <1ue si ll's interesa se·

."uir 1:1 acción de su eausaatc seper
~ol1en cn estos aulos por medio de
Abo"·:Hl{J o PrD~'lir:H!or con poder has
t:mte en el término de treinta días,
ecn 3';¡¡~rc¡b;mienio de 9uc, c~ ('.aso
de no verificarlo en dIcho tcrmIno,
('on lado desde esta publicación, se ten
dril por cadl:cado el recurso.

.:':!adrid.9 de :\bril de 1936.-Licen
ciado José Hervás.

JO--1772

AumE~';-CIAS TERRITORIALES

},IADRID

Don Román Sanmarti de Terán,
Abogado, Oficial de Sah de la Au·
dümcia territorial de 11adrid.

certifico; Que por la Sala segunda

de la misma se ha didado la senten·
cia cuvo encabezamiento y pal'h: llili
posi 11\:a dice así:

"Sen lencia numero 95, - Señores:
D. Francisco ZurlJallo del \'al, D. Ha
món de Pá:":lll1o Jiménez, D. Adolfo
Ortiz Casado, D. José Santalú Hodrí-
guez y D. Juan Brey GuelTa. .

En la yills de :\f<Hlrid a 4 de Abnl
de 1936. \"isto:,; los autos de menor
cuantÜl que ante Xos pen~er., re.mi~

Lidos por el Juzciado de prlmera 111S
tancia número 15 de los de esla ca
rli.tal y seguidos enl:e }Jades: de JtI
una, como demandante y apelado,
D. Fred Ringier, como dueño del nom
bre comercial Consortium Trialta, re
presentado por Jos Estrados, y de otr3,
como demandados y apelantes. D. De
siderio ~IaLaix Domenech, dependien
te; D. Emilio :\Iataix Dom-ene.::h, de
pendiente, y doña Laura :\Iat:ux n.0
menech. dedicada a sus labores, aSIS
tida de su esposo, D. Enrique Herráez
Jord:J, mayores de edad, vecinos de
Alcoy, representados por: ,el Procura
d.or D. Gustavo Santos Glralda y de
fendidos por el Letrado D. Fernando
Azpeitia; y dofia Julia1Iataix Dome
nech, asistida de su esposo, D. An
tonio Coramina, vecinos de Barcelo
na. demandado y aprlada, represen
tada también por los Estrados, sobre
pago de 1.912 pesetas. Aceptando los
Hesult::mdos, etc.,

Fallamos que debemo'i confirmar y
confirmamos la sentencia que con fe
cha 13 de Septiemhre de 1934 d!ctú
!:'} .Juzn-ado número 15 de l'sta capital,
por la"" que, condenó a D. D~sideri?,
D. Emilio, doña Laura y dona Julta
:\lataix Domenech. como hijos y he
l'ederos de D. Desidcrio 11ataix \"a
lor, a que tun pron to como sea di~me

pa"uen a 13 c:ltidad dcm:mdn.nte Con
so~tium Trialta la cantidad de 1.912
pesetas de .principal e intereses lega
les de dicha suma, desde la fecha de
interposición de la demanda; conde
nando a los expresados demandados al
pago de las costas qe ambas instan
cias. Cúmplase a su tIempo con lo que
dispone el artÍCulo ~~: del De<Teto d.e
2 de :\fa\'o de 1931, aprolJado y ralI
neado por Ley de :~U de Dieiembre de
igual aiio. .

Así por esta nuestra sentencIa lo
pronunciamos, mandamos y firmu,mos.
Francisco Zurbano.-R:Jmún de Para
mo.-Adolfo OrLiz Casado.-José San
talú.-Junn Bre\' Guerr:'l.

Publicación....:...Leída y pubHcad;J fué
la sentencia que precede por el señor
D. Adolfo Ortiz Casado y Orejón, ,}Ill~

gistrado de la Sala segunda de lo Ci
vil de esta Audiencia territorial y Po
nenLe que ha sido en los autos a que
se refiere. estando celebrando audien
da Dública la indicada Sala en el dio.
de su fecha de ,que certifico ~'o, el
Relator Secr~tario. :.\ladricl. 4 de Abril
de 1936.-Ante mi, P. H., }lanuel ::\Ion.
loya."

y para que tenga efecto su publica
ción en la G.\CETA DE '}1ADRID, sirvien
do a la vez de notificación a las par
tes que se hallnn en rebeldía, libro la
'presente en Jladrid a 8 de AbrH de
1936.-Román Sanmarti.

Je--363

Don Frunciseo Ca\.h~n:::s .J.3, 1:: 11 {"u, (Li
cial ;:e S:.lla de la :\.LdiL·ílCi:¡ k¡')'it,,
rial de :-'fadri(j. , , ,

CerWko: (Jue pOI' 1:1 Sal3 C'i]:l',',::1
de este Tribullai, l{.; ]~lo:-iuCSt~¡t'l :l:',:1
del Licenciado D. G~\¡;r¡('l I::i;):r.:jS~l. y
en :Jutos sc;.;uidos por tJoiw ,Fr:Jnl'is,';¡
Cortés l-!ell'(':'O. con D. i",l~!1cisl'() .-\1,1
rios Rincón, sobre divorcio, se 1::1 eL,:·
t:ll1G la sentencia, cuyo en:::ubezamicnt()
y parte dis,::ositiv:l, son dd kno:- li-
tCl'rd siguiente: ~,

"Sr::i1í.encia número (;;),--l~L, h1 \'[ [b
de 1Iaddd a 24 de ~\b¡-zo (:~ 19;-;,;: ,,¡,
tos los autos que ante :;O~ r;ei1cl~'T].

procedentes del Juzgado ¡~!~ pl"i!1~l'i':\

instancia núnlC,"O 17, de e.sla l':!)) 1Ld.
,~e""uidos por dofia Fr:'l:ll':s~::t (:o]'lr'"
H~rero. mayor de ed:HJ, sin P¡¡,¡"csi,',:l
especial y de esta \'Cei¡Hbd. rC¡J,.~o.:é';ll;J·

(/:1 por el Procurador ü. "icente ¡ l¡(J1T:¡

\. c1'efendida por el Lctr:ldo D. :\:1i011iu
González cor,tra D. F:-:mt,isl'.o A iari'Js
Rincun. (¡eclarado en rebddí::l. so]Jrt:" di
\'orcio,

Fallamos quz debe~ilOs dcc]ar:'lr ;; lIt'
elaramo:,; haber lu!:;:!r a b dem:1nd:¡ for
mulada por dOlia 'Frm~cisca Co~ti.Cs .t.le
rrero, contra D. Fran<;lsLo Abrlos.1)lJl
eón, deci31·anúo. en su {:0t1SeC~¡Lr:Cla, el
di\'orcio det mlltrimonio (,l1<'lH'::¡do por
ambos en 21 de .Julio de 19~·1, sólo por
la causa duodécima del ::lrli~~110 :t" ,k
b Ley, deseslImúndole por 1:1 e3u,s.t1 0('·

taya de dicho urticLllo. que t~mb!.e~ Sl'

alegaha sin ,dl"C]arac,iún de L'u]'FuiJj!ldnd
de ninguno de Jos conyuges, nI exprT~,;l

impos¡"ciún de costas del juicio, .Y a su
tiempo, n':mplasc lo di~IJUcs,L.o en. ~,,] :11'
t!eulo G¡j de la Ley som'c UIYOrt':o.

Así por esta nucstra sentencia, qne :.1

mas de notificarse en Estl'ados y d~ 1101:
cerse notoria por cuidos, se publlc::tl'a
su encabezamiento y parte úispositiYl1
en el "Boletín OfIcial" (:e la provincia y
"Gaceta de :\Iadrid", por la rehel.dia (.le!
dem:::ndauo D. Francisco Alarios Rm
eón, lo pronun~¡am(ls~m.[~nd~mo~ Y,.?:
mamos.-Franclsco Fable.-JOse \ le!
tez.-·.Tosé E¡.;uiJaz.

PUblicaciún.-Lcida y publicfldn ha
sido la anLcl'ior senLencjJ por el señor
D. Francisco Fabié, :\bgistrado Ponen
te que ha sido en esLos :mios. est:mdo
celebrando audiencia ¡;úblic;) 13 Sala es
pecial de esta Audiencia en el di,a a.e
Sil fecha. de que certifico.-Ante mI, LI
cenciado Gabriel Espinosa."

y para su pul}iieaeión en la. "Ga~eta

!le :\Iadrid", cxpido el prcs<:nte ~dlct.o
en }Iadrid a j de Abril de 1936.--r.1 Ofi
("i:ü de Sala Francisco Cadenas.
., .rC~3ü4

PADIA DE :\L-\LLOI'l(~:A

Don (iabrieI :\Ion Bernat, C\Iagistra
do de esta Excma. Audiencia tcrrito
ria!.
H3~O saber: Que habiendo sido dl:'

si"na71o Juez especial para eontinuar
la'" instrucción del sumario incoado
por el Juzgado del dislrito de la Ca
tedral, de esta capital, con el número
91 de 193j, cuyo proceso fué inicia
do en virtud de Ja :'I-1em01'ia presenta
da por los Interven Lores que actuaron
en el expediente sobre suspension d.e
pagos de 13 entidad hancarÍ¡:r. de esta
c:udad Crédito Balear, S. A., he acor
dado:

1.0 Que las diligencias sUr!1:;,riales
se pracüquen en el local de esta Au·
d:iencia-Palacio de la Almud:lina-l
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ne~o unlCO.- ~¡gm3 ;L.

.ionde quedn L-onslituido este Juzgado
l"ile(·jal, lo que h3~u Ilúblico para ge
ne,·;,I- ronocimiento y especialmente
p:¡¡·a el de las pe:'sonas más directa
¡ll"nl~ interesadas.

~,v Que a los efectos del articulo
11 U de la ley de Enjuiciamiento cri
min~ll. ofrezco el procedimiento. me
lli:lllte este edicto, a cuantas personas,
indlyidu:11es o juridicas, s'."'an pcrju
(¡il':Hbs por los hechos relatados en
ti i l'lla ::\lemoria que revistan ca rae te
n's de delito; previniéndoles ql1e tie
¡"¡{'n drrecho a mostrarse parte en la
r:llIsa.

:1." .-\ todos los ciud.adanos espa-
iíules no comprendidos en el número
:mlerior les recuerdo que, conforme
a lo prevenido en el articulo 101 de
13 rei'erida Ley, la acción penal es
pública y pueden ejercitarla con arre
~lo a las prescripciones de la misma.

~." Que por el presente edicto ci
lo. llamo y emplazo a cuantas perso
n:l~ posean o conozcan datos o ele
lllL'íllos p!'Obatol'¡oS que puedan con
triiJuir a la comprobación y esclal"cci
miento de los referidos hechos, para
ql1L' comparezcan a declarar ante este
.1 'lz!.:wdo e"pecial, lo que podrán ha
('~r en cualquier dia hábil desde las
dír7. a las doce hora~; bajo apcccilJi
micnlo de que, si no lo hacen, les pa
rara el perjuicio a que hubi~re lugar
en derecho.

Palma de ~fallorca a 2 de Abril de
19:Hi.-EI Juez e"pecial, Gabriel Aloli.
El Secretario judicial. Gonzalo Fer
núndez.

JO-4-614

AUDIE!'\CIAS PltOVIXCIALES

BILBAO

Don Jesús Perlica y Asúa, Abogado,
Oneial de Sala de la Audiencia pro
vincial de Bilbao, en funciones de Vi
cesecretario de la misma.

Certifico: Que en los autos corres
pon.dientes al juicio especial de di
\'orcio de que se hará mención, se ha
dictado sentencia, 'Cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor litera~ siguiente:

"En la villa de Bilbao a 30 de }Iar
7.0 de 1936. Vistos ante la Sección
segnnda de esta Audiencia los autos
correspondien tes al juicio especial de
divorcio, seguidos entre partes: como
demandante, D. Juan CuélJar Pérez.
mayor de edad, casado, vecino de
San Miguel de Basauri, Guardia mu
nicipal, representado por el Procu
rador D. Julio Gilsanz y balo la direc
ción det Letrado D. José Vidre, con
Ira su es.posa, declarada en rebeldia,
doña Tiburcia Arria~a y Gorostiza,
sobre disolución del expresado matri
monio,

Fallamos que debemos de decretar
y c!eeretamos el diyorcio vincular pro
movido por D. .luan CuéUar Pérez,
Con Ira su esposa, €n rebeldía, Tibur
ria Arriaga y Gorostiza, a .quien, por
rlee1arar ·cónyuge culpable, impone
rnos las costas del procedimiento.
Xotifíquese en estrados esta resolu
ri6n y, una vez firme, comuníquese
al Registro civil correspondiente.

.-\si por esta nuestra sentencia, que

por la rebeldía de la demanda se co
munir.ará en la forma que previene el
artÍC"ulo 'i(i9 de la ley de Enjuicia
miento civil, dcfinili\amente juzgando
lo p:'onunciamos, mandamos y finm¡<
mo ;.-Luis F. G ó m e z. - Francisco
L. :\'ielo.~Dion¡sio JIazorra.

Pllb:icación.--Leída y publicada fué
la <tIl terio~ ~;en!rn('j:l por el señor
Jlagistrado Ponente que la ha -dictado
dUi'llltc la 3uc1icll('i:.J. pública celeJJra
da en el día de su fecha, de que cer
lifico-Jesús Perlica:'

y para .su inserción en la GACETA
DE JIADRID, a los efecíos de notifi·c.:aciún
de 1& demandada, dec-larada en relJel
dio.. expido la preSei1te, visada por
el Sr. Presidente que firmo en Bilbao
a 3 de Abril de 1936. - El SeC!'e
tario, Jesús Pertica.-·\'isto bueno: el
Presidente de la Sección (ilegible}.

JC-352

JUZGADOS DE PRUtiERA INSTANCIA

ALBURQUERQUE

Don ~1::lIluel Guliélrez :\Iaclrigal,
Juez de inslrucción de la miSfl13 y su
partido.

Por el presente, ruego y enl.:Un~O a
todas las Autoridades ci\"il~s ~' milita
res. y requiero a los Agente!'; de la Po
licia judicial, procedun a la .busca y
ocupación de veinte gallinas y dos ga
llos en varias plumas, é~tos blancos y
una de aquéllas tuerta, y todas COIl la
raHa de un dedo en la pata derecha,
1:.'.s cuales fueron substraidas, la noche
del 2G ele 31::lrzo pasndo. de una casa
enclavada en la finca denominada Cer
ca de Don Santos Yela, propiedad del
\'ecino de La Roca de 1:1 Sierra, a cuyo
término pertenece dicha finca, Domin
go Diaz Botello; l·as q'.1e, caso de ser
habidas, eleberán ser puestas a dispo
sición de este Juzgado, juntamente con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su ad
quisición legítima, pues así lo tengo
acordado en el sumario númerO 20
del corrien te año, que por dicho hecJlO
instruyo.

Dado en Alburquerq¡¡e a 6 de Abril
de 1936.-El Juez. ;\lanuel Gutiérrez.
El Secreta.io judicial, :JIanuel :\Iuñoz.

JO-4644

Don )lanuel Gutiérre?: :\ladrigal, Juez
ce instrucción de Alburquerqlle y su
partido.

Por elprescntc, ru~go y encargo O
todas las Autoridades cÍ\-iles y milila
res, y requiero a los Agentes de la Po
iicía judicial, procedan a la busca :r
ocupaciún de los semovientes que Jue
go se reseñarán, substraídos. 1:1 noche
del 3 al 4 del actual, de la finca Fuen
te de los Can los, de este término, pro
piedad de los "ecinos de esta villa José
Carrnsco PJata y Carmen Cabrera Pa
lomo; los que, caso d-e ser habidos, de
ber3n ser puestos a disposición de es
te Juzgado, juntamente con la persona
o personas en C'uyo l-l0de. se encuen
tren, si no justifican sa legitima pro
cedencia, pnes así ]0 tengo acordado
en el sumario número 21 del corriente
año, que instru)-opor dicho hecho.

Señas de los semo),¡enl/>s.

Yegua, de dieciociw años de ed:1.d,
d.e 1,46 mett'os [.le alza';a, c:lslaiía obs
cur¡:¡, lucero en la fre¡:l::, hierro de la
Compañia F0ni::c :\grieo!a en jlakta de
rccha.

Caballo entero, de siete ,.ños de
cdad. de 1,43 metro;, de alzarla, casln
ño, r:::za c$p·'lño!a, hiel"iO de la misma
Compañia en paieta tierecha,

JIu!:l, de tres aiios de edad. de 1,43
metros de alzada. c3~taña. hic:"TO de
la misma Compañia en jJ:lle13 derech3.
Ye~u~ de ocho afios de ed:ld, de

J ,40 metros de alzada, lucero en la
frente, asegurada en el Fénix Agrico·
1:;, hierro paletilla derecha.

Otra yegua, de die~¡ocho años de
edad, de 1.10· metros de alzada. c:Jsla
ñn. calzada pata izquierda, sin ase~ll

raro
n~ldo en :\lhurquerque a 6 de ALril

dr IH:W.-El .Tue;:. ~I:lr:ll('l Gutiérrez.
El Secret~rio judicial, ::\ianuel :\luñoz.

JO-.:lG45

.-\LCAL\. LA REAL

Don Jos~ Espinosa llenera, Juez lle
instrucción de este p<lrlido.

Por el presente, ruego y encargo a
lodus las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial. praeliquen diJi¡.;en
cias en a\-erigu:lciún de quiénes ~;can

tres sujeios, cuy¡)::; r;reul1slanci:.-;s se
ig-noran, que el día 21 de Febrero últi
mo, al ser sorprendidos por la Guar
tiia civil de Alcaudel~, ('n el kil("Hneiro
44 de la carretera ;":('11('ra1 cl.e Ja~n a
Córdoba, huyeron con II'('S caballerías,
dos mayores y una me:lOr, dejando
abandOIl<ldos nueve :;<1..'os \. un serón
que contenían :WS ki1(¡s Q'e a~eituna,
C;t..Ifl' fue intciyenida '\,' ;~t!~.:. se sunone
ser hurtada; y caso-de conseguirlo,
~eal! puestos a disPQsi:·Jm ti:: esk .1uz
gado de instrucci6n de Alralá la Red,
en la prisión de este ;)¡¡rtido, ]lues así
~o tengo ~H'o]'(]ado el' pI Slliilario nú
mero 26 del ailo actual que Se instruye
por hurlo tIc :lceitunu; c;l:'tnl;ose a Jos
dichos desconocidos p,:ra que. en el
pIno de diez días, ('Om[)2rCZCan en
este Juzgado. a fin de s('r oidos y cons
tituirse en prisión; bajo los apercibi
mienlos legales.

DaLlo en ,\lcalá la Hca! a 4 dc Abril
dc 1!J3G. - El .Juez, ,Io;;é Espinosa.
P. JI. de S. S., el Secretario. Hafael Pé
rezo

JO-4U·W

BRIHUEGA

Por el presente, ru(;~o y el~cargo a
todas las Au!oridade:: v A!!cnles de 1:.1
Polic.:ia judicial, proce(Ln ala busca y
detención, para su ingreso en la Pri
<;;ón central de Gi13dalajarn, y a dis
posición de la Direc:;'i¡lll gCi1eral d-e
Prisiones, a fin de cumplir la pcna ,=:t¡e
le ha siúo impuesta er, causa número
;) de 1934, sobre robo, del penado An
gel Jiménez Santamsria, de treinta
años de edad. hije de Sérn,]o y Petra,
1!2.turnl de La Estrclh (Toledo). de
profesión albai'iil, soltero, con dos hi
jos, que lu\'o su domicilio en Chamar
lin de la Rosa, barrio de Tetu5n de las
\ ietorias, ..-.\venida de ~:1 Libertad, 11 ú
mero 115. v últim31llcnte en el mis
mo pueblo. '('~l!le de ¡"j:10S B~l.ia. núme
ro 21; cuyo individuo. según informes
adquiridos, se halla ~lInbulante, ejer-
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Resei'iu.

OLIVE.,";ZA

. ". P~r. '~I.,P!es~r{N:· .~éS~u;.,Uap:a;\ ~ai.
plazo."ul·procesudo -en·,>Ull1wio .que ~e
insfruy~ ,en,este Ju{i:d9~'COlJ'l'1 nú;:w·
ro .125, de .l:9:~';;:. so»re .·Icsiqn;:,~.Sal:

tia¡,;oPóJ.,cer.o FrarnB.tie Ycin:liún aiíü~
~lc. edad, }iUo ,de ,Fl-(in·d.sco. y de. Cúl~
suele;:¡, Ili:\.tu,m),Y l,,,,cino Je >:i .....\,i;,Ct. ¡,':'

[llint;) de ,~uj~n,.eIi.p;~(-p::rtido, de ('S'
. :alura. alto. ojo::; ·ázull's. j)Q<;a' li:~lj!"r.
pe'ió,'rubio. color.·del ros~ro ide"':,,.J,a
ií7. r~ct2,:a f:n de. l[i.:<::. ticntn) dd :i'l

ruiiio .de' ,d)c:r, '(iias. COl.i.i.patezt:a 'lT! te
este. J uzgpdo a· ser.e-Ild~lazado· en ti
rr:'isrno :r 'constilui rsc en IJrlsjt,}l1: b~jo
::llr;crcihimiento ,de qU~ ;'Si no 10 hielen'
dC'ntro de' dieho término 'n C{)TItar ue
l,,; Yl;lbEcqció:t d-el pr('~Cl1.te -en 10.- J]f'.
rwdlco.S .oflclaJes, ,Sef;A ~H~chlfado re·
belde.

.-\l propio tiempo, ruego H ,to.d::ls ¡¡¡S
Autoridades dvlles y miiltapes y a la
Púliclu ¡n::lJc'rnati\'a 'y judici.nl 1(; ;n!\<
CH 'y ('~!p[ura de tal sujeto. ponit'r:doJu.
caso tIe ser habido•.:3. dispv:;[rióll de
este ,Juzgado, n los 1In('$ :lcorenc!os.

Dado en OrcJenes a.31 de I:\iurz.o de
1935.-El Sceretario judici:J],'Ubf1]¡jo
Rivas.~J::I .Juez ue insU'ucción (ile·
gible).

. .
.. ·Don Ferna.l1d,o :\IarUn: -,Gp.¡iérF,~,'z,

Juez municipal de e-$ta villa en [nucio
nes del de ,1nstrucdón de ·lam:Íi;m.a y
suopllt:ticJo., .. . ,",':':"
.. pOf' -el pfesell,te, "l'l,1egoy ~n~ar,go.3,
todas: .l,!s, .Aut9rig~d~s>.' ta,ttto, c~'I!i:l~s

.~01p.o,mi1i.t~rt:s. y, ,""gentes .Qe Ja .....:R..pl¡-

QRDESE$

, PA1..EXCIA

, DOn Isidoro Púramo P-eña, St,crCÚII'[(,
dcl .Juzgado de instrucciÓll de 1J:llcnCiu
y su 'partido. . . : '

Doy fe; Que ~n cxpcdien'te de, Vagos
tramil:Hlo en este Juzgado 'con el-mime
ro 2 (le 19:Hi coillm :i1::tntlcl Per~zGar
(',h. de las 'C¡:'é::lns~:mciasquc sc'diT:lTI,
se ha' dictado la s¡¡,\uü'nte '

"Sentcrú·i:J'.-F'n h C'!"id:ad ·de- Pillen·
d~ a2S :'Iarzo de 193f,.-Ylstósporc[
Sr. D. Benito Ar:.tn¡;uca~rü~ldc>Juez

'm..micip31 {~n funcione:: de' insírucción
de' la misma y su 'Partido :'por l1S:'''{~I1SiJ

dd l'l'o})ictHrio, el presente 'c:XDeúi'eti-t'l'
substanciado pOI" les tr-imiles'de,l~1(")'
rej¡rLi"<l a Vagos y .:\Ialealltes.de:·4 de
Agosto d'eHía:>, cont·ra. I\13n~el. Pérez
Ga¡·chl. de ycinte ai'ios. hijo de"Pan~;I
k~ón y Aurelia. soltero,. 'natur:ll-' ue
Pue::Tlc de 'Domingo fTórciz, ve6no~ de
Sc~'il1:l. de 'lH'ofcs,i()ll fontaneró: eQri 'iils
ll'Ucci6~ y '. con <lnteecclenlc"A jjenale;;.
po'r' dénuñcia ,de la Comisada de Poli
cía de esta .capital, en cuyo expedíente
ha t~nido intcI'vcn('íón direelae! iluso
trísimo' Sr., Flsc:ll <le' esta: ~Audiel'lcia
provincial, . .

Fallo 'que por no Jú¡ber lugar a dicta:'
m0d id" alguno. u·csegmid:l(]. conti-a-:\b
nncl Péa~ezGarciÍl (:1) ~'el I;eún:'\ -d.eho
de' absoh;el'le y Jc:ábsuehro d'f~ este': ex

·pcdiente, por "d 'éual' se hallaba,sa' en
lilJ~rtad provisional. '

A!>i por ·esta mi::sentencia, ]0 p-:ronon
·cio,.: mando y ,firmo.. -"'-- Benito Ar.8.u·
guen~:~ , , ',. , ...

y p2.ra ,su.jns.erción en los periódicos
ofh:iales expido el pre~nte -enPalenc!:l
:,¡ ;. de Ahrilde 1936~- Isidoro Pár<lmo.

JD--,-'t6H1. .

".. RUEBLA D-É At(-:OCEll ., .,

JÓ~550

..;' ..

Don Ar:tonio Lena López, Jucz de
instrucción de Id ciudad de Olivenzn
y su pHtido. . . .

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades" tanto civiles
como r:::üli'tart>s e imlivil.i'los de lu Po
iiCía judicial, la iJl~st:a y reSl'lllc de:
semo~'ienle que luego se reseñarú y
que fué substraído d.e la tinca Ce
.roll:mo, término de VUlanue\'a del
.Fresno. la noche del 18 al 19 de ;\far
zo, propiedad del vecino de dicha yi
lln Fernando Parras Calero. {'uyo f.C

moviente, . caso de 'ser :hobido, sera
pue5to a disposición \le este Juzgado,
junlamente con la persona o personus
en cuyo poder se encuentre, si no

'aercditan su legítima adq:¡isición, pues
asi lo tengo acordado en el sUl:úario
que se instruye en este Juzgado con
el número 50 de'! corricnt~ Rño'sobre
hurlO.

;:]0 númt:l'O 7G d~ HI3G. que se illstru
,ye coh bl móth'c.· :'

..·,Re;;ci:1a.'

. ·Gnb:¡,Úocapóli.' {,'()lo~3do,' de 'dqce .a
et.tor.ce año!>, S R "éIi el aMa dcre.cha,
JJu!a.s trU';'-.ll':.'\.S bianc:is.' . .

).íuJo {'~IJón. taslaño Ob'!iCt;I'O, 'de die-
ciseis .años. V';anca derecha. .

Dos :::iluarebs. .
DatIo en ::\lartos a 6 de Abril de 193(t

El .Juez. FCl'llnndo Kevué'lto ';'S<;¡1lZ';---1~,
Secreturio. Jbrtín -Lun"3:.' . , .:.

JO.-:..4GUO

~ 1:.n virtud de lo acordado por e] se
ñor Juez de inslrucción de esta ciudad
y su parti do eri provid..nci:lde esta
fecha dietada en ]a ejec,utoria ·del su
mario número 1 de 1936, sobre hUl'to,
conlra el 'proc€sudo . Joaquin Ferro,
natu~al y vecino de l\lonsaras ·(Por[u
'g;d) ;s'bUet'o, de treinta y ,un {jños y
jornalero, por medió de laprescnLe
se le ,hace 'saber que la.Audienciapro
Yi,nc.iul de Bad:,¡joz, en sentencia did:l
da :en €l. sumario expresado ,con fecha
:3 ' de ~Ia·rzo Jlasado, 'le ha condenado
eomo .alitorde un deli~o,dehurlo, y
una folta inc.ider-ltaLde la misma. naLu
raleza a, la pena de dos meses' y nn
día de arr,esto nlayor.,poreldelitó, con
la aCcesoria de suspensión de lodo
cargo y del derecho de sufragio. du
'r.;.¡nte.el tiempo1ic.la .condena y :JI pa
go de las cost:¡s :proc<:sales. y a la de
vcintedí.as ,de Arresto, J1la:yof 'por lu
falta )-a que indemnice a :Manuel fa
ria Rodríguez, en' 45,4 pesetas y a José
.Huertas Range) "en ·90 céntimos" .

Y, Pa.I:::¡' que sin'a de n.olificáción, al
procesado Joaquín Ferro. expido la
presente, para su inserción en el Bole
tin.· Ofidal de esta :provincia y GACJ;;
'fA. J)~. :\1AURID,que firmo y ~~lloen

OliYcllza a 3 de Abril de 19'35.-El Se
cr~ta:ril?, E. ·,20icl.o. "

Bu\'1'O talla mediana, pelo castaño,
. l.irando un pO,ca a blanco..herrado de
Las manos, con ro¡¡:adura, de la Illusero
la 'en la náriz, algo descubierto de la
parte trasera. . '

. Dado en OUvenza a 2 de Abril,de
1936. - El Secretario, E. Zoido. - El
Juez, Antonio Lena:

. Don Fernl!.ndo Rc\·uello·:r ·Snnz, 'Juez
.de instrncciúnde }l::lrtos 'Y supart]·!'lo.

Por ....irtud Jd.ela pres-cnLe. requisito
ria,,-en nombre, del Estnc\o.cspañoI, i'UC
go y encargo a .teda clase ,de Autori
d;idcs, . .tun tO' civilesco'no militares. y
demús indi....iduos de )a PoJieifl judichl,
practiquen acti.vas y. clieaces diligencias
para )a h'..:¡sca y resca-.lc· de lo. que.al
finnl se. reseña. robado In 'noche de~ ·28
_al 29 ',de~larzo r:asac1o., de la c¡,adra
existente en la casa 'número 15 de· la
calle Ar,ioml. de Villardompa¡:do, pro~
pbdsd de Manuel Armenteros ::\íorcno.

y •. caso de se¡- habido, ]0 pongan a
disposición de este .J uzgailo con las per
SOD3S en cu;ro peder .se ,cncúentr.e, si
no aC'l'edit~n su. legítimn, adqui.si.~ión,
por tenerlo asi acordado, r;n·: el.:-sum;¡..-

RcseFia_

BURGOS

. :JL\RTOS...

cien do la lJIl'üfcsi6n tie relojero. pw;s
asi Jo !le Hcordüuo cumpliendo urde
:1es cie la ·Supe·riori.duu.

Brihue:.;a. 4 de A;}['j! de 1935.-;--EI
Juez de instrucción .(i!cgiblc):c..,.:.El .Se-
cretario, l{[¡mon C;;urcín. '

JO~648

1;11 lmrro de tres ~lños, peb rudo,
'hfer!'O La ),lu'/1(!;:l1 en cadera' i1.!J',iier
da. y cli'o 1J:n>;.I'culnr. lG1'1n'::l'lo nOi,'uria
B Q enlaú.ldas, eri L:t. tabla 'izquierda
,delcueHo.' . .' .

D~do en CÓl'dol:m a 4 de A:")J,i1 de
·l~;Hj.----'--El.;I]cz. Juan, Antonio C:lbez~\s

'Romero.-E¡ S~cr('lario (il::gihle).
.rO-4ti49.

En i)l'·ovidenci:.¡ de hoy, dada ~en jui
~io de faHas. po.esla1'a de'U!l ·:.¡bi'igo,

.seguido conlra Evil:nio Ortiz, ma;,-'Or
de edad, tintorero, hoy en ignorado
.p2radero, se h3, :.¡cOrUcdó se cite ajás
parles, pura que cOP'lparezcan en la

'S:<la audiencia deesLe Juzgado, el dia
.:!') de los cOI"¡'ien les. y hora de las ,do
~e, con los medio.s de prueha de que
íntent€n vnierse; previn'il':ndalc:., que,
deno vcr-ific-arJo, les pr:rnrÚ· el perjui-

. CiD a que hubiere In,:::ar en derecho.
y pura que te,nga h¡:';:lr la citación

del d,enunciado E\'i1asio Orliz. de ig
norado par,:.:dcro en el üiadc hoy, ex
pido laprcscntc p:1¡-a su inserción en
k GACETA DE :\I.\DI:W, :en Burgos a 4 de
Abril de H!3n.-EI Juez (¡l","'iblc) ..~
El Secret3.rio (ilegible.) ;:>

J0--4660

CORDOBA-DERECHA

Don Juan Antonio Cabezas RO~{TO,
Juez de instruccIón del distrito Je la
Dt;,ocha, de ~sta capital. .
. Por el presente, en nombre del Es
'lado, cx,bprt'o y rc(;r.'úclO a tOllas las
Au~orid:ldesdé la Kución, pl'o~edal1 por
medio 'de sus Agen [.;:s a la busca d~ la
caballeria que al 1i!l~l!;e reseila, que
el dia 31 de :.\lario úllimo ·rué sub~
traída (1 D. Lcbnnr.l1o Aranu:a Amaro.

'yccin'o de L:J. Gr;,injuela, del sitio' tinta
·:nerna· Baja, de esle partido: 'Y a la
paptura y cond.u~.d6n' a esta Cárcel, ev
'mQ detenidos. del aUlor ,o autores elel
h¿~cho, y 1:1 cnbaUcría,' de sel'enconfn,
da, la pondrún' a 'mi disposición con
l:l persona 'o. pcrsO<l;Ís' en "CU)'O po
d-rir se c;:et:e;;tr-e. si n-o'atrerJitail su le
gitima 'adq'Uiskian.
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ci~ jndidál. prac:tiqut>n gestiones ",n
,¡¡vt"rigu¡,luón (fe quien€-:> sean lo:> auto·
re:; de 1::1. desaparición de las aves que
al final se- reseñan y de 1;,i propiedad
d<: los señores que se indican. t"uya
d-es8IJarición tuvo lugar- de una tenada
~it;,¡ en La Láguna. de- e~te término,
m la noche do:.-! 31 de 3.1ul"ZD ultimo :JI
l." dd uctLLJ.I; las que, CitSO de ser ha
bida~. sH:';n puestas a disposidón de
este Juzgado, juntamente con las per
sonas en cuyo poder Se encuentren;
si no juslifh::Jn SLl legítima adqulsi
ú6n, pue,s asi 10 ten30 3cordauo toJl

t:l sum<lrio numero lIS del año d"tu::11
por robo.

R-:se¡ia de la.o.; Ul'es.

Vdntiurla gallinas y LIn gallo, de di
f<"r~ntb col (1[',.,.". D~ b I)ropied<ld del
rednú de é':-;t:.t \'ill~l .lt-sú., C;""<l!ejada
Rodriguez. '

\.' otrl:lsclos glJllil1:ls. dd Ltrnbién .... 1:'

tino de est;.! villa, Tt"!est"Ol'i) :\iilJ:.í.n S:.í.n
..:hez.

D;;¡dú en }lucbla d~ Akocer ,:.r. 2 ue
Abril de 19:'\1j.-El Seeret:;¡rio judi.::'u,
Ph~<.:idv L.lIIut..orerus.+-El Juez. Fr.:r-n::m
do .:\brlín,

'B,U,VER:\. DE L.~ RE1).;,~

Don Julio $;;¡lido V Pérez. Juez dI:
in~l~U('('ión ....(·ddl;"ntai. por llallar,;e d
prvpidario nornl¡¡';laio J ut:'Z t'~pecial l:'n

vtro pártido. ,
Por el pre!;ente edll:to se cita y l!:l

ma a la llIenor Leonor _'\ndrinú Cao.;telo,
natural de :Madrid v ('u,'o domieilio úl
tirrio 'fué también en dicha capital y su
callt de Estanislao Figueras, númenJ:i 7
y 9. ~fendo el actu::.l ign(JrO:ldo. lJero :><:

die... que salió p'ara Bar'et-Iona. p:.lra qut
en el térnürio de .seis di'IS.•:ontados d""s
Lie el si~iftlte a la plIlJ]kación de ést€'
en el "Boletin Oficial" de la provincia
y "G.. ~·t:t" dt.- :\Iadr"id", l:umparéZC:l linte
"stl::' Juzgado dí: insLru('ción al objeto
de prestar dec1ara<:Íón, y practicar otl"::lS
diligencias acordudas en el sumario nú
mero 244-935. pOI' el delito de (.'orrup
("iGn de menores,' cOntr:.l Sagrario Inés
Orejón López.
" Dado en TalavE'ra de la Reina :l 6 de
,"-bri! di? 1936. - El Secretario. ~!igu.,l

Al\'arez.-El Juez, Julio Salido.
JO-4664

TARR.\SA

. Don José Maria Sallent y Riera. Juez
munil·ipal. accidentalmente- Juez de
instrucción de Tarra$uy su partido,
, Por' l..il. siguiente requisitoria se ex
pide ,~n nl~i'hos dHigeneius decumpli
miento' de earta-orden de .la SUPt::rio-,
ridad:: dimanante de la caUSa 90 de
1933. por estafas. contra .losé Borrell
~\Iestr'es y como comprendido en el nú
mt:ro L~ del articulo 835 de ::.1 ley Je
Enjuiciamiento crirninul. se cita, lb
tila\' emplaza al procesado JOSl' Bo
lTell' '.\[estres. de ('uarenta y un años
de ",dad, hijo de José' y Dolor€-s, <:<\sa
do, viajante, n'atural y vedno de Bal'
,-elona. con dornieillo en b calle de
Entenza. 170, prineipal 1.", y de igno
rado paradero, :i fin de qjle dentro del
lt-rmlno de diez dias, a contar desde
el sigui<mte al de la inserción de la
presente en l::l "Gacela de ),[adrid~" y
"Boletín Oficial" de esta pro";-incig.
para que 'comparl?'ZC:il sn Le este Juz
gado a constituirs!=" en -)I'isión, dl::~

creí.ada por li Superioridad en auto

de 21 de ~iar:zo p¡'óximo pasado; con
la pre\"enci':'n que. de no hacerlo, será
J.edar~do rebelde y le parará :;¡l per
juicio a que hubi,ere lugar en derecho.

Al propi::. tit-mpo ruego y encargo :l
todaS 1:." _.l"uloridaúés V ordeno :l 1<.>';
Agl:'nk., do;, la Polida Judicial, prae:ti
quer.. averiguacioués ,para la busca y
euptura Y. caSo de lle-,;'arsf;' 3. efet:lú,
se'l puesto a dispo,;;ición de es:e Juz
gado.

Dado en Tarl'"asa a l." de Abril de
193G.-El Se(·retario. E\'aristo C:;¡s:;¡do.
El Juez de instrucd(>T¡ accidental. Jú5t>
\Iaria S:lllt"nt.

Por el pl'('~ellte, que se expide en
diligl:"ndas de ';LlIIlplimientu de C:'Hta
Ordtll de la Supériúrid"d. diruanaflk
d.-¡ sUllIlJrio númt:'ro l:!.U Ut" l!J:iO. por'
robo, C"ontra JdúS :\1:."\., Cost. Sé h:;¡e"
saber a todas las ..\utul"idades v :\gentr:'s
d"" la Polkí:J jlldiL"Í:;;1. que por l"a :-,,,c
~'iÓII ~·ll;.!r;:.l de la Auctiend:J. provin
l·j¡,11 de ~;'¡r('dona, 1'01' auto dI:' :!~ de
:\[an:o pr'óximo pasado, sE' deja sin
efedo el proC.'es;lmienlu del Jesús ~13s

Cosl.así como las requisitorias'inser
t<:l:> e-n el "Boletín Otidal" de 1& provin
da y "G:;¡C"t"tl:l de :\ladrid", fednls l_ti
y :!;; de Octupre del IHOIJiv ano 19::1u.

Dado en Tarrasa a 1." de _\bril de
1936.-El Secretario. EvarislO Casadú_
El Juez .ac:cidntal de instrucción. José
\larja Sallent.

JO-4:,60

Don J ús~ Z uriLs :\10r::i [:l, JUd de
instrucción de e,;ta ciudad y su P:tT
tido_

Por el presenle edido. que, sera in
serlo en, la "Gaceta de :Madrid',' y "Bo
lelin Oficial de Ciudad Real". se rue
ga y en .... arga :.l tod:;;s las Autoridades
así ciYiles cúmomilitares y Agentes de
la Policia judicüli de la J:'.;:;¡clón, pro
cedan ;.l la busca y rescate de unas
tresCienl:ls dieciocho' peset:.ls, en dos
billel!;'s dd Baneo de España de cien
V eincuen:a pesetas. y el resto en pla
ta v caldt:rilla. de hls que :setenta y
ei neo Se hallabi:l11 en vueltas en varias
fracciones en troz,osde papel de oficio.
con indic<lción dE'los asuntos que pro
cedian. substraídas la noche del 21, de
:\larzo ultimo de la Secretaria del Juz
gado rnunieipal de esta ciudad.: y de
tención del autor o O:lutores del 'hecho
que al p;;¡réer $On Lres individuos. uno.
estutura re~ular, llevando abrigo Claro,
y otr.o rnásbajo, algo gl'l'eso, cón
:.tbrb~o obsetlro. sin que huyan podido
deterlllin¡;rse lus circunstllncias, del
último ni la edlJd aproximada de lo,;
mismos; poniéndolos. c¡;so de se[" ha
bidos en Lul concepto, a disposíci'ón
de este Juzgado_ en b prisión del psr
Lido. pues asi esLá :'H.:ordado én el su
lll::l.rio que se instruye bajo, d núrne·
1'0 ti:! de, 1936 sobre robó.

Dado en Yáldepeñas. a 13 de :'.IanQ
de 193ti.-El Secretario (i1egible).
El Jut'z. José Zurita.

JO---;4561

VALE:-oCB,-JUZGADO NL'9tIERO 6,'

Don Fr:mcisco·Soriano' Carpena.
.\I~$i:itr9.do, Juez d~ ín~tI'j.lo::o::i9n dd nú-

ITIHO 6, de esta ciudad d", Y<Jlen.::ia.
f.'or el presente h:1go '>8ber: Que en

dicho JU7..gado \' Se<:l"tl3I'ia J~ D. Li
berata Chlll¡';' y ~lür;J. I';,IJ'C;;l d 3IlrnflI'i,~
núme,o) 1U1 de Uf::;!), ~.)tI'e hLi.rtu d~

llna carlo::;r:l cúnteniendu ('u:,¡iro<:l;,-rt
tus pesetas en billeté3 :-- d'jcumentos,
\'e-rificsdo b noche d",1 1:, Ji;' FeLcew
último, en la estación de-l fen-OC8rril
de esta ('ÍlItlud, 01 "úbdJto l'ran..-f;,
D. RoberLo Cuvillie-r Fleuey. t"ll el que,
se ha :H:ordado. por pro\eiJú dé est~l

f;;ocha, lhtmur a dicho señor por medí ..)
del prest'nle edicto. que o.t' publÍé:;ra
en el "Boletín Otkiul" de e!;l:l I->w\"il~

eia y en la "Gacf't<l d .. )laúrict". por
desconocerse sa ,1C1U:J] (j0r1licilío. ¡i

fin de que, dt.-ntro del tf-rrnillo Jt:' diez
dia.;, ~·c1ropar",z.....;,¡ ~lItt- t'sk Jlít:g"dv y
St"<.'rd:.rí:;¡ did'la, &1 ubjeto de ~tllJlili:.lr·

,;u d",d"lracíón \' aITedil<Jl" I,~ l'l"<':-t:'xíst"n·
da J~ Iv suL.,;traid0; b:,'d~) ~"i!el'lCiuj
mit-nto, ,;i no 1.:. \'eriii~::.l, d~' p<l['~l'le d
p.,-rjuil"io " qúl: hulJier.,- iLig.:;J" en de'
l"l:"dlU,

\';;¡lencia, :! de Abril JI:' l~:.¡t;. - El
Seu'darlu. Lit.",r;,ltu LÍlúliél,--EI JUi;'Z,

FnllH:isco Sor-iarlo,
JO--l5¡¡2

VIGO

PÚI' m¿·dio del pr'e;;t'"Il!L', y i:1l vi1'tuJ
de- 10 :Jcordado por d Sr. J L1ez d\7 ín:;
lrucción numero:! de <,,;le p:'1rtido. er!
,;umario numero o:.; del corriente- aJlu,
por d delito de estafo:¡. s ... cita :tI (JU""

l"dladv \lanu<:,l Gruña Carrera. d",
¡reinta años de- ed:,¡d. hijo de Cons·
tantino y _-\.n'tvnia, de e,fiei\) chÓf,;-r".
natural de Hitadavia, ho\' "(,,,ente, ell

ignúradú plirlldl:'ro. IJ:H'~ ~lllt' dI d
plazo de verlú dias. COfUP,II'<:'ZC':.l ¡;,ntOo'
e-ste Juzgado, con objeto) d", s¿,' üido)
ton ui•.'1zo sumario; apt::rt.:itiéndoie qL1<=,
d'e no \-eriticar1o ,icn!!'.. ud tÍ'I'Hlinu
fijado. le pararán 1,),; lJe/"hlÍl:io~ a qLI'"
hllya lU¡;i;:.Jr t:n der~C'iw.

y p;;¡ra inSE-r":.tr t'l! la '"C';;¡cd.:l de
~IadI'id", expido y tirrüü ti ¡.• rnt'Ilk
€"n \'igú a ::lO de \fa;ozü dt: 1~:i0,-·-¡:'~1

Secn-t;r'io, Lui,; :\.ran d:,¡,

:\.Lc.-\ :" IZ

El señ.or Juez de jnstntc!.'Í,:,n u", es:",
panido tiene acordado en pt'v\'i¡jen'
<;i¡j d", estt" di;:!, dietada t.-fl eum;)!¡
miento d!:' ("ar'la·orden dim;,¡nante dc'[
sLlmal'io rollo 4 dI:' 19:~G, ~eguidu púI'
tenencia ilkitll d", ::lI'!I1<i" eontr;,¡ Anto
nio Luis Rodrü:wez \" üllOs. se lE" t'~'l0'"
5aber. debido a- su i~llOl'llJv Y.otr"der:c"
que por la Audiencb lI", Te ,'u i!l, y en
virtud de :luto dio: :!:¡ de Fetrerü utti·
rno, le ban sido u¡Jlie~Jos los bt:ne.ft·
cios del Decreto-ley de <.tmnistÜ;, J·to 21
ue ret'ó:rido mes de" .Febn:rú en <.:uanto
~l 'delito ::tnles l:'X o r(":o; ,Hlo,

1 para que ~'vnste, l:urnpJiendo eón
lo rnanuJ:ldo 1,' sirva de notj¡'¡~:3.~¡óa dl

forma a rneñcionadü indi,"iJuo, tó'x¡;.j
do la presen te pa';'¡ que 1¿llga lugar
su inserción ~11 d Bo!din O/ieial J~

Zaragoza y G_H:ETi, ~'c :'.L'.J.HtliJ, qu.,- fil'o
rno en .\.1l.:afliz a 4 de _~bril de 1Y;;i;
El Secretario juJ¡.:;;"l, :\!i:,¡üi:'Í ~'3\"::trru

de Gra5Sa.
J0-4:;,0

AL\I(1lJO\'\}{ DEL C.ÜiPO

Don Julian de 1", (¡,jm:m:. C::.ilhal.l,
Juez de instrucción di? A.lmüd¿yar del
C~mpo J$U p&rt~dü,
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JO-4593

Por ~l prest'ntt:, ruego a la~ Autori~

dudt;"$ y t'IlCárgQ a los Agen!!;'s dI;' la
}'olida judicÍi;ü pr~ctiquen las gestio
nes conducentes para la 1u~1,:a y res·
cate dI: Jos semovientes .Y efectos que
<JI tinal se diran, hurtados tn la nnca
El Hoyo, término munidpal de "iHa·
m:l\'or dc Calatrava, la noche del dia
:W 'de ::\l::l,rzo ültim;.\. ue la cuadra en
que se encontraban. poniéndolos a
disposición de este Juzgado con la
pe!"sona en c.:U)'O poder- se hallaren, si
nO acred.ita su legítirns adqubición.
asi como a quien resulte ser el autor
de la substracción, a los fines proce
d.:mte~ del sumario númel'O 66 de 1936.
sobre hurto.

Reseña.

Una mula, pelo colorado, de seis
años, con poco más de la marca, y
dos roales de pelo blanco en el lomo
de haber usado sillines para el traba
jo, cola larga y un poco recortada, ht:
rrada de las cuatro pata:>.

Un macho, pelo negro, de siete años,
con poco más de la marca y dos roales
de pelo blanco en el lomo de haber usa·
do sillines para el trabajo, rabicorto,
herrado lit: las manos y desherrado de
las patas, con dos ~eñalt:s en los en
cuentros,

Pruvis~os los dos semovientes rese
fiados de cabezadas de cuero en buen
I1S0, Con cadena y ramales de pita y
asegurados a una Compañia, la cual se
ignora hasta la fecha cual sea, Y con
un hierro C:'tl la nalga izquierda que
también se ignora; estando los mismos
esquilado5 ·de hace unos veinte días
<..'U&ndo se cometió el hecho.

Una· manta. listada, en color café y
blanca, de l¡;¡~ utilizadas para ab~igar
las mulas; propIeda.d todo lo resenado
anteriormente de D. A.lfonso Caballero
),{artín: v

Vn imfJermeable de tela embreado en
negro, propiedad éste de :\latias Gijón
~lartín.

Dado en _\lmodóvar del Campo a 4
de Abril oe 1936.~EI Secretario, Ca,r
los .Jluñiz.--El JUi:Z, lulián de 1¡¡ Cá
mara.

JO--i5i1

R\....."'\'DE

Don Alfredo Durán Sieiro, Juez de
instrur.:dón ac:cillental del partido de
Ban ue.

Po!" la presente. en cumplimiento
dt :;luto de est:::. fecha. se llama a José
Campos, alias "Pepe d.as Hortas", de
Llno", veinte años de edad, de estado
::.oliero, de profesión ambulante. na
tural de Guimurais (PortugalL ved
no d~ Ordes. del municipio de Rairiy
dE' '.'ei;;:=!. p2rtido judicial de Gimo de
Llmia. l.:uyo actual paradero se des
conoce. cuyas circunstancias :r seña.s
pel"son ale~ al fin al se expresan; pro
ct:$ac.lo en el sumario de este Juzgado
liÚmel'Q i del año ac:tu'ul, sobre robo,
p2.l'a que dentro del término de diez
días comparezca a constituirse en
prisi6n ante este Juzgado, prevenido
de que si no lo hiciere será ded::::ra
00 rebel tie y le parará el perjuicio a
que hubie:-e lugar con arreglo a la le~·.

Al mismo tiempo encargo a todas
l:;is .-\utoridades y Agentes de Policía
judicial procedan a la busca ~. captu
ra de dicho sujeto, pon1endo tan
prn::J.to fuere habido a di:::posición.de

e:>lt> Juzg,¡¡dy 1;0:1 la::; seguridades con
\'t'nientt=$.

L"irClJ..llstanr:ias y señas personales del
procesa¡)v,

José Campos, alias "Pepe das Hor
tas", de unos veÜlte años de edad. sol
tt'ro, natural de Guimarais (PortugaU,
de estatura r~gul;J.r, cara ~edonda,

bien ]Jarecido. viste In:je Ce corte
obscuro y lii: cubre con boina. ~orr:J
y sombrero, alternando con estas tres
últimasprend:.¡s, y residente últi·rna
mente en Ordt's, del municipio de Rai
riyz de Yeig:ol, partido de Ginzo de
Lim;;;.,

Dado en Ban de a 3 de ..lJbril de
19::S5.-El Juez, Alfredo Durán.~EI
Secretario (ilegible).

J0-4574

B.\RCELOXA-JUZGADO ::\,UJIERO i

Por el presente, que se expide en
meritos de sumario que ~ instruye
en el Juzgado de instrucción nú:nH:ro
7, de BlU'ce!ona, con el número 408
de 1934 contra Lázaro López :\loreno.
::iobre homicidio de Enrique Vilanova
Tena, que falleció el día 9 de Agosto
de 193! a consecuencia ~e 1~ lesio~
nes sufridas al ser· alcanzado por el
autocamión número 47,892~B, :que
conducía el referido procesado en las
primeras horas de la tarde del día an·
terior. en ocasión. de ir el Enriq'ue vi~
lanQya montado en bicicleta ma!'chan~

do por la -calle de Almogáyares, en
dirección al Salón d<: Fermín Galán.
y p¡'óximo a la calle <le ~Iarlna; se
cita y llama a fin de que comp:,¡rez
can ante dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, Salón -de Ferrnín
Galán, dentro del término de diez
dias, para declarar en la expresada
causa, a cuantas personas presencia
ron el hecho de autos y a los ocupan
tes de un autocamión que marchaba
por la referí,da calle de Almogávares
en ü¡ mi~ma dirección que el inter
fecto y el autocamión número 47892-:6
y q;ue ad.elant6 a éste, ¡.,or la derecha,
al ocurnr el hecho de autos; bajo
apercibimiento. si no 10 verifican, de
pararles el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Barcelona, 2 de Abril de 1936.-El
Juez de instrucción. Antonio Bruvel.
El Secretario. J osé Costa. -

J0-4580

BARCELONA-JUZGADO :KDMERO 14

En virtud de lo ordenado '¡lor el se
ñOr Juez de instrucción del Juzgado
número 14, de esta ciudad, en méri
tos de expediente número 2 de 1935,
para cumplimiento de pena pt:rsonal
dimanante de expediente de -la Subde
legación de Pesca de Matar-ó, por in
fracción de la ley de Pesca, :;.:: cita y
llama para que comparezca ante este
Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, dentro del término doe diez dias,
al multado Antonio Murcia López, que
manifestó teni:!rsu domicilio en esta
ciudad, calle Sevilla, número l.i5, con
objeto de que satisfaga la multa que
le fué impuesta .'CÍe 500 ptsetas por di
cha Subdelegación o, en su defecto.
sdra la prisión subsidiaria correlipon
diente; bajo ~percibimiento de pararle
el perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona, 23 de \Iarzo de 1936.
El ~ectetario. José Dalmáu.~\,jsto

bueno: el J1,lez de in'$trucción, Je:>\ü
Carade.

JO-;58&

·CERVER\

En virtud de 10 acordado por pro·
\'idencia de hoy didada en el ramo
de situación referente a Jerónimo Ré
c,)~éns Uobet, dimanante deLsurnario
número 64 de 1934. sobre falsedlld,
por el presente ~e ('ancela .y deja sin
valor ni eredo la requisitoria publi
c~da en la G......F.T.-\ DE :'.I....DRI.(J,. ejern
plllr número ;)6, correspondiente al
dia 25 d~ Febrero de 1936. y en d
Boletín Oficial de la Generalidad de
CalalUr1Cl, ejemplar número 60, del
~fa 29 de los mismos, en cuya requI
sílor'ia Se naroalJa para que campare
Clese ante e.,le Juzgado el nombrado
Jerónimo Rfc'caséns Llobet, entonces
procesado en el referido sumario.

Cen'era (Lérida), 3 de Abril de
193ti.-El Juez de in ~l rUcCÍón acciden
tal. T. Peropadro.-EI SecreNlrio, por
delegación. J, Tella.

CORU~_\ (LA)

Don Luis López Giavina, Juez de
instrucción accidental del distrito de
la Audiencia, de La Couña.

Por medio de) presente, y en Yirtud
de 10 acordado en proveído de est:::t
fecha, se dejan sin efeoto las requisi
torias publicadas eU la G....CETA DE: ;\L,
URlD y Boletín Oficial de esta provin
C'ia de fec.ha 24 de }Iarzo último. lla
mando a los procesados Carlos Viros
la Soto y Pedro Jiménez Toro. por
virtud del sumario de este Juzgado
número i6 de 1936, por robo. a que
aquéllas $e refieren.

Dado en f...a Coruña a 3 de Abril de
1936.-El Juez. Luis López Giavina.
El Secretario, Florencio Urioste.

J0-4S94

CHIVA

Don Ramón Rodriguez de Torres,
Juez de instrUCl;ión de· la villa de
Chiva.

Por el presen te, ruego y encargo a
toda clase de Autoridades y Agentes
procedan a la busca y ocupación de
dos sillones tapizados de terciopelo,
formando muestras. fondo color ce
niza. que fueron substraídos de un pa
bellón -de las Colonias escolares de los
Padres Escolapios de \'alencia, si.tua~

das en el t~rmino de GodelJeta. el día
14 de :.\Iarzo último, poniéndolos a
dIsposición de este Juzgado dentro
del término' de ocho días, caso de ser
habidos, así corno la persona o per~

son as en cuyo ~oder se encuentren,
s; no justifican su legítima proceden
cia.

Chiva a 4 de Abril 'de 1936.-El
~cretario filegible).-El Juez, Ramón
Rodríguez Torres.

J0--4595

EGEA DE LOS CABALLEROS

Don Eduardo Aizpún Andueza, Jue;¡;
de instr-ucción d~ la villa de Egea de
los Caballeros y su partido. .

Por el presente edicto hago saber:
Que en providencia de bO~'J dictada
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en ~ It/llIJlimien to de $upel'ior carta
t.n.i<::l de la ,":.utliencia provincüd de
z¡¡r<i~oza dimanante del sumario ins
trLlUí., .... on t:l número 13G de 1934 .con
ti a l.asimirC' Jaurrieta )Iarlinez y otro
":,,tin· e=-1I.fa y robo. he acordado' dejar
~J!l dedo la requisitoria lllimando a
didw procesado. inserta con el núme
ro Gil' en la G.\CET.\ I)E JI.'l.DRlO, núme
r0 ::0. correspondiente al día 26 de
Enero de 193;',. y osi mismo, por medio
ti ,:1 lJl'esen le, .se hace saber a nombra
do pl'o::esado. CUYO 3ctual paradero se
igOl.m., que referida Audiencia, por
<¡,do Jf..; 13 de Agosto último, sobrese
yu p:·vvisionalmente, con I;;s costas
(JGr ahur:.> de ofieio expresada eaus:.!,
haLi':ll dos~, por tan to, dejado sin erec"
to .,:1 nrocesamiento y declaraciún de
rehdlÚa. .

Dado en Egea de los Caballeros a
:{ dc Abril de HI36.-El Juez, Edu:lrdo
Aizpiw.-EI Secretario judicial, FriJ n
cis;:o Fernández.

JO-4597

FIGUERAS

Dor. Isidro P. Frade, Juez de ins
truc:;ión dp la ciudad de Figuel'as y
su p;,¡rtido.

Hago saber: Qu~ en este Juzgado
pend~ sumario numero 37 del corrien
te año sobre robo a An tonio Balasell,
\'ecino de esta ciudad, de los objetos
y ropas de vestir que a continuación
se expresarán.

En Sl,;. virtud, ruego a todas las Au
torid>ide~ espl:lñolas procedan a la ocu
pación de los mismos, asi COlllO a dete
ner iUS poseedores si no acredi1:.m su
lega! pertenencia, poniéndolos .en to
ct" caso a disposición de este Juzgado.

Reloción que se cita.

Un traje color marrón, completo.
Un pantalón del mismo corte que

el anterior.
UnZo bufanda de seda e"cocesa.
Otra bufanda de seda negra, para

Eeñur:l, con dibujos.
l1r:::! americana y chaleco negros.
Un :abrigo de caballero, gris, medio

forrado.
Una cartera de caballero.
Un reloj de bolsillo, de plata, mar

ca ','Pborto".
. Un aro alianza de oro, sin seña es·

pecial alguna.
Una sortija de señora, oro, con una

figura de mujer.
Vn monedero bolso. grande, de pla

ta, p:;¡ra señora,
Dzdo en Figueras a 26 de :\Iarzo de

193ú.-El Juez, Isidro P. Frade.~El

Sccretsrio P. H., Yictor Ferreres.
. .TO-4;¡9S

GRAZALEMA

Don Roberto Colom Siquier. Juez
de instrucción del partido de Graza·
ltma.

Por la presente requisitoria se cita,
112ma y emplaza a José Aguilera Do
mínguez, vecino de El Bosque y ~u

yas demás circunstancias ~. domicilio
~c ignoran, para que en ei t~rmino de
diez dias, a contar de la última pu
blicación en· la GACETA DE ~LwRID Y
Boletin O,ficial de la provincia de Cá
diz, comparezca ante este Juzgado, ca
lle Galán y García Hernández. núme-

ro 21, para prestur dedaración en el
sumario que con el número 19 del
aIi(' i:tdUlll, por daño::;, se instruye,
a¡.¡~rcibido ~ue de no verificarlo le·
jJ¡;¡ran'm los lJí:'rjuici05 que en deL"echo
haya lugar.

Dado en GrazaJema a 4 de Abril de
193G.-El Sel:retario, .\lanuel Gar~ia.

El Juez, Roberto COIOIll.
J0-4600

JAEN

El señor .Juez de instrucción de es
te partido. en el sumario que !se si
gne con el número 19 de 19:3U, sobre
duños. ha tU¡,¡ndado se cite por medio
de la presen le a Alejandro Fernandez
León (u) Chorra, de vein ti dós años.
hijo de Ramón y de Carmen, natural
y \'ecino de Jaén. jornalero, y cuyo
sctu:!l paradero se ignora, pura que
dentro del término de diez días, a par
tir de la fecha de la publicación de
esta cédula en el Boletin Oficial de la
provincia y G.-l.CETA. DE )'IADRlD, com
parezca ante este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de Joaquín Te
norio, para ser oido; bajo apercibi
miento de que, si no lo yerifica, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Jaén, 30 de Marzo de 1936.-El Se·
cretario, José Ortiz.

JO-4601

JEREZ DE LOS CA.BALLEROS

Don Antonio de la Riya Crchuet,
Juez de instrucción de e:o;te partido.

Por el presente. ruego ;1 todss la~

Autoridades chilt:s :Y militares de la
:'\ación Vrocedan a la busca :Y ocupa
ción del 'iemoviente que a contmua
ción se reseña, propio de Antonio Do
minguez Julili.n, el cual le ha sido subs
traido l:l noche del :!S al 29 de ),lar
zo último en la dehesa El Guijo, de
este término, pues <lsi ]0 tengo acor
dado en el sumario que con tal mo
tivo se instruye con el número 65 de
este año; poniéndolo, caso de ser ha
bido, a disposición de este Jl1z~ado,

juntamente con sn poseedor ileg-iÍimo.

Senas.

Burrn de tres años de edad. pUl'da, de
1,22 metros de :Jlzada, con raya en
la cruz y lomo. Tenía d¡chu edad
en el uño 33, fecha del seguro, con
el hierro de la Compañia El Fénix
.'\gricola en la cadera izqui¿orda.

Jerez de los Caballeros. 3 de Abril
de 1936.--El Secretario (ilegible) .-EI
Juez, Antonio de la Rh-a Crel-luet.

J0--4602

Don .'\ntonio de la Rh'a Crehuet,
Juez de instrucción de este pantido.

Por el presente, rl1e~o a todas Il:ls
Autoridades ch·iles y militares de la
:-i'ación proceda;} a la husca y ocu
pación de los semovientes que a con
tinuación se reseiían, propios de 'Pri
mitivo Castillo :\-[egias, que fueron
substraídos la noche del 25 ·de :Marzo
último, en lo finca Zamoreja, término
t.:.e Zahinos; J1L1es así lo tengo acorda
(11) en el sumario que con tal motivo
~..: instruye, bajo el número 64 del co
rrien·te año, poniéndolos, caso de ser
habidos, a disposición de este Juzga
do, juntamente con sus poseedores
ilegítimos.

Señas.

Tres ¡;erdos nef'ros, de lIn año, sin
castrar', dos con punta en <lmbas or.,:
jas ~. hendida en la izquii:nIJ. \' d
hierro J. C. en el jamón oerecho,'y ei
olrt' ordano. o sea sin seí'í::l1 alguna
ni hierro.

Jerez ue Jos Cab311~ros ~ 3 de .\bril
de 1931.i.-EI Secretario ~i1egil.Jk').-El
Juez, An1oDio de la Riva Creduet.

J (j --Hill3
JIJOKA

Don Tomús Rodera :\hlrtinez. Juez
de instruceión de est:J cilJ(bd de Ji
.lon:.i ~. su partido.

l'or el presente edicto se l:¡la al
procesado ~Iariuno Sállchez Aíldr<u,
domiciliado úllim:.lmel)l~ en AIlJai;.¡tLJ.
C\furci[J}, a fin de que comparezc:.l an
le ]a ALldiencia provincial de .-\lic:.m
te para practicar con su personal :lsis
ten ría la actuación prevenida en el
articulo ":,.0 de la L~v de 1 i de ~Iarzo

dI" 1908, lo cual tendrá lugar ante di
cha Superioridad dentro del quínto
día hábil de la publicadón del pre
sente edicto en la prensa oficial, bajo
!u~ :..percibimientos legales y sin per
juicio. en su caso, si a ello diere lu
gar, de exigirle la responsabilidad a
tlue se refiere el aMiculo 8.Q de dIcha
lev

'..\51 lo tengo acordado en cumpli·
miento de carta-orden de la Audien
CIa provincial de Alicante. dimanante
de la eausa 'instruida en este JUZ~3::1(J

con el numero 7 del pasado año, ccon_'
Ire p-l referido procesado.

Dado en Jijona a 4 de Abril de 1936.
El Secretario. Santiago Arroyo.-EI
Juez, Tomás Bordera :\lartinez.

J0-4604
LEO~

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez
de instrucción de León "J' su partido.

Por el presente, y en cumplimiento
de c:.Irtu-orden de la Audiencia Dro
\'inC"ial de esta capito.l, y en Yirtucl. de
haber si·do sobreseída libremente por
auto de 26 de Septiembre de 1930. la
causa que se dirá, Se cancela y deja
s;n efecto la requisitoria número 9.501
ir.serta en la GACETA DE :'.lADRlD, co
rreslJondiente al 2;) de Agosto de 192R
y relativa al procesado Teodoro Gar
Cia Vega, en sumario 64 de 1928.

Dado en León a 2 de Abril de 1936.
El Secretario, \'alentin P~rnández.-EI·
Juez. Enrique Iglesí?s.

JO-4605

:\HDRID-JUZGADO ESPECL\L

Por el presente, que se expide en
virtud de lo acordado por el .TuZg:Hto
especial que conoce del sumario' por
el .~SUlltü Strauss. se lIam;¡ a D. Danid
Strauss, de origen alemúr:., que residi6
algún tiempo en .\réjic-o y parece 00
rnieiliado en La Il:ly¡¡ (HoI::mda); para
ql!e den tro del término de diez dias
comparezca ante dicho Juzgauo espe
cial. constituido y con residencia ofi
cial en el Palacio de Justicia, en \la·
drid, al objeto de notificarle el auto
de 9 de :Marzo de 1936, POI' el que se
ie deciara procesado en dicho suma
rio; con apercibimiento de que. si no
lo \'e:-itica dentro del referido iermi·
no, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

)'bdrid, 2í de ?Iarzo di? 1n6.-El



Anex.o úníco.-Págína 53.:1: 17 Abril 19:36 Gaceta de Madrid.-~úm. 108
-----------------------_._------------------------------

,JO--lG16

10-4617

Secretario (ilegiLle) ,-·\'isto bueno: el
Juez t'Spedal. lldi"íonso BelJón.

4534
:\fO:ST.\..,,"CHEZ

Don Enrique Griñán Guillfn. Juez
dé' inslrut'ción de este partido.

Por el presente, ruego s las Autorida
des y en(";).rgo a los 3gt.-ntes d<:' la Au
loridad. procedan. a 1:\ busca,y res
l"ate elE"1 semo,.. ientE' qUE" al final se re
seña y que le fué sustraí,do el día ] 9
de Marzo últi.mo al vecino d-e YaJde
fut:"ntes. Isidro Al'eoas Rodriguf:z, del
sitio Ct>rro Cornejo. de dicho término
rlllmiri palo asi como a l:l detención
de las pl?rsonas en cuyo poder se ha
lle. si no acreditan su legal adquisi
("i{¡n. PUf'S así 10 tengo acordado en el
stim;.ll'io que instruyo con el número
4;' de 19315. por el delito de hurto.

Reseñu del semoviente.

L"n mulo capón. de lrec!:' aiios, 1,49
de ahada. castaño. raza española y ]::l
bios tordillos, hodco negro y bocio
tostado :r con ]a marca de la )'lundial
en la nalga ixquierda. COn la inic:.ial P
y número' í.

Dad!) en itIontánchez a 1 de Abril
de, 1936.-EI S~cret2rio. Josf Ruido
bro.-EI Jl~ez. Enrique Griñ;;n.

454i

~IORELLA

Don Salvador Ballesteros 1:s::mo,
Juez de instrucción de la ciudad de
),lorl?Ila )' su partido.

Por el presente edicto se ruega y en
('arga á todas las Au;oridades y Agen·
les de la Polkía judicial, ,;Jroeedan a
la bllsea, captura \' conducción a la
Cárcel de esta ciudad. de un individuo
que dice 'lIamarse Antonio y cuyos
apellidos se desconocen. de unos vein
ticinco años de 'edad, alto: cara rédon
da. frente, and13, n~ri7. regular, ojos
grandes daros. eabello Jiegro ondula
do. bien parecidó; viste traje 'de pana
p;,1l'da, zapatos de eolor y ia;)aboeas
negro; va un poco- encorY:ldo; ,decja
St'l' de Becdlf: Cferuel) \' He"a una
bieideta; cuyo individuo: eslu....o tra·
ba;ando haee poeo tiempo en el PUl"
blo de Castells de C3brés. de eSle p:Jr
tido de :\-lorella. CUy::! detención he de
('retado por auto de esta fel'ha. en su
mario qll!." me hallo inslruyendo bajo
€'l número 11 del corrien!i:' año. por
robo.

)lorella, 2 di:' ;~ bril de ] 936.-EI S€'
eré,8t'icJ accidental, remando P:::dilla.
El Juez. Salvador Ballesferos. .

-1549
~IOTRIL

Don :\!anuel Va!l-ál'cel Amezqueta,
JU€Z de inst!'uceiún ctt" esta dudad y
¡~aJ'iido de :\lotril.

Por el presenk. a todas las .\utori
dsct<:"s y Agentes de l:t Poliei:l judicial
['u~go y e:lc:;ll'go i.¡ue proced:m a la
bus(:a v l'escatf: d~ :~:d 1'::l!Jr;¡s de lEche
y o(:he) chotas. todas m:g:as, moch..s
menos una. qut:' t-S eciorad:l, eon (,UE"]'·
nui. Todas l::Js ("uale~ eran propiedad
de D. Júst:- (~o~lzález :\Iénd-ez y fUeron
·',1 '-,',1"::;,' 011:1 noL"!'t del 12 :;JI l:~ úl·
timo de un cO:l"tijo df:nomir.ado ··Ven·
tu r' illl) ;j~ Luh", en t6rm:no de Vélez
.e':-!J::lud alla. .

Al mi.smo tiempo se proc.e-derá a l:J.
detenci(,n de los 3utort.-s dd hecho y
quie-nt's 13,$ tengan tn $U pod~r y no
justifiquen su legíljma adquisición. po·
nit'"ndo aqudlos animales a disposición
dI: ",,-;1,;' Juzg¡¡,do y éstos últimos en la
Cárcel de este ¡;artido. según VÍI:ne dis·
puesto en el $umario que ~on el núrnt:
ro ti1 de 1936 St" sigue en E"ste Juzgadú
por' el mencion~do robo.

D:,IlJo en ),101r il a 3 de .\bJ'il dI:; 1936,
El Secre-tario. JO$é AparkjQ.-EI Juez,
.\b:1uel Yaldrl'el Amezqut:ta.

J0-4613

POLA DE SIERO

El Sr. Jue-z de instrucci¿n dd parti
do, en PT"Oviden<:ial de:: hoy. dictada en
el sumario número 6 del ~orrit'nt.e añu.
pur homicidio por' iruprudrmda. ~C01'

do se c.;ite a D. Félix Garúa. oj.lrúpi<:
tario del :,lUtomóvil matricula Bl-7,422.
\'e('ino que fue <le ~radr-id. F, Gine!,
17, 'i a D, Hamón Gard<t Nave$. pro·
pittariü del de- la matriculo 0-5.572, ve·
cino que fui> de ~ave:i. y cuyo af'jual
paradt\rose ignora, ¡¡ara qlle dentr...
del t~rmíno de diez días, a l:Ontár des
de la publie:¡ción d€'l prest:!nte, corn
¡Jarezcan ante el Juzgado de instruc
dón de Pola de Síer{], <,.'1')0 objetó de
recibirles d",claración en· d expres:>do
sumario, pn:viniéndolt::s qut:, ut: no \'i:~'

rificarlo. les parará el perjuicio de ley.
¡Pola de Sift·o... d-e- Abril de 1936.

El Seeretario judi..:ial. P.S.• (ilegible).
J0---4615

POXTEYEDRA

Don Serapio del Casero :\len-fndez,
Juez de instrucción de Pont"'veo.lw 'y
:;u partido. '

Hago saber: Que t;n sumario. que-:ie
sigue en este Juzgado.,núinero 105-1936,
sobre fillerte- de Naif!" Saquer ~aser,
natural de Torurosdlis (Jt.-rusalén-Pa
lestin:l). de veintitrés años, ocurrida
en l\l;.l.i·in a las \'eintiú]:J horas' dd día
2::.1 dd pa'iado :Marzo. 91 eaerse al mar.
se cita por medio del pl'esente a los
herederos del expresado o represent:m
te legitimo para que compa,rezca ante
el ,luzgado de instrucción de Poníeve
dra dentro del t~r1nino de diez dias.
par~ rec.-ibirle de-claradón y hacerle el
ufrecimiento de la~ ac-eiones del articu
lo 10j./ dt: la ley de Enjuiciamiento cri-'
minal. que en su caso St: hace por el
presente, y para qUé ,reeoja un reloj
marea Sevilla. un portamoneda'i de ('ue-
¡ ol'astl:ño 85 ,ántimos- .... un carrillo
rle' m:1I10, propiedad del iñte-rf<.-e-lo, con
el' apercibimii'ntu de" .pacarles el per-
juil"io a que lwva lugar.

D~Hio en Pontevedr:l a 3 de Abril
de 1!cf3ü.-EI Se¡;retario, DI'. Andrés Lo·
p~z ~lartin,-El hl€'Z. Serapio .dél Ca·
sero :'Iol?'néndez.

RIAZA.

Don Past:u:d Ruiz-Salínas y :'.lartí
nez. Juez de instTlI.:eiún dI: Riala y su
partido. '

flor t:I prest'nte se eii:. y .emplaza.
a las git::ln:ls procesada.,;. Soledad Ji·
m~nez Dual. Amparo Jirn~nez ylolina,
:\lercede!> Boda Jiménez y Dolores Ji
mt.-nez, Jiméné-z,. de tr.einta y, cinco,'
\·eintisiete. veintidós y 'r'eintiséis años.
respectivamente', ;~ cuyo a;;:tus1 parade-

ro se ignor;.l, par;) q1J~ dentro dd ter·
mino dt' diez días. siguienü:,> al de:: b.
inserción de e.'>te edicto ~n la G.\.CETA
DE .:\1.ADRlD. Cümparezcan en el Juzg=!·
do de instruú'ión de Ri&t~ para qUe:
manifiesten si ratifkan (1 no el eso: itu
de su ddensa. ("onformiÍr1d(.·s~ con la
.... alifkadón de.! Sr. Fbclll; L::tjo ::Iper·
cibimi~nto 'dI:" que-, si no ;~omp:arf'(:en,

les par;:;rá el perjuicio :3: qtifr' huLi ... rt:
lug~r,

Dado en Riazaa 2 d"" ..\bril de 1931;),
El S""eretario'. P. B., Ssturnino Ro·
dríguez. - El JueZ. Psscual Ruiz.:S:,di·
na; y ':\I9.rtínez,

s:\~ LORE:SZO DEL ESCORHL

D(.n Gonzalo ~:'i\'arro de Pa!en.::ia y
Romero, Ju<:7. de instrul"('Íón de $;;ln Lr)·
rt'llZü dd Es("ol'i:ll y su par titlo.

En \' irtud del presen te, ruego y eli·
ca['~o ::1 todo fun<'Íon;¡rio y .-\gE'ntc de:'
la .\utoridad que integran b 'Poli,';;:
judicial procNan eón J:" mayor :H:ti\'i·
dad y celo ;l. la llllsl.·a y, oeupae:ó.n

I de dos ruedas gt'lllelas. dt.- t:.,rniilñlJ
36 por' 8. eon sus' correspondien
tes {'ámar-as y. llanta">. rn::lr('::\. "FineS'
tona", que constituian el juego den~·

dw .lra~ero dél camión propiedad del
v~cino de Collado ~Iediano, Antonio
Hernando 'EspinoS<J.. habiéndol", sidu
substraidas la noche del 8 al 9 de ~ll:Ir·
LO próximo p3.sado. y. tambi~n prvi:~
ceder:dJ1 a la detención de José :.\J.ur-lüi.
vecino de .\Jadrid, residente en la Col.o
nia P<I'pular dd PU~nte de' Vallecas,
cuya callt: .y núrneJ:o ''Se-' ignvr:m, po
niendo aquéllas ... éste caso de ser 'hli
bidos. a disposi·cióJI .dI:' este Juzgado
y N.·sllHa~ del sumario que cori tal mo
tivo se- instruye, señalado con el nú
mero,.58 del co'rrienlé año. súbre oJ'·ooo.

Dado en San Lorenzo del. Escorizd
a' ~ de. AbJ'il de 193U,-ElSe-c~taÍ'io,
Federico Ordlana.-EI Juez. GODzalu
:\:n'arro do:' Palencia J,. Romero., .

JO-4618:

V_'\LDEPE~AS

En virtud de lo acordado :púrel se
ñor Juez d!'! instruceión de esteparti.
<:lo, en pr-o...-eido de hoy. dictad'o en
eumplimiento de ('arta·orden de la Su·
perioridad, dimanante del sumario que
se instruyó t'll este Juzgado bajo d
numero 183 de -19J4. soure lesiones,
eontra Esteban Abad Garda, domici.
liado últiIIl::Jmenlf:' l:n t'st~ dudad di:
\'aldepeñas, y cuyo 3ctu::ll paradero S~

ignora se elta a dieho procesado por
medio 'de- la presente, que será.inser:ta

, en la GACE1".~ OE: Sl.'¡'DRw ,; Bo1efin Of.i
~·;al de la .pJ';jl'incill de 'Ciudad Real,
para que el, dia 21 de los· C"o:r-rientes, :;¡
las once de su mañana. Ctlmpar/:,Zf:a an
te la Supel'il)ridad Audiencia provin,
("ial de- Ciudad Real. a los efectos \le b
susp,em:iáh de condena: previniéndolt"
que. de no verificarlo., k ,psrar-á el pt"r·
jukío a que hlü;iere lug¡;r en derecho.

\Taldepeñas, 4 de 'Abril de- 19;.iti,-EI
Secre1:uio. JosP .Bt'navides.

J0-4622.

.~LGEC1R:\S

Don Eduardo :'.lonzón " Fernimdez
Trujillo. Ju't'z de instl"Ucc1ún del.parte
do judici:;,lde AJ.gEcira~,

POi" el presente, rueso a ~ loda$ ]lO.S
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'le la J?olic¡in- jucU.cial.b IJU3CU; y r~S<:3-

Ir '\le }o~ ,ma,lerjiU,es qt11~ l\lego ,se T~:'C~
I'l:\r:ln, (lIle fl.ll:ron-..:su!.Jslrai,dos .d~ :10
r;¡~" Ju¡;estal del personal Jacult<ltiv:p
dl:l.monte -públicl,)' Alm:nal1a, -Jl' los
I'rOI',i9S de, T,arifa, heeho des-eubierío
d día 18 d~ ~!uiZO üHimo; cuyos nHllc
J'¡~'lcs :se~an pue<;los. ,a disposició,n ,de
tslc Juz~a(lo, jun tamente con. la ,per
~o'lIa o p~Cr~onl1s CJi cuyo poder ,;e,en
cuentren~ si no ~erep.it:}'.en su legí,tima
::l!quisiciún. pues', asi,lo tengoacol:da-
do, '('n eL sumario que se. íostn.lye en
('<¡fe .Juzgado' con el núme-ro 61) 'dcl'-eo- ~
nicnle.nño, sobr;:: hm·to''- . " ,

ReseFi(~.,

Tres pl,lertr.s. dos ventanas de crili
tale:! y veintiocho lose!;]s blancas :r co
loradas.

Dado en Algeeiras a, 3 de AbrU. de
1U:3ü.-El Juez, Eduardo' Jlonzón.:-El
Secret~r¡o, Segismun <.io :\h1 r,tíncz:

. , , JO-4777'

__ .- CERYERA DE PISUEBGA
. .

Dpn JOSt: Parra Yllades. .Juez de ins
t:-UC-C'iÓJL de. la villa ,de Ceno'era de Pi··
mcrga.:r. su partido.

Por }¿J pr~sente requisitoria. y como
comprendido en el número tercero d'Cl
::rtículo 835 dé ]:1 ley d~ Enjulciamien
lo, criminal, ~e cita, ·llama y empb~a 111
jll'o,¡;esado ·Gallxto Al,varcz -Yalbuenl'l,
l!t." euar-cnta y siete añf)S de edacl. casa
do, jornalero; natllral de Vallejo y ..;e·
eip9 de V,cll1l;¡. qeGuardo, hoy en ig
norad-o p:u,;adero, para ,que. en el im
!Jrorrqgable término, de diez, dia~, u
~:ol)lar desde la publicación de la pre
sente ,en la GACETA DE MADRID .... 'en el
/3.Qletin Oficial-de esta,provincia. com
pareZt;2, ante la Audienc:..a pro'-ineial
dé,Pa1eric~a, 'a responder de los CBrgos
qlHne r.csultan eil.la ,C<lusa sobre hur
P;nútnero.10l del :z¡ño '!);)5; bajo ap.er:'
éibim'iento,.i;i,no lo ve¡;jflca, de serde~

c1:'lI:udº:r~belde y pararle el' perjuicio
a <:¡U-c hubIere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego a todas l~s

Autoridades de la' República, así civi
I~s como rnili,tares y de cualquier otro
fuero, y' ent:.áfgo a los Agentes de Poli·
ci;l'jUdicial, la busca y captura ,de di
dio pri:?ccsado; :r dc ser h:ibi~ro,Jo.pon
gan,e.n la Cúrc'e1 de este partido. :J. dili-

. l¡osieióil de este Juz~ado. .
Cer\'t'ra de Pisuerga n 7 de Abril de

1!l3¡).-,--El .JueZ', J(lsé PÚrro.-El Secr-e-'
1;lrio' iudÍC:ial, P. -H., TeodOTO Gonzá
lez,

JO-4783

CaRDaRA-DERECHA,

, Don JUan A~tonío Cabezas Romero,
Juez de inslrucción del distrito. ,le, la
j)e,reeha de esla capital. . ' • ,

l'or;elprcsente, en nombre ,del Es
LlclO, ,exhor:to. y requiero a todas las
Autor,idndes de, 1;1 Xación, proc.edan,
]Jqrm,edio de sus ,-\gentes, a la busc3, y
~E'scalf, dc.1acaballería que al .final se
reseña..qu,e.,e1 dí:l 3.del actual f,:(: su1>s
troida a D. José León Diaz, vecino de
Córdoba, del sitio cortijo Luis Diaz, de
c-~~e partido, y a la captura y conduc
CJon 3. esta Careel, comodelenidos. de-!
~ulor o autcrés del' hecho; "J' !a cuballc
rin, -<l.e :'sereneontrada, 1'3, p'ohd-rán a
mi' AisP.Qsictóu, ~con la, ',peI:.sojla.Q per
sonas en cuyo ;po4~r; se,t:ncAentre,:'sj
n-Oi\cr~p.i~a~,.~-leg~ti~a ?dq.uisi.éiÓn.

, Resefia.:
$'., ;

: ''C'n:q;eau'a .. de cator~e:;¡ñol';de edad,
dé' 1,51'metro's ,de 'alztlda, capa,('.astaña
rocen:did3, COll, un 'hierro partitulnt;-en
lJ!dga ,izquierd:l.otroh.ierro en anca
izquje¡:da y.núm-ero 13 t'n fabhdzquier
íla 'del 'eucUo,).- .otro hierro, de In Com
patüa La,:\tundial, letr-i~ Y,número 1,5,
en t;spaldilla i2;Ql.licr.rl.1..' " .
,J)nlJo en, Córdoba .:!:"B de April,de

1916.--"-El )t1~;r.~ .-.Tu~n Antonio Cabe
zas.-EI S.ecI,"etario (ik~¡ble_j'

, JO-4784

FIGUER<\S

Don Isidro Pérez Frode. Juez de ins
trucción 'de 'lñ ciudad y partido 'tIc Fi-
f!LIeI-:J..s, ' ,

Pqr el presente. que se expide en
l1)érHos d-cl sumario s"'h'l1ido ,ante e~le
Juzgado !JnJo el número 23 de 193;i, so
bre injt<I'ins a la Autoridad, contra Joa
l'j'.l.:P' .Janer Alay, de dicciI~ueve años
d.e -edod, hi.io de Rafael y Lucía, nalu
rn] de 'VuJnf:lnl y ...ecino dé Figuera:-;;
f.e' hace :;aber a todas las Autoridúde!>
y Agent~s de la Policía judicial 'de la
~aciún que se dejan sin efecto las ór
r;ene~ de busca y captura de dicho pro
t"esado, asI como las re-quisitorias ex
pcrJid-as e insertas en 1:1 GACETA DE )lA
ORm 'número 32, de fCl';lil 1." de Febre
ro úl,limo y en.el 13o[elln Oficial de la
(i"néralídad de' Calal¡¡¡l(l del día 11 elel
mismo mes, número 12. J}ill~ina 1291,
por haher sidó so-1>reseida libremente
la causa por aplicación del Decreto
11.'Y de Amnistía.

Dado en Figucras a 8" de .-\bril ele
l,936.-El Juez, Isidro P. Frade. - El
Secretario, \'íctor Ferreres,

. 'J0--4i8i

, JEREZ DE LOS C,\BALLEROS

Don Antonio de la Rivá Crehuet,
J!-,leZ de instrucción d~ este parti do.

Por ~l presentl', rue,go a ladas las
.-\uloiidades eiYiles y mililnres de la
:-."ación procedan a la büsea y oCUP<J~

ciún !.le los semovientes que a conti
nuac~ón se re!'eñan"pI'opios de las per
:;;onas. que luego se ,expresan, que .fue
ron. substraidos. la noc:lle del 6 de lo~
corrientes, ,en ,la dehesa los. .Bolsiqui
llós y. lós Bolsico~, <te este térmiI1(),
pues así.lo ten.go ,acordado en el su
mario que con tn1 motiyo se instruye
t"on el número 69 del año actual; p'o
niéndolos, caso de ser habidos, a dis
p,osieión de este Juzgado. juntamente
con sus poseedores ilegítimos.

SeIias.

De .José VelJar.inoAnlequera':
Un~ mul2, 'de séis' a siete .años, de

marca" ,cupa negra, mohina,burrcra.
Una'yegua, castañ-a. obscura', de once

años, de marca, COn un varetazo en :el
costillar izq....Iierdo.

Una mula, de tres años, castaña obs
cura, apelitordada, con una herida de
la monea en la mano derecha; ascgu
rad~s'-estas tres en la Compañia Fénix,
Agrlcola. . ,
" ;\'luleta de' un año, castaña obscura
ce 1,30 ,me.tros -de a1z.úta. asegurada e~
la Compañía La :'vIund'iaI. . ' . .

Bn:r:ranca de. tres años"buena taIkl,
pelo, pardo, 'raya 'negra C'l'U2iada, sin
as.egurar. _ '
., D~.:aartolomé:Ro~ro, Rodríguez::,.

; 'Un muJo. de, seis aüo.s; e;] pa C¡'l,.."t;¡ff:.o
obscuro,' .alzada h ma'·l·a,. COl) IüerrQ
de l;\l' Compaíiía en la c~H.lera lzqui<'rd:l
y letra 1:3, nú,mero G. a~e!-rIlr3f1() en la
Compañía La :\Iundiai.
,.' n,e Santi,ago -Górncz ~spin: ,

11u13, d,e (Hez nños, !le marca. ])e-<lo
Il\an(o costillares. burrt'ru, con 11:"11":1
B" número 6, en la c:lderu iz(rui~rlju.
m;e¡:;urnda en lu Compai'íia L~l ;'(Ulí-
dial. ' _, , .
, Jerez de los Cat>all=rns a 7 de .-\bri.l
ele 1936.-El Juez, An;Gnio de la m:.va.....:..El Secretario (i1l'¡:iblc.) , '

.10-,1789

LEON

Don Enrique I¡.¡lesius GÓrnez. Juez de
instrucción de J;¡ ciudad de Lc¡"¡n y ~m

parlidü. •
Hago saber: Que en este .Tuz;:r:ldo. y

k,jo el número 102 del C01T;enle ai1IJ.
se inslruye sumario ])01' hallazgo ti l'
l'esto~ humanos en las múrgcncs (h·1
río Bernes~a e inrnediDciones de la 1111
ea Jolis, kilómetro 1 ,Ir. In ('orn~kra ,:1'
Trobajo, en la larde del día i dI' Jo.;
corrientes, en el que, a fines de idenii'
fi:::ación de la víelima, desrubrilllü':11o
ele los autores. si se lratnst' de, un 11('.
cho criminal,' y conücinriento de sH:~
familiares, acordé puhlirar el ])reSt'll
te en lo~ periódicos o1ic:inles ~- parlicu
lares de esta capital, requiriendo a
cuantas personas pm:dr:n facilitar al
gún dato de interés sobre el parlicnlnr
se apresuren a ('omunic:.lr!o u este Juz~

g?OO (calle de Cervantes. número lO)'.
prestando nsí un señalado servido al,:!
buena administración de justicia. _\1
propio tiempo se hace saber a los he
rede.os de la interfeet:l que el arlí{~Hlo

109 de ]a ley de Enjuiciamiento crim,i
na1 les autoriza para moslrarse parle
en la causa, mediante el nombramienlo
de Abogado y Procurado~ y para ~e~
nunciar o no a la ind.emnización ¿le
perjuicios que les ])ued:J corresponder.

Los restos enconlr,'¡dos correspon
den, !'egún 1as deducciones (Id did:!
men de' antopsin. a lIna mu,j(>r jOY(;n..
como de uno:> veinti:::inclJ a trcillla_:~'

cinco :'llla,,; de edad, pelo nl'r!ro. Ol(¡s
c:lslañoli ohscuros. burna estf-lIU!':-l. Sill
Gtras señn-ies fisicas d::-lel'mim!das. :\
su lado se encontró unabri;:(o (le eólol'
verde o violeta, ron ;,ir'l en CIlello y
bocamangas; un ':eslir]o eon manga-l:lr
p:n, col uf' n:ml Hrio /'on r1 i 1:\1 ios .l'st ;-nn¡-'tl
dos; camisa :Y pantnlún de' !eh! fu e f:l¿'.
enagua ocorubinación (le "ular lih!n~

quecino, corse de co:;)r rosn; lJeyah:t
('ogida con un impPl'dihle una m'edal!a
deja Archicofradía dl' la PurísiüHl
Conceoción de S:-1n }'-ranC'iseo ~! (~r:¡n

de. Llevahn en lln;] ,')rch un pCl¡rj:enfe
de metal dorado ftgu:ra!Hlo una roseta
con siete celdillas (me: liclwn indicios
de' haber teni(!o n!gvua pi c-drn, j''''''
de~ap3re~id:J: entre las rop:lS hahi;]
un~ c~rt{'r:l o rr:'Onet!ern nc-g:'o. ('o!~l-c

l'!!endo c-inco pesel:J:> en mOUl,(l;; de
plata y SO céntimos en enlderUb; tl!1
billete de, los .:Hltobu,:;~s de Lcón,nú
mero 637612, de la nl~\zn de J:¡ Li.!lür
t~ld ,3 Puenle,rastro, y GIro el:>. loslnnl
,oías de :\<ladrirl, de-l lnl\"ceto .Pul'rl:.l tiel
SQi-,Bombilla, número ~09HíL

,Dado en León :1 f¡ de Abril ~rc

1936.--E1 Juez, Ea6quc 19les!as. - El
Sec~etario !t1~icia1 Wegible-.), ' ...,
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LERIDA

Por lapre.sente y dispuesto por el
Sr. ,Juez ?~ mslrueción de este partí
d(y, en ll]erltos de cauS;)o s()bre ('stafa,
tllLlnerO ;)8 de 193ü, se d ta a Juan Ruiz
Sa~Jl1l'ido, de ignorado paradel'o, qtl~
fue Agente .propagador di: }¡t re\'ista
..:\tomcnto Histórico de Cataluña :mtó
noma"• .cuyo director y propiclurio lo
es. D. RIcardo Aro·ea Jlargeliza. de :\Ia
dnd, para que t'ompaz'ezca ante este
.Juzgado Je Lérida. denlro de quinto
día al de la insel'ción de la pr¿sente.
("(!!1 el fin de rceilJirle declar:.H:i(¡n en
dldlO sumario: bajo apel'óbimiento que,
(i,te 11(. l"oInlnreeeJ', le p<ir<1rú El lrl'¡'jui
CIIJ que en dcrt'eho h::I\'a lu "ar.

l.hida, 7 de Abril d~ 19:16,---E1 Se
creltlriú judidal. Antonio Olí"el' y
¡{uca. .

JO~·4-í93

LIXAHES

. Don José POllee Hel'núnuez. Juez de
II1S11'1lCdón úe estt:: partidu.

POI- el presente ~ cita. 113ma v elll
pb~a a Ja'S persOlUls. que s~ crearl per
]uc!leadas por el he6:o.o de ha·bel' deja
do. dt'. pagar el vendedor de Loteria, de
Linares. Pedro Rodríguez Tartas, el im
porte ('orrespond.ientc al número 7:>,;-)41
del sorteo quc se celebró en :\!adrid
el Jia 11 de Octubre de 1934. para qllC,
dentro del t~rmino de quinto dia. ean
tad~)~ desde el siguiente ,ll de la publi
cacJUn d{'l presente en el "Boletin Ofl
óal" de esta provincia y "(;a<:eta dc
:\ladrid", comparezcan ante este Juzga
du con d fin de recibirles declar'lci0n
y o[recc¡-Ies el procedimiento seo'ún dc
~c~n~ina.el artícl~lo .109 de la leY~de En
JUlellUnJellto cnmmal, ']JUes asi está
lIcol'dado en el sum<lrio núnwI'o :170 de
1H:3;;. sobre estafa.

Dado en Linar'es a 8 de Ab¡'il de
19:~(j,-El Juez. ,¡osé POI1l.'e Hern:indez
El SecI'etario, Luis :\laeslre íIJáñez. ..

.JO·--i794

:\tELlLL.\

Don Joaquín :\Iaría Polonio v Cal
vente, Juez de instrucción de :\leiill«.

Por 'cl pre.~cnle edieto hagu s:1bcl':
Que en cste Juzg~do se instruyc el su
mario número Ü2 del aJ10 1930, sobre
supuesta ml1c,k de Luis .:\[oreno 0 ....0.
de treinta años de edad, hijo de :\Ianuel
y de Francisc~. natural de Granado, ca~
sado con Benlta Buiz )'larcial. domiei
liado últimamente en \1adrid, Cuesta
de las Descargas, núme¡'o 7, el cual. -el
16 de Agosto de HJ34, cuando con l¡na
expedición de legionarios venía de :\Iá
bga a )Ielilla, en el 'vapor correo, des~

apareció de dicho vapOl', en el que nO
fué habido al atracar al puerto dc :Vle~

lill::!; en cuyo sumerio, en teso lución de
esta f~cha. he :.:corJado citar a· diC:;,o
sujeto o a cuantas personas puedan
dar ruzón de su pamdero. para que,
en ~1 término de diez .dhlS. ('ontados
desde l:l. inserción del pl"{~sente en la
"Gaeeta de :'oladrid" y en el "Boletín
Ofkial" de esta cilid<ld, <.omparez
C<ln en esk .1i..lzg:l'!U a pi'estar decla
ración; bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a q¡.le haya lugar.

Dado en ~1clilla :l 4 de Abril de 1936.
El ,lu~z,. Joaquín :VIaria Polonio y Cal
,ente.-E¡ Secretario. (ilegible).

J0-4800

~lERlDA

~on .Jaeinlo Blanco Camarero Juez
de lllsl¡-uc;:ión .de ~l.:rida y su p¿rtido.

p,?, d ;¡resente. con refe!'e;nciu al :su
lllarlO número 82 de 193G, por hurto
de ~los cerdos ll~gros, pdone~. oreja de
:l'(:na {'on un golpe y la izquierda ra
Ja!!:I. COll un peso aproximado de tres
a:l'oj),:lS . cad? uno. propiedad de Euse
b.lO :Sohs Cordero y Fernando Soiis
Conde, ,de una eorralada de la finca San
Habel, téJ-mino de :\lérida, la noche del
3U nI 31 del p~sado :'o.I:1rzo, ruego a to
da.s Las Autorldac!es civiles y militares
~ l~t~re.~o de los Agentes de ]a Policía
Jud1cw! procedan a la busca ~. resca
t¡; de [~H:l~os semo\'i€ntes, poniéndolos a
dlSposlclOn de e:ste Juzgado con las per
sonas. en cuyo poder se ihallen, si no
aere(1Jtan su legítima adquisición.
, Dado en )~érida a S de Abril de 193(i.

El .luez, Jacmto Blanco Camarero.-El
S~('r(;tario (ilegible),

JO-4S01

~on Jadnto Blanco Camarero Juez
de mstrucción <le )'Iérida y su p;rtido,

Por -el 'presente, COll rcferenc~ia al su'
mnrio número 81 de 1936. por hurto de
las dos ca.bal1erÍ<~s que se reseñan al
final. p'roplas de Basilio J iménez Cues,
t=:::, H.'Cino de Cordovi,lla de Lácara dc
~1!1 ('~10Z0 de .l~ dehesa Peñas BI~H;cas;
,er!lltno mUDlc¡,pal de ::\[érida. el día 3
del actual. ruego a todas las Autori·
dades civiles y militare;; e inlereso de
los, Agentes de la Policia judicial pro
cec:.an. a la busca y rcscale de dichos
semonenfes, poniéndolos a disposición
de este Juzgado COIl LIS personas en
cuyo poder se hallet!. si no acreditan
su legitima adq~tisicj6n.

Dcscripr.ión.

Una burra ~¡-e 0iez ailos. alzada 1,10 '
metros, capa rL!ela, raza española, con
h!l1ares en costIllarcs y dorso v con el
hIerro de ~a Compaiiía La :\luñdial,en
la que es1a asegurada en la nal <Ta iz-
(]ui~rda, letra B, núme'ro 4. '='

Lna burra (~e un año, alzada 1,12 me
~ros, ('apa ruCIa. r:l:I:a {'spañola, con se,
nal de hragada clara :r con el hierro
de .Ia Compañía La :\lundial, en la que
esla asegurada, en la nalga izquierda
letra B, número 4, '

yado en :\l.érida a 8 de Abril de 193G.
El Juez, JacInto Blanco Camarero.-EI
Secretario (ilegible). ~

JO~4802

PALMA DE :\IALLORCA-CATEDRAL

Don Gabriel Alou Bernat. ~ladistrado
de J: Audiencia ten'itorialde P~lma de
z..'~~l!on~a, Juez espeei:¡[ para la instruc
clOn d~l sumario número 9i -de 1935,
del r~gIs.tro -del Juzgado de instrucción
del d,Istrüo de la Catedral, de esta mis
ma CIUdad.

Por la presente requisitoria se cita
lI.ama y ,ell[Jlaza' a Alberto Elvird
[:rech, empleado, Jef~ de contabilidad
que fué de la entidad bancaria "Crédi·
to Balear, S. A.". :y de paradero jnnora
d.o. cuyas demás filiación y circI~nstan
cIaspersonales no constan. prc-cesado
en dieho sumario :¡úmero 91 -de 1935.
que se le sigue por falsedad en docu
ll!entos mercantiles y estafa 3 dicha So
Ciedad u'Créd,ito .Balear, S. A,". para que
dentro del termmo de díez días a con·
t~~ desde -el ~iguie.,te al t:.e la publica
elUn de la pre:-:ente en la "Gaceta de
:\ladrid" y "Boletín Oficiar' de Baleares,

('?l1lparezea a,n:e este JUZgaUD. (!lie ar
t~a en el local de la Audieneia tt'rritu.
rial de 'palma. sito en el Palacio de Í:l
Almu~~I.na, con objeto di.' llt~\"ar a ('fecl',
la p~ls1on decretada tonlra el n;i;';lI1CJ,

notI11~a:le el auto d~ su procesamil'I11i,
y . rL'CIbIrle mdagatoria; bajo apC'i'(:¡l,i
mtenLo de ser declarado ~'ebeld!' v ¡-'-I
rarIe el perjuicio a que: haya t!.ig;ir Jl : n
derecho.
. Al I]lror,>io tié'mpo, ruego a las Aulo

rIdades CIviles y milital'es y enC~\l'go él

los Agcntes de Policía judid~~l. O~IC!lU
y mand.o. procedan a la busca y captu
ra de d,lcho procesado. ;)ara en !'tl C:lSO.
condUCIrlo a la prisión provincial (h
Palm~. a disposición de eslc J¡;:l.g:.do
espeCIal.

A quie.n, co~oc¡'ese el actual p:l"ra ,lero
del reqtllsItorwdo, se le )'equiere JJ:li"a
que comparezca :l ('rymunicar]o.
falm~ de Jlall?,ca. a 4 de Abri 1 de

19.)6.-El Juez, (,abr1el Alou.-EI Se
cretario judicial, Gonzalo FemÍlnuez.

.10-4803

PAUIA DE "IALLORCA--LO~JA

. Don :\!~tías Romero Amor0s, Jli~Z de
mst~'Uc-cwn del distrito de la Lonja. de
la CIUdad de Palma de :'Ilallorea.

Por la presente requisitoria Se cita.
lI~ma y emplaza a Braulio Pérez Her
n~ndez,.~e ~stado soltero. profcsiún pia
nista, hIJO -de Lorenzo y de :z\bl"Ía. na
tural de Las Palm:1s, de vcintiún uños
de edad y de paradero ignorado. pro
cesado en causa que s'e le sigue )lor
rapto de _la menor Alicia 1I1ao }lill:ín,
cuyas senas son: nIto, color blanco.
sano, para que dentro de diez días a
contar desde la inserción de la prese~te
en la "Gaceta de )ladrid" \' "I3oletín
Oficial" de la provincia. corn))areZCá en
este J~zgaclo de instrucción, con .objeto
d.,: not.lficarle el auto {]ecret:lnuo su pri
SlOn sm Banza; bajo apcrcibimiento de
~e!, .declarado rebelde y pararle el per
JUICIO a que haya lugar en derecho•
~I lJropi~ ~iempo, encargo a las Au

tOrIdadcs clnles y militares y AO'entes
de Policía judicial, proccel3n ; la busca
y captura de dicho Drocesndo, para t>!1
su caso, conducirlo a la prisión de 'este
p,arliqo a mi disposidón por el suma·
rlO numero 104 de 193;->.

Palma de :'lallorca. 6 de Abril de
1936,-El Juez, ~Intías Romero.~El Se·
cretario (ilegible).

JO---4804
SABADELL

Por el presente se hace saber a las
Aut~r~dades y Agentes de la Policía
mumcl~al que por la Superioridad se
han dejado sin efedo las órdenes Je
c~pl~ra a que se refieren las requisito
nas lllsertas en la "Gacela de Madrid"
de ~9 de Octubre de 1!:i35 y "Boletin
OfiCial de la Generalidad de Cataluña"
del dia 1.' de Noviembre de 193,) refe
r~n t~s a Jaime Fado flovi ra, Luis'Serra
<:odma. José Tcix~do Prat y Pcdro Earo
Cusquets. por haberf:eles aplicado la lev
de Amnistía de 21 de Febr~ro último.
€~ el sumario del JuzgadQ de SabadelJ,
n.umero 319 de 1934, por robo y tenen
CIa (le armas.

Dado en SabadelI a 8 de Abril de
1936.~El Juez dc instrucción acciden
tal, Lui~ "folins Yoltá.-EI Secretario_
Carlos ti. Loynnz. .

JQ-480S

Sucepsores de Rivadeneyra, S.~
aseo de San Vicente, 28. J


